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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 
imprescriptibilidad del ejercicio de la acción penal y de sanciones de los delitos sexuales cometidos contra personas 
menores de dieciocho años. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y DE SANCIONES DE LOS DELITOS SEXUALES 

COMETIDOS CONTRA PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS 

Artículo Único.- Se reforman el primer y tercer párrafos del artículo 107 Bis; el primer y tercer párrafos del 
artículo 205 Bis; el primer párrafo del artículo 261 y las fracciones I y III del artículo 266, y se adiciona un 
artículo 266 Ter del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 107 Bis.- El término de prescripción de los delitos previstos en el Título Octavo del Libro Segundo 
de este Código cometidos en contra de una víctima persona menor de dieciocho años, comenzará a correr a 
partir de que ésta cumpla la mayoría de edad, con excepción de los delitos previstos en los artículos 200, 201, 
202, 203, 203 Bis, 204 y 209 Bis de este Código, que serán imprescriptibles. 

... 

En los casos de los delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, así como los previstos en 
la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, que hubiesen sido cometidos en contra de una 
persona menor de dieciocho años de edad, se observarán las reglas para la prescripción de la acción penal 
contenidas en este capítulo, pero el inicio del cómputo de los plazos comenzará a partir del día en que la 
víctima cumpla la mayoría de edad, con excepción de los delitos previstos en los artículos 261, 262 y 266 de 
este Código, que serán imprescriptibles. 

Artículo 205 Bis. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 200, 201, 202, 203, 
203 Bis, 204 y 209 Bis de este Código. Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán 
al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes 
relaciones: 

a) a j) ... 

... 

En los casos de los incisos e), f) y h) si la persona activa del delito fuere servidora o servidor público o 
ministra o ministro de culto religioso, además de las sanciones señaladas, se castigará con destitución e 
inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter público o similar, hasta por 
un tiempo igual a la pena impuesta. 

... 

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual en una persona menor de dieciocho años de edad 
o en persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, aun con su consentimiento, o 
que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá 
una pena de seis a trece años de prisión y hasta quinientos días multa. 

... 

Artículo 266. ... 

I. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de dieciocho años de edad; 

II. ... 
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III. Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal cualquier elemento o 
instrumento distinto del miembro viril en una persona menor de dieciocho años de edad o persona 
que no tenga capacidad de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 
resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima. 

... 

Artículo 266 Ter. Serán imprescriptibles las sanciones señaladas en los artículos 261, 262 y 266  
de este Código. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

Ciudad de México, a 12 septiembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 
González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de 
los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. ... 

I. a XIV. ... 

XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los municipios en donde al menos un 20% de la 
población hable una lengua indígena, las señales informativas de nomenclatura oficial, así como sus 
topónimos, sean inscritos en español y en las lenguas indígenas de uso en el territorio. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una situación de emergencia) por la ocurrencia 
de lluvia severa el día 9 de octubre de 2023 para el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 
fracción XI, 21, 58, 59, 61 y 62 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; 22 fracciones II, V, XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 1, 3, fracción V, 6, 7 y 8 último párrafo del “Acuerdo que establece los Lineamientos 
del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales” -LINEAMIENTOS- 
(DOF.-06-VI-2023), y 

CONSIDERANDO 
Que mediante oficio número B00.8.-170, de fecha 9 de octubre de 2023, la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) emitió el Reporte de Valoración de la “Tormenta tropical Max en el Océano Pacífico”, el día 9 de 
octubre de 2023, en el Estado de Guerrero, para los municipios de Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan 
de Galeana, Petatlán, Zihuatanejo de Azueta y Ajuchitlán del Progreso. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00842/2023, de fecha 10 de octubre de 2023, en atención al 
similar número SSPC/CNPC/0646/2023, el Director General para la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo 
Olmos Tomasini, solicitó a la CONAGUA el Dictamen Técnico para corroborar la presencia de “vientos fuertes 
y lluvia severa ocasionados por la Tormenta Tropical Max”, en los municipios de Benito Juárez, Atoyac de 
Álvarez, Técpan de Galeana, Petatlán, Coyuca de Benítez, Zihuatanejo de Azueta y Ajuchitlán del Progreso 
del Estado de Guerrero. 

Que mediante oficio número B00.8.-175, de fecha 10 de octubre de 2023, la CONAGUA comunicó el 
“Dictamen Técnico por vientos fuertes y lluvia severa ocasionados por la tormenta tropical ‘Max’, en el Estado 
de Guerrero”, corroborando la presencia de lluvia severa, el día 9 de octubre de 2023 para los municipios de 
Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan de Galeana, Petatlán y Coyuca de Benítez. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGGR/00840/2023, de fecha 10 de octubre de 2023, el Director General 
para la Gestión de Riesgos, Biól. Marcos Eduardo Olmos Tomasini, solicitó al Director General de Protección 
Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos el reporte de población afectada derivado del Dictamen Técnico descrito en el 
oficio número B00.8.-175, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de los LINEAMIENTOS. 

Que mediante oficio SSPC/CNPC/DGPCI/01390/2023, de fecha 10 de octubre de 2023, el Director 
General de Protección Civil, Ing. Óscar Zepeda Ramos, comunicó el Reporte de población afectada con base 
en la evidencia proporcionada por el Estado de Guerrero, indicando en su parte conducente que identificó a 
los municipios de Benito Juárez, Atoyac de Álvarez, Técpan de Galeana y Coyuca de Benítez con  
población afectada. 

Que el 11 de octubre de 2023 se emitió el Boletín de Prensa número BDE-005-2023, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil emite una Declaratoria de Emergencia 
(Acuerdo por el que se Establece una Situación de Emergencia) para el Estado de Guerrero, por la ocurrencia 
de lluvia severa el día 9 de octubre de 2023, de acuerdo a lo establecido en los artículos 7, 8 y 9 de los 
LINEAMIENTOS. Los municipios afectados durante el periodo de vigencia de la Situación de Emergencia se 
incluirán en Boletines de Prensa subsecuentes, debiendo ser publicados a la conclusión de la Declaratoria de 
Emergencia (Acuerdo por el que se Establece el Término de Situación de Emergencia); con lo que se activa el 
Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales para atender a la población damnificada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA (ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA) POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL  
DÍA 9 DE OCTUBRE DE 2023 PARA EL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- Se emite una Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 
Emergencia) por la ocurrencia de lluvia severa el día 9 de octubre de 2023 para el Estado de Guerrero. 

Artículo 2o.- La presente se expide para activar el Programa para la Atención de Emergencias por 
Amenazas Naturales para atender a la población damnificada en el estado de Guerrero. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida e integridad 
ante la Situación de Emergencia. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria de Emergencia (Acuerdo por el que se establece una Situación de 
Emergencia) se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8 último párrafo de  
los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
SÉPTIMA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 3 y 23. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023 
Y ANEXOS 1-A, 3, 14, 15 y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.6., segundo párrafo, fracción IV, segundo párrafo; 2.5.3., primer 
párrafo; 2.5.21., primer párrafo; 2.7.2.10., tercer párrafo, fracciones VI y VIII; 2.7.4.9., segundo y sexto 
párrafos; 2.9.13., segundo párrafo; 2.11.6., fracción III; 2.18.1., párrafos cuarto, fracción IV y quinto; 3.1.24.; 
3.10.4.; 5.2.23., fracción V; 7.42.; 11.1.9., primer párrafo y 13.1., primer párrafo, fracción VIII; se adicionan las 
reglas 2.9.10., primer párrafo, fracción I, inciso h); 3.13.36.; 5.2.23., fracción VII, pasando las actuales 
fracciones VII a XII a ser VIII a XIII y 12.1.3., segundo párrafo y se deroga la regla 2.4.2., segundo párrafo de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. ... 

 … 

I. a III. … 

IV. ... 

Respecto de asuntos que competan a la Administración Central de Amparo e 
Instancias Judiciales, se presentarán en Paseo de la Reforma, número 10, planta 
baja, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 25, 28, 31, 32, 35 

Validación de la clave en el RFC 

2.4.2. … 

 Se deroga segundo párrafo. 

CFF 27, RMF 2023 2.4.6., 2.4.13., 2.9.5. 

Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.3. Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracción II y C, fracciones V y XIII del CFF, 
29, primer párrafo, fracción XIII y 30, fracción IX de su Reglamento, la autoridad fiscal podrá 
realizar la cancelación en el RFC por defunción de la persona física de que se trate, sin 
necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando la información proporcionada por 
diversas autoridades o de terceros demuestre el fallecimiento del contribuyente y este se 
encuentre activo en el RFC sin obligaciones fiscales o exclusivamente en el régimen de 
sueldos y salarios y/o en el RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, 
Título IV de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo 
dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, ingresos por 
intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de actividades 
previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado 
conforme a la Ley del ISR. 

... 

CFF 27, RCFF 29, 30 
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Personas relevadas de presentar aviso de suspensión o disminución de obligaciones 

2.5.21. Para los efectos de los artículos 27, apartados B, fracción II y C, fracciones V y XII y 63 del 
CFF; así como 29, primer párrafo, fracciones V y VII y 30, fracciones IV, inciso a) y V,  
inciso a) del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal podrá realizar la suspensión en el RFC 
y disminución de obligaciones en dicho registro, sin necesidad de que estos presenten el 
aviso respectivo, cuando los contribuyentes no hayan realizado alguna actividad en los tres 
ejercicios fiscales previos a la suspensión o disminución, derivado de la información 
obtenida de sus sistemas o bases de datos, así como de la información proporcionada por 
otras autoridades o terceros, o bien, la obtenida por la autoridad por cualquier otro medio. 

... 

... 

CFF 27, 63, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.5.8. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.10. ... 

... 

… 

I. a V. … 

VI. Una vez entregada la información o documentación en el plazo señalado por el 
proveedor en el proceso de verificación, la ACSMC de la AGCTI analizará y valorará 
la información y/o documentación y notificará el oficio de opinión técnica final de la 
verificación. 

VII. ... 

VIII. La ACSMC de la AGCTI hará del conocimiento a la ACGSTME de la AGSC, el oficio 
de opinión técnica final de la verificación, para que en caso de tener incumplimientos, 
la ACGSTME informe al proveedor la sanción que corresponda. 

... 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12., 2.7.2.14. 

Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 
certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. ... 

La verificación iniciará en la fecha indicada en la orden de verificación que al efecto se 
emita, se levantará un acta circunstanciada en la que se asienten los pormenores de la 
revisión, posteriormente se emitirá un oficio en el que se harán constar y se notificarán, en 
su caso, los incumplimientos, otorgándole el plazo que se menciona en el párrafo siguiente 
para que el proveedor aclare los incumplimientos detectados y se tendrá por concluida en la 
fecha en que se notifique el oficio de opinión técnica final de la verificación. 

... 

... 

... 

Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo tercero de la presente regla, el proveedor no 
desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la 
ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de opinión técnica final de la verificación, mismo que 
notificará a la ACGSTME de la AGSC. 

... 

CFF 29, 29 Bis, RMF 2023 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 
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Solicitud para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades de 
comprobación 

2.9.10. … 

I. … 

a) a g) … 

h) La autoridad que se encuentra ejerciendo las facultades de comprobación. 

II. ... 

... 

CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2023 2.11.2. 

Aclaración de cartas invitación, exhortos o comunicados por incumplimiento a las 
disposiciones fiscales 

2.9.13. … 

Tratándose de comunicados para promover el cumplimiento de obligaciones en materia de 
presentación de declaraciones, emitidos por la Administración Central de Promoción y 
Vigilancia del Cumplimiento, los contribuyentes podrán realizar la aclaración 
correspondiente conforme a la ficha de trámite 128/CFF “Aclaración de requerimientos 
de obligaciones omitidas o comunicados para promover el cumplimiento en materia de 
presentación de declaraciones”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 33 

Liquidación anticipada del adeudo con convenio de pago a plazos 

2.11.6. … 

I. a II. … 

III. Para los casos de pago diferido, al saldo insoluto del adeudo a liquidar de manera 
anticipada, se le adicionará la cantidad que resulte de multiplicar dicho saldo por la 
tasa mensual aplicable al pago diferido señalada en el artículo 8 de la LIF, vigente 
a la fecha de autorización del pago diferido, por el número de meses o fracción de 
mes transcurridos desde la fecha de la solicitud de pago a plazos de forma diferida, 
hasta la fecha señalada por el contribuyente para liquidar su adeudo de manera 
anticipada. 

IV. a V. … 

CFF 18, 19, 66, 66-A, LIF 8, RCFF 65, RMF 2023 2.11.1., 3.17.3. 

Requisitos para operar como órgano certificador autorizado por el SAT 

2.18.1. ... 

… 

… 

… 

I. a III. … 

IV. Emitirá el oficio de opinión técnica final de la verificación. 

En el caso de que el oficio de opinión técnica final de la verificación contenga 
incumplimientos, el aspirante a órgano certificador no podrá presentar nuevamente la 
solicitud de validación y opinión técnica para operar como órgano certificador en un plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de notificación del citado oficio. 

CFF 32-I 
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Pago de recargos por diferencias derivadas de la aplicación de un coeficiente menor 
en pagos provisionales 

3.1.24. Para los efectos del artículo 14, séptimo párrafo, inciso b) de la Ley del ISR, el pago de 
recargos, en lugar de realizarse mediante la presentación de declaraciones 
complementarias de pagos provisionales, se realizará mediante la declaración anual que se 
presente en términos de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley del ISR, debiéndose cubrir 
los recargos correspondientes desde la fecha en que debió presentarse cada pago 
provisional hasta la presentación de la mencionada declaración anual, utilizando el 
coeficiente que debió haber aplicado el contribuyente en el momento de efectuar los pagos 
provisionales. 

LISR 9, 14 

Vigencia y renovación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36 Bis del CFF, así como 36 y 131 del Reglamento de la 
Ley del ISR, la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el 
ejercicio fiscal por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para 
recibir donativos deducibles se especifica en la constancia de autorización. 

 Al concluir el ejercicio fiscal autorizado, sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo 
oficio, se renovará la autorización por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 

I. Que hayan presentado las declaraciones informativas señaladas a continuación: 

a) La establecida en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondiente al ejercicio inmediato 
anterior. 

b) La señalada en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, relativa a los 
ingresos obtenidos y erogaciones efectuadas, correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. 

c) La referida en la regla 3.10.27. y la ficha de trámite 146/ISR “Declaración 
Informativa de donativos para mitigar y combatir el virus SARS-CoV2”, contenida 
en el Anexo 1-A, tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos para 
recibir donativos deducibles a que se refiere la citada regla. 

II. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 
82-Quater, apartado A de la Ley del ISR. 

III. No se encuentren con estatus cancelado ante el RFC. 

 El SAT dará a conocer, a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 
autorización se encuentre vigente, así como aquéllas que hayan perdido la vigencia de 
dicha autorización, derivado del incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos 
en las fracciones anteriores, sin que ello las exima del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales que tengan pendientes con motivo de su autorización. 

 Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la 
autorización y hasta la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables 
para las organizaciones civiles y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no 
recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en que la perdieron. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
en términos de la regla 2.5.10., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de 
reanudación de actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquellas que se 
encuentran canceladas en dicho registro, perderán la vigencia de su autorización, situación 
que será publicada en el Anexo 14 y directorio de donatarias. 

 CFF 27, 36 Bis, LISR 82-Quater, 86, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2023 2.5.10., 2.5.13. 
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Suspensión en el RFC de contribuyentes del Régimen Simplificado de Confianza 
inactivos 

3.13.36. Para los efectos de los artículos 113-E, tercer párrafo y 113-I, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, cuando la autoridad fiscal detecte que los contribuyentes personas físicas que tributan 
en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV, en el ejercicio fiscal, no hayan emitido 
comprobantes fiscales, presentado pago mensual alguno, así como la declaración 
anual del ejercicio fiscal 2022, podrá suspenderlos en el RFC sin que medie solicitud 
del contribuyente. 

Aquellos contribuyentes que sean suspendidos en términos de la presente regla, podrán 
presentar el aviso de reanudación de actividades en términos de la regla 3.13.2. 

LISR 113-E, 113-I, RMF 2023 2.5.8., 3.13.2. 

Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. … 

I. a IV. … 

V. Presente alguno de los avisos a que se refiere el artículo 29, fracciones I, II y III, o 
cualquiera de los avisos de cancelación en el RFC señalados en las fracciones XII a 
XVI del Reglamento del CFF. 

VI. … 

VII. Se detecte que el domicilio fiscal y/o establecimientos en que se fabrican, producen, 
envasan o almacenan bebidas alcohólicas corresponde a una ADSC diferente a 
aquella en la que se encontraba registrada en el RFC. 

VIII. … 

IX. … 

X. ... 

XI. ... 

XII. ... 

XIII. ... 

CFF 27, 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, 30, RMF 2023 2.1.37., 5.3.1. 

Procedimientos para el pago de derechos 

7.42. Para los efectos de los artículos 8, 12, 211-A, 211-B, 212, 213, 219, 221, 222, 226, 232, 
232-A, 232-C, 232-D-1, 234, 236, 237, 238, 276, 283, 288-A, 288-A-3 y 289 de la LFD, el 
pago de los derechos establecidos en los mismos, se entenderá realizado cuando se 
efectúe de conformidad con el procedimiento establecido en las reglas 2.8.4.1. o 2.8.5.1., 
según corresponda. 

LFD 8, 12, 211-A, 211-B, 212, 213, 219, 221, 222, 226, 232, 232-A, 232-C, 232-D-1, 234, 
236, 237, 238, 276, 283, 288-A, 288-A-3, 289, RMF 2023 2.8.4.1., 2.8.5.1. 

Embalaje para la conservación de esculturas 

11.1.9. Para los efectos del artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, tratándose de 
esculturas, el contribuyente deberá entregarlas en una caja de madera, madera 
contrachapada o triplay, o bien, de fibropanel de densidad media o “MDF” elaborada 
específicamente para la escultura, que permita su conservación y traslado en óptimas 
condiciones. 

... 

Decreto 31/10/94 Cuarto 

Aviso para designar a un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional 

12.1.3. ... 

En el caso de que se realice alguna modificación en el domicilio en territorio nacional o de 
representante legal para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, se deberá presentar un aviso informando de los mismos mediante un 
caso de aclaración a través del Portal del SAT, adjuntando los requisitos señalados en los 
numerales 3, 4 y 5 de la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC de 
residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 113-C, LIVA 18-D, RMF 2023 12.1.1. 



10 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 
de hidrocarburos 

13.1. … 

I. a VII. … 

VIII. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2023, a más tardar el 20 
de octubre de 2023. 

IX. … 

… 

LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución, podrá ser consultado en el Portal del SAT. 

TERCERO. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I. Cuarta Modificación al Anexo 3 de la RMF para 2022. 

II. Quinta Modificación al Anexo 15 de la RMF para 2022. 

III. Tercera Modificación a los Anexos 1-A, 14 y 23 de la RMF para 2023. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por 
lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del 
SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 

Segundo. Para los efectos del artículo 36 Bis del CFF y la regla 3.10.4., tercer párrafo, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, a 
quienes se les hubiera impuesto una multa por la infracción señalada en el artículo 81, 
primer párrafo, fracción XLIV del CFF, podrán mantener la vigencia de la autorización a que 
se refiere la citada regla para el ejercicio fiscal de 2024, siempre que, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2023, hayan cumplido con lo siguiente: 

I. Presenten las declaraciones informativas a que se refiere la regla 3.10.4., tercer 
párrafo, fracción I, incisos a) y b), correspondientes al ejercicio fiscal de 2022. 

II. Hayan pagado la multa señalada en el primer párrafo de la presente disposición. 

III. No hubieran interpuesto algún medio de defensa en contra de la multa referida. 

En caso de que, con posterioridad al 30 de septiembre de 2023, se interponga un medio de 
defensa en contra de la multa a que se refiere el primer párrafo de la presente disposición, 
no procederá la renovación de la vigencia de la autorización en términos de la regla 3.10.4., 
tercer párrafo, por lo que se estará a lo dispuesto en la regla 3.10.12. 

Tercero. Para los efectos de la regla 5.1.7., en relación con las fichas de trámite 4/IEPS “Solicitud de 
ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales” y 5/IEPS 
“Solicitud de ministración de marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
como comercializador / maquilador”, contenidas en la Tercera Modificación al Anexo 1-A de 
la RMF para 2023, los contribuyentes que a partir de la entrada en vigor de las citadas 
fichas de trámite, cuenten con marbetes físicos y precintos de bebidas alcohólicas 
nacionales, podrán adherirlos y reportarlos en términos de las reglas 5.2.24. y 5.2.25., 
según corresponda, hasta agotarlos. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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CUARTA MODIFICACIÓN AL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

PRIMERO.   

 ......................................................................................................................................................................  

Contenido 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación cuando el 
emisor únicamente remite a una página de Internet. 

2/CFF/NV a  ........................................................................................................................................  

3/CFF/NV  ........................................................................................................................................  

 .................................................................................................................................................................  

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV Entrega o puesta a disposición del CFDI. No se cumple con la obligación cuando 
el emisor únicamente remite a una página de Internet. 

 El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de 
expedir CFDIs por Internet por los actos o actividades que realicen, por los ingresos 
que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de 
conformidad con su fracción IV, antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al 
proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto 
de que se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 29-A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore el sello 
digital del SAT. 

El artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al CFDI se le 
haya incorporado el sello digital a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI 
y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, por lo que se 
considera que el contribuyente que solicita el comprobante fiscal solo debe 
proporcionar su clave en el RFC, nombre o razón social, código postal del domicilio 
fiscal y uso fiscal que le dará al comprobante fiscal, sin necesidad de exhibir la Cédula 
de Identificación Fiscal o Constancia de Situación Fiscal. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Los contribuyentes que no cumplan, en el mismo acto y lugar, con su obligación de 
expedir el CFDI y tampoco con su remisión al SAT o al proveedor de certificación de 
CFDI con el objeto de que se certifique. 

II. Los contribuyentes que no permitan, en el mismo acto y lugar que el cliente 
proporcione sus datos para la generación del CFDI. 

III. Los contribuyentes que, en sus establecimientos, sucursales o puntos de venta, 
únicamente pongan a disposición del cliente un medio por el cual invitan al cliente para 
que este por su cuenta proporcione sus datos y, por ende, trasladen al cliente la 
obligación de generar el CFDI. 

IV. Los contribuyentes que condicionen la expedición de CFDI a la exhibición de la 
Cédula de Identificación Fiscal o Constancia de Situación Fiscal. 

V. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores. 

Origen Primer antecedente 

Quinta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 
2014 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre 
de 2014, Anexo 3, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de octubre de 2014. 

 

 .................................................................................................................................................................  

SEGUNDO.  .............................................................................................................................................  

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del  
Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 
Varona.- Rúbrica. 
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TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 23 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023. 

UBICACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SAT 

Contenido 

I. Administración General de Recaudación 

 … 

II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

 … 

III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 

 … 

IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 

 … 

V. Administración General de Hidrocarburos 

 … 

VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 

 … 

VII. Administración General Jurídica 

A. … 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

 … 

IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 

 … 
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I. a VI. … 

VII. Administración General Jurídica 

 … 

A. … 

B. Administraciones Desconcentradas Jurídicas 

 1. a 22. … 

23.  Jalisco “1” 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

24.  Jalisco “2” 

 Ubicación de la Sede: Jalisco 

 Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 
Colomos 

Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

25.  … 

26.  Jalisco “4” 

Ubicación de la Sede: Zapopan 

Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida 

Central 
Guillermo 
González 
Camarena 

735  Colonia 
Anexo a 

Residencial 
Poniente 

45136 

Servidor Público 
y Circuito 

Federalistas 
Jaliscienses de 

1823 

Zapopan Zapopan Jalisco 
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27.  Jalisco “5 

Ubicación de la Sede: Jalisco 

Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Avenida 
De las 

Américas 
833 Planta baja Colonia Jesús García 44656 

Florencia y 

Colomos 
Guadalajara Guadalajara Jalisco 

 

28. a 52. … 

53.  Tamaulipas “3” 

Ubicación de la Sede: Nuevo Laredo 

Domicilio: 

Tipo de vialidad Calle 
Número 

Exterior 

Número 

interior 

Tipo de 

asentamiento 
Colonia 

Código 

Postal 

Entre calles o 

Referencias 
Localidad 

Alcaldía o 

Municipio 
Entidad Federativa 

Avenida Ocampo 101 Piso 3 Colonia Sector Centro 88000 
Esquina 15 de 

Junio 
Nuevo Laredo Nuevo Laredo Tamaulipas 

 

54. a 67.  … 

VIII. a IX. … 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer 

párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR Modificatoria 3/23 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Capítulo 5.6.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, 
fracción II, 367, fracciones I y II, 369, fracción I, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, y: 

CONSIDERANDO 

Que las instituciones de seguros que aseguran riesgos de naturaleza catastrófica deben constituir la 
reserva de riesgos catastróficos a fin de contar con los recursos suficientes para hacer frente, con un alto 
grado de certidumbre, a las obligaciones derivadas de los contratos de seguros, ante eventos extraordinarios. 

Que en las Disposiciones 5.6.1. a 5.6.6. del Capítulo 5.6 de la Circular Única de Seguros y Fianzas 
(CUSF), se establece que al saldo de la reserva de riesgos catastróficos constituida en moneda extranjera, se 
le adicionarán, mensualmente, los correspondientes productos financieros determinados con base en la media 
aritmética de la tasa London InterBank Offered Rate (LIBOR) a 30 días, la cual es publicada por la 
Intercontinental Exchange Benchmark Administration, institución autorizada y regulada por la Financial 
Conduct Authority (FCA) del Reino Unido. 

En virtud de que el citado organismo encargado del cálculo y publicación de la tasa LIBOR ha determinado 
su desaparición1, y en atención a las recomendaciones del Banco de Pagos Internacionales (BIS por sus 
siglas en inglés) y del Comité de Estabilidad Financiera (FSB por sus siglas en inglés), se hace necesario 
actualizar las referidas Disposiciones 5.6.1. a 5.6.6. a fin de establecer como nuevo parámetro de referencia a 
la tasa Secured Overnight Financing Rate (SOFR) dada a conocer por el Banco Federal de la Reserva de 
Nueva York (Federal Reserve Bank of New York). 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 3/23 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Capítulo 5.6.) 

ÚNICA. - Se modifican las Disposiciones 5.6.1. a 5.6.6. del Capítulo 5.6. de la Circular Única de Seguros y 
Fianzas, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 5.6. 

DE LA VALUACIÓN, CONSTITUCIÓN E INCREMENTO DE LAS RESERVAS DE RIESGOS 
CATASTRÓFICOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Para los efectos de los artículos 216, 217, 218 y 349 de la LISF: 

5.6.1. … 

I. … 

II. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente; 

III. a VII. … 

5.6.2. … 

I. y II. … 

III. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 

                                                 
1 https://www.theice.com/iba/libor 
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(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente; 

IV.  y V. … 

5.6.3. … 

I. … 

II. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente; 

III. a V. … 

5.6.4. … 

I. y II. … 

III. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente, y 

IV. … 

5.6.5. … 

I. a III. … 

IV. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente; 

V a VIII. … 

5.6.6. … 

I. y II. … 

III. Al saldo de la reserva se le adicionarán los productos financieros de la misma, calculados con 
base en la tasa efectiva mensual promedio de las emisiones del mes en cuestión de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días y, para la constituida en moneda 
extranjera, la tasa efectiva calculada con base en la tasa Secured Overnight Financing Rate 
(SOFR) 30-Day Average, correspondiente al último día hábil del mes de cálculo, dada a 
conocer por el Banco Federal de la Reserva de Nueva York (Federal Reserve Bank of New 
York) en su portal de internet (https://www.newyorkfed.org/markets/reference-rates/sofr-
averages-and-index). Los respectivos productos financieros serán capitalizables mensualmente; 

IV. a VI. … 

5.6.7. a 5.6.9. … 

TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA. - La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2023.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a la Región Noreste del Municipio de Tepic en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 3o., 6o., 7o., 

fracción XXII, 22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1, 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracciones IV y XVIII, 14, fracción XXI y 15, 

fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 

4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece 

la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 

4.5.8.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos 

y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta; y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a propuesta de su Órgano 

Administrativo Desconcentrado, Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), declarar zonas de baja prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los 

resultados de los muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 

que se aplican en una zona bajo control fitosanitario, se puede declarar como zona de baja prevalencia de 

moscas de la fruta a una región geográfica, cuando los interesados han cumplido con las especificaciones 

fitosanitarias establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, 

Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y el 

Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 

Fruta, tendiente a establecer zonas de baja prevalencia de la plaga; 

Que el SENASICA, conforme a los resultados de los muestreos realizados, constató la escasa prevalencia 

de moscas de la fruta en la Región Noreste del municipio de Tepic, que corresponde a las comunidades de 

Atonalisco, Bellavista, El Aguacate, Francisco I. Madero, Jesús María Cortez, Carretones de Cerritos, Meza 

de Picachos, San Andrés y San Fernando del municipio de Tepic en el estado de Nayarit, por lo que cumplen 

con los requisitos exigibles para que sean declaradas como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta en 

cumplimiento con lo previsto en el punto 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la 

que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta; 

Que derivado de la declaratoria como zona de baja prevalencia de la plaga, se estima impactar 

positivamente en aproximadamente 1,152 hectáreas de mango, con una producción de 11,500 toneladas, 

cuyo valor comercial es de aproximadamente 63 millones de pesos, por lo que he tenido a bien emitir 

el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS 

DE LA FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LA 

REGIÓN NORESTE DEL MUNICIPIO DE TEPIC EN EL ESTADO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 

importancia cuarentenaria a las comunidades de Atonalisco, Bellavista, El Aguacate, Francisco I. Madero, 

Jesús María Cortez, Carretones de Cerritos, Meza de Picachos, San Andrés y San Fernando del municipio de 

Tepic en el estado de Nayarit, que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida por las 

coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el anexo único del Acuerdo: 

Vértice X Y Vértice X Y 

1 21.65495247° -104.98440258° 17 21.67034521° -104.62032979° 

2 21.69014874° -104.93159180° 18 21.62381444° -104.73690105° 

3 21.72777365° -104.95476360° 19 21.63280561° -104.75264077° 

4 21.79501680° -104.92038782° 20 21.60785350° -104.77186114° 

5 21.77576078° -104.85868330° 21 21.60660780° -104.79925994° 

6 21.78599179° -104.84015744° 22 21.59829410° -104.81022953° 

7 21.80265418° -104.85042672° 23 21.56177160° -104.79863701° 

8 21.83975526° -104.80511036° 24 21.56559842° -104.78562188° 

9 21.84475900° -104.72140558° 25 21.56110042° -104.77467318° 

10 21.77935520° -104.68038798° 26 21.55405578° -104.77536874° 

11 21.75949352° -104.67700377° 27 21.54961168° -104.80686964° 

12 21.75946896° -104.66466232° 28 21.53426548° -104.83085032° 

13 21.74985189° -104.65988550° 29 21.54773142° -104.84658158° 

14 21.73385780° -104.66883487° 30 21.56313262° -104.88217076° 

15 21.71201822° -104.63872669° 31 21.57210070° -104.88353304° 

16 21.70307203° -104.64834420°     

 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona de baja 

prevalencia son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional 

contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, 4.5.7 y 4.5.8.1 de la NOM-075-FITO-1997 Por la 

que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de 

moscas de la fruta. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada 

en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El SENASICA, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, continuará la vigilancia 

de las zonas de baja prevalencia y de mantenerse la supresión de la plaga, realizará las gestiones previas a la 

conclusión de vigencia de este acuerdo, a fin que se emita la nueva declaratoria de zona de baja prevalencia. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural,  

Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

Mapa: La Región Noreste del municipio de Tepic, que comprende las comunidades Atonalisco, Bellavista, 

El Aguacate, Francisco I. Madero, Jesús María Cortez, Carretones de Cerritos, Meza de Picachos, 

San Andrés y San Fernando, en el estado de Nayarit. 
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ACUERDO por el que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha de 
importancia cuarentenaria a las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de Mayo, Crucero de San Blas, El Jicote y 
Salazares del Municipio de Tepic y Aután, Chacalilla, El Capomo, El Carleño, El Culebra, El Limón, Guadalupe 
Victoria, Isla del Conde, La Chiripa, La Goma, Laureles y Góngora, Madrigaleño, Pimientillo y Playa de Ramírez 
del Municipio de San Blas en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o., fracción XXII, 22 y 
37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105, 106 y 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal; 1, 2, letra B, fracción V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 1, 3, 11, fracciones IV y XVIII, 14, fracción XXI y 15, fracción, XI del Reglamento Interior del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas 
de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.5, 4.5.6, 4.5.7 y 4.5.8.1 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 
movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta; y 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de su Órgano Administrativo 
Desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar y 
vigilar que se efectúen las medidas fitosanitarias tendientes a conservar las condiciones fitosanitarias de las 
zonas declaradas de baja prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias, 
el 03 de diciembre de 2021, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), se emitió el 
Acuerdo por el que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha 
de importancia cuarentenaria a las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de Mayo, Crucero de San Blas,  
El Jicote y Salazares del municipio de Tepic y Aután, Chacalilla, El Capomo, El Carleño, El Culebra, El Limón, 
Guadalupe Victoria, Isla del Conde, La Chiripa, La Goma, Laureles y Góngora, Madrigaleño, Pimientillo y 
Playa de Ramírez del municipio de San Blas en el estado de Nayarit, considerando que en su momento 
cumplió con los requisitos exigibles para su declaración. 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y el 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a conservar las zonas de baja prevalencia de la plaga. 

Que el artículo 106, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, establece que 
las declaratorias de zonas de baja prevalencia de plaga o enfermedad tendrán una vigencia de 24 meses. 

Que con el ánimo de dar certeza a terceros, es necesario emitir la declaratoria de zonas de baja 
prevalencia de las regiones del territorio nacional contemplados en el acuerdo antes mencionado que ha 
mantenido y cumplido con las acciones para conservar el estatus fitosanitario establecido en los artículos 105 
y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta, 
publicada en el DOF el 11 de febrero de 1999; en razón de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN COMO ZONAS DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS  
DE LA FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA A LAS 

COMUNIDADES DE 14 DE MARZO, CINCO DE MAYO, CRUCERO DE SAN BLAS, EL JICOTE Y 
SALAZARES DEL MUNICIPIO DE TEPIC Y AUTÁN, CHACALILLA, EL CAPOMO, EL CARLEÑO,  
EL CULEBRA, EL LIMÓN, GUADALUPE VICTORIA, ISLA DEL CONDE, LA CHIRIPA, LA GOMA, 

LAURELES Y GÓNGORA, MADRIGALEÑO, PIMIENTILLO Y PLAYA DE RAMÍREZ DEL  
MUNICIPIO DE SAN BLAS EN EL ESTADO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de la fruta del género Anastrepha  
de importancia cuarentenaria a las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de Mayo, Crucero de San Blas,  
El Jicote y Salazares del Municipio de Tepic en el Estado de Nayarit que corresponde a la porción circunscrita 
por la línea definida por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el anexo 1 
del Acuerdo: 
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Vértice X Y  Vértice X Y 

1 21.664307° -105.074394°  15 21.735284° -105.107899° 

2 21.673627° -105.083012°  16 21.735943° -105.093965° 

3 21.675120° -105.109440°  17 21.743207° -105.093776° 

4 21.702602° -105.112303°  18 21.742542° -105.088293° 

5 21.705940° -105.106495°  19 21.734756° -105.083830° 

6 21.700899° -105.089553°  20 21.739856° -105.074607° 

7 21.710801° -105.090159°  21 21.746214° -105.080268° 

8 21.713640° -105.102459°  22 21.744565° -105.043547° 

9 21.717456° -105.097414°  23 21.737239° -105.039097° 

10 21.730513° -105.121636°  24 21.722667° -105.033485° 

11 21.738879° -105.121905°  25 21.719416° -105.026048° 

12 21.744741° -105.111620°  26 21.716111° -104.989635° 

13 21.752680° -105.101362°  27 21.718980° -104.961701° 

14 21.739059° -105.111345°     

 

Y las comunidades Aután, Chacalilla, El Capomo, El Carleño, El Culebra, El Limón, Guadalupe Victoria, 
Isla del Conde, La Chiripa, La Goma, Laureles y Góngora, Madrigaleño, Pimientillo y Playa de Ramírez del 
Municipio de San Blas en el Estado de Nayarit; que corresponde a la porción circunscrita por la línea definida 
por las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro como se observa en el anexo 2 del Acuerdo: 

Vértice X Y  Vértice X Y 

1 21.540914° -105.305514°  8 21.700381° -105.354768° 

2 21.556195° -105.283825°  9 21.670994° -105.401052° 

3 21.560708° -105.264343°  10 21.659888° -105.424034° 

4 21.685372° -105.227807°  11 21.655379° -105.431375° 

5 21.714313° -105.256955°  12 21.634072° -105.446077° 

6 21.731571° -105.298875°  13 21606267° -105.416496° 

7 21.720175° -105.319959°     

 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las zonas de baja 
prevalencia son las establecidas en el artículo 107 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
numerales 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3, 4.13.4 y 4.14.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la 
que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, 4.5.6, 
4.5.7 y 4.5.8.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 

TERCERO.- El presente acuerdo tendrá una vigencia de veinticuatro meses a partir de su fecha de 
entrada en vigor, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 106 del Reglamento de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se declaran como zonas de baja prevalencia de moscas de 
la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria a las comunidades de 14 de Marzo, Cinco de 
Mayo, Crucero de San Blas, El Jicote y Salazares del municipio de Tepic y Aután, Chacalilla, El Capomo, El 
Carleño, El Culebra, El Limón, Guadalupe Victoria, Isla del Conde, La Chiripa, La Goma, Laureles y Góngora, 
Madrigaleño, Pimientillo y Playa de Ramírez del municipio de San Blas en el estado de Nayarit, publicado el 
03 de diciembre del 2021 en el DOF. 

TERCERO.- El SENASICA, a través de la Dirección General de Sanidad Vegetal, continuará la vigilancia 
de las zonas de baja prevalencia y de mantenerse la supresión de la plaga, realizará las gestiones previas a la 
conclusión de vigencia de este acuerdo, a fin que se emita la nueva declaratoria de zona de baja prevalencia. 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

Mapa: La Región Noroeste, del municipio de Tepic, que comprende las comunidades 14 de Marzo, Cinco 
de Mayo, Crucero de San Blas, El Jicote y Salazares, en el Estado de Nayarit. 
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Anexo 2 

Mapa: La Región Noroeste del municipio de San Blas, que comprende las comunidades Aután, Chacalilla, 
El Capomo, El Carleño, El Culebra, El Limón, Guadalupe Victoria, Isla del Conde, La Chiripa, La Goma, 
Laureles y Góngora, Madrigaleño, Pimientillo y Playa de Ramírez, en el Estado de Nayarit. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa “Imotec, 
S.A. de C.V.” y la persona física que la representó legalmente, el ciudadano Roberto Alejandro Ulloa Pineda, 
incluso cuando este último pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 007/PAS/2023. 

CIRCULAR No. AR07- 31/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 

de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 

8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria y en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a 

licitantes o Proveedores número 007/PAS/2023, mediante el cual se le impuso a la empresa “Imotec, S.A. de 

C.V.” y a la persona física que la representó, el Ciudadano Roberto Alejandro Ulloa Pineda, UNA MULTA, 

por la cantidad de $305,461.29 (trescientos cinco mil cuatrocientos sesenta y un pesos 29/100 M.N.), 

equivalente a 57 veces el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA 

INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada 

persona física que la representó, para presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar 

contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General 

de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la 

Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades 

sustantivas de carácter público, incluso cuando el Ciudadano Roberto Alejandro Ulloa Pineda, pretenda 

representar a empresas diversas a la sancionada, plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a 

la fecha en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 

actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 

legalmente, el Ciudadano Roberto Alejandro Ulloa Pineda, no quedaran comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 

pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 

concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 

medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL 25 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de 
la Ciudad de México, que el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
en los autos del juicio de amparo en revisión número 153/2023, concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la empresa el Crisol, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 046/PAS/2021. 

CIRCULAR No. AR07-30/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 29, 37, 45 penúltimo párrafo, 46, 59 y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 
2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1, 2, 3, 6 
fracción III inciso “B” numeral 3, 8 fracción X, 12 fracción XII, 38 fracción III numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 19, 
40 párrafo primero y 92 fracción II inciso f y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública vigente a la fecha de inicio del procedimiento respectivo; 77 fracción I de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política Federal; y en cumplimiento a lo ordenado 
en acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en los autos principales del juicio de amparo 1088/2022, así como en 
sentencia de 4 de agosto de 2023, dictada por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en los autos del juicio de amparo en revisión número 153/2023, promovido 
por la empresa “el Crisol, Sociedad Anónima de Capital Variable”, mediante la cual, le concedió el amparo y 
protección de la Justicia Federal, contra la sentencia identificada con el número AR07/M-VIII/3354 de 16 de 
junio de 2022, dictada por el suscrito y emitida dentro del procedimiento administrativo sancionador seguido 
en el expediente 046/PAS/2021, para los efectos de que se deje insubsistente la sanción que le fue impuesta, 
consistente en una inhabilitación. 

Al respecto el suscrito, dejó INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
AR07/M-VIII/3354 DE DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR SEGUIDO CON EL EXPEDIENTE No. 046/PAS/2021 y por consecuencia, la sanción 
consistente en la INHABILITACIÓN, por el término de TRES MESES, para presentar por sí o por interpósita 
persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o parcialmente recursos 
públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público y los efectos que se derivan de las 
mismas, que le fue impuesta a la empresa “el Crisol, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 

Es decir, a partir del DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, la empresa “el Crisol, S.A. de C.V.”, 
se encontraba en posibilidades de presentar por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contratos 
con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, 
así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, 
en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
relacionados con las actividades sustantivas de carácter público. 

Lo anterior en cumplimiento y para su debida observancia. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Licenciado César Alejandro Rivera Castillo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Home Print, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Juventud.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente No. PA-001/2022. 

CIRCULAR 01/2023 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA HOME PRINT, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 26, en la parte relativa a la Secretaría de la Función Pública y 37, párrafo primero, 
fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51, tercer párrafo “Tratándose 
de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales 
desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
la dependencia o entidad” de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas; 6 fracción III, apartado B, numeral 3 y 38 , fracción III, 
numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de julio del año dos mil veinte, en relación con el artículo décimo transitorio del 
Reglamento de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
cuatro de septiembre del año dos mil veintitrés; 13 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud; 14 último 
párrafo y 28 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Juventud, esta representación administrativa 
hace de su conocimiento que los Magistrados de la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades 
Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, emitieron 
resolución administrativa el día treinta y uno de marzo del año dos mil veintitrés, dicta dentro de su expediente 
número 490/22-RA1-01-2, a través del cual determinaron imponerle a la empresa HOME PRINT, S.A. DE 
C.V., una sanción administrativa consistente en una inhabilitación por un periodo de tres meses; término que 
se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación; por lo que no podrá por si misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 
celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, no con 
Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 
federales, conforme a los convenios que celebran con el Ejecutivo Federal, así como contratos regulados por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la moral HOME PRINT, S.A. DE C.V., no quedaran comprendidos en la aplicación de esta circular, 
en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 
impuesta en la resolución comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente 
de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente. 

Ciudad de México, diez de octubre de dos mil veintitrés.- Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Juventud, Lcdo. Eusebio Antonio Cortés  
Méndez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción XIV al artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIV al artículo 3 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, 
para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XI. ... 

XII. La existencia de una adecuada cooperación a nivel internacional es necesaria para el desarrollo 
equilibrado y universal de la cultura física y deporte; 

XIII. Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de la legalidad y la no violencia en cualquier 
tipo de sus manifestaciones, y  

XIV. La igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y la no discriminación por razón de género. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de octubre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR. DR FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS Y POR 

LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

SUBSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA EL C. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, 

ASISTIDO POR EL C. JULIO MIGUEL HUERTA GÓMEZ, SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, LA C. MARÍA ISABEL 

MERLO TALAVERA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA C. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 
iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 
definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 
que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 
Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 
Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 
las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 
4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 
ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 
Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 
parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 
de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 
mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 
esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos niveles 
educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 
otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 
hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 
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Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados  
y Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 
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I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA”, recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos 
que hayan obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la 
evaluación realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” 

II.1 Que el Estado de Puebla, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla. 

II.2 Que el Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio y obligarse en los términos del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 79 fracciones II, XVI, XXVIII, XXXIII y XXXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, 3, 9 párrafo primero y 10 párrafo primero de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3 Que el C. Julio Miguel Huerta Gómez, Secretario de Gobernación, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 párrafo primero, 19, 24, 30 fracción 
III, 31 fracción I, 32 fracciones I y XXXIII y Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 1, 3, 5 fracción I, 14, 16 fracciones I, XXIV y LXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno, ahora Secretaría de Gobernación. 

II.4 Que la C. María Isabel Merlo Talavera, Secretaria de Educación, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 párrafo primero, 19, 24, 30 
fracción III, 31 fracción XIII y 44 fracciones I, XXXII y XL de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 1, 3, 5, fracción I, 14 y 16 fracción I, IV y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública del Estado de Puebla. 

II.5 Que la C. María Teresa Castro Corro, Secretaria de Planeación y Finanzas, participa en la suscripción 
del presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 párrafo primero, 19, 24, 30 
fracción III, 31 fracción II, 33 fracciones III, IV y LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla; 1, 2, 3 fracción XII, 11 fracciones I, VII y XCV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas.  

II.6 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida 14 Oriente 
número 1204, colonia Barrio El Alto “Casa Aguayo” Código Postal 72290, de la ciudad de Puebla, Puebla. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 44 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, la Secretaría de Educación, es responsable de dar cumplimiento 
a las obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” y le corresponde ejecutar y cumplir el 
Convenio de Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” con recursos públicos federales extraordinarios no 
regularizables correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la evaluación de la 
adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA”, hasta por la cantidad de $46,069,901.00 (Cuarenta y seis millones sesenta y nueve 

mil novecientos un pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen 

emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 

constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, a la 

cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas, transferirá el recurso aportado por “LA SEP” a los beneficiarios 

establecidos en el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva especifica determinada para tal fin, 

en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 

de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” recursos adicionales para 

el “PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 

cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 

integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  

gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 

contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” 

y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 

Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 

a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 

Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 

sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 

que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo 

tecnológico nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 

pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 

Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 

ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 

Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 
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QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio,  
“LA SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, designa al titular de la Secretaría de 
Educación como responsable de la operación de la EDINEN en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” para los 
proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los 
recursos económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” las aclaraciones a 
que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la 
Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que 
se concluyan al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la 
aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”, con 
base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con 
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de 
la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los  
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 
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o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 

u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de  
los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria 
productiva específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá 
estar registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, a solicitud de 
la “ DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un 
plazo máximo de diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación en los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines 
autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren 
vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” no reintegre en los plazos establecidos, 
deberá pagar una pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado 
oportunamente por el número de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en 
la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA”, de conformidad con lo establecido en 
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” se compromete a comprobar el uso de 
los recursos destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la “DGESuM” la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos 
realizados, con la documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello 
que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” garantizarán la 

transparencia del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas 

acciones con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 

http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 

en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 

y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 

presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 

quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 

de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 

Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 

la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 

establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 

EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA” de los plazos 

señalados en “LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las 

subsecuentes asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 

las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 

común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 

cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 

competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 

que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 

se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 

fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 

supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 

desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 

cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 

2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 

correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 

fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 

la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 

con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

PUEBLA” tomarán las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 

marco de este Convenio se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 

cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 

Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 

Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de 

Puebla: Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio Salomón Céspedes 

Peregrina.- Rúbrica.- Secretario de Gobernación, C. Julio Miguel Huerta Gómez.- Rúbrica.- Secretaria de 

Educación, C. María Isabel Merlo Talavera.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas, C. María Teresa 

Castro Corro.- Rúbrica. 
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ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE PUEBLA”, DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

PROGRAMA A TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico  2,731,089.00

2 ProGEN Proyecto de Gestión 1,875,901.00

3 ProFEN 
Benemérito Instituto Normal del Estado "Gral. Juan 

Crisóstomo Bonilla" 
3,845,100.00 

4 ProFEN 
Escuela Normal Experimental "Profr. Darío Rodríguez 

Cruz" 
1,905,732.00 

5 ProFEN Escuela Normal Oficial "Lic. Benito Juárez" 3,387,631.00 

6 ProFEN Escuela Normal Oficial "Profr. Luis Casarrubias Ibarra"  1,610,007.00 

7 ProFEN 
Escuela Normal Primaria Oficial "Profr. Jesús Merino 

Nieto"  
2,050,746.00 

8 ProFEN Escuela Normal "Profr. Fidel Meza y Sánchez" 1,750,947.00 

9 ProFEN Escuela Normal Rural "Carmen Serdán"  15,628,343.00 

10 ProFEN Escuela Normal Superior del Estado 4,002,885.00 

11 ProFEN Escuela Normal Superior de Tehuacán 2,609,002.00 

12 ProFEN Instituto Jaime Torres Bodet 1,710,216.00 

13 ProFEN Normal Superior Federalizada del Estado de Puebla 2,962,302.00 

 

 Total de la Entidad: $ 46,069,901.00  

 

(Cuarenta Y Seis Millones Sesenta Y Nueve Mil Novecientos Un Pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, 

en la Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, 

Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 

Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla: 

Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina.- 

Rúbrica.- Secretario de Gobernación, C. Julio Miguel Huerta Gómez.- Rúbrica.- Secretaria de Educación, 

C. María Isabel Merlo Talavera.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas, C. María Teresa Castro 

Corro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 

SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA EL MAGISTERIO, MTRO. MARIO ALFONSO CHÁVEZ 

CAMPOS Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, LA DRA. MARTHA ELENA SOTO OBREGÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO  

DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA,  

Y DE LA DIRECTORA GENERAL DE LA CENTENARIA Y BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO “ANDRÉS BALVANERA”, LA LIC. IRENE QUINTANAR MEJÍA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 

desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 

Instituciones de Formación Docente Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, 

iniciativa que sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, 

definiendo que la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos 

que hay que hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA en lo sucesivo el “PROFEXCE”, se adscribe al Eje 2 

Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones del 

Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo de 

las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 

puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 

4.3 "para asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con 

ello, “LA SEP” ha impulsado la integración de Programas Presupuestarios como el S300 Programa 

Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en la revisión de los planes de estudio y su validación por 

parte de instituciones reconocidas; la definición de contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares 

de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas asignaturas, así como la posibilidad de establecer 

mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso a diversos materiales educativos; aspectos 

esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la excelencia de la educación en estos  

niveles educativos. 

2.- Con fecha 30 de diciembre del 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

Secretarial número 36/12/22, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS“, con el objeto de 

otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 

asignados al “PROFEXCE”, las cuales establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 

mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 

las Instituciones de Formación Docente Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial 

hasta la universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 

profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 

desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 

al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 
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Académicos 

A. Elevar el aprovechamiento académico de los estudiantes normalistas. 

B. Apoyar la superación de docentes y directivos de las IFDP. 

C. Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje de 
los estudiantes 

D. Realizar el seguimiento de egresados con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y 
enriquecer los procesos educativos en las IFDP. 

E. Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

F. Fortalecer a las Instituciones de Formación Docente Públicas, en especial las normales bilingües 
interculturales, a fin de favorecer la adscripción de las personas docentes en las localidades y regiones 
lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación 
para las futuras maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes. 

G. Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales. 

H. Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

A. Mejorar el mobiliario y el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en 
las IFDP, para contribuir a la innovación y competitividad del país a través del uso de las TIC. 

B. Optimizar o ampliar la infraestructura física para el desarrollo de las actividades de todos los actores 
que participan en los procesos de la institución. 

4.- La EDINEN contribuye al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada 
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los 
Estados y Municipios. 

I.2 Que el Subsecretario de Educación Superior, suscribe el presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 15 de septiembre de 2020. 

I.3 Que el Director General de Educación Superior para el Magisterio, participa en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública 

I.4 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la Educación Superior, como parte 
del Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la 
cobertura universal prevista en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
el servicio que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la 
licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión 
de la licenciatura. Comprende también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 
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I.5 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, a la cual se 
encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para el Magisterio, en lo sucesivo la 
“DGESuM”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: proponer a la persona titular de la Subsecretaría 
de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las Instituciones y programas de Educación Superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación en coordinación con la Subsecretaría de 
Educación Básica y la Unidad de Promoción de Equidad y Excelencia Educativa, las normas pedagógicas, los 
planes y programas de estudio para la educación normal, y demás normativa para la formación de maestros 
de educación básica, los cuales deberán mantenerse acordes al marco de educación de excelencia 
contemplado en el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, así como a las necesidades 
detectadas en las evaluaciones realizadas a los componentes del Sistema Educativo Nacional. Para tales 
efectos, considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos regionales y locales. De igual forma tomará en cuenta aquello que, en 
su caso, formule la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, brindando la asesoría y 
asistencia que, en su caso, requieran las autoridades educativas para formular la referida opinión. 

Lo anterior, de conformidad con el “Acuerdo número 01/01/21 por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se 
mencionan”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2021. 

I.6 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la “DGESuM” y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación de los ProGEN y los ProFEN y proyectos integrales que los constituyen. 

I.7 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2023. 

I.8 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
República de Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro Histórico, C.P. 06029, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1 Que el Estado de Querétaro, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro. 

II.2 La Dra. Martha Elena Soto Obregón, Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
el día 15 de octubre de 2021, por el cual el Lic. Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, 
delegó en la Titular de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo, la facultad para que en nombre y 
representación del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba con las 
instancias federales, estatales y municipales, así como con personas físicas y morales de los sectores social, 
privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y convenios relacionados de manera directa con 
las atribuciones que a la dependencia a su cargo le confiera la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 

II.3 El L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, es el Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, acreditando ello, con el nombramiento expedido en fecha 01 (primero) de octubre de 
2021 (dos mil veintiuno), por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Mauricio Kuri González y 
participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con las facultades establecidas en los 
artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, única y exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre “LA SEP”, en los 
términos del presente instrumento. 
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II.4 Que la Lic. Irene Quintanar Mejía, Directora General de la Centenaria y Benemérita Escuela Normal 
del Estado de Querétaro “Andrés Balvanera”, participa en la suscripción del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Escuela Normal del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 24 de 
diciembre de 1987, en relación con el Acuerdo por el que se declara Benemérita la Escuela Corregidora 
de Querétaro “Josefa Ortiz de Domínguez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 28 de abril de 1988 y el Decreto mediante el cual se autoriza a la 
Escuela Normal del Estado para que en lo sucesivo se denomine “Andrés Balvanera”, publicado en este 
mismo medio el día 9 de diciembre de 1993. 

II.5 Que para efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle 5 de mayo, 
esquina con calle Luis Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la Ciudad de Santiago de  
Querétaro, Querétaro. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 27 fracción III y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo es responsable de dar cumplimiento 
a las obligaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y le corresponde ejecutar y cumplir el Convenio de 
Colaboración que en el marco de “LAS REGLAS” celebre con el Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
“PROFEXCE”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, “LAS PARTES” suscriben el presente 
instrumento, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN, considerando la 
evaluación de la adecuación de los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y jurídicas aplicables. 

 “LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados al “PROFEXCE”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal 2023. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, hasta por la cantidad de $ 3,436,635.00 (Tres Millones Cuatrocientos Treinta Y Seis Mil 
Seiscientos Treinta Y Cinco Pesos 00/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del 
dictamen emitido en la evaluación de la adecuación, los ProGEN, los ProFEN y proyectos integrales que los 
constituyen, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los recursos serán transferidos por “LA SEP” a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a la cuenta bancaria productiva especifica que determinó para tal fin, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, transferirá el recurso aportado por 
“LA SEP” a los beneficiarios establecidos en el Anexo A de este instrumento, en la cuenta productiva 
especifica determinada para tal fin, en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles a partir de la fecha de 
recepción de los mismos. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN, se mencionan en el Anexo A 
de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN, para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los  
gastos siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Institución de Formación Docente Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por  
“LA SEP”. 
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2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Institución de Formación 
Docente Pública, sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena 
a los enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en 
Educación Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, 
sin excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas, solo se financian vehículos nuevos 
que cumplan con las especificaciones reglamentarias en cada entidad. 

6.- Adquisición de equipo tecnológico usado de cualquier índole (solo se financia equipo 
tecnológico nuevo). 

7. Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la “DGESuM”, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

8. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN, no podrán ser 
ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Instituciones de Formación 
Docente Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN establecidas en el presente Convenio, “LA 
SEP” designa a la “DGESuM” como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa al titular de la Centenaria y Benemérita Escuela 
Normal del Estado de Querétaro “Andrés Balvanera”, como responsable de la operación de la EDINEN 
en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas 
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, por conducto de la “DGESuM” en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la adecuación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación del 
“PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN de la EDINEN que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a revisar para 
la actualización de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, así como el impacto en 
las Instituciones de Formación Docente Públicas. Dichos informes deberán apegarse a “LAS REGLAS” y 
demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales 
de los ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: http://www.gob.mx/sep y en la 
página http://www.dgesum.sep.gob.mx 
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e) Conformar el Comité de Pares Académicos para la evaluación de la adecuación de los ProGEN, los 
ProFEN y los proyectos integrales que los constituyen, en el marco de la EDINEN, el cual estará integrado por 
personal académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y monitoreo 
del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Instituciones de Formación Docente 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Establecer, analizar y concentrar los formatos específicos para la presentación de los informes 
trimestrales así como para el cierre del ejercicio programático presupuestal, dicha información se remitirá en 
documentos y medios magnéticos a las instancias coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos 
establecidos para tal fin; así como solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que 
haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la 
Función Pública. 

i) Establecer en los calendarios los plazos para la captura de los informes trimestrales, así como para su 
aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el seguimiento, evaluación y rendición de cuentas 
de la EDINEN. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 7A al momento que se concluyan 
al 100% (cien por ciento) las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta 
de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel 
de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas y objetivos del “PROFEXCE”,  
con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento de 
“LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN. 

e) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada IFDP para la ejecución de sus ProFEN, dentro de 
los 10 (diez) días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los resultados del proceso 
de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias productivas previstas para tal fin. 

f) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos integrales de la 
reprogramación de los ProGEN y los ProFEN aprobados en el marco de la EDINEN, de conformidad con  
“LAS REGLAS”. 

g) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

h) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo de  
la EDINEN. 

i) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de manera 
sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, seguimiento y 
evaluación para la implementación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 
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j) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Instituciones de Formación Docente Públicas, mediante la 
implementación de propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de 
proporcionar recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan 
avanzar en el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN. 

k) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Instituciones de Formación Docente 
Públicas beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de las 
correspondientes a los ProGEN y la EDINEN, así como para el ejercicio y comprobación de los  
recursos asignados. 

l) Señalizar de manera visible en toda obra o bien adquirido con recursos de la EDINEN, indicando el 
nombre del Programa, el origen del recurso y el ejercicio correspondiente con el propósito de que sean 
identificadas plenamente tanto las acciones ejecutadas como las metas alcanzadas, esto con el fin de difundir 
entre la sociedad los objetivos, características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN, así 
como la información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

m) Entregar a “LA SEP” los informes trimestrales en los plazos establecidos en el calendario de 
presentación, en los formatos específicos previamente establecidos por la “DGESuM” detallando el 
presupuesto ejercido y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas que 
aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas en el ejercicio 
del presupuesto. 

Así mismo remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(https://www.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por “LA SEP” por 
el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

n) Entregar a la “DGESuM” una vez concluido el ejercicio de los recursos, en el cuarto informe trimestral, 
el informe programático, así como la documentación comprobatoria correspondiente 

o) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación de 
la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o promuevan “LA SEP”, la 
Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización federal o estatal, con competencia 
en la materia. 

p) Mantener un registro especifico de los recursos del “PROFEXCE” debidamente actualizados, 
identificados y controlados, así como la documentación original que justifique y compruebe el gasto incurrido 
en términos de lo dispuesto por el artículo 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

q) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y constituye la 
prueba documental que certifica su existencia. 

r) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

s) Reintegrar a la Tesorería de la Federación en términos a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio del 2023 no hayan sido devengadas, sin perjuicio de lo anterior, las transferencias 
federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y 
aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes incluyendo los rendimientos financieros generados, deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

t) Informar, en su caso, a la “DGESuM” de los reintegros realizados a la Tesorería de la Federación, 
proporcionando la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de 
que haya sido realizado el depósito. 
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u) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con las 
Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar el cumplimiento de 
las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los Programas de Desarrollo Social, 
con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de 
los mismos. 

v) Las demás establecidas en “LAS REGLAS”. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria productiva 
específica para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar 
registrada ante la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP” , a solicitud de la 
“DGESuM” con el objeto de recibir la aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” . 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la “DGESuM” en un plazo máximo de 
diez días hábiles previos a la ministración de los recursos el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que 
ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, el 
cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal  
de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca “LA SEP”. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en  
“LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN, y proyectos 
integrales de los ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen al 
“PROFEXCE” , en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos integrales de, los ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la “DGESuM” 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados, con la 
documentación justificativa y comprobatoria que cumpla con los requisitos fiscales con sello que indique el 
nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN, constatando la correcta 
aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la calidad 
de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un sistema 
estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios educativos y 
de la gestión de las Instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2023 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones 
de coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y 
los niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las 
Instituciones de Formación Docente Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEXTA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA OCTAVA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia 
del ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones 
con el apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgesum.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN 
y los ProFEN. 

DÉCIMA NOVENA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas 
del presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las distintas 
Dependencias, Órgano Interno de Control en “LA SEP”, el Órgano Estatal de Control, las representaciones de 
la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y canales oficiales 
establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente operación de la 
EDINEN, y proyectos integrales de los ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable, y en caso de que no se lograra lo anterior, acuerdan someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales competentes, con sede en la Ciudad de México renunciando al fuero 
que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a un caso 
fortuito o fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales 
supuestos, “LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que 
desaparezcan las circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA CUARTA.- La vigencia de este Convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y hasta el total 
cumplimiento de las acciones, objeto del mismo, las cuales deberán concluirse antes del 31 de diciembre del 
2023, en el entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio fiscal 2023, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de 
Educación Superior, Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación 
Superior para el Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
Secretaria de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Dra. Martha Elena Soto Obregón.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal 
Maya.- Rúbrica.- Directora General de la Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro 
“Andrés Balvanera”, Lic. Irene Quintanar Mejía.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2023, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROGRAMA A 

TRAVÉS DE LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1 ProGEN Proyecto Académico -

2 ProGEN Proyecto de Gestión -

3 ProFEN Centenaria y Benemérita Escuela Normal 

del Estado de Querétaro 

3,436,635.00 

 

 Total de la Entidad: $ 3,436,635.00

 

(Tres Millones Cuatrocientos Treinta Y Seis Mil Seiscientos Treinta Y Cinco Pesos 00/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, 
en la Ciudad de México, el 14 de abril de 2023.- Por la SEP: Subsecretario de Educación Superior, 
Dr. Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- Director General de Educación Superior para el 
Magisterio, Mtro. Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretaria de 
Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Dra. Martha Elena Soto Obregón.- Rúbrica.- 
Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, L.A. Gustavo Arturo Leal Maya.- 
Rúbrica.- Directora General de la Centenaria y Benemérita Escuela Normal del Estado de Querétaro “Andrés 
Balvanera”, Lic. Irene Quintanar Mejía.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y la Ciudad de México. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, 
EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ASISTIDA POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL DR. ÁNGEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; A QUIENES, CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en 
las Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México, dependencia de la Administración Pública 
Centralizada de la Ciudad de México y autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones que le 
corresponden en materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 3 fracciones I y III, 11 
fracción I y 16 fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México; 7 fracción II, 11 fracciones I, XIV y XV, 156 y 159, de la Ley de Salud de la 
Ciudad de México. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116 fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 9 apartado D numeral 1 de la 
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Constitución Política de la Ciudad de México; 3 fracciones I y II, 11 fracción I y 16 fracción XV, 40 fracciones I, 
IV, XII y XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
7, 11 fracciones I, XIV y XV, 19, 20, 156 y 159 de la Ley de Salud de la Ciudad de México, “LA SECRETARÍA” 
y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 
y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 
médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía 
técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo a 
través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir 
el presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que: 

II.1 La Ciudad de México es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 
numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

II.2 La Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 116 fracción VII y 122 apartado A, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 apartado A, numeral 1 de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; 7 fracción I de la Ley de Salud de la Ciudad de México; 13 y 15 
fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta 
mediante la Constancia de Mayoría y Validez, emitida por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México de fecha siete de julio de 2018. 

II.3 La Dra. Oliva López Arellano, fue designada por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
mediante nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2018, Secretaria de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 16 fracción XV, 20 fracciones IX y XXII, 40 fracciones I, IV, XII y 
XIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 8°, 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 7 fracción II, 11, fracciones I, XIV y XV, 19 y 20 de la Ley de 
Salud de la Ciudad de México; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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II.4 La Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, es un órgano 

desconcentrado del Gobierno de la Ciudad de México, adscrito a la Secretaría, con autonomía 

administrativa, técnica, operativa y de gestión, al cual corresponde ejercer las atribuciones de 

fomento, control y vigilancia sanitarios en materia de salubridad general y local, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 7 fracción III, 159 y 160 de la Ley de Salud de la Ciudad de 

México; 7 fracción XV, último párrafo y 323 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 4 y 5 del Reglamento de la Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, Ley General de Salud, las normas 

oficiales mexicanas, normas técnicas, lineamientos, así como de aquellas delegadas mediante 

convenios y acuerdos celebrados con las autoridades federales y locales. 

II.5 El Dr. Ángel González Domínguez, acredita su carácter de Director General de la Agencia de 

Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 2 

de enero de 2019, expedido por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México y, cuenta con facultades y legitimación para asistir a la suscripción del 

presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo establecido por los artículos 3 

fracción II, 11 fracción I y 17 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 7 fracción III, 159 y 160 de la Ley de Salud de 

la Ciudad de México; 323, 324 fracciones I, III y XVI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 10 fracciones VIII, IX y X del 

Reglamento de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México. 

II.6 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

avenida Insurgentes Norte, número 423, Anexo Torre Insignia, colonia Nonoalco Tlatelolco, 

código postal 06900, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 

plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 

declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para 

lo cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 

dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO” en el ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer 

a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 

el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 

facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 

desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 

suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación del “GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento 

sanitarios. 

Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 

materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 
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2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio el “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde al “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en el ejercicio de facultades 
en materia de control y fomento sanitarios”. 

Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, el “GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO” coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde al “GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo 
de 2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; 24 de enero de 2022 y 17 de febrero de 2020, así como a los 
demás instrumentos normativos que en el futuro lo modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente 
cláusula, las facultades únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, 
actividades y servicios que no estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, 
con excepción de aquellas que compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de 
“LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en el ejercicio de las facultades objeto 
del presente Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los 
servicios materia de este instrumento; 
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II. Autorizará al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” la utilización de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los 
Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa 
anual que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al 
que vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará al 
“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, proporcionará 
la información a “LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” sobre aquellas acciones 
que derivaron del control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de las acciones que se deriven de las 
facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad 
federativa, según la importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones 
aplicables, sin que ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma 
o atraiga dichas facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, el “GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé 
a conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, de productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 
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y 2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo 
para el efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr 
a partir de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el 
propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 

máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a 

“LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 

días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 

sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados 

con las facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con 

“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 

preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 

a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 

marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 

acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 

facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 

acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 

instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 

electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 

trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 

permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 

objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 

través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 

conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 

administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 

aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 

en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 

homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 

modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 

humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 

requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 

del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 

tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 

Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 

especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional 

de Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 

Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 
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XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 

ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo 

de Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 

de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente 

Acuerdo de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, 

conforme a las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas 

facultades por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente 

Acuerdo de Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 

enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo 

de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 

de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 

Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de las Demarcaciones Territoriales en la realización de las acciones 

establecidas en este Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo 

sanitario, con la finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que 

contemple la satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y 

localidades de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 

de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 

especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 

esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 

asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 

su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito al 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” sobre dicha decisión. 

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por 

conducto de “LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar 

nuevamente en su ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 

presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 

represente un riesgo sanitario. 
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SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 

términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 

facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 

de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

El “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Secretaría de la Ciudad de México, o en su 

caso, de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de México, así como por los servidores 

públicos subalternos que se designen de conformidad con las disposiciones aplicables, cuya designación 

deberá hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 

evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 

lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 

vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 

instrumentar por parte del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 

parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en 

la salud pública local que implique al “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” respecto del ejercicio de las 

acciones en los términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 

congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 

demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia 

de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 

ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 

presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y el 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” al 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 

seguimiento y evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a 

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control del 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 

Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 

designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por 
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones 
jurídicas relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” y el Gobierno Federal que se 
opongan a lo previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas las partes de 
sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los doce días 
del mes de junio de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos 
Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva 
López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la 
Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

 La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

 Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

 La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

 El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

 La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

 La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS

Entidades 
Federativas

1 221311 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento privados de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas 
residuales.Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado 
de agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos 
peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de remediación de agua (562911, Servicios de remediación de residuos por el 
sector privado); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, 
redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de 
residuos por el sector privado), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente al establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio 
ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio 
ambiente). 

2 221312 
Organismos responsables de los sistemas de 
abastecimiento públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 
potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el 
servicio de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural 
(312112, Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente al tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, 
Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector público); unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
remediación de agua (562912, Servicios de remediación de residuos por el sector público); 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado 
(562999, Otros servicios de manejo de residuos por el sector público), y unidades 
económicas gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y 
procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de 
actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos 
agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros 
almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina 
preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 
agrícolas.- Molienda de otros productos agrícolas 

• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 
leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 
papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de 
cerveza). 
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7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, 
centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de 
cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y grasas 
vegetales comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 
margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 
derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros 
alimentos), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 
azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, 
refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel 
de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la 
compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de 
edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- Producción de 
piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y 
de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de chocolate y 
productos de chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 
chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos 
con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de productos de 
chocolate y golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate 
a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 
artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 
chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de 
productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación 
(311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y deshidratación 
(311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación). 
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16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 
como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, 
congelado y empacado de carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y 
otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración 
de sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, Preparación y 
envasado de pescados y mariscos), y de productos de panadería congelados (311811, 
Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras (Productos 
agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 
Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 
congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias 
y condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras por procesos 
distintos a la congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de 
dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de 
jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 
Conservación de guisos y otros alimentos 
preparados por procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros 
alimentos preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, 
enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados 
para caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, 
Congelación de guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y 
verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la 
conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a 
la elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y 
otros aderezos y sazonadores (311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de leche líquida. 
Incluye, establos productores de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 
procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 
Elaboración de leche en polvo, condensada y 
evaporada (Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios 

X X 2  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 
dietético. 
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22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos lácteos 
(Producción de yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, quesos y 
mantequillas, así como producción de cajetas y 
otros dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y 
helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y 
nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor 
de otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y 
nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación 
de paletas de hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio 
al por menor de carnes). 

26 311613 
Preparación de embutidos y otras conservas de 
carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y 
enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de manteca, aceites y 
otras grasas comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y 
res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y mariscos 
(incluyendo las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de pescados y 
mariscos).-Secado, Salado y harinas de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado 
de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de 
sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado 
a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación 
de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 
procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, 
peso, tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y 
venta directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 
pastas para sopa). 
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30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público 
en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que 
elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de 
tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de 
galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido 
en panificación industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público 
en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que 
elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o 
bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de 
tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de 
harina de trigo (311811, Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de 
galletas y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y pastas 
para sopa. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 
sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas 
para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 
maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos 
como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. (Molienda 
de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano 
y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de 
café sintético. 
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37 311924 
Envasado de té.- Preparación y envasado de té
• Considera productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 
obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas.- Producción de 
otros químicos secundarios. 

• Cuando se trata de producción de edulcorantes, 
sacarina y otros aditivos para alimentos no 
contemplados en la descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 
jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y 
verduras); a la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos 
y otras bebidas no alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no 
comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, 
condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, 
ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y 
concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos 
no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, 
budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 2  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 
unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 
flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en 
polvo); al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y 
envasado de miel de abeja. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 
líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de 
coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de 
azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de 
productos deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y 
crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de 
otros productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas. 

Productos y 
Servicios 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas 
y no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, 
energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, 
Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), 
y a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, Purificación y 
embotellado de agua). 
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45 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 

natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: 

u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. 

a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 

Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de 

uva. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 

base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 

uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, 

como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: 

u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de 

caña. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 

destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 

agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 

productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas 

destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de 

rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas 

alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) 

(Sólo la fabricación de productos higiénicos y/o 

material de curación). 

Insumos 

para la Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 

(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 

telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 

de telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al 

hilado, tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de 

limpieza (314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 

raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 

cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. 

al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 

Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales 

sucedáneos (315210, Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales 

sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de 

cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 



 
M

iércoles 18 de octubre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
65 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS

Entidades 
Federativas

57 322110 
Fabricación de pulpa (Sólo fabricación de madera 
y materiales reciclados de papel, cartón y 
textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 
materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa 
en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 
materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir 
de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible 
para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 
de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de pulpa (pulpa de 
madera y de materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de 
papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de 
cartulina a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, 
Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación 
de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 
Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales desechables y productos 
sanitarios.  

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 
toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios 
similares, a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de 
pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes 
tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo 
refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, 
anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite 
usado. 

Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes 
sintéticos (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 
nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases 
fluorocarbonados, hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de 
otros productos químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo gases 
medicinales). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 

64 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro 
de humo (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 
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65 325180 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 
inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 
enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 
básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 
productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos 
orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la 
obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la 
fabricación de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos básicos del 
gas natural y del petróleo refinado); de colorantes sintéticos no comestibles (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la industria 
farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica), y a 
la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sòlo fabricaciòn de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo fabricación de alcohol etílico 
como material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

69 
Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos (Sólo materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 
plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 
(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base 
de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 
rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 
poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 
productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 
Vegetales). Producción de fertilizantes químicos. 
Producción de nutrientes vegetales de origen 
orgánico. Incluye la formulación, mezcla física y 
envasado de nutrientes vegetales de origen 
químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes 
nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de 
mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, 
excepto fertilizantes (Sólo plaguicidas). 
Producción de pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e 
industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación 
de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas para la industria 
farmacéutica (Incluye farmoquímicos).  

insumos 
para la Salud 

X  1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas 
y otros compuestos y principios activos a granel. 
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76 

325412 

Fabricación de preparaciones farmacéuticas: 
(Producción de farmacéuticos y medicamentos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y 
productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso 
industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de 
material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material desechable de uso 
médico). 

77 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si 
maneja estupefacientes psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
o productos biológicos para uso humano.
* Excluye almacenes con precursores químicos, 
productos químicos esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  2 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito y 
distribución de gases medicinales 

insumos 
para la Salud 

  2 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
o productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X  2 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de medicamentos 
homeopáticos. 

insumos 
para la Salud 

X  2 X 

86 

Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas 
(Centro de mezcla para la preparación de 
mezclas parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

87 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Fabricación de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

insumos 
para la Salud 

X X 2  

88 
Almacen de acondicionamiento de remedios 
herbolarios. 

insumos 
para la Salud 

X X 2  

89 
Fabricación de preparaciones farmacéuticas 
(Sólo Suplementos Alimenticios).  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, 
lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 
para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 
acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 
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91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o 
pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 
recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
(Sólo para jabones y limpiadores) 

Productos y 
Servicios 

X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 
limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente 
y otros productos similares. 93 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos 
(Sólo para Dentífricos) 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y otras 
preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas 
para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 
personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, 
rotograbado). Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 
para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos 
artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y 
dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de 
origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y 
polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y 
de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la 
remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para 
impresión (325910, Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, 
Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, 
Reparación y mantenimiento de otro equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 
Fabricación de peliculas, placas y papel 
fotosensible para fotografía (Sólo fabricación o 
almacen de agentes de diagnóstico).  

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 
placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de 
productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas 
de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico 
flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 
como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de 
bandas y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 
poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos 
de poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 
platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 
plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 



 
M

iércoles 18 de octubre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
69 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS

Entidades 
Federativas

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, 
bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la 
reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo 
condones y material de curación). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 
globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, 
Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de 
hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y 
colchones de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico 
y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, 
Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

104 327111 
Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y 
loza(incluye importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 
porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, 
macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a 
la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana
y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. 
Salud 

Ambiental 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación 
de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio 
plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada 
con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso 
no oftálmico (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 
industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de 
uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio 
(327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación 
de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 
decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la 
fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a base de 
cemento en plantas integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base 
de cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado 
(327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto 
comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de 
productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, 
Fabricación de productos preesforzados de concreto). 
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110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 
apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 
u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de 
cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de 
yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 
Fabricación de otros productos a base de 
minerales no metálicos (Solo productos de 
asbesto y fibrocemento). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 
fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, 
pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no 
clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras 
de cantera (327991, Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de 
uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, 
dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria 
de hierro, ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a 
la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 
alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 
Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se 
realiza en establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y 
postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados (331220, 
Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir 
de hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la 
fabricación de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos). 

115 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 
comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, 
ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la 
fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de 
hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a 
la fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación 
de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
cobre blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica 
(212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación 
secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición 
de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas).  

117 331419 
Fundición y refinación de otros metales no 
ferrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de 
plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros 
metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. 

Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias 
del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación y refinación de 
cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, Fundición y refinación de cobre), y a la 
fundición y refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de metales 
preciosos). 
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118 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas metálicas no 
ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de 
piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos (Solo 
galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 
medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, 
pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos 
especiales hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al 
recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. 
Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros 
materiales (321999, Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico 
con diversos materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, 
Orfebrería y joyería de metales y piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire acondicionado y 
calefacción (Solo cuando utilicen fluorocarbonos).

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, 
estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 
calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); 
de calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de 
aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices 
(336390, Fabricación de otras partes para vehículos automotrices). 

122 333412 
Fabricación de equipo de refrigeración industrial 
y comercial(Solo cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 
industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores 
con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración 
y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio. 

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico electrónico. 

insumos 
para la Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de 
medición y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para 
meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 
instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios 
electrónicos; de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, 
instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de 
diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, 
Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no 
electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 
pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso 
médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores 
y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación 
de otros productos eléctricos). 
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125 336340 
Fabricación de partes de sistemas de frenos para 
vehículos automotrices (solo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 
frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, 
tambores para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Laboratorio de 
protesis dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, 
ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras 
postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, 
cascos y uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y 
equipo para otras industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y 
comercial); de básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación 
de aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para la industria en general); de microscopios electrónicos; de 
equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de otros instrumentos de 
medición, control, navegación, y equipo médico electrónico); de material desechable de uso 
médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos 
oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de diagnostico, órtesis, 
protesis y ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo 
médico odontológico. 

 • Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

129 339112 
Fabricación de material desechable de uso 
médico. 

Insumos 
para la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, 
y de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de 
hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye 
prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de 
diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para 
astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio 
y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos 
de medición, control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de 
video (334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la 
fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de 
mesas especiales para juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina 
(sólo fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura y dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, 
bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas 
de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, 
pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas 
engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos 
recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 
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133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas
y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas
y granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, 
Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos (431170, 
Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces 
y materias primas para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de
pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 
frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); 
de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al 
por mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y 
utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel 
higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y 
equipo de uso general). 

134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne
de ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor 
de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes). 
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138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la 
producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, 
Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio 
al por menor especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de 
semillas y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de 
semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración 
de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para 
siembra, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. 
a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al 
por mayor de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de 
carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos 
de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por 
mayor especializado de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de
otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la 
repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y 
al comercio al por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor 
de otros alimentos). 
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144 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, 

cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 

de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al 

por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 

alimenticias. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 

alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 

conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por 

mayor especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, 

Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de 

embutidos, carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor 

de embutidos), y al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

146 431199 
Comercio al por mayor de otros alimentos 

(Incluye suplementos alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios 

para consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor

de una amplia variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 

comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas para la repostería 

(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al 

comercio al por menor especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas 
y hielo.- Comercio al por mayor de refrescos y 

aguas purificadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 

no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 

bebidas no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 

alcohólicas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la 

preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros 

nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 

cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de perfumería y 

cosméticos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 

espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 
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151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo vigilancia 
regular, no incluye la verificación por Licencia 
sanitaria, ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de inactivación y/o 
destrucción de productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos 
para la Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos (incluye medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de medicamentos 
controlados ni biológicos). 

Insumos 
para la Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al 
por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 
veterinarios y alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden estupefaciente y 
psicotrópicos). 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de 
mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Sólo materias primas no controlados ni 
biológicos para la industria farmacéutica). 

insumos 
para la Salud 

X X 2  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 
sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes 
y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo 
humano (433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de 
fertilizantes, abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al 
por mayor de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos 
(434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente 
de su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria
y equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 
Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

insumos 
para la Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución de materias 
primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

* Excluye almacenes con precursores químicos, 
productos químicos esenciales, medicamentos 
controlados, estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la Salud 

  2  

158 
Comercio al por mayor de productos químicos 
para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles de uso 
industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, 
ingenios azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para 
vehículos de motor. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, 
Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos 
de motor). 



 
M

iércoles 18 de octubre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
77 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS

Entidades 
Federativas

160 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases 
usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales 
preciosos, independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por 
mayor de artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de papel y 
de cartón.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados 
de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la 
industria, independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por 
mayor de envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos
de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación 
de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico.  
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación 
de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros materiales de 
desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para 
reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos 
para la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y 
pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, 
cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de 
papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, 
Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de 
leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y 
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conservas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de 
cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y 
tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, 
Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, 
Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers 
(462112, Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, 
Farmacias con minisúper). 

167 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras 
especies de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado de 
embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor 
de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado 
de carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos 
rostizados para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos 
alimenticios de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas. 
Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas 
y granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas 
de maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 
Comercio al por menor de chiles secos y 
especias. 

Productos y 
Servicios 

X 3 
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173 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros 
poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de 
leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y 
embutidos (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio 
al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces y materias 
primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos 
de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el 
comercio al por menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de 
películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados 
y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos
y bebidas). 

177 461211 Comercio al por menor de vinos y licores. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad
de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, 
cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, 
budines, tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, 
huevo y otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. 
Incluye también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al 
comercio de alimentos ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, 
Panificación tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, 
Elaboración de café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de huevo 
(431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan 
y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por mayor 
especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); 
al comercio al por mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, Comercio 
al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por mayor especializado de miel 
(431194, Comercio al por mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y 
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budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al 
por menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por 
menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en combinación con 
el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos para consumo 
inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; para 
ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos
y bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado
de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas 
y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 
purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo 
expendio y suministro de alimentos).- Comercio 
en megamercados e hipermercados • Sólo 
cuando se ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, productos 
de perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 
primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor 
de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y 
artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos
y misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor 
en minisúpers). 182 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo 
expendio y suministro de alimentos) .- Comercio 
en supermercados y autoservicios. Sólo cuando 
se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias 
primas que intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en minisupers (Sólo 
expendio y suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas que intervengan 
en su elaboración. Sólo en caso de equipos de 
tratamiento de agua para consumo humano, tipo 
doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos 
deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: 
unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de 
una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
combinado con la preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

185 
Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas departamentales con 
servicio de restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 
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186 

464111 

 

 

 

Farmacias sin minisúper (Incluye droguerias y 

boticas sin venta de medicamentos controlados, 

biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 

para la Salud 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en 

el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en 

el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 

perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto 

en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 

pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 

desechables); al comercio al por menor especializado de productos naturistas, 

medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano 

(464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de 

perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 

cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por menor 

de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas 

en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 

perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 

para la Salud 
 X 2 X 

188 

464112 

 

 

 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 

medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 

para la Salud 
X X 2  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al 

por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos 

de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 

en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo 

del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 

variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas 

de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 

pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales 

desechables); al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano 

y de preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por 

menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el comercio de productos 

de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma 

(464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor especializado de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 

humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos 

homeopáticos y de complementos alimenticios), y al comercio al por menor especializado 

de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 

perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y/o 

hemoderivados). •Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos 

para la Salud 
 X 2 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (Incluye farmacia homeopática, 
excepto alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al 
comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no 
naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al 
comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, 
Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al 
comercio al por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no 
naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al 
comercio al por menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales (466312, 
Comercio al por menor de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas sin 
preparación de especialidades farmacéuticas) 
(excepto alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de suplementos 
alimenticios (incluye farmacias homeopáticas con 
preparación de especialidades farmacéuticas) 
(excepto alimentos y suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios 
de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos ortopédicos 
(Incluye aparatos auditivos). 

Insumos 
para la Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 
artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas (Sólo 
productos veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, 
peceras, collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos 
y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), 
y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de 
comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 

196 467111 
Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 
(Sólo para venta de plaguicidas, nutrientes 
vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 
plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de 
corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por 
comercializar una amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador 
o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, 
independientemente de su forma de comercialización; al comercio al por mayor 
especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para baño 
(434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al comercio especializado 
de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes térmicos, independientemente de su 
forma de comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros materiales para la 
construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio especializado de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura, independientemente de su forma de 
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comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales metálicos para la 
construcción y la manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 
independientemente de su forma de comercialización (434225, Comercio al por mayor de 
equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 
(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras industrias); al 
comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 
autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas 
de autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 
sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor 
de artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 
Comercio al por menor de pintura. Incluye los 
solventes y sustancias tóxicas comercializados 
en tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 
recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 Comercio al por menor de gasolina y diesel. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración (Solo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área 
metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren 
equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales 
explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de 
la población o la propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese 
propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: 
u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo 
para alimentos). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 
productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 
(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos 
que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento 
de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de 
refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado 
de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 
depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas 
y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. 
Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 
ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas que no 
requieren refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 
que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 
control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado 
de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, 
Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología, 
para el estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o auxiliar en la 
regulación sanitaria). Incluye Laboratorios 
Análiticos para la Evaluación de Procesos. 

insumos 
para la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como 
pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de 
fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. 
a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio 
ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación científica 
y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, 
Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, 
y ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de 
automóviles y camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación vehicular 
(811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y camiones), y 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 
por el sector privado. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 
para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas 
de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación 
científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios 
de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 
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207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas prestados 

por el sector público. 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 

para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas 

de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 

aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación 

científica y desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios 

de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 

ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. 
Salud 

Ambiental 
 X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 

edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y servicios de 

remediación a zonas dañadas por materiales o 

residuos peligrosos (solo manejo y tratamiento de 

desechos hospitalarios). 

Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 

materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de 

residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y 

limpieza de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al 

autotransporte de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y 

residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a 

la consultoría en manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de 

consultoría en medio ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 

dañadas por desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades 

económicas gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo 

de residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación y fomento de actividades para 

mejorar y preservar el medio ambiente). 

210 621111 
Consultorios de medicina general del sector 

privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del sector 

público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 

licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 

servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 

ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 

enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 

generales del sector público). 
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212 621113 

Consultorios de medicina especializada del 
sector privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso 
con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para 
mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica 
externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el 
nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios 
de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de 
control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el 
cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de 
problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar del sector privado); 
servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al 
por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina especializada del 
sector público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, 
psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina 
y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o 
la ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología 
(621212, Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 
público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el 
cuidado de la salud prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
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prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa 
para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público 
de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por 
adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 
de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. 
al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de 
medicina general del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 
consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios 
son prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de 
medicina general del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 

216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 
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219 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y 
las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de 
personas con problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus 
accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de 
oftalmología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 Consultorios de psicología del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, 
del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, 
del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de audiología y 
de terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante 
la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621311, 
Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos relacionados 
con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), y 
centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado). 
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224 621342 
Consultorios del sector público de audiología y de 

terapia ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 

cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de 
nivel preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades especiales (611182, 
Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante 
la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (621312, 
Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos relacionados 
con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

privado. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a 
proporcionar servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de 
acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado 
(621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 

público. 

• Incluye Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud 
de cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); 
centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de 
acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector público 
(621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado para el 

cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 

Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 
naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 
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228 621399 

Otros consultorios del sector público para el 
cuidado de la salud. 

•Incluye medicina alternativa y medicina 
tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

•Incluye Control de Peso y sobre peso 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 
naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X 
(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); consultorios de 
nutriólogos y dietistas del sector público (621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del 
sector público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta en ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de 
hospitales (622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector 
privado de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación 
familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios 
de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta en ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de planificación familiar proporcionados como uno de los servicios de 
hospitales (622112, Hospitales generales del sector público; 622312, Hospitales del sector 
público de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación 
familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social 
prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios de 
psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado).  
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234 621422 
Centros del sector público de atención médica 

externa para enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de 

aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 

del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); cuidados a personas con retardo mental 

(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios de orientación y trabajo social 

mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 

enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y consultorios de 

psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 

público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado para la atención 

de pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 

hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 

renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 

pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo 

que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 

económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina general del sector 

privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 

mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 

médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público para la atención 

de pacientes que no requieren hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 

hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis 

renal y similares atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, 

pues los procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo 

que estas clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 

económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina general del sector 

público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 

mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público), y servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección 

de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 

médicas). 
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237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear 
para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas 
(541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del 
sector privado (621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

238 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte de Rayos X. 

 X X 1 X 

239 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
privado, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
públlico, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o medicina nuclear 
para tratamiento o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos 
X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente 
a la fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas 
(541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis 
clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del 
sector público (621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

241 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinete de Rayos X. 

 X X 1 X 

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público, servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 
enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios 
de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, 
débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y 
sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares 
al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición 
de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación 
por licencia) (No incluye procuración ni trasplante 
de órganos). 

Servicios de 
Salud 

X X 1  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de 
sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 
Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y 
sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares 
al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición 
de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y 
laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y 
de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación 
por licencia) (No incluye procuración ni trasplante 
de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 1  
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248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

249 622112 
Hospitales generales del sector público. Incluye 
Verificación Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 
variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, 
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Hospitales generales del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado). 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 
neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 
público); a proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una 
variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, 
Hospitales generales del sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, 
Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de 
los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades 
de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales); centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de 
planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para 
la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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253 622312 
Hospitales del sector público de otras 

especialidades médicas. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 

sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de 

los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 

cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

de consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades 

de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 

sector público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 

trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 

cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 

terminales); centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de 

planificación familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de 

pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para 

la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 

convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas 

unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 

enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 

Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos 

(623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); 

cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 

Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector público con cuidados de 

enfermeras para enfermos convalecientes, en 

rehabilitación, incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 

a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 

convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas 

unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 

enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 

mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 

Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 

mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos 

(623312, Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos); 

cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 

dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 

Hospitales). 
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256 623211 
Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, 
Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

257 623212 
Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del 
sector público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector 
público (622112, Hospitales generales del sector público). 

258 623221 
Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales 
generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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259 623222 
Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, 
hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales 
generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector privado para 
el cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente 
a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias 
del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y 
otras residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector público para 
el cuidado de ancianos 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente 
a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados 
a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias 
del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, 
Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y 
otras residencias de asistencia social del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
del sector privado 

Servicios de 
Salud 

  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 
social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y 
casas para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el 
cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para 
la niñez y la juventud prestados por el sector privado); cuidados durante el día a 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de 
huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector privado 
(624411, Guarderías del sector privado). 
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263 623992 
Orfanatos y otras residencias de asistencia social 
del sector público 

Servicios de 
Salud 

  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia 
social, como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, 
casas de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras 
residencias del sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios 
de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); 
cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en 
pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías 
del sector público (624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios prestados 
por el sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios prestados 
por el sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de 
emergencia comunitarios prestados por el sector público). 

266 624221 
Refugios temporales comunitarios del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario
de niños. 

Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de 
niños. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 



 
M

iércoles 18 de octubre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
99 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción 
(Dedicados a:) 

Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS

Entidades 
Federativas

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo 
restaurantes y servicios de bebidas en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas 
no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a 
preparar y servir café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda 
del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, 
bares, cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 
Restaurantes de autoservicio (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y 
paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las 
instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, 
aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de 
atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena 
su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas en otro 
lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros restaurantes con servicio limitado 
(722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

272 722212 
Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo 
servicios de alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 
o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, 
los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 
Servicios de comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios 
de preparación de alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación 
de alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 
(Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 
servicios de espectaculo, culturales, deportivos y 
otros servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra 
o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo 
de atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 
molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y 
restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 
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274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios 

de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 

de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos para 

ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 

ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: 

u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, 

Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de 

alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones 

(722310, Servicios de comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de alimentos en 

unidades móviles. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas 

para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 

las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que 

controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio 

al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 

otros alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 

para consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas 

alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, 

Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 

461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 

Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de teatro del sector 

privado); salones de baile que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios 

recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y pulquerías 

(722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas 

para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración 

de pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por 

mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al 

por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 

que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 

completo), y a preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún 

espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 
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279 722511 
Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas 
unidades económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en 
que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a 
la carta), o preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de 
su preferencia para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y 
bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 
cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

280 722512 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
pescados y mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta 
o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 
cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

281 722513 
Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
antojitos, como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y 
carnitas, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta 
o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de antojitos 
para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 
cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 
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282 722514 
Restaurantes con servicio de preparación de 
tacos y tortas (incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados 
y similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos 
como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 
dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas 
no alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para 
llevar o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como 
bebidas, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares 
(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes 
de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en 
áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido 
a través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada 
los alimentos y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de 
autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir 
sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de 
pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio 
de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
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bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 
pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 

285 722517 
Restaurantes con servicio de preparación de 
pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para 
su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente 
ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al 
momento de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación 
de alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes 
que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en 
el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de 
alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo 
de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 
momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 
acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más 
de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para llevar. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que 
se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 
Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 
pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar 
(722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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287 722519 
Servicio de preparación de otros alimentos para 
consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados); al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades 
móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, 
para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de 
pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 
Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un 
lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 
tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y 
arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y 
aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el 
aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos 
especializados en dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y a la 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (62131, Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y Prácticas de 
Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo servicios 
sanitarios incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento culturales, deportes y 
otros servicios recreativos, centrales camioneras, 
de pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios 
públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y 
otros artículos de piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, 
Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 
traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el 
comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes 
(465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración 
de cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y consumo 
humano, incluida la certificación de la calidad 
sanitaria del pozo de agua para consumo 
humano o para uso industrial 

• Sistemas de abastecimiento privado. 

• Sistemas de abastecimiento público. 

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector privado. Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología 
para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud 

X  1 X  
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295  

Investigación de ciencias biológicas y medicas 
del sector privado. Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología 
para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud X  1 X  

296  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología 
para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

Insumos 
para la Salud X  1 X  

297  

Investigación en ciencias biológicas y médicas 
del sector público. Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o de toxicología 
para el estudio y experimentación de 
medicamentos y materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos 
para la Salud X  1 X  

298  

Publicidad de productos y servicios 
• Para publicidad que se difunde a nivel nacional 
(Para la publicidad que incluya servicios que se 
presten o productos que se comercialicen a nivel 
nacional) 

Productos y 
Servicios X X 3   

299  

Publicidad de productos y servicios 
• Para publicidad que se difunda sólo en medios 
de comunicación de una entidad federativa (Para 
la publicidad de servicios que se presten o 
productos que se comercialicen en una entidad 
federativa, incluye la publicidad difundida en 
internet)  

Productos y 
Servicios  X 3   

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos en el
criterio 1 y 2 del presente Anexo 1, a cargo de 
"LA COMISIÓN" 

   1   

301 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos en el
criterio 3 del presente Anexo 1, a cargo de
"EL EJECUTIVO ESTATAL" 

   3   

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 
de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

1 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

1 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  1 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

1 

11 COFEPRIS-05-007-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO 
CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

1 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 

1 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

1 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

1 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  2 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. •SOLO 
FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. •ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. •BOTICAS. 
•FARMACIAS. •DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 
DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 
ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. •ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 
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22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

1 

25 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE 
OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. •ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. •BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. • MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE 
PLAGAS.  

1 

30 COFEPRIS-05-051-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. • MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA 
PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. • MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 1 



 
M

iércoles 18 de octubre de 2023 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
109 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

42  AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU 
DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN 
ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS 
NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

1 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

1 
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61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

1 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

1 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  

1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 1 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

1 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

1 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN.  
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN.  
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 1 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. • MODALIDAD B.- 
ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. • MODALIDAD C.- 
ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

1 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

1 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

1 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 1 
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83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD A: RAYOS X .  

1 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

1 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

1 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 1 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 1 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

1 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

1 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA 
FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

1 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

1 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

1 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO .  
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

1 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. 
(MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  

1 
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103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 

1 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

1 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. • 
MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

1 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. • 
MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  

1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  

1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  

1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  

1 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

1 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

1 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS.  

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 
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121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS 
DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS 
A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES 
(ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

1 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. • MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 
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137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

1 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO 
O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE 
SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 
COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  1 

152 PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 
DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  1 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 1 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 1 
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157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

1 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

1 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

1 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

1 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

1 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 1 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

1 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO 
EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA 
POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 
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178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: 
POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR 
CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES 
DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 
SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, 
POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE 
COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA 
NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. • MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. • MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. • MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS 
ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y 
AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 
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195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  
1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  
1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA 
A NACIONAL.  

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS 
MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE 
CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) 
(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL 
QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 COFEPRIS-2022-022-006-A SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 
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217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU 
VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. 
(ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  
MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, 
PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE 
REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS 
FASES I A IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. • MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO 
OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA 
INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 1 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 1 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE 
MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. •MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE 
BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 
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235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR).  

1 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 1 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 
ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 1 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y 
OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL 
REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-DROGUERÍAS.  

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

1 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  

1 
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254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-DROGUERÍAS. 

1 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

1 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 
URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA 
TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 
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274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN 
CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 
UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE 
IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 
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296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 
SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  
•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 
COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 
PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO 
SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE 
ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO 
OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 
SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 

2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 

2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  1 
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315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 
HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, 
PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 
CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 
SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 
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342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 
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363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS.  
MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS.  

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS.  

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME 
A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 1 
 
ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

FIRMAS QUE CORRESPONDEN AL ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Ciudad de México: la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- El Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno 
de la Ciudad de México, Dr. Ángel González Domínguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Centro de Rehabilitación y Educación Especial, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN 
ESPECIAL AL QUE SE LE DENOMINARA “CREE”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL” A 
TRAVÉS DE LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN 
SOCIAL, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ 
MORALES; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. MIGUEL 
ÁNGEL TORRES CABELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. Que de conformidad con los Artículos 1, párrafo quinto y 4, párrafo cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como al derecho a 
la protección de su salud. La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución. 

II. La Ley General de Salud, establece en sus artículos 1° Bis, 2°, fracciones II, IV y V, 3°, fracciones 
XVII y XVIII, 4°, fracción III, que el derecho a la protección de la salud, tiene, entre otras, la finalidad 
del disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. Que, en términos de esta Ley, son materia de salubridad general, 
la prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad, así como la 
asistencia social. Por su parte, los artículos 6º., fracción III y 7º, fracción II, de este ordenamiento, 
señalan que uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, es colaborar al bienestar social 
de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a menores en estado de 
abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su bienestar y 
propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social, y que será la Secretaría 
de Salud, quien esté a cargo de la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

III. La Ley de Asistencia Social en su artículo 3°, señala que se entiende por asistencia social, al 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que, deberá promover la 
organización y participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios 
asistenciales, para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su 
estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que, de forma anual, se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello, a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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Adicional a lo anterior, los principios establecidos en lo dispuesto por el numeral “7. Objetivo 
prioritario 2. Mejorar las condiciones de vida de las personas en situación de vulnerabilidad para 
lograr su desarrollo integral y bienestar”, sub numeral “2.1. Contar con la infraestructura necesaria 
para otorgar servicios de rehabilitación integral a personas con discapacidad, Acción Puntual 2.1.1.” 
del Programa Nacional de Asistencia Social (PONAS) 2020-2024, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2020 establecen como objetivo prioritario el de: “Potencializar los 
esfuerzos para ampliar y/o modernizar la Red Nacional de Centros y Unidades de Rehabilitación, en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno y los sectores privado y social”, así como el sub 
numeral “2.2 Impulsar acciones complementarias que contribuyan al bienestar e inclusión de las 
personas con discapacidad”. 

DECLARACIONES 

I. El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.2 Que tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de 
las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; 
así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño 
de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en 
la materia. 

I.3 Que reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus 
programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de 
actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.4 Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, se encuentra facultada para celebrar el 
presente Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y 
XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que dentro de su estructura cuenta con la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la cual tiene 
como atribuciones entre otras, las de desarrollar y operar el Programa de Servicios de Rehabilitación Integral, 
dirigido a las personas con discapacidad o en riesgo de desarrollarla, así como promover la prevención y 
control de las causas y factores condicionantes de la discapacidad, así como, prestar servicios de atención, 
rehabilitación integral y promoción de la inclusión social, educativa y laboral para las personas con 
discapacidad . 

I.6 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 14 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios, promulgada mediante el Decreto 156 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, el día 07 de septiembre de 2010. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de México, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de 
México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, de fecha 14 de junio de 2021, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 26 Fracciones I, XIII y XXVI 
de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, el día 07 de septiembre de 2010, con sus reformas y adiciones. 

II.4 Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
26 Fracciones I, XIII y XXVI de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios, publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el día 07 de septiembre de 2010, con sus 
reformas y adiciones. 
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II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Paseos Colón y Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, Toluca, Estado de México, 
Código Postal 50170. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, así como la necesidad de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto 
del presente Convenio. 

III.2 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, por lo que no existe ningún vicio en el 
consentimiento, ni dolo o mala fe. 

III.3 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y están de 
acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. “LAS PARTES” convienen en establecer y estructurar las bases y los procedimientos 
de concertación, para coordinar las acciones de rehabilitación e inclusión social de los Grupos Prioritarios, 
dentro de los que se encuentran las personas con discapacidad, mediante la operación, con recursos propios, 
tanto humanos como materiales y financieros, respectivamente, es decir tanto del “DIF NACIONAL” como del 
“DIF ESTATAL” respecto de los Centros de Rehabilitación y Educación Especial (en lo subsecuente el o los 
“CREE”), en la Ciudad de Toluca, y en su caso, del resto del territorio del Estado de México, que permitan 
brindar la cobertura de atención a las necesidades de la población prioritaria que así se justifiquen en materia 
de Asistencia Social. 

Dicha operación, incluirá todas las gestiones y acciones necesarias que impliquen el cumplimiento del 
marco legal aplicable, con el propósito de adquirir los elementos y condiciones suficientes, a fin de estar en 
posibilidades de atender a la población prioritaria, como lo son, las personas con discapacidad, conforme al 
marco legal establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Programa Nacional 
de Asistencia Social (PONAS) 2020-2024, así como el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019–2024, 
además de aquellas normas aplicables que operen dentro de los respectivos ámbitos de competencia de 
“LAS PARTES”. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. Para dar cumplimiento al objeto del presente 
convenio, el “DIF NACIONAL” se compromete a realizar lo siguiente: 

a) Como ente rector a nivel nacional, establecerá las directrices para la organización y operatividad del 
“CREE”, que prioricen su correcto funcionamiento y productividad, con la opinión del “DIF ESTATAL”. 

b) Gestionar y asignar los recursos humanos y materiales necesarios para el correcto funcionamiento 
de “EL CREE”. 

c) Supervisará y evaluar el desempeño y productividad del “CREE”, y por ende el cumplimiento 
de las obligaciones de los recursos humanos, con apego al marco normativo aplicable y con la 
coadyuvancia del “DIF ESTATAL”. 

d) Evaluará el desarrollo de los programas generales, además de los institucionales, de asistencia 
social del “CREE”. 

e) Vigilará el cumplimiento de las políticas, programas y procedimientos vigentes. 

f) Supervisará de forma periódica, el proceso de atención administrativo, médico y terapéutico de forma 
general, para la detección de irregularidades del “CREE” con el apoyo del “DIF ESTATAL”. 

g) Implementará acciones de mejora y modificaciones en el proceso de atención administrativo, médico 
y terapéutico y de estructura del “CREE”, con la finalidad de brindar atención de calidad y asegurar el 
cumplimiento de metas de atención, en apego a una distribución equitativa de cargas de trabajo, así 
como procurar y observar el cumplimiento a la normatividad aplicable. 

h) Propondrá los candidatos profesionales con experiencia acreditada en rehabilitación y educación 
especial, para ocupar los cargos del “CREE”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. Para dar cumplimiento al objeto del presente 
convenio, el “DIF ESTATAL” se compromete a realizar lo siguiente: 

a) Se apegará a las directrices para la organización y operatividad del “CREE”, que prioricen su correcto 
funcionamiento y productividad. 

b) Comunicará al “DIF NACIONAL” las modificaciones y acciones generales, así como las 
irregularidades en la operación técnica o financiera del “CREE”. 

c) Nombrará y comisionará al personal de apoyo administrativo, mantenimiento e intendencia, 
del “CREE”. 

d) Coadyuvará con el “DIF NACIONAL” en la supervisión y evaluación del desempeño y productividad 
del “CREE”, y por ende el cumplimiento de las obligaciones de los recursos humanos conforme al 
marco normativo aplicable, 

e) Coadyuvará con el “DIF NACIONAL”, en la supervisión de forma periódica del proceso de atención 
administrativo, médico y terapéutico de forma general, para la detección de irregularidades 
del “CREE”. 

d) Se hará cargo del mantenimiento y conservación del inmueble y equipo, salvo pacto en contrario. 

CUARTA. ENLACES. “LAS PARTES” convienen en designar enlaces, cuya atribución principal será la de 
administrar el presente convenio, así como procurar el cumplimiento de su objeto, los enlaces serán. 

a) Un representante del “DIF NACIONAL”, a través de la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión. 

b) Un representante del “DIF ESTATAL”, a través de la Dirección de Centros Estatales de 
Rehabilitación. 

QUINTA. ATRIBUCIONES DE LOS ENLACES. “LAS PARTES” acuerdan que los enlaces tendrán, entre 
otras, las siguientes atribuciones: 

a) Establecer en común acuerdo y de manera general la administración y operatividad del “CREE”, para 
su correcto funcionamiento y productividad. 

b) Gestionar los recursos necesarios, para el correcto funcionamiento del “CREE”. 

c) Determinar y evaluar el desempeño, productividad, necesidades y puntos de mejora del “CREE”, a 
efecto de en su caso proponer las modificaciones o acciones correspondientes. 

d) Evaluar el desarrollo de los programas generales, además de los institucionales de asistencia social 
del “CREE”. 

e) Vigilar el cumplimiento de las políticas, programas y procedimientos aprobados mediante sesión. 

f) Supervisar de forma periódica el proceso de atención administrativo, médico y terapéutico de forma 
general y/o específica, para la detección de irregularidades del “CREE”. 

g) Implementar acciones de mejora y modificaciones en el proceso de atención administrativo, médico y 
terapéutico y de estructura del “CREE”, con la finalidad de brindar atención de calidad y asegurar el 
cumplimiento de metas de atención, en apego a una distribución equitativa de cargas de trabajo, así 
como procurar y observar el cumplimiento a la normatividad aplicable. 

h) Proponer por los candidatos profesionales con experiencia acreditada en rehabilitación y educación 
especial, para ocupar los cargos directivos del “CREE”. 

SEXTA. OBLIGACIONES CONJUNTAS DE “LAS PARTES”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, se obligan a: 

a) Realizar las gestiones y trámites necesarios y oportunos ante las autoridades competentes, y que 
tengan por objeto permitir el correcto funcionamiento y operación del mismo, a través del área y/o 
personal que para tal efecto se designe, e informar a los enlaces sobre las acciones realizadas, sin 
distinción del origen de estas. 

b) Realizar todos los esfuerzos necesarios para el debido cumplimiento del objeto del presente contrato, 
con los recursos propios aprobados, y de forma gratuita. 

c) Promover y divulgar, por los medios de difusión más convenientes, entre las personas promotoras, 
ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en general, las características, alcances y 
resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio. 
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SÉPTIMA. CAPACITACIÓN. “LAS PARTES” se comprometen desarrollar un programa anual de 
capacitación, que proporcione mejoras en los aspectos técnicos del personal que labora en el “CREE”, 
conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

OCTAVA. RELACIONES LABORALES. “LAS PARTES” acuerdan que el personal designado para la 
ejecución del objeto materia del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que 
lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad legal por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. Si en la ejecución total o parcial del objeto del 
presente Convenio interviene personal que preste sus servicios a “LAS PARTES” o personas distintas a estas, 
este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de dicha institución y/o persona que lo 
contrató, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral con cualquiera de “LAS PARTES”, 
ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad social, mercantil o administrativa. 

NOVENA. DE LOS INSUMOS. Los recursos materiales y equipo serán propiedad de “LAS PARTES”, de 
acuerdo a su origen, respectivamente, salvo pacto en contrario que medie por escrito debidamente firmado. 

DÉCIMA. DE LA PROGRAMACIÓN DE EVENTOS. La gestión para la programación y autorización de uso 
de espacios del “CREE”, para eventos de cualquier índole, deberán realizarse a través de la Dirección de 
Centros Estatales de Rehabilitación del “DIF ESTATAL”, con por lo menos treinta días de anticipación 
al evento. 

La gestión o solicitud de espacios, deberá incluir el material que se requiera para el evento, así como la 
logística y demás elementos que permitan un desarrollo seguro y eficiente del evento. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de 
la fecha de su firma y su vigencia será indefinida. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, podrá dar por 
terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, mediante notificación 
escrita dirigida a la otra, con por lo menos 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución y que su naturaleza así lo requiera deberán ser concluidas. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA. EROGACIONES. “LAS PARTES” están de acuerdo en la suscripción del presente 
convenio no implica una erogación de una para la otra y que los recursos financieros que pudieran requerirse, 
serán con cargo al presupuesto de cada una de ellas y de acuerdo a las necesidades particulares de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
instrumento es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento. Las controversias o diferencias que pudieren suscitarse entre “LAS PARTES” respecto de la 
correcta interpretación, aplicación, formalización o ejecución de los términos de este acuerdo, incluidos los de 
su existencia, nulidad, invalidez o terminación, o cualquier aspecto adicional no previsto, serán resueltas 
mediante negociación directa entre las partes, lo cual deberá constar por escrito. 

En caso de persistir la discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, “LAS PARTES” convienen 
que, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

Leído el presente Convenio de Coordinación, y enteradas las partes de sus términos y alcances legales, lo 
firman al margen y al calce en cinco tantos, en la Ciudad de México, a 1 de agosto de 2023.- Por el DIF 
Nacional: Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- 
Asiste: Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Director General, Lic. Miguel Ángel Torres Cabello.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora  
de los Centros de Conciliación Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA 

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN 

LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA 

LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 

Y RESPONSABLE DEL PROYECTO, SERGIO ARMANDO SISBELES ALVARADO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  
la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de 
conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la Autoridad 
Conciliatoria Local y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 
actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en 
términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 
determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación 
Laborales Locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 
la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 
fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 
asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo,  
el artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la 
Unidad Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 
presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 
Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 
Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 
de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 
Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 
de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 
sus poderes locales. 

VIII. Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 
citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral aprobó en su Tercera Sesión Ordinaria, el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se 
exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un 
programa de subsidio a las entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y 
obedeciendo los principios de racionalidad, transparencia y eficiencia. 

IX. El 28 de noviembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 
"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Derivado de la fracción anterior, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron en el DOF los Lineamientos 
por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder 
al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  
a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 
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XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, por lo que autorizó la cantidad de $14,950,083.81 (Catorce millones novecientos cincuenta mil 
ochenta y tres pesos 81/100 M.N.), para el fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación Laboral. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 05 de septiembre de 2023, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en los numerales 
Décimo noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento 
para la transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma 
parte integrante de la Federación. 

II.2. Blas José Flores Dávila, por disposición del Gobernador del Estado, Miguel Ángel Riquelme Solís, fue 
designado el día 01 de diciembre de 2017, Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar, en el ámbito de su competencia, en la suscripción del 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 86 y 99 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 19, fracción XX, y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción XI, 18 fracción II de la Ley del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 18 fracción I, 19 fracción I, de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, Sergio Armando Sisbeles Alvarado en su carácter de 

Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza, se encuentra 

facultado para suscribir el presente Convenio y fungirá como responsable. 

II.4. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 

destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 

de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 

donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.5. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Calle Mariano 

Abasolo, número 2156, Colonia Guanajuato, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 25280. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 

la creación y fortalecimiento de los Centros de Conciliación Laboral de la Entidad Federativa, a fin de otorgar 

el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo 

refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 

a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 

transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 

destinados a los nuevos Centros de Conciliación Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 

en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 

recursos autorizados al Estado de Coahuila de Zaragoza para la creación, fortalecimiento y/o mejora, a través 

de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con personalidad jurídica 

y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión para la resolución 

de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $14,950,083.81 (Catorce millones novecientos cincuenta 

mil ochenta y tres pesos 81/100 M.N.), correspondientes a los recursos autorizados por el Comité de 

Evaluación de Proyectos, los cuales serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 

Centros de Conciliación Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Centro de Conciliación 

Laboral. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria especifica que apertura previamente en cumplimiento a lo que establece el 

numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número de Plaza: 078 

Entidad bancaria:  Banco Mercantil del Norte, S. A. (BANORTE) 

Cuenta bancaria número:  1243396994 

CLABE:  072 078 012433969944 

RFC:  GEC890714J68 

Domicilio fiscal:  Calle Castelar S/N, Zona Centro, C.P. 25000, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de 
Conciliación en el Estado de Coahuila de Zaragoza"  

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Centro de Conciliación, 
será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, se compromete a transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la ministración del recurso por parte de "LA SECRETARÍA", al Centro de Conciliación del 
Estado la cantidad requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo que establece el numeral Vigésimo 
segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes datos: 

Para el proyecto del Centro de Conciliación Laboral: 

Número de Plaza: 078 

Entidad bancaria:  Banco Mercantil del Norte, S. A. (BANORTE) 

Cuenta bancaria número:  1243382960 

CLABE:  072 078 01243382960 2 

RFC:  CCL191207D18 

Domicilio fiscal:  Calle Mariano Abasolo número 2156, Colonia Guanajuato, C.P. 25280, en 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora del Centro de Conciliación 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza"  

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en el 
numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas, cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo electrónico a la 
dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Coahuila de Zaragoza, los 
recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Centro de Conciliación Laboral del Estado o los enlaces designados, las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados de acuerdo con 
las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre los 
precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en cada 
uno de los rubros en comento. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas y soportado con la documentación inherente al Proyecto que 
corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de Centros de Conciliación locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de éstos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 
2023, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en  
su Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2023, y demás legislación aplicable a la materia. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Director General del Centro de Conciliación Laboral y 
por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del enlace 
asignado informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  
los Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del  
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a 
través del titular de la Autoridad Solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 
noviembre de 2023, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01 
de diciembre de 2023, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el titular de la autoridad Solicitante a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2023, a través de los medios señalados en 
los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá 
solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 
aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 
o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  
(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 
objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegaren a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 
Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 
Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, Blas José Flores Dávila.- Rúbrica.- Director General del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado Coahuila de Zaragoza y Responsable del Proyecto, Sergio Armando 
Sisbeles Alvarado.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los 
Tribunales Laborales, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "CREACIÓN, 

FORTALECIMIENTO Y/O MEJORA DE LOS TRIBUNALES LABORALES" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 

SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 

REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, TEY WENDOLYNE RETANA ALARCÓN, Y POR EL TITULAR DE  

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, Y 

LISBETH AURELIA JIMENEZ AGUIRRE, MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 

el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 

reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 

la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 

Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 

de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 

correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de  

la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad 

Sindical y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de 

conciliación prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone que la Autoridad 

Conciliatoria Local y los Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán 

actividades dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en 

términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que 

determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los Centros de Conciliación 

Laborales Locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 

Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 

de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 

instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 

coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 

Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 

Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 

operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 

para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 

propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 

Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 

reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 

información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 

promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 

instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 

Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

VI. El 17 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Enlace para 

la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo artículo 3, 

fracción VII, le confiere la atribución de observar que la administración de los recursos públicos federales 

asignados se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género establecidos en el 

artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo,  

el artículo transitorio Segundo del citado Acuerdo dispone que las Unidades Administrativas de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus competencias, brindarán apoyo y asesoría técnica a la 

Unidad Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el seguimiento y evaluación del ejercicio 

presupuestal del programa de subsidios que la Secretaría instrumente para la implementación de la Reforma 

al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. El 18 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto 

Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría 

Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro 

Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva", publicado en el DOF el 1° 

de mayo de 2019; lo anterior, para señalar que los Centros de Conciliación locales y los Tribunales del Poder 

Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos 

de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen 

sus poderes locales. 

VIII. Que el 19 de julio de 2022, de conformidad con los artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorios del 

citado Decreto del 1° de mayo de 2019, el Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 

Sistema de Justicia Laboral aprobó en su Tercera Sesión Ordinaria el Acuerdo 08-19/07/2022 por el que se 

exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para instrumentar un 

programa de subsidio a las entidades federativas que conforman las tres etapas de implementación de la 

Reforma al Sistema de Justicia Laboral para el año 2023, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y 

obedeciendo los principios de racionalidad, transparencia y eficiencia. 

IX. El 28 de noviembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social los recursos suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el 

"Programa Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma 

al Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 

Federativas en la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

X. Derivado de la fracción anterior, el 28 de diciembre de 2022 se publicaron en el DOF los Lineamientos 

por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder 

al subsidio para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales. 
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XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  
a) Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 
de Evaluación de Proyectos determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por lo que autorizó la cantidad de $3,035,041.16 (Tres millones treinta y cinco mil cuarenta y un 
pesos 16/100 M.N.) para el fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación de 
Proyectos el 24 de agosto de 2023, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo 
noveno, Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 
transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Tey Wendolyne Retana Alarcón, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV del Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la consolidación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para operar los Centros de Conciliación Locales y 
Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01010, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su 
régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. José Luis Lima Franco, por disposición del Gobernador del Estado, C. Cuitláhuac García Jiménez, fue 
designado el día 01 de diciembre de 2018, Secretario de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que cuenta con las atribuciones necesarias para participar, 
en el ámbito de su competencia, en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 50 párrafos primero y quinto de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; 2, 8, fracción VII, 9, fracción III, 12, fracciones I, VI y VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2 y 14, fracciones XXX y XXXI  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y Primero del Acuerdo por el que se 
autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito 
de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, el 06 de diciembre de 2018, bajo el número extraordinario 488. 

II.3. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los 
Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 
donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.4. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida Lázaro 
Cárdenas, Número Exterior 373, Colonia El Mirador, Código Postal 91170, Xalapa, Veracruz de Ignacio  
de la Llave. 

II.5. Lisbeth Aurelia Jiménez Aguirre, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos 55 y 57 
párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como los 
artículos 88, fracciones I y IV, y 95 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el 
servicio público en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la 
Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para la creación, fortalecimiento y/o mejora 
de los Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para la 
resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $3,035,041.16 (Tres millones treinta y cinco mil cuarenta 
y un pesos 16/100 M.N.) correspondientes al recurso autorizado por el Comité de Evaluación de Proyectos, 
los cuales serán destinados para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad del Poder Judicial del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 840 

Entidad bancaria:  BBVA MÉXICO, S.A. 

Cuenta bancaria número:  00120927554 

CLABE:  012840001209275540 

RFC:  GEV8501016A2 

Domicilio fiscal:  Avenida Xalapa Número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, Código 
Postal 91017, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales 
Locales en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 2023"  

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave será beneficiario de los recursos otorgados. Por lo anterior, la Secretaría 
de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se compromete a 
transferir en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la ministración del recurso por parte de 
"LA SECRETARÍA", al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta aperturada conforme a lo 
que establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifican con los siguientes datos: 

Para el proyecto de los Tribunales Laborales: 

Número de Plaza: 180 

Entidad bancaria:  Banco Azteca  

Cuenta bancaria número:  01720152142609 

CLABE:  12718000152142609 

RFC:  PJE970419FZ2 

Domicilio fiscal:  Avenida Lázaro Cárdenas, Número Exterior 373, Colonia El Mirador, Código 
Postal 91170, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales 
en el Estado de Veracruz 2023, en los rubros de Mobiliario y Tecnologías de la 
Información"  

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas y Planeación, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 
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Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 
siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los 
recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA. 
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b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Proyecto presentado, a más tardar 
el 30 de noviembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en el Proyecto 
presentado y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia, considerando los precios unitarios autorizados 
de acuerdo con las cotizaciones presentadas en cada uno de los rubros de Mobiliario y Tecnologías 
de la Información, se podrán adquirir los bienes y servicios hasta con un incremento del 20% sobre 
los precios unitarios aprobados por el Comité, siempre y cuando cuenten con la disponibilidad en 
cada uno de los rubros en comento. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido, pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación y soportado con la documentación inherente al Proyecto 
que corresponda (creación, fortalecimiento y/o mejora de los Tribunales Laborales Locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2023, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 
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m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 

aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 15 de diciembre de 

2023, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 

días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación  

de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en 

su Proyecto. 

n. Notificar a "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 

como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 

contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 

asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2023, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y por "LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades 

encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto del enlace 

asignado informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 

reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de  

los Proyectos. 

Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada 

trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del  

presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 

UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 

hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 

determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 

el subsidio en el ejercicio fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 

lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través del Titular de la Autoridad Solicitante. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 

octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 
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DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de 

noviembre de 2023, deberá notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más tardar el 01  

de diciembre de 2023, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 

correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 

realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 

correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 

escrito signado por el Titular de la Autoridad Solicitante a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la emisión de dos 

líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 

generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá comprobar el 

reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2023, a través de los medios señalados en 

los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 

capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  

de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 

incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 

procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 

presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 

total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 

en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 

materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 

incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 



150 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá 
solicitar a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 

modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos 
del Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través de 

la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  

a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 

permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 

aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 

o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 

de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  

"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 

este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 

Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  

(IV) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales 

objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 

se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 

correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 

Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 

en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días hábiles de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de septiembre de dos mil 

veintitrés.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, 

Tey Wendolyne Retana Alarcón.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel 

Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Magistrada Presidenta del Poder Judicial 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Lisbeth Aurelia Jiménez Aguirre.- Rúbrica.- Secretario de 

Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, José Luis Lima  

Franco.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO por el cual se da a conocer la dirección electrónica disponible para la consulta de las Políticas de Operación 
por las que se establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCION ELECTRONICA DISPONIBLE PARA LA CONSULTA DE 

LAS POLÍTICAS DE OPERACIÓN POR LAS QUE SE ESTABLECE EL PROCESO DE CALIDAD REGULATORIA EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE. 

JOSE ALFONSO IRACHETA CARROLL. Director General del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, 
con fundamento en los artículos 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, I, II; 59 fracción I y V de 
la Ley Federal de Entidad Paraestatales. Décimo Segundo del Decreto por el que se reestructura la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para transformarse en el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, 13, fracciones V y VI del Estatuto Órgano del Instituto Nacional del Suelo Sustentable, punto 9 
Objetivos y Funciones. 1.0 Dirección General numerales 4 y 5 del Manual de Organización del Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable. 

Políticas de Operación por las que se Establece el Proceso de Calidad Regulatoria en el Instituto Nacional 
del Suelo Sustentable se encuentran disponibles en: 

https://www.dof.gob.mx/2023/SEDATU/PoliticasdeOperacionporlasqueseEstableceelProcesodeCalidadRe
gulatoriaenelInstitutoNacionaldelSueloSustentable020823.pdf 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- El Director General del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable, Dr. José Alfonso Iracheta Carroll.- Rúbrica. 

(R.- 543029) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se publican las Modificaciones al Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de 
Contratos de Cobertura Eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO, Director General del Centro Nacional de Control de 
Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 49, 
párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafos primero y tercero, 3o, párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 2o, 6o, párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, párrafo 
segundo, 17, 21, 22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I, XII y XIV de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 1o, 2o, párrafo primero, fracciones III y IV, y 3o del Reglamento de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 16 de la Relación de Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de agosto de 2023; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 95, 107, 108, párrafo primero, 
fracción III, 110, párrafo segundo de la Ley de la Industria Eléctrica; Base 1, inciso 1.5, subincisos 1.5.1, 
apartado (b), sub-apartado (i) y 1.5.5 de las Bases del Mercado Eléctrico; Capítulo 2, sección 2.2, 
numeral 2.2.8, párrafo primero, inciso (a), Capítulo 4, sección 4.2, numeral 4.2.1, párrafo primero, inciso (a), 
subinciso (iv), sección 4.4, numeral 4.4.3, párrafo primero, inciso (a), fracción (iv), y sección 4.5, 
numeral 4.5.3, párrafo primero, incisos (a) y (b) del Manual para el Desarrollo de las Reglas del 
Mercado; PRIMERO, párrafo primero, SEGUNDO, párrafo primero, TERCERO, párrafo primero, fracción II, 
SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I, X y XI, y VIGÉSIMO CUARTO del Decreto por el 
que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartado A, 
fracción II y 9, párrafo primero, fracción III, en relación con el 46, párrafo primero, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 2018, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que con fecha 8 de enero de 2018, la Secretaría de Energía publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se emite el Manual para el Desarrollo de las Reglas del Mercado. 

SEGUNDO. Que mediante acuerdo CA-011/2021-38 dictado en la 38a Sesión Ordinaria del Consejo de 
Administración del Centro Nacional de Control de Energía celebrada el 23 de marzo de 2021, dicho Órgano 
Superior acordó delegar en el Director General del Centro Nacional de Control de Energía la emisión del 
Dictamen Preliminar y Aprobaciones previa y final, a las propuestas de desarrollo y/o modificación de los 
Manuales de Prácticas del Mercado. 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 25, párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas 
que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto, de dicha Norma Suprema. 

CUARTO. Que el artículo 27, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del Sistema Eléctrico 
Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, y que en estas 
actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con 
particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 

QUINTO. Que el artículo 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala como áreas estratégicas, entre otras, la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así 
como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 

SEXTO. Que el artículo 1, párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica, dispone que esta es 
reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto (ahora párrafo quinto), 27 párrafo sexto y 28, párrafo cuarto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene por objeto regular la planeación y el 
control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y 
las demás actividades de la industria eléctrica, y que las disposiciones de esta Ley son de interés social 
y orden público. Asimismo, este artículo 1, párrafo segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica, señala que la 
misma tiene entre otras finalidades, promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su 
operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público y universal; 

SÉPTIMO. Que el artículo 3, párrafo primero, en sus fracciones I, XX y XXXVIII, de la Ley de la Industria 
Eléctrica, señala que: (i) las Bases del Mercado Eléctrico son disposiciones administrativas de carácter 
general que contienen los principios del diseño y operación del Mercado Eléctrico Mayorista, (ii) las 
Disposiciones Operativas del Mercado son bases operativas, criterios, guías, lineamientos, manuales, 
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procedimientos y demás disposiciones emitidas por el Centro Nacional de Control de Energía, en los cuales 
se definirán los procesos operativos del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad con las Bases del 
Mercado Eléctrico, y (iii) las Reglas del Mercado son, conjuntamente, las Bases del Mercado Eléctrico y las 
Disposiciones Operativas del Mercado, que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista; 

OCTAVO. Que conforme al artículo 96, párrafo segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica, las Reglas del 
Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante del Mercado, y determinarán los derechos 
y obligaciones de los Participantes del Mercado, y los artículos 95, párrafo segundo, y 108, párrafo primero, 
fracción III, de este mismo ordenamiento jurídico, facultan al Centro Nacional de Control de Energía para 
llevar a cabo los procesos de revisión, ajuste, actualización, y emisión de las Disposiciones Operativas del 
Mercado, con sujeción a los mecanismos y lineamientos que establezca la Comisión Reguladora de Energía; 

NOVENO. Que el 8 de septiembre de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Bases 
del Mercado Eléctrico, mismas que definen las reglas y procedimientos que deberán llevar a cabo los 
Participantes del Mercado y las autoridades para mantener una adecuada administración, operación y 
planeación del Mercado Eléctrico Mayorista, y que en su Base 1, inciso 1.5, establece la estructura y 
desarrollo de las Reglas del Mercado; 

DÉCIMO. Que los Manuales de Prácticas del Mercado forman parte de las Disposiciones Operativas del 
Mercado y tienen por objeto desarrollar con mayor detalle los elementos de las Bases del Mercado Eléctrico y 
establecer los procedimientos, reglas, instrucciones, principios de cálculo, directrices y ejemplos a seguir para 
la administración, operación y planeación del Mercado Eléctrico Mayorista; 

DÉCIMO PRIMERO. Que el 20 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura Eléctrica, mismo que tiene como 
propósito establecer los criterios para registrar las Transacciones Bilaterales en los procesos de liquidación 
del Mercado Eléctrico Mayorista así como las reglas generales y procedimientos en relación a los 
Contratos de Cobertura Eléctrica que celebren los Participantes del Mercado y que sean notificados al Centro 
Nacional de Control de Energía. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el 11 de enero de 2021, se presentó a la Dirección de Administración del 
Mercado Eléctrico Mayorista del Centro Nacional de Control de Energía, la propuesta de “Modificación al 
Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura Eléctrica”, a dicha propuesta se le 
asignó el número de expediente M-MP001/2021 (en adelante la “Propuesta de Modificación”). 

DÉCIMO TERCERO. Que el 24 de febrero de 2021, el Director General del Centro Nacional de Control de 
Energía emitió el Dictamen Preliminar de la Propuesta de Modificación, incluyendo los comentarios recibidos 
de parte de los Integrantes de la Industria Eléctrica. 

DÉCIMO CUARTO. Que el 16 de marzo de 2021, el proponente atendió las recomendaciones contenidas 
en el Dictamen Preliminar, así como los comentarios recibidos de parte de los Integrantes de la Industria 
Eléctrica y de la Secretaría de Energía y procedió a adecuar en lo conducente la Propuesta de Modificación. 

DÉCIMO QUINTO. Que el 29 de marzo de 2021, el Director General del Centro Nacional de Control de 
Energía emitió la Aprobación previa a la Propuesta de Modificación. 

DÉCIMO SEXTO. Que el 30 de marzo de 2021, el Director de Administración del Mercado Eléctrico 
Mayorista del Centro Nacional de Control de Energía sometió la Propuesta de Modificación a la autorización 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante Resolución número RES/263/2021 del 29 de julio de 2021 la Comisión 
Reguladora de Energía, autorizó las “Modificaciones al Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de 
Contratos de Cobertura Eléctrica”. 

DÉCIMO OCTAVO. Que mediante acuerdo CA-011/2023-47 dictado en la 47a Sesión Ordinaria del 
Consejo de Administración del Centro Nacional de Control de Energía celebrada el 12 de junio de 2023, dicho 
Órgano Superior aprobó y expidió las “Modificaciones al Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de 
Contratos de Cobertura Eléctrica” e instruyó al Director General para que se publique tanto en el Sistema 
de Información del Mercado como en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO NOVENO. Que las modificaciones al Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de 
Contratos de Cobertura Eléctrica, se considera un acto administrativo de carácter general que debe publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que produzca plenos efectos jurídicos, por lo que he tenido a 
bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- El Centro Nacional de Control de Energía publica las “Modificaciones al Manual de 
Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura Eléctrica”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las “Modificaciones al Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de 
Cobertura Eléctrica” entrarán en vigor conforme a lo indicado en el CAPÍTULO 4 titulado “Disposiciones 
Transitorias”, de las mismas. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2023.- El Director General del Centro Nacional de Control de 
Energía, Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Rúbrica. 
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“MODIFICACIONES AL MANUAL DE TRANSACCIONES BILATERALES Y REGISTRO DE 
CONTRATOS DE COBERTURA ELÉCTRICA” 

ÚNICO.- SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL MANUAL DE 
TRANSACCIONES BILATERALES Y REGISTRO DE CONTRATOS DE COBERTURA ELÉCTRICA. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman de la tabla de contenido los títulos del capítulo 2, subtitulo 2.3, 2.4, 2.5 
y 2.6; del capítulo 1, fracción 1.2 párrafo 1.2.1, fracción 1.3 párrafos 1.3.1, 1.3.2, 1.3.5, 1.3.6, 1.3.10, 1.3.11, 
1.3.14, 1.3.15, 1.3.16 y 1.3.17, fracción 1.4 párrafo 1.4.3; del capítulo 2, fracción 2.1 párrafos 2.1.1, 2.1.2 y 
2.1.3, fracción 2.2 párrafos 2.2.1, 2.2.1(a), 2.2.1(a)(i), 2.2.1(a)(ii) y 2.2.1(b), fracción 2.3 párrafos 2.3.1, 2.3.2, 
2.3.3, 2.3.3(a), 2.3.3(a)(i), 2.3.3(a)(ii), 2.3.3(a)(iii), 2.3.3(a)(iv), 2.3.3(b), 2.3.4, 2.3.5, 2.3.6, 2.3.7, 2.3.8, 2.3.9, 
2.3.10, 2.3.11, 2.3.12, 2.3.13 y 2.3.14, fracción 2.4 párrafos 2.4.1, 2.4.2, 2.4.3, 2.4.3(a), 2.4.3(b), 2.4.4, 2.4.5, 
2.4.6, 2.4.7, 2.4.8, 2.4.9, 2.4.10 y 2.4.11, fracción 2.5 párrafos 2.5.1, 2.5.1(a), 2.5.1(b), 2.5.2, 2.5.2(a) y 
2.5.2(b); del ejemplo 1 título y párrafos 1, 4, 5 y 8; del ejemplo 2 título y párrafos 1, 4, 5 y 7, del capítulo 2 
fracción 2.6 párrafos 2.6.1, 2.6.2, 2.6.2(a), 2.6.2(b), 2.6.3, 2.6.4 y 2.6.5; del ejemplo 3 título y párrafos 1 y 5; 
del capítulo 3, fracción 3.1 párrafos 3.1.1, 3.1.3, 3.1.4 y 3.1.5, fracción 3.2 párrafos 3.2.1 y 3.2.2, fracción 3.3 
párrafos 3.3.1(a), 3.3.1(b), 3.3.1(c) y 3.3.3, fracción 3.4 párrafos 3.4.1, 3.4.2, 3.4.3, 3.4.3(b), 3.4.3(d)(i), 
3.4.3(d)(i)(A), 3.4.3(d)(i)(B), 3.4.3(d)(i)(C), 3.4.3(d)(i)(D), 3.4.3(d)(ii), 3.4.3(d)(iii)(A), 3.4.3(d)(iii)(B), 
3.4.3(d)(iv)(A), 3.4.3(d)(iv)(B), 3.4.3(e), 3.4.3(e)(i), 3.4.3(e)(vi), 3.4.3(e)(vii), 3.4.3(f), 3.4.5, 3.4.6, 3.4.6(b), 
3.4.6(c), 3.4.9, 3.4.10, 3.4.11, 3.4.12, 3.4.13 y 3.4.15; del capítulo 4, fracción 4.1 párrafos 4.1.1, 4.1.2 y 4.1.3; 
se adicionan del capítulo 1, fracción 1.3 párrafos 1.3.3, 1.3.4, 1.3.7, 1.3.8, 1.3.9, 1.3.12, 1.3.13 y 1.3.18, 
fracción 1.4 párrafos 1.4.5, 1.4.6 y 1.4.7; del capítulo 2, fracción 2.1 párrafo 2.1.4, fracción 2.3 párrafo 2.3.15; 
del capítulo 3, fracción 3.3 párrafos 3.3.1(b)(i), 3.3.1(b)(ii), 3.3.1(b)(iii), 3.3.1(b)(iv), fracción 3.4 párrafo 
3.4.3(g); del capítulo 4, fracción 4.1 párrafo 4.1.4; y se derogan del capítulo 3, fracción 3.3 párrafos 3.3.1(a)(i), 
3.3.1(a)(ii) y 3.3.1(a)(iii), para quedar como sigue: 

CONTENIDO 

… 

CAPÍTULO 2 Transacciones Bilaterales 

… 

2.3 Registro de TBFin 

2.4 Registro de TBPot 

2.5 Resultados de las TBFin 

2.6 Resultados de las TBPot 

CAPÍTULO 1 

1.2 Propósito y contenido de este Manual 

1.2.1 El presente Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura 
Eléctrica es el Manual de Prácticas del Mercado que tiene como propósito establecer los 
criterios para registrar las Transacciones Bilaterales en los procesos de liquidación del Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como las reglas generales y procedimientos en relación a los Contratos 
de Cobertura Eléctrica que celebren los Participantes del Mercado y que sean notificados al 
CENACE. 

1.3 Términos definidos y reglas de interpretación 

… 

1.3.1 Cámara de Compensación: Persona moral que administrará de manera centralizada los 
Contratos de Cobertura Eléctrica que sean asignados a través de subastas convocadas, 
después de que haya sido creada o constituida tal persona moral en los términos y para los 
efectos de lo previsto en la Base 14.1.6 inciso (c) subinciso (iii). 

1.3.2 Capacidad Entregada: El promedio de la cantidad total de Potencia que un recurso 
efectivamente haya puesto a disposición del Sistema Eléctrico Nacional en las horas críticas de 
un año dado, el cual se expresará en MW y será calculado por el CENACE una vez que haya 
transcurrido el año de que se trate, de conformidad con el Manual de Mercado para el Balance 
de Potencia. 

1.3.3 Condiciones para la Interrupción de las Obligaciones de Compraventa: Condiciones 
establecidas por las partes en un Contrato de Cobertura Eléctrica registrado a través del SPFin 
(producto, horas, días, mercado, precio mínimo o máximo o cantidad mínima y máxima) que, en 
caso de presentarse, interrumpirán el registro automático de las Transacciones Bilaterales 
asociadas al Contrato. Estas condiciones no serán aplicables para TBPot. 
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1.3.4 Condiciones para la Especificación de las Obligaciones de Compraventa: Condiciones 
establecidas por las partes en un Contrato de Cobertura Eléctrica registrado a través del SPFin 
que se tomarán en cuenta para registrar automáticamente TBFin Fijas asociadas al Contrato. 

1.3.5 Cuenta de Orden: Cuenta que los PM generan en el Módulo de Registro del Sistema de 
Información de Mercado, para gestionar las transacciones que lleven a cabo en el Mercado 
Eléctrico Mayorista. 

1.3.6 Estado de Cuenta Diario: Documento que emite el CENACE todos los días para cada Cuenta 
de Orden de cada PM, que contiene el detalle de sus operaciones en el Mercado Eléctrico 
Mayorista; es la base que se utiliza para los procesos de facturación y Re-liquidación. 

1.3.7 Manual: Manual de Transacciones Bilaterales y Registro de Contratos de Cobertura Eléctrica. 

1.3.8 MGP: Monto Garantizado de Pago 

1.3.9 PM: Participante del Mercado. 

1.3.10 PM Adquiriente: PM que ha suscrito un Contrato de Cobertura Eléctrica en el que se 
compromete a adquirir una cantidad determinada de energía eléctrica o Productos Asociados, o 
que ha registrado una TBFin o una TBPot, en la que se reporta al CENACE que ha adquirido 
una cantidad determinada de energía eléctrica, Potencia o Productos Asociados. 

1.3.11 PM Emisor: PM que ha suscrito un Contrato de Cobertura Eléctrica en el que se compromete a 
enajenar una cantidad determinada de energía eléctrica o Productos Asociados, o que ha 
registrado una TBFin o TBPot en la que se reporta al CENACE que ha enajenado una cantidad 
determinada de energía eléctrica o Productos Asociados. 

1.3.12 Potencia: Producto comercial que se compra y vende en el Mercado Eléctrico Mayorista en 
términos de lo establecido en el Manual del Mercado para el Balance de Potencia y que se 
expresa en MW-año. 

1.3.13 REA: Responsabilidad Estimada Agregada. 

1.3.14 Software de Programación Financiera (SPFin): Programa de cómputo del Mercado Eléctrico 
Mayorista alojada en los servidores del área certificada del Sistema de Información del Mercado 
que permite a los PM registrar, validar, modificar o cancelar Transacciones Bilaterales, así 
como registrar las condiciones relevantes de sus Contratos de Cobertura Eléctrica. 

1.3.15 TBFin: Transacción Bilateral Financiera. 

1.3.16 TBPot: Transacción Bilateral de Potencia. 

1.3.17 Transacción Bilateral: Las TBFin y las TBPot. 

1.3.18 Zona de Potencia: La zona conformada por varios NodosP en los términos de la Base 11.1.3. 

1.4 Reglas de interpretación 

… 

1.4.3 En caso de que exista alguna contradicción o inconsistencia entre lo previsto en este Manual y 
lo previsto en las Bases del Mercado Eléctrico, prevalecerá lo establecido en las Bases del 
Mercado Eléctrico, en caso de no existir contradicción, aplicará el principio de especialidad. 

… 

1.4.5 Las palabras que pueden tener distintas acepciones serán entendidas en aquella que esté más 
apegada a la naturaleza y objeto del Manual. 

Las Figuras contenidas en el presente Manual que se refieren a procesos y ejemplos tienen 
exclusivamente propósito ilustrativo. 

1.4.6 Si alguno de los numerales del Manual admitiere diversos sentidos o estuviere indebidamente 
referenciado, deberá entenderse que es aplicable el más adecuado para que produzca efecto, 
por tanto, los numerales deben interpretarse los unos por los otros, atribuyendo a los dudosos 
el sentido que resulte del conjunto de todos. 

1.4.7 La interpretación del presente Manual corresponde a la CRE en el ámbito de sus facultades, de 
manera armónica, tomando como base las disposiciones que a continuación se detallan, y en el 
orden referido: 

(i) Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento; 

(ii) Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 
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(iii) Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

(iv) BME, 

(v) Código de Red, 

(vi) Disposiciones Operativas del Mercado, así como las disposiciones aplicables a los 
Participantes del Mercado y 

(vii) Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

CAPÍTULO 2 

2.1 Disposiciones Generales 

2.1.1 Las TBFin permiten a dos PM transferir la responsabilidad financiera de la energía eléctrica o 
de los Servicios Conexos incluidos en el mercado, en el entendido de que no se podrá transferir 
la provisión física de energía eléctrica o de Servicios Conexos entre ellos. 

2.1.2 Las TBPot permiten a dos PM transferir la obligación legal de procurar Potencia entre ellos, 
incluyendo la responsabilidad de producir o adquirir la capacidad entregada que corresponde 
a la Potencia. 

2.1.3 Los PM podrán, a su elección, usar Transacciones Bilaterales para la liquidación de las 
transacciones especificadas en sus Contratos de Cobertura Eléctrica. 

2.1.4 El CENACE realizará el cálculo de la REA considerando las Transacciones Bilaterales 
existentes dentro del SPFin en términos del presente Manual y de acuerdo con lo establecido 
en el Manual de Garantías de Cumplimiento. 

2.2 Tipos de Transacciones Bilaterales 

2.2.1 Existen Transacciones Bilaterales que se consideran en el Mercado Eléctrico Mayorista que 
tienen características distintas. A continuación, se detallan las particularidades de dichas 
Transacciones Bilaterales: 

(a) TBFin: Son operaciones mediante las cuales el PM Emisor transfiere al PM Adquiriente 
el derecho de cobro, y asume la obligación de pago (y viceversa, cuando el precio 
resultante en el MEM del Producto transferido tenga valor negativo) correspondiente a 
una cantidad determinada de energía eléctrica o de Servicios Conexos comercializados 
en el Mercado del Día en Adelanto o en el Mercado de Tiempo Real en un NodoP o en 
una zona de reservas, sin que la transacción requiera la inyección o retiro físico de 
energía eléctrica o Servicios Conexos. Hay dos tipos de TBFin: 

(i) TBFin por cantidades fijas de MWh. La cantidad del producto a transferirse se 
reporta explícitamente a través del SPFin. Para tal efecto, por fija se entenderá 
determinada, no constante; por lo tanto, se podrán incluir cantidades diferentes 
en cada hora de una TBFin. Las TBFin se podrán presentar tanto en el Mercado 
del Día en Adelanto como en el Mercado de Tiempo Real. Estas transacciones 
no se acumularán del Mercado del Día en Adelanto al Mercado de Tiempo Real, 
es decir, las TBFin deberán registrarse independientemente para cada mercado. 

(ii) TBFin referenciadas. La cantidad se define como un porcentaje de la energía 
eléctrica generada en una Unidad de Central Eléctrica o de la consumida en un 
Centro de Carga. Estas TBFin sólo se aplicarán en el Mercado de Tiempo Real. 
Al momento que la TBFin sea registrada, la cantidad de energía que se asociará 
a la transacción para fines del cálculo de la REA se obtendrá en función de 
valores históricos (la metodología detallada se describirá en el Manual de 
Garantías de Cumplimiento) mientras que, para fines de liquidación, la cantidad 
de energía que se asociará a la transacción se obtendrá en función de los valores 
disponibles de medición en la liquidación original tanto en generación o consumo, 
ya sea de Unidades de Central Eléctrica o Centros de Carga, según corresponda, 
los cuales serán actualizados en automático en el proceso de Re-liquidaciones. 

(b) TBPot: Son operaciones mediante las cuales el PM Emisor transfiere al PM Adquiriente 
la titularidad y asume las obligaciones asociadas con una cantidad determinada de 
Potencia en una Zona de Potencia determinada dentro de un mismo Sistema 
Interconectado. Dichas transacciones se consideran en el Mercado para el Balance de 
Potencia que se describe en el Manual de Mercado para el Balance de Potencia. 
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2.3 Registro de TBFin 

2.3.1 El registro inicial de las TBFin se podrá llevar a cabo desde 7 días antes y hasta 3 días 
después de la realización del mercado correspondiente, en términos de lo establecido en el 
numeral 2.3.3. 

2.3.2 Se entenderá que una TBFin ha sido registrada cuando el registro requerido haya sido validado 
por la contraparte a través del SPFin. 

2.3.3 El PM Emisor o el PM Adquiriente llevará a cabo el registro de una TBFin, a través del 
SPFin utilizando los formatos establecidos por el CENACE para tal efecto, y de conformidad 
con lo siguiente: 

(a) TBFin Fijas. Se podrá registrar proporcionando los siguientes datos: 

(i) Identificador ID del PM Emisor; 

(ii) Cuenta de Orden del PM Emisor; 

(iii) Identificador ID del PM Adquiriente; 

(iv) Cuenta de Orden del PM Adquiriente; 

… 

(b) TBFin Referenciadas. Se podrá llevar a cabo el registro, proporcionando los siguientes 
datos: 

… 

2.3.4 No será obligatorio reportar los precios u otros términos comerciales de la operación que se 
liquida a través de la TBFin. 

2.3.5 Al momento en que el PM Emisor o el PM Adquiriente ha completado el registro de la TBFin de 
manera exitosa, el CENACE calculará la REA de cada una de las partes. El resultado obtenido 
servirá para evaluar el nivel de MGP de cada una de las partes y, en caso de que la REA de las 
partes sea inferior a su MGP, el CENACE enviará la confirmación del registro de manera 
automática a través del SPFin, en caso contrario el SPFin desplegará un mensaje en el que se 
informe cuál de las partes no cuenta con el suficiente MGP para hacer frente a la transacción y 
por lo tanto, la transacción no será registrada. Los PM podrán aumentar el MGP de acuerdo con 
lo establecido en el Manual de Garantías de Cumplimiento y podrán volver a registrar sus 
transacciones considerando como fecha límite los tiempos establecidos en el numeral 2.3.1 del 
presente Manual. 

2.3.6 Cuando el CENACE confirme el registro de la TBFin, asignará un identificador a la misma y le 
enviará a la contraparte de la transacción una notificación para que ésta valide el registro. La 
TBFin no tendrá efectos hasta que haya sido validada por la contraparte. 

2.3.7 A través del SPFin, la contraparte podrá llevar a cabo una modificación en el registro de la 
TBFin, la cual surtirá efecto en el momento que el PM Emisor o el PM Adquiriente que realizó el 
registro inicial valide la modificación. Con los valores actualizados, el CENACE calculará la REA 
de cada una de las partes y, en caso de que la REA de las partes sea inferior a su MGP, el 
CENACE notificará el registro de manera automática a través del SPFin, en caso contrario 
el SPFin desplegará un mensaje en el que se informe cuál de las partes no cuenta con el 
suficiente MGP para hacer frente a la transacción y por lo tanto, la modificación no surtiría 
efecto. Los PM podrán aumentar el MGP de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Garantía de Cumplimiento y podrán volver a registrar sus transacciones considerando como 
fecha límite los tiempos establecidos en el numeral 2.3.1 del presente Manual. 

2.3.8 En caso de elegir el registro automático de TBFin cuando se hayan registrado Contratos de 
Cobertura Eléctrica en términos del numeral 3.4.3, las TBFin que correspondan a dicho contrato 
serán registradas por el CENACE y validadas automáticamente en el momento en el que el 
CENACE cuente con todos los insumos (Precios Marginales Locales, asignaciones de energía 
del Mercado del Día en Adelanto y las mediciones de energía para liquidaciones) para llevar 
a cabo la validación de las Condiciones para la Interrupción de las Obligaciones de 
Compraventa establecidas en el Contrato de conformidad a lo señalado en el numeral 3.4.3 (e) 
del presente Manual, así como para validar las Condiciones para la Especificación de las 
Obligaciones de Compraventa establecidas en el Contrato de conformidad a lo señalado en el 
numeral 3.4.3 inciso (g) del presente Manual, del día de operación correspondiente (el CENACE 
integrará al SPFin un instructivo en el que se detalle el funcionamiento de las Condiciones para 
la Interrupción y las Condiciones de Especificación de las Obligaciones de Compraventa, así 
como el funcionamiento general del SPFin). Estas TBFins no necesitarán de una validación 
adicional de las partes. 
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2.3.9 Para el caso del registro automático de TBFins, 7 días previos al día de operación 
correspondiente, el CENACE estimará un cálculo preliminar de la REA de cada una de las 
partes considerando valores históricos de referencia para conocer el potencial requerimiento de 
garantías asociado a las TBFins de registro automático, el cual servirá como referencia 
indicativa para cada una de las partes. En caso de que el MGP de alguna de las partes no 
fuese suficiente para cubrir la estimación de su REA, el SPFin enviará una advertencia a las 
partes. Los PM podrán aumentar el MGP de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Garantías de Cumplimiento si así lo desean. Una vez que el CENACE cuente con todos los 
insumos (Precios Marginales Locales, asignaciones de energía del MDA y mediciones de 
energía para liquidaciones) para llevar a cabo la validación de las Condiciones para la 
Interrupción de las Obligaciones de Compraventa establecidas en el Contrato de conformidad a 
lo señalado en el numeral 3.4.3 (e), así como para validar las Condiciones para la 
Especificación de las Obligaciones de Compraventa establecidas en el Contrato de conformidad 
a lo señalado en el numeral 4.4.3 inciso (g), el CENACE volverá a calcular la REA y será en 
este momento en el que se llevara a cabo el registro de la transacción, siempre y cuando 
ambas partes cuenten con un MGP suficiente para cubrir el incremento de su REA, en caso 
contrario dichas transacciones no serán registradas. 

2.3.10 Una vez que la TBFin haya sido validada de manera exitosa, ésta se entenderá como registrada 
y tanto el PM Adquiriente como el PM Emisor podrán llevar a cabo una modificación a través del 
SPFin, actualizando la información establecida en el numeral 2.3.3 a excepción del inciso (a) 
subincisos (i) a (v). Dicha modificación surtirá efecto en el momento que la contraparte la valide. 
Con los valores actualizados de la TBFin, el CENACE calculará la REA de cada una de las 
partes para evaluar el nivel del MGP de cada uno. En caso de que la REA no supere este MGP, 
CENACE le enviará la confirmación de recepción del registro de manera automática a través 
del SPFin. 

2.3.11 El PM Adquiriente o el PM Emisor podrá llevar a cabo la cancelación de una TBFin mediante el 
SPFin. Para que la cancelación surta efecto, la contraparte de la transacción deberá validarla, 
con lo cual quedará registrada como una TBFin cancelada. 

2.3.12 El registro, modificación o cancelación de TBFin podrá realizarse hasta 3 días después del 
mercado correspondiente. 

2.3.13 No se permitirá la programación de TBFin cuando los PM no cuenten con un MGP suficiente 
para cubrir el incremento en su REA que resultaría de dichas transacciones. Una vez que se 
encuentren registradas las TBFin el CENACE deberá evaluar la relación entre el MGP y la REA 
de ambas partes. 

2.3.14 Una vez que la TBFin ha sido registrada, el CENACE la incluirá en el proceso de liquidación y 
se verá reflejada en el Estado de Cuenta Diario correspondiente al Día de Operación en 
que se aplica la transacción, afectando las Cuentas de Orden registradas de cada uno de los 
PM involucrados. 

2.3.15 El registro de TBFin no guarda relación alguna con el despacho de las Unidades de Central 
Eléctrica implicadas en estas transacciones. 

2.4 Registro de Transacciones Bilaterales de Potencia 

2.4.1 El registro inicial de las TBPot se podrá llevar a cabo desde 7 días antes y hasta 1 día antes de 
la realización del Mercado para el Balance de Potencia del año respectivo, en términos de lo 
establecido en el numeral 2.4.3. 

2.4.2 Se entenderá que una TBPot ha sido registrada cuando el registro haya sido validado por 
la contraparte. 

2.4.3 El PM Emisor o el PM Adquiriente llevará a cabo el registro de una TBPot, a través del SPFin 
utilizando los formatos establecidos por el CENACE para tal efecto y proporcionando los 
siguientes datos: 

(a) Identificador ID del PM Emisor; 

(b) Identificador ID del PM Adquiriente; 

… 

2.4.4 No será obligatorio reportar los precios u otros términos comerciales de la TBPot. 
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2.4.5 Una vez que el PM Emisor o el PM Adquiriente haya completado el registro de la TBPot de 
manera exitosa, el CENACE le enviará la confirmación de recepción del registro de manera 
automática a través del SPFin. 

2.4.6 Cuando el CENACE confirme el registro de la TBPot, asignará un identificador a la misma y le 
enviará a la contraparte de la transacción una notificación para que ésta valide el registro. La 
TBPot no tendrá efectos hasta que haya sido validada por la contraparte. 

2.4.7 La contraparte podrá llevar a cabo una modificación en el registro de la TBPot, la cual será 
enviada a través del SPFin a quien haya hecho el registro original de dicha transacción. Dicha 
modificación surtirá efecto en el momento que el PM Emisor o el PM Adquiriente que realizó el 
registro original valide la modificación. 

2.4.8 En caso de elegir el registro automático de TBPot cuando se hayan registrado Contratos de 
Cobertura Eléctrica en términos del numeral 3.4.3, las TBPot que correspondan a dicho contrato 
serán registradas por el CENACE y validadas automáticamente el séptimo día anterior a la 
realización de cada uno de los Mercados para el Balance de Potencia cubiertos por el plazo del 
Contrato de Cobertura Eléctrica. Estas TBPot no necesitarán de una validación adicional de las 
partes. Para efectos del cálculo de la REA, la estimación de los Cargos Potenciales se realizará 
considerando la Obligación Neta de Potencia (después de considerar el registro automático de 
TBPot) antes de la realización de cada uno de los Mercados para el Balance de Potencia. 

2.4.9 Una vez que la TBPot haya sido validada de manera exitosa, ésta se entenderá como 
registrada y tanto el PM Adquiriente como el PM Emisor podrán llevar a cabo una modificación 
a través del SPFin, actualizando los datos establecidos en el numeral 2.4.3, a excepción de los 
incisos (a) y (b). Dicha modificación surtirá efecto en el momento que la contraparte la valide. 

2.4.10 El PM Adquiriente o el PM Emisor podrán llevar a cabo la cancelación de una TBPot mediante 
el SPFin. Para que la cancelación surta efecto, la contraparte de la transacción deberá validarla 
antes del Mercado para el Balance de Potencia del año respectivo, con lo cual quedará 
registrada como una TBPot cancelada. 

2.4.11 El registro, modificación o cancelación de TBPot podrá realizarse hasta 1 día antes del Mercado 
para el Balance de Potencia del año respectivo. 

2.5 Resultados de las TBFin 

2.5.1 Los PM obtendrán las siguientes ventajas al utilizar TBFin: 

(a) El valor monetario por concepto de la compra neta que el PM Adquiriente realiza en el 
Mercado Eléctrico Mayorista es menor, ya que se acreditan sus compras a través de las 
TBFin. Esta acreditación reduce el valor de la REA. Con este efecto, el MGP a cubrir del 
PM Adquiriente resulta menor al que requiere cubrirse sin la programación de TBFin. 

(b) La venta neta del PM Emisor al CENACE será menor, debido a los cargos por la 
cantidad de energía eléctrica y Servicios Conexos programados bajo TBFin. Esto 
le permitirá liquidar su transacción directamente con el PM Adquiriente, reduciendo el 
monto de capital de trabajo requerido para financiar el ciclo de pago ante el CENACE. 

2.5.2 De conformidad con el Manual de Liquidaciones, mediante el mecanismo de liquidación que 
lleva a cabo el CENACE para las TBFin, el CENACE cargará al PM Emisor y acreditará al PM 
Adquiriente el producto que resulte de multiplicar la cantidad de energía eléctrica o Servicios 
Conexos incluidos en la transacción, por el precio de la energía eléctrica o de los Servicios 
Conexos en la hora, fecha y NodoP o zona de reserva correspondiente, en el Mercado del Día 
en Adelanto o del Mercado en Tiempo Real del que se trate. De manera que: 

(a) Los PM Emisores que tengan una TBFin validada, verán reflejada en el documento 
fiscal correspondiente que se genere en función de los valores del Estado de 
Cuenta Diario por el monto de la transacción bilateral asociada a energía eléctrica 
o Servicios Conexos. 

(b) Los PM Adquirientes que tengan una TBFin validada, verán reflejado en el documento 
fiscal correspondiente que se genere como consecuencia de los importes publicados en 
el Estado de Cuenta Diario por el monto de la compra neta del Adquiriente por 
transacciones asociadas de energía eléctrica o Servicios Conexos. 
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Ejemplo 1: TBFin 

El Generador X y el Suministrador Y suscribieron un Contrato de Cobertura Eléctrica que especifica la 
transferencia del Generador al Suministrador de 10 MWh en el Mercado del Día en Adelanto (MDA) en una 
hora y fecha determinados a un precio de $50/MWh, en el NodoP “A”. Las partes programaron una TBFin en 
el MDA en la que se reportaron al CENACE las características de esta, sin reportar el precio de la transacción. 
Como resultado de la TBFin, el CENACE transfiere en el MDA, la responsabilidad financiera para la compra 
de 10 MWh de energía en el NodoP “A” del Suministrador Y al Generador X en la fecha y hora especificadas. 

… 

Este pago se realiza directamente entre las partes del contrato y el CENACE no se involucra. Para simplificar 
el ejemplo, se asume que la liquidación de la TBFin no está vinculada a la generación o el consumo real del 
Generador X o del Suministrador Y, respectivamente. 

Esta TBFin registrada ante el CENACE para una cantidad fija de MWh, se liquida financieramente, 
independientemente de si las partes participan en el Mercado de Energía de Corto Plazo en la hora 
considerada o de cómo participen y con independencia de su generación y consumo real medidos en dicha 
hora. Sin embargo, en este ejemplo es útil asumir que las partes participan en el MDA. 

… 

Al tener una TBFin validada, bajo el supuesto de que la Unidad de Central Eléctrica del Generador X es 
despachada y el Suministrador Y compra, respectivamente, la misma cantidad de energía en el MDA y en el 
NodoP que se establecen en la TBFin, el Generador X y el Suministrador Y no enfrentan el precio del MDA y 
los pagos y cobros para las partes serán los siguientes: 

 

Ejemplo 2: TBFin con consumo en un NodoP distinto al NodoP de la transacción 

El Generador X y el Suministrador Y suscribieron un Contrato de Cobertura Eléctrica que especifica la 
transferencia de 10 MWh en el Mercado del Día en Adelanto (MDA) en una hora y fecha determinados a un 
precio de 50 $/MWh en el NodoP “A”. Las partes programaron una TBFin en el MDA, en la que se reportaron 
al CENACE las características de esta, sin reportar el precio de la transacción. Como resultado de la TBFin, el 
CENACE transfiere la responsabilidad financiera para la compra de 10 MWh de energía del Suministrador Y al 
Generador X en la fecha y hora especificadas en el MDA, en el NodoP “A”. 

… 

Este pago se realiza directamente entre las partes del contrato y el CENACE no se involucra. Para simplificar 
el ejemplo, se asume que la liquidación de la TBFin no está vinculada a la generación o el consumo real del 
Generador X y el Suministrador Y, respectivamente, ni a la participación de éstos en el Mercado de Energía 
de Corto Plazo. 

En este ejemplo, el Suministrador Y extrae energía en el NodoP “B”, pero programó la energía mediante una 
TBFin en el NodoP “A”. Por lo que el Suministrador Y está expuesto a la diferencia en los componentes de 
pérdidas y congestión marginal de los Precios Marginales Locales de los NodosP “A” y “B”. Entonces, para 
hacer de esta transacción una cobertura de precio completa, asuma que el Suministrador Y también adquiere 
un Derecho Financiero de Transmisión por 10 MW con el NodoP “A” como el punto de inyección y el NodoP 
“B” como el punto de retiro (para simplificar, se ignora el componente de pérdidas marginales de los Precios 
Marginales Locales). 

… 

Caso 2. El Generador X no es despachado en el Mercado del Día en Adelanto 

El Precio Marginal Local en el MDA para el NodoP “A” a la hora y fecha acordada resultó en 20$/MWh y en el 
NodoP “B” resultó en 30$/MWh. Asuma que a este precio la Unidad de Central Eléctrica del Generador X no 
es despachada en el MDA en la hora y fecha especificada en el NodoP “A”, pero asuma que el Suministrador 
Y de todas formas adquiere 10 MWh en el MDA en la misma hora y en el NodoP “B”. En este caso, el 
Suministrador Y no enfrenta el precio en el MDA, pero el Generador X está expuesto al precio de este y los 
pagos y cobros para las partes serán los siguientes: 

… 
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2.6 Resultados de las TBPot 

2.6.1 Las TBPot no se consideran TBFin porque conllevan la transferencia de la obligación legal de 
procurar Potencia. 

2.6.2 Los Contratos de Cobertura Eléctrica para la compraventa de Potencia que celebren los PM se 
programan ante el CENACE como TBPot, con objeto de que: 

(a) Los PM Emisores de la TBPot (típicamente Generadores), reduzcan la cantidad de la 
Capacidad Entregada de sus ofertas de venta al Mercado para el Balance de Potencia. 

(b) Los PM Adquirientes de la TBPot (típicamente Entidades Responsables de Carga), 
reduzcan la cantidad de sus obligaciones de Potencia para la compra al Mercado para el 
Balance de Potencia. 

2.6.3 El mecanismo de liquidación que lleva a cabo el CENACE no contempla cobros y abonos 
asociados con las TBPot, ya que éstas impactan directamente en las cantidades de Potencia a 
liquidarse en el Mercado para el Balance de Potencia. 

2.6.4 La TBPot transfiere la obligación del PM Adquiriente al PM Emisor, por ello, en caso de que el 
PM Emisor incumpla con dicho compromiso, éste será responsable de las penalizaciones 
correspondientes al monto de la Potencia asociada a la transacción. 

Ejemplo 3: TBPot 

El Generador X y la Entidad Responsable de Carga Z suscribieron un Contrato de Cobertura Eléctrica para la 
compraventa de Potencia por 30 MW-año en el año 2018 a un precio de 50,000 $/MW-año. Las partes 
programaron este contrato como una TBPot, en la que se le reportaron las características de esta al CENACE, 
sin reportar el precio de la transacción. 

… 

Cabe notar que en ningún caso la TBPot implicó un pago o cobro para incluirse directamente en el Estado de 
Cuenta Diario del PM Emisor o del PM Adquiriente. 

 

2.6.5 Para todo lo relativo a los principios, reglas, directrices, ejemplos y procedimientos a seguir para 
la liquidación de TBPot, se observarán las disposiciones contenidas en el Manual de Mercado 
para el Balance de Potencia. 

CAPÍTULO 3 

3.1 Disposiciones Generales 

3.1.1 Los Contratos de Cobertura Eléctrica se refieren a cualquier acuerdo celebrado directamente 
entre PM mediante el cual adquieren el compromiso de la compraventa de una cantidad 
determinada de energía eléctrica o Productos Asociados en una hora y fecha futura específica, 
o la realización de pagos basados en los precios de estos. 

… 

3.1.3 Los PM podrán suscribir Contratos de Cobertura Eléctrica libremente entre ellos, para lo 
cual podrán determinar las estructuras de pagos y demás términos y condiciones que 
les convengan. 

3.1.4 Los Suministradores de Servicios Básicos celebrarán Contratos de Cobertura Eléctrica a través 
de las subastas establecidas en las Bases del Mercado Eléctrico y los Contratos Legados para 
el Suministro Básico. 

3.1.5 Los titulares de los Contratos de Cobertura Eléctrica que resulten de las Subastas de Mediano y 
Largo Plazo, y que se hayan celebrado a través de la Cámara de Compensación, se sujetarán a 
lo establecido en las Bases del Mercado Eléctrico y las Guías Operativas de dicha Cámara de 
Compensación. 

3.2 Responsabilidades 

3.2.1 Los PM son responsables de remitir la información de los Contratos de Cobertura Eléctrica que 
requieran ser notificados al CENACE en los términos de las Bases del Mercado Eléctrico, así 
como de verificar la consistencia de los datos y la veracidad de dicha información. 

3.2.2 Será responsabilidad de los PM revisar la información que remitan al CENACE y realizar 
la corrección o cancelación de los datos cuando se requiera, mediante los formatos que el 
CENACE determine para ello en el SPFin. 

… 
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3.3 Tipos de Contratos de Cobertura Eléctrica 

3.3.1 Los Contratos de Cobertura Eléctrica comprenden diferentes tipos de contratos, los cuales se 
describen a continuación: 

(a) Contratos de Cobertura Eléctrica Vinculados a una Central Eléctrica. Contrato de 
Cobertura Eléctrica mediante la cual las cantidades de energía eléctrica o Productos 
Asociados a venderse están vinculados a la disponibilidad o a la producción de una o 
más Unidades de Central Eléctrica. Los Contratos de Central Externa Legada 
pertenecen a esta categoría. 

En esta categoría también se incluyen los demás Contratos de Cobertura Eléctrica 
suscritos entre Participantes del Mercado, que no tengan por objeto cubrir las 
obligaciones de un Suministrador y a través de los cuales cualquier Participante del 
Mercado puede vender las cantidades de energía eléctrica o Productos Asociados 
vinculados a la disponibilidad o a la producción de una o más Unidades de Central 
Eléctrica. 

(b) Contratos de Cobertura Eléctrica Utilizados para Satisfacer las Obligaciones de un 
Suministrador. Contrato de Cobertura Eléctrica que se utiliza para satisfacer las 
obligaciones establecidas por la CRE en términos del artículo 52 de la Ley. Si el 
Contrato de Cobertura está vinculado a la producción de una Unidad de Central Eléctrica 
pero el objeto de este Contrato es cumplir con las obligaciones de un suministrador, 
entonces el contrato deberá registrarse dentro de esta categoría. Dentro de este tipo de 
contratos también se incluyen: 

(i) Contratos de Cobertura Eléctrica asignados en las Subastas de Largo Plazo. 

(ii)  Contratos de Cobertura Eléctrica asignados en las Subastas de Mediano Plazo. 

(iii) Contratos Legados para el Suministro Básico. 

(iv) Otros Contratos de Cobertura Eléctrica cuyo objeto sea cubrir las obligaciones, 
establecidas por la CRE. 

(c) Los demás Contratos de Cobertura Eléctrica (incluyendo aquellos donde las partes no 
representen activos físicos). 

… 

3.3.3 El SPFin permitirá notificar todos los tipos de Contratos de Cobertura Eléctrica considerados en 
el numeral 3.3.1. 

3.4 Notificación de Contratos de Cobertura Eléctrica 

3.4.1 Los Contratos de Cobertura Eléctrica Vinculados a una Central Eléctrica y los Contratos de 
Cobertura Eléctrica Utilizados para Satisfacer las Obligaciones de un Suministrador se deberán 
notificar al CENACE, a través del SPFin, dentro de los primeros 10 días hábiles de su 
suscripción. En caso de que alguna de las partes no cuente con el estatus de acreditación en 
términos del Manual de Registro y Acreditación de Participante del Mercado y por tal motivo no 
pueda acceder al SPFin a registrar y validar su Contrato de Cobertura Eléctrica, las partes 
deberán notificarlo al CENACE dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes a su 
celebración, mediante un escrito en el que se especifiquen los términos del Contrato 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el modelo de escrito publicado en el Área 
Pública del Sistema de Información del Mercado, no obstante, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a que ambas partes obtengan el estatus de acreditado como Participantes del 
Mercado y puedan acceder al SPFin, deberán completar su registro en dicho sistema. 

3.4.2 Se entenderá que un Contrato de Cobertura Eléctrica ha sido notificado cuando el registro 
inicial haya sido validado por la contraparte. 

3.4.3 A fin de notificar al CENACE los principales aspectos de los Contratos de Cobertura Eléctrica, el 
PM Emisor o el PM Adquiriente llevarán a cabo el registro de un Contrato de Cobertura 
Eléctrica a través del SPFin, utilizando los formatos que el CENACE establezca para tal efecto, 
los cuales deben incluir la siguiente información: 

… 

(b) Fecha de suscripción del contrato; 

… 
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(d) Información de acuerdo con los productos incluidos en el Contrato de Cobertura 
Eléctrica: 

(i) Para TBFin Fijas: 

(A) Identificador ID del PM Emisor; 

(B) Cuenta de Orden del PM Emisor; 

(C) Identificador ID del PM Adquiriente; 

(D) Cuenta de Orden del PM Adquiriente; 

… 

(ii) Para TBFin Referenciadas: 

… 

(iii) Para compraventa de Potencia: 

(A) Identificador ID del PM Emisor; 

(B) Identificador ID del PM Adquiriente; 

… 

(iv) Para compraventa de Certificados de Energías Limpias: 

(A) Identificador ID del PM Emisor; 

(B) Identificador ID del PM Adquiriente; 

… 

(e) Condiciones para la Interrupción de las Obligaciones de Compraventa (no aplica 
para Potencia): 

(i) Producto (energía eléctrica o cualquiera de los Servicios Conexos incluidos en 
el mercado); 

… 

(vi) Cantidad mínima o máxima a la que se interrumpirá la obligación de compraventa 
(sólo aplica para TBFin Referenciadas o Certificados de Energías Limpias); 

(vii) Otras condiciones en que se interrumpirá la obligación de compraventa 
(por ejemplo, falla de la Unidad de Central Eléctrica, indisponibilidad de 
combustible, estado de alerta o emergencia en sistemas eléctricos vecinos, entre 
otras). El CENACE no utilizará la información de este tipo de condiciones para la 
interrupción automática de TBFin, por lo que los PM tendrán que ajustar sus 
TBFin de conformidad con la sección 2.3. 

(f) Registro automático de Transacciones Bilaterales (opcional). 

(g) Cuando las partes opten por el registro automático de Transacciones Bilaterales 
conforme al inciso anterior, el SPFin contará con la opción de establecer Condiciones 
para la Especificación de las Obligaciones de Compraventa, las cuales se considerarán 
para el registro automático de TBFin Fijas de acuerdo con lo siguiente: 

(i)  Condicionar para que horariamente se registre la cantidad mínima de energía 
eléctrica (MWh) que resulte entre: 

(A) La energía medida horariamente (energía medida consumida para fines 
de liquidación por un Centro de Carga o energía medida generada para 
fines de liquidación por una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje 
(el cual no podrá ser mayor al 100%) de la energía establecida por las 
partes y; 

(B) La cantidad de energía horaria asignada en el MDA (a un Centro de 
Carga o a una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje (el cual no 
podrá ser mayor al 100%) de la energía establecida por las partes. 
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(ii)  Condicionar para que horariamente se registre la cantidad máxima de energía 
eléctrica (MWh) que resulte entre: 

(A) La energía medida horariamente (energía medida consumida para fines 
de liquidación por un Centro de Carga o energía medida generada para 
fines de liquidación por una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje 
(el cual no podrá ser mayor al 100%) de la energía establecida por las 
partes y; 

(B)  La cantidad de energía horaria asignada en el MDA (a un Centro de 
Carga o a una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje (el cual no 
podrá ser mayor al 100%) de la energía establecida por las partes. 

(iii) Condicionar para que horariamente se registre el máximo entre cero y la cantidad 
de energía eléctrica (MWh) que resulte de la diferencia entre: 

(A) La energía medida horariamente (energía medida consumida para fines 
de liquidación por un Centro de Carga o energía medida generada para 
fines de liquidación por una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje 
(el cual no podrá ser mayor al 100%) de la energía establecida por las 
partes y; 

(B) La cantidad de energía horaria asignada en el MDA (a un Centro de 
Carga o a una Unidad de Central Eléctrica) por un porcentaje (el cual no 
podrá ser mayor al 100%) de la energía establecido por las partes. 

(iv) El CENACE utilizará las Condiciones establecidas en los incisos (i), (ii) y (iii) 
anteriores para registrar de forma diaria y durante todo el periodo de duración del 
Contrato de Cobertura Eléctrica las TBFin Fijas registradas, considerando la 
información de mediciones, asignaciones del MDA, Precios Marginales Locales 
del MDA y Mercado de Tiempo Real (MTR) disponibles al momento de realizar 
la liquidación. 

(v)  El CENACE hará versiones nuevas de los registros que alimentan el proceso de 
liquidaciones pudiendo existir ajustes en los datos de medición, errores de 
cálculo, solución de controversias y casos excepcionales que requieran el 
recálculo de precios. Cualquiera de las situaciones antes mencionadas, implicará 
cambios a las Transacciones Bilaterales registradas mediante Condiciones para 
la Interrupción de las Obligaciones de Compraventa y Condiciones para la 
Especificación de las Obligaciones de Compraventa establecidos en los 
Contratos de Cobertura. Por lo anterior, en cada una de las Re-liquidaciones que 
se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido en el Manual de Estados de Cuenta, 
Facturación y Pagos, el SPFin en automático y sin requerir la validación de 
las partes, ajustará las Transacciones Bilaterales registradas considerando las 
Condiciones establecidas originalmente por los PM y los nuevos insumos 
disponibles en el proceso de liquidaciones. Estas modificaciones impactarán 
los Folios de Liquidación para las TBFin. Los ajustes se verán reflejados en los 
Estados de Cuenta Diarios en el proceso de Re-liquidaciones. 

(vi) El CENACE mantendrá un registro de todas las TBFin, así como los cambios que 
se realicen a éstas. 

… 

3.4.5 En el registro del Contrato de Cobertura Eléctrica se podrán incorporar múltiples productos y 
sus especificaciones. 

3.4.6 El registro del Contrato de Cobertura Eléctrica es independiente de la elección para usar 
Transacciones Bilaterales. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en otras disposiciones, 
los PM pueden elegir entre tres opciones para la liquidación de los Contratos de Cobertura 
Eléctrica que celebren entre ellos: 

… 

(b) A través del CENACE, mediante la programación de una TBFin (sólo energía eléctrica o 
Servicios Conexos incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista), o 

(c) A través del CENACE, mediante el reporte de una TBPot. 

… 
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3.4.9 Una vez que el PM Emisor o el PM Adquiriente haya completado el registro del Contrato de 
Cobertura Eléctrica de manera exitosa, el CENACE le enviará la confirmación de recepción 
correspondiente de manera automática a través del SPFin. 

3.4.10 Cuando el CENACE confirme el registro del Contrato de Cobertura Eléctrica asignará un 
identificador único al mismo y le enviará a la contraparte del contrato una notificación para que 
ésta valide el registro. El registro del Contrato de Cobertura Eléctrica no tendrá efectos hasta 
que haya sido validado por la contraparte. 

3.4.11 La contraparte podrá llevar a cabo una modificación en el registro del Contrato de Cobertura 
Eléctrica, la cual será enviada a través del SPFin a quien haya hecho el registro de dicho 
contrato. Dicha modificación surtirá efecto en el momento que el PM Emisor o el PM Adquiriente 
que realizó el registro valide la modificación. 

3.4.12 Una vez que un Contrato de Cobertura Eléctrica haya sido validado de manera exitosa, éste se 
entenderá como notificado y tanto el PM Adquiriente como el PM Emisor podrán realizar una 
modificación a través del SPFin, actualizando los datos establecidos en el numeral 3.4.3. Dicha 
modificación surtirá efecto en el momento que la contraparte la valide. 

3.4.13 El PM Adquiriente o el PM Emisor podrán realizar la cancelación de un Contrato de Cobertura 
Eléctrica mediante el SPFin. Para que la cancelación surta efecto, la contraparte del 
contrato deberá validarla, con lo cual quedará registrado como un Contrato de Cobertura 
Eléctrica cancelado. 

… 

3.4.15 A fin de permitir que los PM e interesados cuenten con información que les permita evitar la 
suscripción de Contratos de Cobertura Eléctrica en exceso de las capacidades de las Unidades 
de Central Eléctrica y que los Usuarios Finales puedan verificar que sus potenciales 
Suministradores cuenten con las coberturas suficientes para cumplir con los compromisos 
ofertados y mantener su solvencia ante la volatilidad de precios del mercado, el CENACE 
publicará la información correspondiente a los Contratos de Cobertura Eléctrica Vinculados a 
una Central Eléctrica o los Contratos de Cobertura Eléctrica Utilizados para Satisfacer las 
Obligaciones de un Suministrador en el área pública del Sistema de Información del Mercado, 
a excepción de la información correspondiente a: 

… 

CAPÍTULO 4 

4.1 Disposiciones Transitorias 

4.1.1 Las modificaciones, adiciones y derogaciones al Manual, producirán efectos jurídicos en el 
momento que se efectúe la notificación a los PM; es decir, a partir de que sean publicadas en 
el Área Pública del Sistema de Información del Mercado, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 95 de la Ley de la Industria Eléctrica, en concordancia con los numerales 1.5.9 de las 
Bases del Mercado Eléctrico; 2.2.5 inciso (b), 4.4.3 inciso (a) subinciso (iv) y 4.5.3 del Manual 
para el Desarrollo de las Reglas del Mercado. 

4.1.2 Al momento de la entrada en vigor de las presentes modificaciones, adiciones y derogaciones al 
presente Manual, quedan sin efectos todas las disposiciones contrarias a las mismas. 

4.1.3 Las disposiciones transitorias que se incluyan en las Bases del Mercado Eléctrico, Manuales 
de Prácticas del Mercado, Guías Operativas, Criterios y Procedimientos de Operación, y que 
establezcan condiciones especiales relacionadas con sistemas que sean parte del Mercado de 
Energía de Corto Plazo, serán aplicables al presente Manual; sin embargo, no serán 
mencionados en este capítulo. 

4.1.4 El presente Manual deberá observar las siguientes disposiciones transitorias: 

(a) A partir de la publicación en el Sistema de Información del Mercado, de las 
modificaciones, adiciones y derogaciones al Manual, el CENACE realizará las acciones 
y ejecutará los mecanismos correspondientes dentro de los 180 días posteriores 
a dicho evento. 

(R.- 543383) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Titular de la División de Asuntos Jurídicos para que supla las ausencias 
del Doctor Andrés García Rincón, Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de 
Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL TITULAR DE LA DIVISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA QUE 

SUPLA LAS AUSENCIAS DEL DOCTOR ANDRÉS GARCÍA RINCÓN, TITULAR DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD (UMAE), HOSPITAL DE ESPECIALIDADES “DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MÉDICO 

NACIONAL LA RAZA, CIUDAD DE MÉXICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA SUPLIR SUS 

AUSENCIAS Y DELEGAR FACULTADES. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales con sede en la Ciudad de México, Patrones, 

Asegurados y Público en general. 

AVISO 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138 y 148, del 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de las facultades como Titular de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE), Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del 

Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a la 

designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo 

ACDO.DN.HCT.250423/95.P.DG de fecha 25 de abril de 2023 y, para los efectos del artículo 148 y 157 último 

párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado  

al Lic. Augusto Elías Peralta Álvarez en su carácter de Titular de la División de Asuntos Jurídicos como la 

persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada corresponde, lo que se tendrá entendido para todos los 

efectos a que haya lugar. 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2023.- Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 

de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Dr. Andrés García Rincón.- Rúbrica. 

(R.- 543620) 

 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes:  

Espacio Costo 
4/8 de plana $10,048.00 
1 plana $20,096.00 
1 4/8 planas $30,144.00 
2 planas $40,192.00 

 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
INFORMACIÓN relativa a los saldos al 30 de septiembre de 2023 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

BANJERCITO 

Subcuentas núm. 80, 81, 

102, 103, 107, 109 y 114 

(1) 

SALDO AL 30 DE 

JUNIO DE 2023 

INGRESOS 

EGRESOS

(2) 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 INGRESOS

(2) 
RENDIMIENTOS 

M. N. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, así como las 102, 103, 107, 109 y 114, destinadas a los 

proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la 

Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo. 

(2) En el trimestre que se informa no se tuvieron movimientos ni de ingresos ni de egresos que reportar. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



168 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

CIFRAS AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complemenarios y de Apoyo Económico Extraordinario  

para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación con excepción de los  

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA Contrato 

de Fideicomiso 80694 

SALDO AL 30 DE 

JUNIO 

DE 2023 

INGRESOS 

EGRESOS 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2023 

INGRESOS RENDIMIENTOS  

(1)    (2)  

M. N. 15,943,069.49 0.00 405,371.57 13,409.83 16,335,031.23

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar 

un sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de 

los fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C., abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2023.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestro Oscar Santiago 

Sánchez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.9097 M.N. (diecisiete pesos con nueve mil noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5065 y 11.5075 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Nacional de México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRPA/1/2023 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional del Pacífico y 
Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa por caso de fuerza mayor, en virtud del paso de la 
tormenta tropical Max. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional del Pacífico y Auxiliar. 

SRPA/1/2023 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO Y AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA POR CASO DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DEL PASO DE LA TORMENTA 

TROPICAL MAX. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, diez de octubre de dos mil veintitrés.- Con fundamento en los artículos 
365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; primero y segundo del Acuerdo 
SS/6/2018 que regula el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales 
por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, emitido el 7 de marzo de 2018, por el Pleno General de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 siguiente; así como el numeral 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y en virtud de que es un hecho público el paso de la Tormenta tropical “Max” frente a las costas 
de Guerrero durante el día martes diez de octubre de dos mil veintitrés, que tocó tierra a las 12:00 horas 
del día nueve de octubre, en el municipio de Petatlán, de esta entidad federativa, el fenómeno presenta 
vientos sostenidos de 95 kilómetros por hora, y rachas de 110 kilómetros por hora, y un desplazamiento de 
hacia el nor-noreste a siete kilómetros por hora, mismo que provocó intensas lluvias y estado de alerta por sus 
efectos, desde Acapulco y hasta Zihuatanejo, Guerrero; y con el propósito de proteger la seguridad de las 
personas servidoras públicas y justiciables que acuden a este órgano jurisdiccional, se 

ACUERDA 

Primero.- Se suspenden las actividades jurisdiccionales para la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar de 
este Tribunal el día 10 de octubre de 2023, por lo que en esa fecha no correrán términos y plazos procesales 
previstos en la normatividad que regula el procedimiento contencioso administrativo federal. 

Segundo.- Comuníquese a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de 
la Secretaría Particular o de la Secretaría General de Acuerdos. 

Tercero.- Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional del Pacífico y Auxiliar. 

CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Presidente de la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar, M.P.M.L. Alejandro Ubando Rivas.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, Mtro. Edgar Eugenio Navarro Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 543576) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario 1130/94, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovido 
por un grupo de personas del poblado La Once, Municipio de Culiacán, Sin. 

 

JUICIO AGRARIO: 1130/94 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO: 

POBLADO: 

 
2053 

LA ONCE 

MUNICIPIO: CULIACÁN 

ESTADO: 

ACCIÓN:  

SINALOA 

DOTACIÓN DE TIERRAS 

 

CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA 

MAGISTRADA PONENTE: LIC. CLAUDIA DINORAH VELÁZQUEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIO: LIC. ÁNGEL DOMÍNGUEZ ENRÍQUEZ 

Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

VISTOS para resolver los autos del juicio agrario 1130/94 del índice de este Tribunal Superior Agrario, que 
corresponde al expediente administrativo 2053, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un 
grupo de personas del poblado señalado al rubro, en cumplimiento a la ejecutoria de diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, emitida en el amparo indirecto 422/2019 por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Sinaloa; promovido por el Nuevo Centro de Población Agricola denominado “Costa Rica”, Municipio 
Culiacán, Estado Sinaloa; y 

RESULTANDO: 

PROCEDIMIENTO ANTE LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

1. SOLICITUD DE DOTACIÓN. El doce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, un grupo 
de ciento cincuenta y un campesinos del poblado denominado La Once, Municipio Culiacán, Estado 
de Sinaloa, por escrito presentado ante el entonces Gobernador Constitucional de la Entidad, 
solicitaron dotación de tierras, señalando al efecto como fincas probables de afectación las 
comprendidas dentro del radio legal de siete kilómetros. 

2. INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y PUBLICACIÓN DE SOLICITUD. La entonces Comisión 
Agraria Mixta instauró el expediente el ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 
registrándolo bajo el número de expediente 2053. Asimismo, la solicitud referida en el párrafo 1, fue 
publicada el treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sinaloa, bajo el número 131, Tomo LX, Segunda Época. 

3. NOMBRAMIENTO DE COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO. A través de los oficios 1386, 1387 y 
1388, de ocho de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, el entonces Gobernador del Estado de 
Sinaloa, expidió en favor de Juvencio Tirado C., Jaime Juárez e Ignacio Mariscal A., los 
nombramientos de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo 
del grupo solicitante de tierras, el cual fue reorganizado en Asamblea de veintiséis de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la que se designó a Ramón Curiel Rodríguez, Alfredo Curiel 
Rodríguez y Aristeo Medina Delgado, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, a 
quienes les fueron expedidos sus nombramientos por el Gobernador de la Entidad, por oficios sin 
número de veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

4. COMISIÓN PARA EFECTUAR TRABAJOS CENSALES. La entonces Comisión Agraria Mixta, por 
oficio 1513 de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, designó al topógrafo 
Jesús Aldana Sauceda a efecto de que realizara los trabajos censales. Los propietarios o 
encargados de las fincas ubicadas dentro del radio legal de afectación, relativo al poblado La Once, 
Municipio Culiacán, Estado de Sinaloa, fueron notificados el cinco de noviembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, mediante cédula de notificación común. 

5. INFORME DE CENSO GENERAL Y AGROPECUARIO. El referido comisionado rindió su respectivo 
informe el once de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, en el que se comunicó que 
fueron localizados ciento ochenta y ocho habitantes, de los cuales cuarenta y seis son jefes de 
hogar, arrojando un total de cuarenta y seis personas con capacidad agraria. 
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6. TRABAJOS TÉCNICOS INFORMATIVOS. No fueron efectuados. 

7. DICTAMÉN DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA. La referida autoridad agraria, en sesión 
correspondiente al dos de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, aprobó el dictamen por 
el cual se propuso afectar una superficie de 350-00-00 (trescientas cincuenta) hectáreas de riego, 
correspondientes al predio denominado San Rafael, ubicado en el Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, propiedad de Domy Martínez de Castro, Ofelia Almada De Lira, Banco de la Propiedad y 
de la Industria Sociedad Anónima, Jorge Alarcón, Vda. de Piña y de Amado Zazueta Villa; para 
ello, se estableció como causal de afectación la relativa a que dicha superficie constituía un 
fraccionamiento simulado. El dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta refirió apoyarse en los 
Trabajos Técnicos e Informativos ejecutados con anterioridad, en las láminas fotogramétricas del 
Programa Nacional Agrario, así como en los datos y planos informativos que se señaló, obran en sus 
archivos y de la Delegación del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, sin que 
se precisara la fecha en que fueron ejecutados dichos trabajos. 

8. MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR. El entonces titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, por mandamiento de tres de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, confirmó en 
sus términos el Dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta reseñado en el párrafo 7. 

9. OFICIO DE COMISIÓN Y AVISO DE POSESIÓN. El tres de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, la Comisión Agraria Mixta comisionó al topógrafo Víctor Ibarra Millán, a efecto de 
que ejecutara el Mandamiento Gubernamental, quien dio aviso de posesión (sic) de diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

10. OFICIO DE COMISIÓN PARA EJECUTAR MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR. La Comisión 
Agraria Mixta, el cuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve, volvió a comisionar al 
mismo profesionista referido en el párrafo 9 para que ejecutara la posesión y deslinde de los terrenos 
concedidos por mandamiento gubernamental. Comisión que fue de nueva cuenta reiterada por oficio 
3406 de catorce de julio de mil novecientos setenta y ocho. 

11. INFORME DE IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL MANDAMIENTO DEL GOBERNADOR. Por 
informe de treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y ocho, el comisionado comunicó que 
el núcleo solicitante se había desintegrado totalmente, resultando imposible ejecutar el mandamiento 
gubernamental, agregando que los terrenos dotados se encontraban fuera del radio legal. 

12. OPINIÓN DE LA DELEGACIÓN ESTATAL. Por su parte, el Delegado Agrario en el Estado de 
Sinaloa, emitió su opinión el diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho, en la que 
propuso dejar sin efectos el mandamiento emitido por el Gobernador Constitucional de la Entidad, 
ante la inexistencia del poblado solicitante. En consecuencia, se turnó el asunto para su trámite ante 
la segunda instancia. 

13. ACUERDO DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. En sesión de veinticinco de junio de mil 
novecientos ochenta, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó el acuerdo que declaró improcedente la 
acción de dotación de tierras intentada como consecuencia de la inexistencia física del poblado 
solicitante y, dejó expeditos los derechos de los peticionarios que satisfacen los requisitos de ley para 
que promovieran la acción agraria correspondiente. 

14. SOLICITUD DE TRABAJOS TÉCNICOS E INFORMATIVOS. En audiencia pública celebrada ante 
diversas autoridades agrarias de siete de julio de mil novecientos ochenta, la organización 
denominada Consejo Nacional Cardenista, en su carácter de representante de los integrantes del 
poblado solicitante, se inconformó con el acuerdo de improcedencia de la acción de dotación y 
solicitó la realización de trabajos técnicos e informativos, para verificar la existencia del poblado e 
investigar las fincas señaladas como de posible afectación. 

15. TRABAJOS DE INSPECCIÓN OCULAR. En atención a lo anterior, el Cuerpo Consultivo Agrario 
instruyó al Ingeniero Adán Flores Rodríguez por oficio 126195 de veinticinco de enero de mil 
novecientos ochenta y dos, para verificar la existencia del poblado. El comisionado rindió su informe 
el diez de febrero de mil novecientos ochenta y dos, manifestando que por opinión de las 
personas que lo acompañaron a la diligencia, quienes eran avecindados por más de veinte años en 
La Villa de Costa Rica, Municipio Culiacán, Estado Sinaloa, pudo confirmar que el poblado gestor si 
existió antes del año de mil novecientos sesenta y ocho, con la circunstancia de que el mismo 
poblado posteriormente quedó comprendido dentro de la zona urbana de la referida Villa de Costa 
Rica y, se ubicaba al oriente de la vía del ferrocarril del sud-pacífico, área a la que después se le 
nombró Colonia Benito Juárez. Lo anterior, quedó asentado en el acta levantada al efecto de seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos. 
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16. TRABAJOS TÉCNICOS E INFORMATIVOS COMPLEMENTARIOS. En sesión plenaria de veinte 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó acuerdo por el 
que se ordenó a la Dirección General de Procedimientos Agrarios, la realización de trabajos técnicos 
e informativos complementarios para investigar la superficie propuesta como afectable por 
mandamiento gubernamental. 

17. El titular del área mencionada designó al topógrafo Mariano Covarrubias Hernández, para realizar 
los trabajos encomendados en coordinación con la Delegación Agraria en el Estado de Sonora. El 
comisionado rindió informe sin fecha, manifestando que el grupo beneficiado nunca se desintegró 
totalmente como se hacía suponer y, que la superficie propuesta por el mandamiento gubernamental 
sí se encuentra comprendida dentro del radio legal de afectación. 

18. INFORME DE COMISIÓN. Mediante oficio VI/27563 de nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y cinco, la Delegación Agraria en el Estado, instruyó al Ingeniero Gabriel González Vargas, para 
que verificara la existencia del grupo solicitante y las fincas ubicadas dentro del radio legal de 
afectación. El comisionado rindió su informe el trece de septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, del cual se desprende que previa notificación común a los propietarios o encargados de los 
predios ubicados en dicha demarcación, verificó la inexistencia del grupo gestor, toda vez que el 
mismo fue absorbido por la zona urbana del poblado Costa Rica, constituyéndose en la Colonia 
Benito Juárez. 

19. De igual forma, informó que el radio legal de afectación comprende los Ejidos definitivos “Campo El 
Álamo”, “Duranguito”, “Los Becos”, “El Carrizal No. 2”, “Campo Gobierno No. 2” y “El 30”; el Nuevo 
Centro de Población Ejidal “Costa Rica”, el campo experimental de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, la Sociedad de Productores de Caña de Azúcar del Ingenio Rosales, el Dique Los 
Cascabeles así como ciento sesenta pequeñas propiedades cuyas superficies fluctúan entre 17-75-
00 (diecisiete hectáreas, setenta y cinco áreas) y 100 (cien hectáreas) todas de riego, debidamente 
delimitadas y explotadas de manera agrícola por sus propietarios, con siembras de arroz, caña, 
cártamo, sorgo y soya, de conformidad con las actas de inspección ocular practicada a cada finca 
rústica. El comisionado acompañó a su informe los datos registrales de las propiedades 
mencionadas, expedidos por el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad de Culiacán, mediante 
escritos de trece de septiembre, veintinueve de octubre, cuatro, cinco y veintinueve de noviembre y 
cinco y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

20. ACUERDO DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. En sesión plenaria de veintiocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y siete, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó el acuerdo por el que se 
ordenó a la Dirección General de Procuración Social Agraria, efectuara una investigación respecto 
del fraccionamiento llevado a cabo en el predio denominado San Rafael del Municipio de Culiacán, 
Estado de Sinaloa, en los términos del artículo 210, fracciones I y III, inciso b), de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para lo cual debía recabarse la documentación necesaria del Registro Público de la 
Propiedad de la Ciudad de Culiacán, de la Entidad Federativa referida. 

21. La Dirección General de Procuración Social Agraria emitió su opinión el tres de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, estableciendo que no era posible ordenar trabajos de investigación 
complementarios para investigar la posible concentración de provecho o acumulación de beneficios 
provenientes de la explotación de diversas fracciones, en favor de una sola persona, toda vez que de 
los Trabajos Técnicos e Informativos complementarios en que se apoyó dicho acuerdo, no arrojaron 
indicios con los que se pudiera presumir la existencia de fraccionamientos simulados, además de que 
los trabajos no se acompañaron de los documentos y testimonios que hicieran presumir la violación 
imputable a los propietarios, como lo establece el artículo 401 de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
por lo que se dispuso archivar el asunto como concluido. 

22. DICTAMÉN DEL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. En sesión plenaria de seis de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó el dictamen en el que se 
consideró que la capacidad agraria tanto individual como colectiva del núcleo solicitante, quedó 
plenamente demostrada en términos del artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria acorde a 
la diligencia censal referida en el párrafo 5; concluyéndose en dicho dictamen, que si bien la solicitud 
de dotación intentada por campesinos del poblado La Once, Municipio Culiacán, Estado de Sinaloa, 
resultó ser procedente, no obstante a ello se negó la misma bajo el argumento de que no existían 
fincas afectables dentro del radio legal, por lo que de igual forma se revocó el mandamiento positivo 
emitido el tres de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, por el entonces Gobernador del 
Estado de Sinaloa, por lo que en consecuencia, se ordenó la remisión del expediente administrativo 
2053 a este Tribunal Superior Agrario para su resolución definitiva. 
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PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO, AUTORIDAD SUSTITUTA DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

23. RADICACIÓN. El veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se tuvo por 
recibido el expediente administrativo 2053 relativo a la acción de dotación de tierras, ordenándose su 
registro en el Libro de Gobierno bajo el número 1130/94 del índice de este Tribunal Superior Agrario 
para su resolución correspondiente, acuerdo que se notificó a los interesados y comunicó a la 
Procuraduría Agraria. 

24. SENTENCIA. El Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión jurisdiccional correspondiente al diez 
de enero de mil novecientos noventa y cinco, emitió sentencia en el juicio agrario que nos ocupa, 
en la que se determinó que el derecho del poblado solicitante quedó demostrado al probarse que se 
cumplió con el requisito de capacidad establecido en los artículos 195 y 196, fracción II (a contrario 
sensu) de la Ley Federal de Reforma Agraria, pero no obstante a ello, se determinó negar la acción 
de dotación atendiendo a la falta de fincas afectables dentro del radio legal, por lo que en 
consecuencia, se revocó el mandamiento gubernamental reseñado en el párrafo 8, precisándose que 
el poblado solicitante no estaba en posesión de las tierras concedidas por el Mandamiento del 
Gobernador al no haberse ejecutado. 

25. AMPARO DIRECTO 7825/97. Inconformes con la sentencia reseñada en el párrafo 24, Antonio 
Hernández Donez, Antonio Hernández Meza y José García Ramos, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del poblado en cuestión, 
promovieron demanda de amparo ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, autoridad de amparo que por ejecutoria de quince de marzo de dos mil, por una 
parte, sobreseyó el juicio de amparo respecto de los actos reclamados del Presidente de la 
República, del Cuerpo Consultivo Agrario y de diversas autoridades del Estado de Sinaloa y, por otra 
parte, concedió el Amparo y Protección de la Justicia Federal a los quejosos en contra de los actos 
que reclamó de este Órgano Jurisdiccional. 

26. El referido Tribunal Colegiado, argumentó en esencia, que el Tribunal Superior Agrario en su carácter 
de autoridad responsable, transgredió en perjuicio del poblado quejoso lo dispuesto en el artículo 189 
de la Ley Agraria en relación con el artículo 16 de la Constitución, en tanto que el acto reclamado fue 
motivado de manera insuficiente, es decir, que este jurisdicente al concluir que en el caso no existen 
fincas afectables, omitió expresar las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas derivadas de la valoración de las pruebas allegadas a juicio que se tomaron en 
consideración para arribar a dicha conclusión. 

27. INICIO DE CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 7825/97. Por acuerdo plenario de veinticinco de 
abril de dos mil, en cumplimiento a la ejecutoria referida, se dejó sin efectos la sentencia de diez de 
enero de mil novecientos noventa y cinco, y se ordenó el turno del juicio agrario 1130/94 a la 
Magistratura correspondiente a efecto de que se cumplimentara en sus términos la ejecutoria emitida 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

28. SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO AL AMPARO DIRECTO 7825/97. El veintiséis de mayo de dos 
mil, este Tribunal Superior Agrario emitió nueva sentencia en cumplimiento de ejecutoria, en la que 
se negó la acción de dotación de tierras ejercida por campesinos del poblado que nos ocupa, al 
concluirse que dentro del radio legal de afectación no existen fincas susceptibles de afectación, por lo 
que se revocó el mandamiento emitido por el Gobernador del Estado de Sinaloa, el tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

29. AMPARO DIRECTO 2985/2000. Inconformes con la sentencia reseñada en el párrafo 28,  
los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado La Once, Municipio Culiacán,  
Estado de Sinaloa, presentaron demanda de amparo, misma que correspondió conocer al  
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien por ejecutoria de 
treinta y uno de mayo de dos mil seis, sobreseyó el juicio de amparo por una parte y, por la otra, 
concedió el Amparo y Protección de la Justicia Federal a los quejosos, a efecto que se dejara 
insubsistente el acto reclamado y se repusiera el procedimiento con la finalidad de que se ordenara 
la realización de Trabajos Técnicos e Informativos con la presencia de los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo quejoso. 

30. Lo anterior, bajo la consideración que con las diversas diligencias de inspección ocular relativas a los 
Trabajos Técnicos e Informativos efectuados en la substanciación del procedimiento que sirvió de 
sustento para la emisión del acto reclamado, no se dio participación al poblado quejoso, 
violentándose en su perjuicio la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. 
Aunado a que no se le dio oportunidad material para restar valor a los medios de prueba aportados 
por los diversos propietarios con los que se concluyó -por este Órgano Jurisdiccional-, que dichas 
superficies son inafectables para efectos agrarios. 
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31. INICIO DE CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA 2985/2000. Este Tribunal Superior Agrario por 
acuerdo de trece de junio de dos mil seis, dejó insubsistente la sentencia de veintiséis de mayo de 
dos mil y, por diverso proveído de veintiuno de junio de dos mil seis, puso a la vista del poblado 
solicitante el expediente del juicio agrario 1130/94 para que manifestaran lo que conforme a su 
derecho conviniera y de igual forma, se ordenó girar Despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
26, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a efecto de que en auxilio de las labores 
de este Órgano Jurisdiccional efectuara en términos del artículo 286 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, Trabajos Técnicos e Informativos, previa notificación que se hiciere a los propietarios o 
poseedores de los predios que se localizan dentro del radio legal de afectación del poblado de 
referencia y a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del mismo. 

32. TRABAJOS TÉCNICOS E INFORMATIVOS. En cumplimiento al acuerdo de veintiuno de junio de 
dos mil seis, que originó el Despacho DA/20/06, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26, con sede 
en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, comisionó al Licenciado Julián Guardado Velázquez y 
al Ingeniero Teodoro González Esparza, integrantes de la Brigada de Ejecución adscrita a dicho 
Tribunal, para que realizaran los Trabajos Técnicos e Informativos ordenados por este Órgano 
Colegiado, mismos que se iniciaron el ocho de noviembre de dos mil seis, acompañados de los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del núcleo solicitante y que finalizaron el veintisiete de 
junio de dos mil siete, acorde al acta circunstanciada levantada al efecto, acta en la que se precisó 
que el tipo de explotación en la región, es cien por ciento agrícola. 

33. INFORME DE TRABAJOS TÉCNICOS E INFORMATIVOS. Los referidos comisionados rindieron su 
respectivo informe el quince de agosto de dos mil siete, en el que se señaló que dentro del radio 
legal de siete kilómetros, se localizaron 329 predios así como 15 ejidos, predios de los cuales se 
precisó que en su mayoría o se encontraban preparados para sembrar o estaban sembrados con 
frijol, maíz, caña de azúcar, garbanzo y/o sorgo, indicándose además el nombre de sus posibles 
propietarios y en su caso, la escritura que amparaba cada heredad. 

34. SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA. Una vez atendidos los efectos fijados por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en la ejecutoria de amparo 
2985/2000, este Órgano Jurisdiccional el dieciocho de septiembre de dos mil siete, emitió nueva 
sentencia en los autos del juicio agrario 1130/94, en la que en síntesis, se determinó negar la acción 
de dotación de tierras intentada al no existir fincas afectables dentro del radio legal de siete 
kilómetros del poblado de que se trata, por lo que se revocó el Mandamiento expedido por el 
Gobernador del Estado de Sinaloa el tres de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
precisándose que no resultaba aplicable lo dispuesto en el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria en virtud de que los solicitantes no se encontraban en posesión de tierra alguna derivada de 
la ejecución del Mandamiento del Gobernador. 

35. AMPARO DIRECTO 138/2008. De nueva cuenta, el Comité Particular Ejecutivo del poblado de que 
se trata, inconforme con la sentencia reseñada en el párrafo 34, interpuso demanda de amparo 
directo de la cual conoció el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
correspondiente al Primer Circuito, quién por ejecutoria de dos de julio de dos mil ocho, concedió 
el Amparo y Protección de la Justicia Federal a los quejosos a efecto de que este Tribunal Superior 
Agrario en su carácter de autoridad responsable, dejara insubsistente la sentencia de dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho y emitiera una nueva debidamente fundada y motivada, en la que habría 
de precisarse: 

a) “Por qué se consideran pequeñas propiedades inafectables a todas y cada una de las 
fracciones en que se dividió el predio claro está, tomando en cuenta lo establecido en 
el artículo 210, fracción I, de la Ley Federal de la (sic) Reforma Agraria, es decir, si las 
escrituras que se mencionan en los trabajos técnicos informativos, hubiesen sido 
expedidas con anterioridad a la publicación de la solicitud de dotación (treinta y uno 
de octubre de mil novecientos sesenta y ocho) o bien, no obstante que hubiesen sido 
emitidas con posterioridad a ella, su enajenación se llevó bajo el amparo de 
certificado de inafectabilidad o con el reconocimiento de declaratoria de pequeña 
propiedad inafectable hechos por el Presidente de la República, a fin de que puedan 
surtir plenos efectos legales. 

b) Por qué considera pequeñas propiedades a los predios, cuyos datos fueron 
proporcionados por el Registro Público de la Propiedad, la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y el Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, sin dejar de 
atender el contenido de la fracción II del numeral señalado con antelación, es decir si 
la trasmisión de la propiedad se llevó a cabo y se registró -ante dichas instituciones-
con anterioridad a la publicación de la solicitud de dotación de tierras (doce de 
septiembre de mil novecientos sesenta y ocho) (sic), a fin de poder establecer 
fehacientemente si las pequeñas propiedades podrían surtir plenos efectos legales y, 
por ende son inafectables. 
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c) Por qué considera que los predios que se tienen en posesión son inafectables, sin 
dejar de observar el contenido del párrafo primero del artículo 252 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; y 

d) Precise que pruebas ofrecieron en el juicio agrario las personas que menciona en la 
parte final de la sentencia reclamada, y por qué considera que son idóneas para 
demostrar la pequeña propiedad de los predios tocados por el radio legal de siete 
kilómetros de la ubicación del poblado quejoso. 

Debe entenderse que la anterior determinación no limita a la autoridad responsable 
para que en caso de ser necesario ejerza las facultades que le confiere el artículo 186 
de la Ley Agraria, cuyo contenido literal expresa: (se transcribe). 

No obsta a la anterior consideración el hecho de que, a través de ejecutoria de treinta 
y uno de mayo de dos mil seis, dictada en el juicio de amparo número D.A. 2985/2000, 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, haya 
conseguido el amparo solicitado a fin de que se ordenara la realización de nuevos 
trabajos técnicos informativos, y la ahora responsable, en cumplimiento a dicha 
determinación los hubiese mandado a elaborar, en virtud de que ello se debió a que 
debían estar presentes las partes al momento de llevarse a cabo, lo cual ocurrió  
en la especie. 

Sin embargo, si considera que dichos trabajos deben ser perfeccionados utilizando la 
potestad que le confiere el numeral acabado de reproducir, debe ordenar la práctica 
de diligencias necesarias, a fin de conocer la verdad sobre los puntos cuestionados.” 

36. INICIO DE CUMPLIMIENTO Y ACUERDO PARA MEJOR PROVEER. En cumplimiento a la 
ejecutoria referida en el párrafo 35, el Pleno de este Tribunal Superior Agrario por acuerdo de quince 
de julio de dos mil ocho, dejó insubsistente la sentencia de dieciocho de septiembre de dos mil 
siete y, por diverso proveído de cuatro de agosto de dos mil ocho, se giró el Despacho DA/19/08 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa 
para que en auxilio de las labores jurisdiccionales de este Órgano Colegiado, recabara del Registro 
Público de la Propiedad de la Ciudad y Estado referidos, los antecedentes registrales de todos y 
cada uno de los predios que se relacionan en el informe de los Trabajos Técnicos Informativos 
reseñado en el párrafo 33 y para el caso de aquellos predios en los que sólo se tuviera la posesión 
sin documental alguna que acreditara la propiedad, se recabara la información relativa al tiempo 
desde el cual poseen las heredades las personas que no acreditaron la propiedad. 

37. SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO AL AMPARO DIRECTO 138/2008. Este Tribunal Superior Agrario 
en cumplimiento al fallo protector emitido por el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito en el referido juicio de amparo, emitió sentencia el cinco de 
octubre de dos mil diez, en cuyo resolutivo primero determinó conceder en dotación al Poblado 
solicitante, una superficie total de 1,801-61-15 hectáreas de riego, misma que resultó de la 
afectación de los predios identificados en los Trabajos Técnicos Informativos de quince de agosto 
de dos mil siete, que se relacionan enseguida:  

Número de predio Causal de afectación Fundamento legal 

80, 82, 83, 84, 111, 119, 127, 128, 135, 

136, 165, 178, 184, 190, 195, 197, 201, 

202, 203, 206, 209, 216, 219, 223, 230, 

235, 236, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 

245, 246, 251, 252, 253, 255, 259, 262, 

267, 270, 271, 275, 276, 282, 285, 289, 

292, 294, 204 (sic), 316, 318 y 325. 

Terrenos baldíos 

propiedad de la Nación. 

Artículo 204 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria 

en relación con el artículo 3 

de la Ley de Terrenos 

Baldíos, Nacionales y 

Demasías. 

 

38. MODIFICACIÓN DE MANDAMIENTO. En virtud de lo anterior, se modificó el mandamiento emitido 
el tres de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, por el entonces Gobernador del Estado de 
Sinaloa, respecto de la superficie de 350-00-00 hectáreas de riego concedidas en dotación. 

39. Ahora bien, en contra de la sentencia referida en el párrafo 37, se promovieron los siguientes juicios 
de amparo directo: 
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40. AMPARO DIRECTO 324/2011. Interpuesto por la Universidad Autónoma de Sinaloa, del que conoció 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región en auxilio de la 
labores del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien 
por ejecutoria de doce de julio de dos mil once, concedió el Amparo y Protección de la Justicia 
Federal a la quejosa para que se le concediera garantía de audiencia, respecto del predio 
identificado con el lote 135 con superficie de 91-44-71 hectáreas. 

41. INICIO DE CUMPLIMIENTO. En virtud de la concesión de amparo, por acuerdo plenario de treinta 
de agosto de dos mil once, se dejó insubsistente la sentencia de cinco de octubre de dos mil diez, 
únicamente en lo que respecta a la superficie defendida por la referida institución académica, la cual 
fue identificada con el lote número 135 con superficie de 91-44-71 hectáreas, acorde a los Trabajos 
Técnicos Informativos de quince de agosto de dos mil siete. 

42. ACLARACIÓN DE SENTENCIA Y CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA. Este Tribunal Superior 
Agrario, el tres de mayo de dos mil doce, con fundamento en el artículo 223 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emitió aclaración al resolutivo primero de la sentencia de cinco 
de octubre de dos mil diez, precisándose que, si bien se señaló como afectable, entre otros, el lote 
204, el número correcto es el 304 tal y como fuera referido en la parte considerativa de la sentencia 
aclarada. Asimismo, en cumplimiento a la ejecutoria emitida en el juicio de amparo directo 324/2011 
del índice del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, se 
precisó que la sentencia de cinco de octubre de dos mil diez quedó intocada respecto de todo aquello 
que no fue materia del referido juicio constitucional, concluyéndose que la superficie defendida por la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, resultó ser inafectable en términos del artículo 249 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

43. En consecuencia, al quedar intocada la sentencia de cinco de octubre de dos mil diez respecto de 
lo que no fue materia de la concesión de amparo y, al restar la superficie defendida por la institución 
educativa, se precisó que la superficie concedida en dotación al poblado solicitante resultó ser de 
1,710-16-44 hectáreas. 

44. AMPARO DIRECTO 14/2012. Promovido por Sergio Fortino o Faustino Paredes Verdugo y 
Armida Mercedes Peimbert Alonso, ante el Decimoquinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, misma que fue resuelta por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región bajo el número 91/2012, el doce de abril de dos mil 
doce, en la que se concedió el Amparo y Protección de la Justicia Federal, por lo que por acuerdo 
plenario de veintinueve de mayo de dos mil doce, este Tribunal Federal dejó insubsistente el acto 
reclamado únicamente en lo que respecta a la superficie defendida por los quejosos, misma que se 
identificó con los lotes 127, 128 y 316, acorde a los Trabajos Técnicos Informativos de quince de 
agosto de dos mil siete. 

45. SENTENCIA EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA. En cumplimiento a la ejecutoria de referencia, 
este Tribunal Superior Agrario emitió sentencia en los autos del juicio agrario que nos ocupa el 
catorce de agosto de dos mil doce, en la que se reiteró que la sentencia reseñada dentro del 
párrafo 37 quedó intocada en cuanto a lo que no fue materia de la concesión de amparo y por otra 
parte, se determinó que la superficie defendida por los quejosos, identificados con los números de 
lote 127, 128 y 316 con superficies de 19-06-22, 23-62-07 y 23-79-13.50 hectáreas, respectivamente, 
resultaron ser inafectables en términos del artículo 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, por lo que al restar dicha superficie se precisó que la superficie concedida en dotación al 
Poblado solicitante resultó ser de 1,643-69-01.5 hectáreas. 

46. AMPAROS INDIRECTOS. De igual forma, la sentencia referida en el párrafo 37 y su respectiva 
aclaración reseñada en el párrafo 42, han sido modificadas en diversas ocasiones con motivo de la 
concesión del Amparo y Protección de la Justicia Federal que ha sido otorgada en favor de distintos 
pequeños propietarios por parte de diversos Juzgados de Distrito pertenecientes al Decimosegundo 
Circuito del Poder Judicial de la Federación con residencia en el Estado de Sinaloa, quedando 
intocado de dicha sentencia y su respectiva aclaración, todo aquello que no fue materia de la 
concesión de amparo. 

47. Por tanto, en cumplimiento a dichas ejecutorias de amparo, como fue señalado en el párrafo 46, este 
Tribunal Superior Agrario ha emitido diversas sentencias en las que se ha resuelto que la superficie 
defendida por los quejosos, en los diversos juicios de amparo indirecto que serán reseñados 
enseguida, resultó ser inafectable para efectos agrarios en términos de los artículos 249, 250 y 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. La información relativa a los diversos juicios de amparo 
indirecto, así como de la superficie que ha sido declarada inafectable en cumplimiento a dichas 
ejecutorias, se relacionan enseguida: 
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Amparo 
Indirecto 

Quejoso (s) Lote Superficie Ejecutoria 
Sentencia en 
cumplimiento 

185/2011 Jesús Abel Avilés Rochín 83 47-23-76 18/septiembre/2012 08/abril/2014 

186/2011 
Jesús Abel Avilés Rochín 

206 48-35-97 06/agosto/2012 08/abril/2014 
Rosario Avilés Palma 

183/2011 
Fannie y Román Antonio Gómez 
Gatzionis y Fany Gatzionis Torres 

82 47-24-36 16/junio/2014 12/julio/2016 

84/2012 Gilberto Pérez Cázares 119 40-00-00 05/diciembre/2014 

16/febrero/2017 

184/2011 Marco de León y Jason Gómez Gatzionis 83 18-75-47 13/noviembre/2015 

826/2012 Jesús Humberto Castro 190 8-47-00 27/enero/2015 

586/2013 Trinidad Gómez Meza 
245 08-20-25.50 

02/octubre/2015 
246 12-25-56 

587/2013 Teodora Barrón Padilla 292 21-00-00 25/febrero/2016 

588/2013 Gabriel Vega Aguirre 292 20-58-56.3 13/julio/2015 

940/2015 Miguel Ernesto Guzmán Salazar 251 12-31-04.50 12/junio/2017 05/julio/2018 

932/2015 Martha Leticia Bailón Pérez 294 18-09-17.50 19/julio/2017 10/julio/2018 

827/2012 
José Ramón y María Esther Plata 
Melchor y Jesús Humberto Castro 

190 3-09-67.62 05/julio/2013 23/agosto/2018 

988/2015 Ana Silvia López Beltrán 270 19-08-80 25/enero/2018 25/octubre/2018 

598/2015 Hildegardo Gastélum García 178 21-75-00 22/febrero/2017 06/noviembre/2018 

896/2012 Alma Yadira Sicairos Soto 111 34-87-50 18/noviembre/2015 27/noviembre/2018 

827/2015 Eusebio Téllez Torres 252 04-00-00 14/diciembre/2017 27/noviembre/2018 

957/2015 María Leonarda Flores Salazar 255 14-26-61.61 21/noviembre/2017 13/diciembre/2018 

815/2015 Desarrollo Inmobiliario Gasbel 203 50-00-00 05/septiembre/2017 31/enero/2019 

671/2014 Fernando Velázquez Andrade 165 8-34-05 15/abril/2016 21/marzo/2019 

283/2017 Armando Herrera López 267 10-96-80 06/marzo/2018 07/mayo/2019 

972/2015 Refugio Álvarez Chávez 216 9-02-37.756 16/agosto/2017 21/mayo/2019 

627/2017 José Erasmo León Buelna 219 25-00-00 31/mayo/2018 4/junio/2019 

619/2012 Ana Rosa Guzmán Domínguez 304 2-00-00 28/febrero/2017 13/junio/2019 

969/2015 Berenice Cázares Elenes 201 33-00-00 08/enero/2018 08/agosto/2019 

775/2016 Ángel Alberto Ochoa López 318 0-69-78.856 13/junio/2019 15/agosto/2019 

967/2015 Magda Belín Cázares Elenes 202 33-00-00 24/julio/2017 20/agosto/2019 

970/2015 Jesús Abel Cázares Elenes 201 33-00-00 30/octubre/2017 27/agosto/2019 

968/2015 Jorge Alberto Cázares Elenes 202 33-00-00 14/diciembre/2017 29/agosto/2019 

971/2015 Ma. Alicia Elenes Cázares 
201 34-00-00 

15/mayo/2017 03/octubre/2019 
202 34-00-00 

828/2015 Alicia Guzmán Landeros 253 1-66-87 10/agosto/2017 31/octubre/2019 

931/2015 Ma. Del Rosario López Meza 

239 

78-89-64 23/octubre/2017 12/noviembre/2019 
240 

241 

242 

895/2015 Gonzalo Félix Zazueta 111 16-49-16 27/octubre/2017 23/enero/2020 

956/2015 José Damián Bazúa Arredondo 
243 9-24-31 

13/marzo/2018 30/enero/2020 
255 1-59-00.16 

979/2015 María del Rosario Gómez González 282 17-02-45 17/octubre/2017 11/febrero/2020 

973/2015 Ramona Loza Ochoa 244 11-59-71.50 16/enero/2018 27/febrero/2020 

816/2015 Gasbel S.A. de C.V. 178 30-21-04 9/febrero/2018 3/marzo/2020 

139/2016 Ana María Sánchez 292 14-67-61.7 24/julio/2017 5/marzo/2020 

826/2015 Ofelia López Váldez 184 10-00-00 11/agosto/2017 8/julio/2020 

464/2017 Cristina García Carranza y otras 292 10-00-00 28/mayo/2018 8/julio/2020 

250/2016 Inmobiliaria Sasha S.A. de C.V. 325 14-39-62 28/mayo/2018 8/julio/2020 

984/2015 
Nuevo Centro de Población Agrícola 
Costa Rica, Municipio Culiacán, Estado 
Sinaloa 

271 24-98-93.50 

12/diciembre/2017 8/julio/2020 275 6-58-83.00 

285 26-63-42.50 

678/2016 
“Agrícola Ganadera El Rey” Sociedad 
Anónima de Capital Variable 

184 21-04-79.42 19/septiembre/2019 26/octubre/2022 

152/2018 Victoriano Ortiz Lazcano 178 33-71-97 8/abril/2019 16/noviembre/2022 

894/2015 Flora Sánchez Viuda de Velázquez 223 9-23-98.5 16/diciembre/2019 11/enero/2023 

SUPERFICIE TOTAL: 1,043-59-12.926  
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48. AMPARO INDIRECTO 422/2019 Y TOCA EN REVISIÓN 344/2021. Por otra parte, la sentencia 

referida en el párrafo 37 y su respectiva aclaración reseñada en el párrafo 42, fue combatida vía 

amparo indirecto por NCPE “Costa Rica”, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, por conducto 

del Comisariado Ejidal, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, quien por 

ejecutoria de diecisiete de marzo de dos mil veinte, concedió el Amparo y Protección a la quejosa, 

fallo en virtud del cual se emite la presente sentencia. Ejecutoria que fue confirmada en el 

amparo en revisión 344/2021 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Segundo Circuito el catorce de julio de dos mil veintidós; la cual, fue concedida para los efectos 

legales siguientes: 

“(…) deje insubsistente la resolución reclamada de cinco de octubre de dos mil diez, únicamente 

respecto a la afectación recaída en el lote de terreno con superficie de 49-01-33.00 (cuarenta y 

nueve hectáreas, un área, treinta y tres centiáreas), ubicada en la Sindicatura de Costa Rica del 

Municipio de Culiacán, Sinaloa predio que se declaró afectable en la resolución impugnada, y que 

se identificó con el número 209, para el ejido quejoso este en aptitud de ofrecer pruebas y 

formular alegatos.” (Énfasis añadido) 

49. CONSIDERACIONES DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. El Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Sinaloa, para conceder el amparo a la quejosa, emitió las siguientes consideraciones: 

“…de las constancias que integran el presente juicio de amparo, se pone de manifiesto que la 

autoridad responsable no se cercioro debidamente de que el aquí quejoso Nuevo Centro de 

Población Agrícola “Costa Rica”, municipio de Culiacán, Sinaloa, fue llamado a juicio agrario de 

origen por conducto de los integrantes de su comisariado ejidal, como posible afectado con la 

solicitud de dotación de tierras del poblado denominado “La Once”, ubicado en el municipio de 

Culiacán, Sinaloa, con el propósito de que ofreciera pruebas y formulara su alegatos, acorde con 

las disposiciones legales aplicables… 

Desde esa perspectiva resulta evidente que la omisión en que incurrió el tribunal responsable 

consistente en notificar la existencia del procedimiento a los integrantes del comisariado ejidal… 

dejó en estado de indefensión al ahora ejido quejoso, porque causa de ello no se le llamó al 

procedimiento de dotación de origen, a pesar de que quedó plenamente demostrado que el 

predio en conflicto está ubicado dentro de la superficie que se declaró afectables para satisfacer 

la dotación de tierras solicitada por el ejido tercero interesado, por lo que el tribunal agrario no 

cumplió con las formalidades establecidas en los artículos 274, 275, 286, 304 y 329 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, aplicables al procedimiento de dotación de origen, y con ello 

ocasionó un perjuicio al los derechos fundamentales del ejido inconforme, reconocidos en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…)” 

50. INICIO DE CUMPLIMIENTO. En cumplimiento al amparo indirecto 422/2019, este Tribunal Ad quem 

por acuerdo plenario de cinco de octubre de dos mil veintidós, dejó sin efectos la sentencia 

referida en el párrafo 37 y su respectiva aclaración reseñada en el párrafo 42, únicamente por lo que 

se refiere a la superficie de 46-01-33.00 hectáreas identificadas con el lote 229, acorde a los 

Trabajos Técnicos Informativos de quince de agosto de dos mil siete, y se ordenó el turno de dicho 

proveído; de la referida ejecutoria; del expediente agrario 1130/94 y del Administrativo 2053 a esta 

Magistratura Ponente, a quien correspondió instruir y conocer del mismo, para que siguiendo los 

lineamientos del juicio constitucional, formulara el proyecto de resolución y lo sometiera a la 

aprobación del Pleno de este Tribunal Superior. 

51. DESPACHO DAJ/9/2021. En acuerdo de instrucción de trece de octubre de dos mil veintidós, se 

ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26, (ahora Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 39 A, de conformidad al acuerdo Plenario 17/2022 de este Tribunal Superior Agrario), con 

sede en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa1, para que en auxilio de las labores de este Tribunal Ad quem 

emplazara al presente juicio al quejoso en el amparo indirecto que se cumplimenta, para la cual, de 

                                                 
1 En adelante el Tribunal Unitario Agrario y/o el Tribunal A quo. 
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conformidad con los artículos 2752 y 3043 de la Ley Federal de Reforma Agraria y en respeto a su 

derecho fundamental de audiencia, se le otorgó un plazo de cuarenta y cinco días naturales para 

que ofreciera las pruebas de su intención y formulara sus respectivos alegatos. 

52. REQUERIMIENTO DE CARPETA BÁSICA. De igual forma, en el Despacho citado se solicitó al 
Tribunal Unitario Agrario que requiriera a la Delegación en el Estado de Sinaloa del Registro Agrario 
Nacional, copia certificada, completa y legible de la Carpeta Básica del Nuevo Centro de Población 
Agrícola “Costa Rica”. 

53. NOTIFICACIÓN AL POBLADO SOLICITANTE. De igual forma, en ese acuerdo de trece de octubre 
de dos mil veintidós, se ordenó notificar de manera personal al Comité Particular Ejecutivo del 
Poblado La Once, la reposición del procedimiento del juicio agrario que nos ocupa, con motivo del 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en el amparo indirecto 422/2019 promovido por N.C.P.A. “Costa 
Rica”, lo cual se efectuó el catorce de noviembre de dos mil veintidós. 

54. APERSONAMIENTO DE LA QUEJOSA. En proveído de cuatro de enero de dos mil veintitrés, se 
tuvo por reconocida la personalidad con la que comparecieron Alma Angelina Félix Zazueta, Jesús 
Ambrosio Nevarez Zambada y María Elena Sámano Jiménez, en su calidad de Presidenta, 
Secretario y Tesorera, respectivamente, del Comisariado Ejidal del Nuevo Centro de Población Ejidal 
“Costa Rica”, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa; lo que acreditaron con copia certificada de 
Acta de Asamblea de Elección de catorce de noviembre de dos mil veintiuno y quienes en el escrito 
presentado ante este Tribunal Superior el cinco de diciembre de dos mil veintidós, mencionaron en 
vía de alegatos, que la superficie de 49-01-33.43 hectáreas controvertida identificada con el lote 229, 
que se entregó en vía de dotación al poblado La Once, pertenece al ejido que representan, 
ofreciendo diversas documentales para acreditar sus aseveraciones; por otra parte señalaron 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir todo tipo de notificaciones y nombrando personas para 
esos efectos. 

55. RECEPCIÓN DE CARPETA BÁSICA. En proveído de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se 
tuvo por recibido oficio DAJ/2023, firmado por el cual el Director General de Asuntos Jurídicos del 
Registro Agrario Nacional, al que acompañó oficio RAN/DGRCD/AGA/1526/2023, suscrito por el 
Director del Archivo General Agrario, porque el dio cumplimiento al requerimiento que se le efectuó 
mediante acuerdo de veinticuatro de febrero y veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, 
respectivamente, remitiendo al efecto copia certificada de los siguientes documentos: 

“1. Treinta y un fojas y un plano; Diario Oficial de la Federación de fecha veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, donde se publicó la Resolución Presidencial del doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, Acta de Posesión del dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, Acta de Posesión y Deslinde Parcial del doce de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco, Acta de Deslinde Complementaría Parcial del nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y seis y Plano Definitivo, relativos al Nuevo Centro de Población Agrícola 
denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

2. Treinta y dos fojas; con número de folio 252 a 283 (Carteras de Campo), que obran en el legajo 
7 (Ejecución), expediente 22/2235, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

3. Cinco fojas; con número de folio 53, 54, 181 a 183 (Carteras de Campo y Planilla de 
Construcción), que obran en el legajo 18 (Ejecución), expediente 22/1687, relativo al Nuevo 
Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado  
de Sinaloa. 

                                                 
2 “Artículo 275. La publicación de la solicitud o del acuerdo de iniciación del expediente que se tramite de oficio, surtirá efectos de notificación 
para todos los propietarios de inmuebles rústicos que se encuentren dentro del radio de afectación que esta ley señala, y para todos los 
propietarios o usuarios de las aguas afectables. El mismo día que la Comisión Agraria Mixta o el gobernador dispongan la publicación 
anterior, notificarán este hecho al Registro Público que corresponda mediante oficio que dirijan por correo certificado, para que haga las 
anotaciones marginales a que se refiere el Artículo 449.  
Las Comisiones Agrarias Mixtas deberán informar sobre el particular a los propietarios de tierras o aguas afectables, mediante oficio que les 
dirijan a los cascos de las fincas.” 
3 “Artículo 304. (…) 
El Cuerpo Consultivo Agrario se cerciorará de que en los expedientes que se le turnen, los propietarios o poseedores de predios 
presuntamente afectables hayan sido debidamente notificados en los términos de los Artículos 275 y 329, y en caso de que se llegare a 
encontrar alguna omisión a este respecto, lo comunicará a la Secretaría de la Reforma Agraria, para que ésta mande notificarlos, a fin  
de que en un plazo de cuarenta y cinco días, a partir de la notificación correspondiente, presenten sus pruebas y aleguen lo que a su  
derecho convenga.” 
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4. Cinco fojas; con número de folio 236 a 240 (Acta de Posesión y Deslinde Complementaria 
Parcial de fecha nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos), que obra en el legajo 1 
(Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

5. Cuatro fojas; con número de folio 232 a 235 (Acta de Posesión y Deslinde Parcial 
Complementaría de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y tres), que obra en el 
legajo 1 (Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola 
denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

6. Dos fojas; con número de folio 151 y 164 (Cartera de Campo y Planilla de Construcción), que 
obran en el legajo 1 (Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población 
Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

7. Cinco fojas; con número de folio 1 a 4 (Acta de Posesión y Deslinde Complementaria Parcial 
de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco), que obra en el legajo 1 
(Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

8. Doce fojas y un plano; Acta de Posesión y Deslinde Complementaria Parcial y Acta de 
Conformidad de fecha doce de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, Acta de Conformidad 
de Linderos del cuatro de julio de dos mil dos y Plano Definitivo, que obran en la carpeta básica 
36/6, relativa al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de 
Culiacán, estado de Sinaloa. 

9. Seis fojas; con número de folio 13 a 18 (Planillas de Construcción), que obran en el legajo 2 
(Ejecución), expediente 22/2235, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

10. Diecisiete fojas; con número de folio 62 a 78 (Carteras de Campo, Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planillas de Construcción), que obran en el legajo 7 (Ejecución), 
expediente 22/3256, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

11. Veintitrés fojas; con número de folio 223, 224, 131, 132, 227 a 245 (Carteras de Campo, 
Hojas de Cálculo de Declinación y Planillas de Construcción), que obran en el legajo 3 
(Ejecución), expediente 22/1687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

12. Tres fojas; con número de folio 211 a 213 (Carteras de Campo y Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica), que obran en el legajo 14 (Ejecución), expediente 22/1687, relativo al 
Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado 
de Sinaloa. 

13. Tres fojas; con número de folio 245, 270 y 277 (Cartera de Campo, Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planilla de Construcción), que obran en el legajo 8 (Ejecución), 
expediente 22/1687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

14. Ocho fojas; con número de folio 89 a 95 y 245 (Carteras de Campo, Hojas de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planilla de Construcción), que obran en el legajo 22 (Ejecución), 
expediente 22/7687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

Así mismo señala, que las Actas de Posesión y Deslinde Complementarias, así como sus 
Trabajos Técnicos, se adjuntan por separado, ya que no es posible determinar con precisión a 
qué complemento de dotación refieren, razón por la cual se adjunta de esa manera. 

 La documentación descrita con anterioridad se le dio vista a las partes para que manifestaran lo que 
a su derecho conviniera. 

56. TRABAJOS TÉCNICOS. Por otra parte, en ese mismo acuerdo de dieciocho de abril de dos mil 
veintitrés, para efecto de determinar si la superficie controvertida identificada dentro del lote 209, con 
una superficie de 49-01-44.33 hectáreas, se debía considerar como predio de posible afectación, se 
requirió a la Secretaría General de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional la realización de trabajos 
técnicos sobre dicha superficie y con apoyo en las documentales remitidas por la autoridad registral, 
de conformidad con el artículo 286, fracciones II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria y de los 
artículos 186, 187 y 189 de la Ley Agraria. 
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57. COMISIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS. Mediante acuerdo de veinticinco de abril de dos mil 
veintitrés se designó y comisionó al Ingeniero Leonel Enrique Luna Payan para que llevara a cabo los 
trabajos técnicos e informativos en el lote 209, relacionado en la sentencia de cinco de octubre de 
dos mil diez. Asimismo, en auto de quince de mayo de dos mil veintitrés, la autoridad de amparo 
declaró cumplida la ejecutoria constitucional; lo cual se desprende del Sistema de Consultas de 
Expedientes del Consejo de la Judicatura Federal, consultable en la dirección electrónica 
www.cjf.gob.mx. 

58. INFORME SOBRE TRABAJOS TÉCNICOS. Por acuerdo de cinco de junio de dos mil veintitrés, 
se tuvo por recibido el informe de veintitrés de mayo de dos mil veintitrés y aclaración al mismo 
de uno de junio de ese año, suscrito por el Ingeniero comisionado Leonel Enrique Luna 
Payan, donde en síntesis, se desprende lo siguiente: 

“PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, SE CONTO CON LA PRESENCIA DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO DEL POBLADO DE LA ONCE, ASÍ 
COMO LA PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO “COSTA RICA”. 

Para la realización de los trabajos técnicos solicitamos, se utilizó la información técnica de 
los trabajos realizados por el Ing. Teodoro González Esparza, relaticos (sic) al poblado  
“La Once”, así como la carpeta básica del Ejido de Costa Rica, obteniendo los siguientes 
resultados: 

(…) 

POR TAL MOTIVO SE CONCLUYE QUE LA SUPERFICIE DEL LOTE 209 CONCEDIDO AL 
POBLADO LA ONCE, ES EL MISMO QUE FUE ENREGADO AL POBLADO “COSTA RICA”, 
MEDIANTE ACTA DE POSESIÓN Y DESLINDE DE 19 DE DICIEMBRE DE 1985. 

(Informe al que se anexaron 3 planos, 1 fotografía aérea y copia simple del Acta de Posesión y 
Deslinde Complementaria Parcial de la Resolución Presidencial de doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno). 

En su aclaración señala lo siguiente: 

“LA SUPERFICIE OBTENIDA POR EL INGENIERO TEODORO GONZÁLEZ ESPARZA EN 
LOS TRABAJOS TÉCNICOS E INFORMATIVOS REALZIADOS, RESPECTO AL LOTE 209, 
OBTUVO UNA SUPERFICIE DE 49-01-33 HECTÁREAS, SIN EMBARGO EL SUSCRITO, EN 
LOS TRABAJOS REALIZADOS EN DICHO LOTE, OBTUVO UNA SUPERFICIE DE  
49-01-44.43 HECTÁREAS” 

59. Por otra parte, en el mismo proveído de cinco de junio de dos mil veintidós, se cerró la etapa de 
instrucción, otorgando a las partes el plazo de tres días para que formularan sus alegatos, hecho lo 
cual, se procedería al estudio y emisión del proyecto de sentencia correspondiente. 

60. PROYECTO DE RESOLUCIÓN. El presente proyecto fue circulado a los integrantes del Pleno de 
este Tribunal Superior en términos de lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Interior de los 
Tribunales Agrarios 

CONSIDERACIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO: 

61. COMPETENCIA. Este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente 
asunto, de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; artículo Tercero Transitorio de 
la Ley Agraria; así como en los diversos numerales 1°, 2, fracción II, 9°, fracción VIII, y Cuarto 
Transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

62. Previo al estudio de fondo de la acción que nos ocupa y para mayor claridad del mismo, resulta 
fundamental precisar que el expediente en el que se emite la presente sentencia en cumplimiento de 
ejecutoria, es de los denominados de rezago agrario4, competencia transitoria de este Órgano 

                                                 
4 “(…) conforman el rezago los expedientes que al momento de modificarse el Art. 27 en el año de 1992, se encontraban en trámite por no 
haberse dictado resolución definitiva con base en la legislación anterior y que substanciados debidamente se debían remitir a los tribunales 
agrarios competentes para su sentencia”.  
Cfr Glosario de Términos jurídico-agrarios, Procuraduría Agraria, México, 2006, p. 133. 
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Jurisdiccional, el cual, durante su tramitación en la esfera administrativa, estuvo regulado de 
conformidad con el Código Agrario de mil novecientos cuarenta y dos, al haber iniciado con la 
solicitud de dotación de tierras presentada el doce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho 
y, posteriormente con las disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agraria5, en tanto que dicha 
ley en su artículo Primero Transitorio, determinó la derogación del referido Código Agrario, señalando 
en el diverso Cuarto Transitorio que todos aquellos asuntos en trámite a la fecha de su expedición, 
cualquiera que fuere su estado, continuarían su tramitación de conformidad a ésta6, hipótesis en la 
que se sitúa el presente asunto. 

63. En ese tenor, la Ley Federal de Reforma Agraria -aplicable acorde al artículo Tercero Transitorio7 del 
Decreto de reformas al artículo 27 Constitucional8, como requisito de procedibilidad de la acción de 
dotación, establecía lo relativo a la capacidad tanto individual como colectiva del grupo solicitante, 
por lo que podían ser beneficiarios de tierras, acorde a lo señalado en el Titulo Segundo, Capítulos I 
y II de la referida norma, las personas y grupos que cumplieran los supuestos siguientes: 

CAPACIDAD INDIVIDUAL 

Fundamento 

legal: 
Requisitos: 

Artículo 200 

I. Tener nacionalidad mexicana por nacimiento, mayor de 16 años, o de 

cualquier edad si se tiene familia a su cargo. 

II. Tener una residencia en el poblado de que se trate de por lo menos 6 

meses antes a la presentación de la solicitud o del acuerdo que inicie 

el procedimiento de oficio, salvo se trate de la creación de un nuevo 

centro de población o del acomodo de tierras ejidales excedentes. 

III. Tener como ocupación habitual el trabajo personal de la tierra. 

IV. No poseer a nombre propio y a título de dominio tierras en extensión 

igual o mayor al mínimo establecido para la unidad de dotación. 

V. No poseer capital individual en la industria o comercio mayor a 10 mil 

pesos, o un capital agrícola excedente a los 20 mil. 

VI. No haber sido condenado por siembra, cultivo o cosecha de algún 

estupefaciente.  

 

CAPACIDAD COLECTIVA 

Fundamento 

legal: 
Requisitos: 

Artículo 195 
Núcleos de población que carezcan de las mismas o que no las tengan en 

cantidad suficiente para la satisfacción de sus necesidades. 

Artículo 196, 

fracción II. 

Núcleos de población cuyo censo arroje un número de 20 o más individuos 

con derecho a recibir tierras. (fracción interpretada a contrario sensu)  

                                                 
5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno, la cual entró en vigor el primero de 
mayo de mil novecientos setenta y uno, acorde a su artículo 7 transitorio. 
6 “Art. 4°. - Los expedientes en tramitación cualquiera que sea su estado, se ajustarán a las disposiciones de esta ley, a partir de la fecha en 
que entre en vigor.” 
7 “Artículo Tercero.- La Secretaría de la Reforma Agraria, el Cuerpo Consultivo Agrario, las comisiones agrarias mixtas y las demás 
autoridades competentes, continuarán desahogando los asuntos que se encuentren actualmente en trámite en materia de ampliación o 
dotación de tierras, bosques y aguas; creación de nuevos centros de población, y restitución, reconocimiento y titulación de bienes 
comunales, de conformidad con las disposiciones legales que reglamenten dichas cuestiones y que estén vigentes al momento de entrar en 
vigor el presente Decreto. 
Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, sobre los cuales no se haya dictado resolución definitiva al momento de entrar en 
funciones los tribunales agrarios, se pondrán en estado de resolución y se turnarán a éstos para que, conforme a su ley orgánica, resuelvan 
en definitiva, de conformidad con las disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior. 
Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite o se presenten a partir de la entrada en vigor de este Decreto, y que 
conforme a la ley que se expida deban pasar a ser de la competencia de los tribunales agrarios, se turnarán a éstos una vez que entren en 
funciones para que resuelvan en definitiva.” 
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero de 1992. 
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64. En lo que atañe al procedimiento establecido en la referida Ley para la acción de dotación de tierras, 
tanto para la primera y segunda instancia, éste se ilustra en los siguientes esquemas: 
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65. En lo que respecta a la segunda instancia, cabe precisar que acorde al referido artículo Tercero 
Transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 Constitucional de mil novecientos noventa y dos, en 
relación con el diverso Cuarto Transitorio9, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
se determinó que tratándose de los asuntos relativos a las acciones agrarias, como es el caso de 
solicitudes de dotación, que a esa fecha no hubiesen sido resueltos, serían puestos a consideración 
del Tribunal Superior Agrario, por lo que en el referido tipo de procedimientos este Órgano 
Jurisdiccional actúa en su carácter de autoridad sustituta del Presidente de la República, a quien con 
anterioridad a dicha reforma Constitucional, correspondía decidir en definitiva sobre la procedencia o 
improcedencia de las acciones de dotación de tierras. 

66. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE AMPARO. Precisado lo anterior, tal y como ha sido referido con 
antelación, la presente sentencia se dicta en cumplimiento a la ejecutoria de diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, emitida por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, en el juicio de 
amparo indirecto 422/2019, promovido por el N.C.P.A. “Costa Rica”, por conducto de su 
Comisariado Ejidal. Debe reiterarse que el Juzgador Constitucional concedió el Amparo y Protección 
de la Justicia Federal a la quejosa para el efecto que este Tribunal Superior Agrario dejara sin 
efectos la sentencia reclamada y su respectiva aclaración, y se diera garantía de audiencia a la 
amparista para el caso de que se pretendiera afectar la superficie que defiende. Para lo cual dicha 
autoridad de amparo consideró fundamentalmente que este Órgano Colegiado vulneró en perjuicio 
de la quejosa su derecho fundamental de audiencia al no haber sido llamado a juicio previo a que se 
afectaran el predio 209, en los que se encuentra inmersa una superficie que defiende como de  
su propiedad. 

67. Ejecutoria que fue confirmada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 344/2021 promovido por los 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado que nos ocupa, una vez que declaró 
ineficaces los conceptos de agravio expuestos por los recurrentes. 

68. ACTOS REALIZADOS EN CUMPLIMIENTO AL AMPARO INDIRECTO 422/2019. Tal y como fue 
referido dentro de los párrafos 41 y 42 de la presente sentencia, este Órgano Jurisdiccional en 
acatamiento a la referida ejecutoria de amparo indirecto, el cinco de octubre de dos mil veintidós 
dejó sin efectos la sentencia emitida el cinco de octubre de dos mil diez y su respectiva aclaración 
de tres de mayo de dos mil doce, únicamente por lo que se refieren a la superficie identificada 
como lote 209 en los Trabajos Técnicos Informativos de quince de agosto de dos mil siete. 

                                                 
9 “CUARTO.- En relación con los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992, 
que se encuentren actualmente en trámite, pendientes de resolución definitiva, se pondrán en estado de resolución y se turnarán los 
expedientes debidamente integrados al Tribunal Superior Agrario una vez que éste entre en funciones, para que, a su vez: (…) 
II.- Resuelva los asuntos relativos a ampliación o dotación de tierras, bosques y aguas, así como creación de nuevos centros de población. 
(…)” 
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69. Por otra parte, el trece de octubre de dos mil veintidós, se ordenó girar despacho DAJ/23/2022 al 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 26 (ahora Tribunal Unitario Agrario Distrito 39 A, de conformidad 
con el Acuerdo Plenario 17/2022 de este Tribunal Superior Agrario), para que en auxilio de las 
labores de este Órgano Jurisdiccional notificara personalmente al N.C.P.A. denominado “Costa Rica”, 
Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, para efecto de otorgarle un plazo de cuarenta y cinco días 
para que presentara medios de prueba y formulara alegatos de su parte, de conformidad con los 
artículos 275 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como para que señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, en que se encuentra ubicada la sede del Tribunal 
Superior Agrario. Asimismo, se ordenó requerir al titular de la Delegación del Registro Agrario 
Nacional en el Estado de Sinaloa, copia certificada completa y legible de la carpeta básica, así como 
el soporte técnico y documental y/o la planilla de cálculo y carteras de camino de la misma, relativas 
al N.C.P.A “Costa Rica”, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Advirtiéndose que por acuerdo de cuatro de enero de dos mil veintitrés, se tuvo a Alma Angelina 
Félix Zazueta, Jesús Ambrocio Nevárez Zambada y María Elena Sámano Jiménez, en su 
carácter de integrantes del Comisariado Ejidal del N.C.P.A “Costa Rica”, compareciendo al presente 
juicio, se apersonaron a juicio formulando alegatos, señalado pruebas documentales de su intención 
e indicando domicilio para oír y recibir notificaciones. 

70. PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. Por otra parte, debe precisarse que en el 
asunto que nos ocupa, al tratarse del cumplimiento a una ejecutoria de amparo, resulta necesario 
tomar en consideración lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 73 de la Ley de Amparo, 
mismo que dispone de manera expresa lo siguiente: 

“Artículo 73. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de los individuos particulares o de las personas morales, privadas u oficiales que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. (…)” 

71. MATERIA DE ESTUDIO DE LA PRESENTE SENTENCIA. En ese tenor, se tiene que el Juzgador de 
Amparo concedió la protección constitucional al N.C.P.A. “Costa Rica”, por conducto de su 
Comisariado Ejidal, por lo que atendiendo al principio de relatividad de las sentencias10 que impera 
en materia de amparo, este Tribunal Superior Agrario únicamente se ocupará en la presente 
sentencia en determinar si la superficie que defiende la quejosa y que se encuentra ubicada en 
el lote 209, acorde a los Trabajos Técnicos Informativos de quince de agosto de dos mil siete, es o 
no afectable para efectos de la acción de dotación de tierras intentada por un grupo de 
campesinos del poblado denominado La Once, ubicado Municipio Culiacán, Estado de Sinaloa; para 
lo cual se procede a efectuar el análisis siguiente: 

72. BIENES SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN. Acorde con la Ley Federal de Reforma Agraria, son 
bienes afectables para efectos agrarios los siguientes: 

Fundamento Bienes susceptibles de afectación 

Artículo 203 
Todas las fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de 7 kilómetros a 
partir del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante. 

Artículo 204 
Propiedades de la Federación, Estados y Municipios, así como los Terrenos 
Baldíos Nacionales y en general, terrenos rústicos de la Federación. 

Artículo 207 en relación con 
el 249 a contrario sensu. 

Propiedad privada que exceda límites de la pequeña propiedad. 

Artículo 210, fracción I. 
Predios que rebasen límites de la pequeña propiedad y que fueron 
fraccionados después de la publicación de la solicitud. 

Artículo 251 
Propiedad agrícola o ganadera que permanezca sin explotación de forma 
parcial o total, sin causa de fuerza mayor que la justifique por más de dos 
años consecutivos.  

 

73. BIENES INAFECTABLES. Por otra parte, de conformidad con el diverso artículo 249 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se exceptúan de los bienes precisados en el párrafo 72, para efectos de 
dotación, ampliación o creación de nuevos centros de población ejidal, los bienes que sean 
propiedad privada y de la Nación que se sitúen en las hipótesis siguientes:  

                                                 
10 También conocido por la doctrina como Cláusula Otero, la cual refiere que los efectos de la concesión de amparo únicamente beneficiaran 
a la parte promovente del mismo. 
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Pequeña propiedad en 
explotación que no 

exceda de: 

i. 100 hectáreas de riego o humedad de primera o las que resulten de otra 
clase de tierra acorde a su equivalencia. 

ii. Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo de algodón, si reciben riego 
de avenida fluvial o por sistema de bombeo. 

iii. Hasta 300 hectáreas en explotación, dedicadas al cultivo de plátano, 
caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, 
vainilla, cacao o árboles frutales.  

iv. La superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas de ganado 
mayor o su equivalencia de ganado menor.  

Propiedad Nacional: 

i. Sujeta a proceso de reforestación. 

ii. Parques Nacionales y zonas protectoras 

iii. Extensiones requeridas para los campos de investigación y 
experimentación de institutos nacionales y escuelas secundarias 
técnicas agropecuarias o superiores de agricultura y ganadería de 
carácter oficial.  

iv. Causes de las corrientes, los vasos y las zonas federales.  

 

74. Asimismo, de una interpretación al último párrafo de la fracción XIV11 del artículo 27 de la 
Constitución, vigente al momento de la Reforma Constitucional de mil novecientos noventa y dos, en 
relación con el tercer párrafo de los artículos 21912 y 25713 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
advierte que también son inafectables aquellas pequeñas propiedades agrícolas o ganaderas que 
cuenten con certificado de inafectabilidad y que no hubiesen sido cancelados acorde al artículo 10, 
fracción XX, por actualizarse alguna de las causales previstas en los diversos 25114 y 257, párrafo 
segundo, de dicha ley. 

75. LÍMITES DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. A su vez, el artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su fracción XV -vigente al momento de la Reforma Constitucional de 
mil novecientos noventa y dos-, establece como límites a la pequeña propiedad los siguientes: 

Pequeña propiedad: Supuesto: 

Agrícola 

Aquella que no exceda por individuo de 100 hectáreas de riego o humedad 
de primera o sus equivalentes en otra clase de tierras, para lo cual debe 
computarse 01 hectárea de riego por 02 de temporal, por 04 de agostadero 
de buena calidad y por 08 de bosque, monte o agostadero en terrenos áridos.

Aquella que no exceda por individuo de 150 hectáreas cuando las tierras se 
dediquen al cultivo de algodón si reciben riego y; de 300 hectáreas cuando 
se dediquen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 
palma, vid, olivo, quina, cacao, vainilla, agave, nopal o árboles frutales.  

Ganadera 
Aquella que no exceda por individuo la superficie necesaria para mantener 
hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, de 
acuerdo a la capacidad forrajera de los terrenos.15  

                                                 
11 “Artículo 27. (…) 
Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se hayan expedido, o en lo futuro se expida certificado 
de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas; (…)” 
12 “Artículo 219. (…) 
Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se hayan expedido o en lo futuro se expida certificado 
de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas. (…)” 
13 “Artículo 257. Cualquier propietario o poseedor de predios rústicos en la extensión que señala el artículo 249, que esté en explotación, 
tiene derecho a obtener la declaración de inafectabilidad y la expedición del certificado correspondiente.  
Los certificados de inafectabilidad cesarán automáticamente en sus efectos, cuando su titular autorice, induzca o permita o personalmente 
siembre, cultive o coseche en su predio mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. (…)” 
14 “Artículo 251. Para conservar la calidad de inafectable, la propiedad agrícola o ganadera no podrá permanecer sin explotación por más de 
dos años consecutivos, a menos que existan causas de fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total. Lo 
dispuesto en este artículo no impide la aplicación, en su caso, de la Ley de Tierras Ociosas y demás leyes relativas.” 
15 Acorde a lo determinado por la Comisión Técnico-Consultiva de Coeficientes de Agostadero Coordinación General de Ganadería de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
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76. CARACTERÍSTICAS DE LOS TIPOS DE TIERRA. Al respecto, la Ley Federal de Reforma Agraria 
en sus artículos 220 y 260, señala como características de los tipos de tierras, las siguientes: 

Tipo Características 

De riego 
Aquellas que en virtud de obras artificiales dispongan de aguas suficientes 
para sostener de modo permanente los cultivos propios de cada región, con 
independencia de la precipitación pluvial. 

De humedad 
Aquellas que por las condiciones hidrológicas del subsuelo y meteorológicas 
de la región suministren a las plantas humedad suficiente para el desarrollo 
de los cultivos, con independencia del riego y de la lluvia. 

De temporal 
Aquellas en que la humedad necesaria para que las plantas cultivadas 
desarrollen su círculo vegetativo provenga directa y exclusivamente de la 
precipitación pluvial. 

Humedad de primera Son equiparadas a las de riego. 

Humedad de segunda Son equiparadas a las de temporal. 

Cultivables 
Las de cualquier tipo que no se encuentren en cultivo pero que 
económicamente y agrícolamente sean susceptibles de él. 

De agostadero 
Aquellas que, por su precipitación pluvial, topográfica y calidad, produzcan en 
forma natural o cultivada, pastos y forrajes que sirvan de alimento para el 
ganado.  

 

77. CAPACIDAD INDIVIDUAL Y COLECTIVA DEL NÚCLEO SOLICITANTE DE TIERRAS. Si bien 
como fue señalado con anterioridad, la Ley Federal de Reforma Agraria dentro de sus artículos 200, 
195 y 196, fracción II -interpretada a contrario sensu-, establecía como requisitos de procedencia de 
la acción de dotación de tierras la acreditación de capacidad tanto individual como colectiva del 
núcleo solicitante, no menos cierto es que tal y como fue señalado en líneas precedentes, la presente 
sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria de diecisiete de marzo de dos mil veinte, 
emitida por el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, en el juicio de amparo indirecto 
422/2019, promovido por el N.C.P.A. “Costa Rica, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, por 
conducto de su Comisariado Ejidal, por lo que únicamente debe atenderse aquello que fue materia 
de la concesión de amparo, siendo ésta la falta de llamamiento a juicio del quejoso, por tanto al no 
haber sido materia del referido juicio de amparo lo relativo a la capacidad individual y colectiva del 
núcleo solicitante, la acreditación de la misma en el presente asunto ha quedado intocada. 

78. DESESTIMACIÓN DE TRABAJOS TÉCNICOS. Por otra parte, en congruencia con la ejecutoria 
dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el amparo 
D.A. 2985/2000 reseñada dentro de los párrafos 29 y 30, debe decirse que los Trabajos Técnicos 
elaborados por los Ingenieros Víctor Ibarra Millán, de treinta y uno de julio de mil novecientos 
setenta y ocho; Adán Flores Rodríguez, de diez de febrero de mil novecientos ochenta y dos; 
Mariano Covarrubias Hernández, mediante informe rendido sin fecha; María Eugenia Cruz Pasos, 
de trece de abril de mil novecientos ochenta y cuatro; Gabriel González Vargas de trece de 
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco; son de desestimarse, toda vez que en su 
realización no tuvieron intervención los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del Poblado de 
que se trata. 

A) IDENTIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD DE LA SUPERFICIE RELACIONADA CON EL 
LOTE 209, DEFENDIDA POR EL NUEVO CENTRO DE POBLACIÓN AGRÍCOLA “COSTA RICA” 

79. De inicio, para poder estar en condiciones de determinar si la superficie defendida por el N.C.P.A. 
“Costa Rica”, por conducto de su Comisariado Ejidal, resulta ser afectable o no, primero debe 
identificarse a qué régimen de propiedad pertenece la misma, para posteriormente atendiendo al 
régimen de propiedad de que se trate, estar en aptitud de analizar en el caso concreto, las causales 
de afectación previstas por la Ley Federal de Reforma Agraria para cada tipo de propiedad. 

80. En ese sentido, dentro del término de cuarenta y cinco días naturales que le fue conferido por 
acuerdo de trece de octubre de dos mil veintidós, acorde al artículo 304 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, el N.C.P.A. “Costa Rica”, por conducto de sus Integrantes del Comisariado Ejidal, 
ofreció como pruebas de su intención entre otras, para acreditar la propiedad de la superficie de 
terreno de 49-01-44.33 hectáreas; la carpeta básica del nuevo centro de población agrícola Costa 
Rica, la cual fue requerida por este Tribunal al Registro Agrario Nacional, así como la ejecutoria de 
amparo que se cumplimenta con esta sentencia. Cabe precisar, que el órgano registral acompañó al 
oficio RAN/DGRCD/AGA/1526/2023, por el que dio cumplimiento al requerimiento de este Tribunal 
Superior, las siguientes documentales públicas: 
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“1. Treinta y un fojas y un plano; Diario Oficial de la Federación de fecha veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, donde se publicó la Resolución Presidencial del doce de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, Acta de Posesión del dieciocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, Acta de Posesión y Deslinde Parcial del doce de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco, Acta de Deslinde Complementaría Parcial del nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y seis y Plano Definitivo, relativos al Nuevo Centro de Población Agrícola 
denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

2. Treinta y dos fojas; con número de folio 252 a 283 (Carteras de Campo), que obran en el legajo 
7 (Ejecución), expediente 22/2235, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

3. Cinco fojas; con número de folio 53, 54, 181 a 183 (Carteras de Campo y Planilla de 
Construcción), que obran en el legajo 18 (Ejecución), expediente 22/1687, relativo al Nuevo 
Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de 
Sinaloa. 

4. Cinco fojas; con número de folio 236 a 240 (Acta de Posesión y Deslinde Complementaria 
Parcial de fecha nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y dos), que obra en el legajo 1 
(Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

5. Cuatro fojas; con número de folio 232 a 235 (Acta de Posesión y Deslinde Parcial 
Complementaría de fecha veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y tres), que obra en el 
legajo 1 (Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola 
denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

6. Dos fojas; con número de folio 151 y 164 (Cartera de Campo y Planilla de Construcción), que 
obran en el legajo 1 (Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población 
Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

7. Cinco fojas; con número de folio 1 a 4 (Acta de Posesión y Deslinde Complementaria Parcial 
de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco), que obra en el legajo 1 
(Ejecución), expediente 22/2304, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

8. Doce fojas y un plano; Acta de Posesión y Deslinde Complementaria Parcial y Acta de 
Conformidad de fecha doce de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, Acta de Conformidad 
de Linderos del cuatro de julio de dos mil dos y Plano Definitivo, que obran en la carpeta básica 
36/6, relativa al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de 
Culiacán, estado de Sinaloa. 

9. Seis fojas; con número de folio 13 a 18 (Planillas de Construcción), que obran en el legajo 2 
(Ejecución), expediente 22/2235, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

10. Diecisiete fojas; con número de folio 62 a 78 (Carteras de Campo, Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planillas de Construcción), que obran en el legajo 7 (Ejecución), 
expediente 22/3256, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

11. Veintitrés fojas; con número de folio 223, 224, 131, 132, 227 a 245 (Carteras de Campo, 
Hojas de Cálculo de Declinación y Planillas de Construcción), que obran en el legajo 3 
(Ejecución), expediente 22/1687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado 
"COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

12. Tres fojas; con número de folio 211 a 213 (Carteras de Campo y Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica), que obran en el legajo 14 (Ejecución), expediente 22/1687, relativo al 
Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", municipio de Culiacán, estado 
de Sinaloa. 

13. Tres fojas; con número de folio 245, 270 y 277 (Cartera de Campo, Hoja de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planilla de Construcción), que obran en el legajo 8 (Ejecución), 
expediente 22/1687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

14. Ocho fojas; con número de folio 89 a 95 y 245 (Carteras de Campo, Hojas de Cálculo de 
Orientación Astronómica y Planilla de Construcción), que obran en el legajo 22 (Ejecución), 
expediente 22/7687, relativo al Nuevo Centro de Población Agrícola denominado "COSTA RICA", 
municipio de Culiacán, estado de Sinaloa. 

Así mismo señala, que las Actas de Posesión y Deslinde Complementarias, así como sus 
Trabajos Técnicos, se adjuntan por separado, ya que no es posible determinar con precisión a 
qué complemento de dotación refieren, razón por la cual se adjunta de esa manera. 
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81. De igual forma, como un hecho notorio16 en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia de conformidad con los artículos 150 y 
167 de la Ley Agraria, de una revisión efectuada en la página web oficial del Registro Agrario 
Nacional, referente al Padrón e Historial de Núcleos Agrarios (PHINA), este Órgano Jurisdiccional 
advierte que el Nuevo Centro de Población Ejidal “Costa Rica”, cuenta actualmente con la superficie 
siguiente17: 

Totales en hectáreas 

Superficie Actual del 

Núcleo 

Superficie del 

Plano General 

Superficie Actual 

Parcelada 

Superficie Actual de 

Asentamiento Humano 

Delimitada al Interior 

1,192-89-83.54 
1, 

154-61-81.21 
1,192-89-83.54 33-07-31.06 

 

82. Por otra parte, resulta necesario puntualizar que la superficie defendida por el núcleo agrario 
quejoso, se determinó en 49-01-44.43 hectáreas, acorde con el informe del desahogo de los trabajos 
ordenados por acuerdo de instrucción de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, presentado por el 
Ingeniero Leonel Enrique Luna Payan, al cual se le otorga valor probatorio pleno en términos de los 
artículos 12918 y 20219 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, al ser emitido por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones de conformidad al artículo 2520 de la Ley Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, se localiza dentro del lote 209, de conformidad a los Trabajos Técnicos e 
Informativos realizados el quince de agosto de dos mil siete, por el que se ubicaron los predios de 
posible afectación para efectos de la acción de dotación de tierras intentada por el Poblado de La 
Once. 

83. Informe en el que se precisó que la superficie identificada dentro de los lotes 209 se ubica dentro de 
la superficie que fue entregada al N.C.P.A. “Costa Rica” en la Ejecución Complementaria de su 
Resolución Presidencial efectuada el doce de marzo de mil novecientos setenta y cinco. 

84. Por tanto, con las documentales públicas analizadas por este Tribunal Superior Agrario dentro del 
párrafo 80 de la presente sentencia, las cuales merecen valor probatorio pleno en juicio al ser copias 
certificas que derivan de los asientos registrales de la referida autoridad registral de conformidad a lo 
establecido en el artículo 15021, párrafo primero, de la Ley Agraria, adminiculadas con el desahogo 
de los trabajos técnicos descritos en el párrafo 82, al que se le otorga valor probatorio en términos de 
los artículos 19722 y 20223 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, en relación con el 

                                                 
16 “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los 
tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, 
en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, 
a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que 
toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de 
dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión 
judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.” 
Novena Época, Registro: 174899, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Localización: Tomo XXIII, Junio de 2006, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 74/2006, Página: 963. 
17 http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/sistemas-de-consulta/phina 
18 “Artículo 129.- Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a 
un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.” 
19 “Artículo 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 
procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado.” 
20 “Artículo 25.- Los peritos adscritos al tribunal estarán obligados a rendir dictamen en los juicios y asuntos en que para tal efecto fueren 
designados, así como asesorar a los magistrados cuando éstos lo solicitaren.” 
21 Artículo 150.- Las inscripciones en el Registro Agrario Nacional y las constancias que de ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y 
fuera de él. (…)” 
22 “Artículo 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 
mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer 
esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo.” 
23 “Artículo 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos 
procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado.” 
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artículo 18924 de la Ley Agraria, este Tribunal Superior Agrario concluye que la superficie de  
40-01-44.33 hectáreas que fueron relacionadas con el lote 209, constituyen propiedad social del 
N.C.P.A. Costa Rica y no un terreno baldío propiedad de la Nación, al estar comprendidas dentro de 
la superficie que le fue concedida por Resolución Presidencial de doce de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

85. De conformidad con los artículos 51 y 5225 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable al asunto 
que nos ocupa como ha sido señalado con antelación, los núcleos de población ejidal son 
propietarios de las tierras y bienes señalados en su Resolución Presidencial a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y que, los derechos sobre los bienes agrarios que 
adquieran los núcleos agrarios serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, 
por lo que no podrán ser enajenados, cedidos, trasmitidos, arrendados, hipotecados o gravados en 
parte o en su totalidad. 

86. Por lo que, con fundamento en los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria es dable 
afirmar que el N.C.P.A. Costa Rica se constituyó como propietario de la superficie identificada dentro 
del lote 209, desde el veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en la que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación su Resolución Presidencial, por lo que la constitución de 
la propiedad en favor del citado núcleo se efectuó desde dieciséis años, diez meses y once días 
previos a la publicación de la solicitud de dotación de tierras del Poblado La Once en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado señalado, esto es, del treinta y uno de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

87. En efecto, al quedar debidamente acreditado que la superficie de 49-01-44.33.hectáreas que fueron 
relacionadas con el lote 209, constituyen propiedad social cuya titularidad corresponde al N.C.P.A. 
Costa Rica, la misma no es susceptible de afectación para dotar de tierras al Poblado La Once, toda 
vez que en términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la superficie señalada no 
es propiedad de la Federación, del Estado de Sinaloa ni del Municipio de Culiacán, aunado a que la 
misma tampoco es un Terreno Baldío o un Terreno Nacional. 

88. Asimismo, la superficie defendida por el N.C.P.A. “Costa Rica” tampoco es una pequeña propiedad 
regida por el derecho civil susceptible de afectación en términos del artículo 249, a contrario sensu, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria que deba ser analizada conforme a las causales de afectación 
establecidas en los artículos 203, 207 y 251 de la Ley en cita en cuanto a sus límites y explotación, 
pues se reitera, que quedó acreditado en autos que la misma está amparada por su Resolución 
Presidencial de doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. 

89. Y si bien el artículo 203 de la Ley Federal de Reforma Agraria establece que serán afectables todas 
las fincas que se ubiquen dentro del radio legal de afectación de siete kilómetros, dentro del cual se 
ubica la superficie controvertida, mayor cierto es que dicha disposición establece que la afectación se 
hará en los términos de la propia ley, la cual acorde a los ya invocados artículos 51 y 52 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, excluye a la superficie con la que fue constituido un núcleo agrario, al 
señalar que ésta tiene el carácter de ser inalienable, imprescriptible, inembargable e intransmisible. 

90. Estimar lo contrario sería ir en contra del espíritu que motivó el reparto agrario como consecuencia 
de la gesta revolucionaria de mil novecientos diez, reparto que tuvo como finalidad el dotar y restituir 
de tierras a los grupos campesinos que carecieran de ellas o que por algún acto hubieren sido 
privados de estás. Cuestión que inclusive se corrobora de una interpretación conjunta y sistemática 
de la propia Ley Federal de Reforma Agraria, método que según la doctrina26, entraña la tarea del 
juzgador de realizar un adecuamiento del contenido normativo de un determinado precepto legal con 
los diversos conceptos que integran la norma de la cual deriva, es decir, que para otorgar el valor 
normativo de un precepto legal éste no debe ser interpretado de manera aislada sino conjuntamente 
con diversos preceptos que convergen dentro del mismo texto normativo. 

                                                 
24 “Artículo 189.- Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación 
de las pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando 
sus resoluciones.” 
25 “Artículo 51.- A partir de la publicación de la resolución Presidencial en el "Diario Oficial" de la Federación, el núcleo de población ejidal, es 
propietario de las tierras y bienes que en la misma se señale con las modalidades y regulaciones que esta Ley establece. La ejecución de la 
resolución presidencial otorga al ejido propietario el carácter de poseedor, o se lo confirma si el núcleo disfrutaba de una posesión 
provisional.”  
“Artículo 52.- Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de población serán inalienables, imprescriptibles, inembargables 
e intransmisibles y por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecarse o 
gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretenden llevar a cabo 
en contravención de este precepto. (…)” 
26 Cfr. Anchondo Paredes, Víctor Emilio, Métodos de Interpretación Jurídica, Instituto de Investigaciones Jurídicas-Universidad Nacional 
Autónoma de México, consultable en: http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/qdiuris/cont/16/cnt/cnt4.pdf  
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91. Por lo que acorde a dicho método de interpretación, se sigue que el legislador de la época estableció 
dentro de la Ley Federal de Reforma Agraria que los bienes concedidos a otros núcleos agrarios no 
serían susceptibles de afectación para dotar de tierras o aguas a un ejido, para restituir tierras a un 
núcleo agrario o para constituir Nuevos Centros de Población Ejidal. Lo cual se corrobora con el 
contenido de los artículos 193, fracción IV27, 24728 y 264, fracción II29, de la invocada Ley aplicable al 
asunto que se resuelve a través de la presente sentencia. 

92. Tan es así que el diverso artículo 286, fracción II, de la Ley Federal de Reforma Agraria establece 
que una vez publicada la solicitud de dotación de tierras, la Comisión Agraria Mixta, entre otros, 
debía ordenar la realización de trabajos técnicos e informativos en los que se llevara a cabo el 
levantamiento del plano del radio legal de afectación en el que además de ubicar las fincas 
afectables, debía precisarse los ejidos definitivos o provisionales que se ubicaran dentro del mismo. 
Trabajos con base en los cuales, la citada autoridad, en términos del artículo 289 de esa Ley, debía 
ordenar la investigación de los datos de los ejidos ubicados dentro del radio legal, para su exclusión 
de los bienes señalados como de posible afectación. 

93. Por tanto, al no estar prevista la propiedad social como bienes susceptibles de afectación acorde a lo 
establecido en los artículos 203, 204 y 249 a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
no existen causales de afectación que deban ser analizadas por este Tribunal Superior Agrario al no 
existir materia de estudio, toda vez que, como quedó acreditado en autos, las superficies de  
49-01-33.43 hectáreas que fueron relacionadas con el lote 209, constituyen propiedad social cuya 
titularidad corresponde al N.C.P.A. Costa Rica, la cual no es susceptible de afectación. 

94. CONCLUSIÓN. En suma, de la adminiculación y concatenación de los medios de prueba que obran 
en autos, con el informe de los Trabajos Técnicos e Informativos de quince de agosto de dos mil 
siete, realizados por los comisionados Licenciado Julián Guardado Velázquez y el Ingeniero 
Teodoro González Esparza, integrantes de la brigada de ejecución adscrita al Tribunal Unitario 
Agrario, de conformidad al artículo 286, fracciones II y III de la Ley Federal de Reforma Agraria, así 
como de las documentales recabadas del Registro Agrario Nacional, y el desahogo de los trabajos 
ordenados por acuerdo de instrucción de dieciocho de abril de dos mil veintitrés, presentado por el 
Ingeniero Leonel Enrique Luna Payan, se concluye que: 

95. El predio con superficie de 49-01-33.43 hectáreas que fue relacionada con el lote 209, no es terreno 
baldío propiedad de la Nación, tampoco es propiedad de la Federación, del Estado de Sinaloa ni del 
Municipio de Culiacán, como tampoco es una pequeña propiedad agrícola o ganadera susceptible de 
afectación en términos de los artículos 203, 204 y 249 a contrario sensu, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, sino que dichas superficies constituyen propiedad social del N.C.P.A. Costa Rica, 
misma que es inafectable para satisfacer las necesidades agrarias del grupo solicitante de tierras del 
Poblado La Once. 

96. Medios de prueba respecto de los cuales este Tribunal Superior Agrario ha determinado su alcance y 
valor probatorio de manera respectiva al analizar cada uno de éstos, en términos de los artículos 
129, 130, 197 y 202, del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con los 
artículos 150 y 189 de la Ley Agraria, de conformidad con los razonamientos expuestos al efectuar el 
análisis relativo sobre cada medio de prueba. 

97. Por tanto, son fundados los alegatos formulados por el N.C.P.A. “Costa Rica” por conducto de su 
órgano de representación, en lo referente a que es propietaria de la superficie de 49-01-44.43 
hectáreas que fue relacionada con el lote 209 señalado como de posible afectación, superficie que se 
encuentra amparada por su Resolución Presidencial de doce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, y que le fue entregada al núcleo agrario quejoso, mediante Acta de Posesión y 
Deslinde Complementaria Parcial de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, como lo determinó el Ingeniero Leonel Enrique Luna Payan en su informe de trabajos 
técnicos de veintitrés de mayo de dos mil veintitrés y aclaración al mismo de uno de junio de ese 
año. Propiedad que se constituyó en su favor desde el veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, la cual es inalienable, imprescriptible, inembargable e intransmisible de conformidad 
a lo establecido en los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que dichas 
superficies no son predios susceptibles de afectación para satisfacer las necesidades agrarias del 
grupo solicitante de tierras del Poblado La Once. 

                                                 
27 “Artículo 193.- Al concederse una restitución de tierras, bosques o aguas únicamente se respetarán: (…) 
IV.- Las tierras y aguas que hayan sido objeto de dotación a un núcleo o nuevo centro de población; y (…)” 
28 “Artículo 247.- Para constituir un nuevo centro de población no podrán afectarse las tierras y aguas que legalmente deban dotarse o 
restituirse a otros núcleos de población.” 
29 “Artículo 264.- Serán inafectables por concepto de dotación de aguas: (…) 

II.- Las dotaciones y restituciones de aguas concedidas por resolución presidencial; (…)” 
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98. En ese sentido, este Tribunal Superior Agrario determina que es inafectable la superficie  
49-01-44.43 hectáreas defendidas por el N.C.P.A. “Costa Rica”, identificadas dentro del lote 209, al 
no estar dentro de los bienes susceptibles de afectación, para lo cual queda intocada la sentencia de 
cinco de octubre de dos mil diez y su respectiva aclaración de tres de mayo de dos mil doce, 
respecto de todo aquello que no fue materia de estudio del amparo indirecto que se cumplimenta, 
superficie del referido lote que deberá ser restada a la dotada en la sentencia de cinco de octubre de 
dos mil diez y su aclaración de tres de mayo de dos mil doce. 

99. Por lo que, tomando en consideración que este Órgano Jurisdiccional ha emitido diversas sentencias 
en cumplimiento tanto de amparo directo como indirectos, en las que de igual forma se ha 
determinado que resultaron ser inafectables los predios materia de estudio constitucional, para mayor 
claridad de la superficie que fue dotada señalada en el párrafo 37 y, que a la fecha en que se emite 
la presente sentencia, ha quedado intocada, se estima necesario reflejarla en la tabla siguiente 

Superficie dotada por sentencia de cinco de octubre de 2010: 
1,801-61-15 hectáreas de riego de terrenos 

baldíos propiedad de la Nación. 

 

Sentencia en 

cumplimiento 
Ejecutoria Quejoso (s) Lote 

Superficie 

restada 
Superficie intocada 

03/mayo/2012 324/2011 Universidad Autónoma de Sinaloa 135 91-44-71 1,710-16-44 

14/agosto/2012 91/2012 

Sergio Fortino Paredes Verdugo 127 19-06-22 

1,643-69-01.50 Armida Mercedes Peimbert Alonso 128 23-62-07 

Sergio Fortino Paredes Verdugo  316 23-79-13.50 

08/abril/2014 185/2011-6 Jesús Abel Avilés Rochín 83 47-23-76 1,596-45-25.50 

08/abril/2014 186/2011-5 
Jesús Abel Avilés Rochín y Rosario Avilés 

Palma 
206 48-35-97 1,548-09-28.50 

12/julio/2016 183/2011 
Fannie y Román Gómez Gatzionis y Fany 

Gatzionis Torres 
82 47-24-36 1,500-84-92.50 

16/febrero/2017 

84/2012 Gilberto Pérez Cázares 119 40-00-00 

1,371-58-07.70 

184/2011 Marco de León y Jason Gómez Gatzionis 83 18-75-47 

826/2012 Jesús Humberto Castro  190 8-47-00 

586/2013 Trinidad Gómez Meza 
245 8-20-25.50 

246 12-25-56 

587/2013 Teodora Barrón Padilla 292 21-00-00 

588/2013 Gabriel Vega Aguirre 292 20-58-56.3 

05/julio/2018 940/2015 Miguel Ernesto Guzmán Salazar 251 12-31-04.50 1,359-27-03.20 

10/julio/2018 932/2015 Martha Leticia Bailón Pérez 294 18-09-17.50 1,341-17-85.70 

23/agosto/2018 827/2012 
José Ramón y María Esther Plata Melchor y 

Jesús Humberto Castro 
190 3-09-67.62 1,338-08-18.08 

25/octubre/2018 988/2015 Ana Silvia López Beltrán 270 19-08-80 1,318-99-38.08 

06/nov/2018 598/2015 Hildegardo Gastélum García 178 21-75-00 1,297-24-38.08 

27/nov/2018 896/2012 Alma Yadira Sicairos Soto  111 34-87-50 1,262-36-88.08 

27/nov/2018 827/2015 Eusebio Téllez Torres 252 4-00-00 1,258-36-88.08 

13/dic/2018 957/2015 María Leonarda Flores Salazar 255 14-26-61.61 1,244-10-26.47 

31/enero/2019 815/2015 
Desarrollo Inmobiliario Financiero Gasbel S.A. 

de C.V. 
203 50-00-00 1,194-10-26.47 

21/marzo/2019 671/2014 Fernando Velázquez Andrade 165 8-34-05 1,185-76-21.47 

07/mayo/2019 283/2017 Armando Herrera López 267 10-96-80 1,174-79-41.47 

21/mayo/2019 972/2015 Refugio Álvarez Chávez 216 9-02-32.756 1,165-77-08.714 

4/junio/2019 627/2017 José Erasmo León Buelna 219 25-00-00 1,140-77-08.714 

13/junio/2019 619/2012 Ana Rosa Guzmán Domínguez 304 2-00-00 1,138-77-08.714 

08/agosto/2019 969/2015 Berenice Cazares Elenes 201 33-00-00 1,105-77-08.714 

15/agosto/2019 775/2016 Ángel Alberto Ochoa López 318 0-69-78.856 1,105-07-29.858 

20/agosto/2019 967/2015 Magda Belín Cazares Elenes 202 33-00-00 1,072-07-29.858 

27/agosto/2019 970/2015 Jesús Abel Cázares Elenes 201 33-00-00 1,039-07-29.858 

29/agosto/2019 968/2015 Jorge Alberto Cázares Elenes 202 33-00-00 1,006-07-29.858 

03/octubre/2019 971/2015 María Alicia Elenes Cázares 
201 34-00-00 

938-07-29.858 
202 34-00-00 

31/octubre/2019 828/2015 Alicia Guzmán Landeros 253 1-66-87 936-40-42.858 
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12/noviembre/2019 931/2015 
Ma. del Rosario López Meza y/o María del 

Rosario López Meza 

239 

78-89-64 857-50-78.858 
240 

241 

242 

23/enero/2020 895/2015 Gonzálo Felix Zazueta 111 16-49-16 841-01-62.858 

30/enero/2020 956/2015 José Damián Bazúa Arredondo 
243 9-24-31 

830-18-31.698 
255 1-59-00.16 

11/febrero/2020 979/2015 María del Rosario Gómez González 282 17-02-45 813-15-86.698 

27/febrero/2020 973/2015 Ramona Loza Ochoa 244 11-59-71.50 801-56-15.198 

3/marzo/2020 816/2015 Desarrollo Inmobiliario Financiero Gasbel 178 30-21-04.000 771-35-11.198 

5/marzo/2020 139/2016 Ana María Sánchez 292 14-67-61.7 756-67-49.498 

8/julio/2020 826/2015 Ofelia López Valdez 184 10-00-00 746-67-49.498 

8/julio/2020 464/2017 Jesús Cristina García Carranza y otras 292 10-00-00 736-67-49.498 

8/julio/2020 250/2016 Inmobiliaria Sasha S.A. de C.V. 325 14-39-62 722-27-87.498 

8/julio/2020 984/2015 
Nuevo Centro de Población Agrícola Costa 

Rica, Municipio Culiacán, Estado Sinaloa 

271 24-98-93.50 

664-06-68.498 275 6-58-83.00 

285 26-63-42.50 

26/octubre/2022 678/2016 
“Agrícola Ganadera El Rey” Sociedad Anónima 

de Capital Variable 
184 21-04-79.42 643-01-89.078 

16/noviembre/2022 152/2018 Victoriano Ortiz Lazcano 178 33-71-97 609-29-92.078 

11/enero/2023 894/2015 Flora Sánchez Nevárez Viuda de Velázquez 223 9-23-98.5 600-05-93.578 

Presente sentencia 422/2019 N.C.P.E. “Costa Rica”, 209 49-01-33.00 551-04-60.578 

 

100. Por lo expuesto y con fundamento en el artículo Tercero Transitorio del Decreto de reformas al 
artículo 27 de la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de 
enero de mil novecientos noventa y dos; artículos 189 y Tercero Transitorio de la Ley Agraria; 1°, 2, 
fracción II, 9°, fracción VIII y Cuarto Transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, en cumplimiento al amparo indirecto 422/2019 del índice del Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Sinaloa, este Tribunal Superior Agrario: 

RESUELVE: 

I. Se niega la acción de dotación de tierras por lo que respecta a la superficie de 49-01-44.33 
hectáreas, la cual es propiedad del N.C.P.E. “Costa Rica”, misma que se ubica dentro del lote 209 
identificado como de posible afectación, acorde a los Trabajos Técnicos e informativos de quince de agosto de 
dos mil siete y el realizado el veintitrés de mayo de dos mil veintitrés y aclaración al mismo de uno de 
junio de ese año; al no estar dentro de los bienes susceptibles de afectación para satisfacer las necesidades 
agrarias del grupo solicitante de tierras, en términos de los artículos 203, 204 y 249 a contrario sensu de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, acorde a lo señalado en los párrafos 79 a 98 de la presente sentencia. 

II. Queda intocada la sentencia emitida el cinco de octubre de dos mil diez y su respectiva aclaración de 
tres de mayo de dos mil doce, respecto de todo aquello que no fue materia de la protección 
constitucional, en una superficie de 551-04-60.578 hectáreas, acorde a lo precisado en el párrafo 99 
de esta resolución. 

III. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Sinaloa; e inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
correspondiente. 

IV. Notifíquese a los interesados en los domicilios procesales señalados para tales efectos; 
comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Sinaloa, a la Procuraduría Agraria y a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, por conducto de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, Licenciada Claudia Dinorah Velázquez 
González, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca y la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen 
Laura López Almaraz, quien suple ausencia de Titular de Magistratura Numeraria, en términos del artículo 3°, 
párrafo cuarto, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

Magistrada Presidenta, Lic. Maribel Concepción Méndez de Lara.- Rúbrica.- Magistrados: Lic. Claudia 
Dinorah Velázquez González, Mtro. en D. Alberto Pérez Gasca, Lic. Carmen Laura López Almaraz.- 
Rúbricas.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta Ayala.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 779/2023-VII, promovido por Alberto Cervantes Rodríguez y/o Luis Alberto 

Cervantes Rodríguez y Alberto Carrizalez Aguilar contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 

Lerma de Villada, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Víctor 

Antonio Sánchez Díaz, que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente 

identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 

104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de 

referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, México; 26 de septiembre de 2023. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México con residencia en Toluca. 

Everardo Maya Arias 

Rúbrica. 

(R.- 541891) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 

 

En el amparo 526/2023, promovido por Armando González Medina, se ordena emplazar a la tercera 

interesada Cristina Benites Hernández, en representación del finado Lorenzo Téllez Astorga, haciéndole saber 

que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al 

juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o 

Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 

harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 

contra la resolución de nueve de febrero del año que corre, dictada en los autos del toca penal 78/2022, 

emitida por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el estado de Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil veintitrés 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán 

Rúbrica. 

(R.- 542174) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 

 

En el amparo 614/2023, promovido por Marco Antonio Castro Tello, se ordena emplazar al tercero 

interesado Julio Jesús Alvarado Melchor haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir 

de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 

apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo 

anterior toda vez que el quejoso Marco Antonio Castro Tello promovió demanda de amparo contra actos 

consistentes en la prisión preventiva oficiosa, así como prorroga y la falta de juicio dentro de la causa penal 

1053/2017 del índice del Juzgado de Oralidad Penal y Ejecución de la ciudad de Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

Juez Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 

 Lic. Julio César Márquez Roldán 

Rúbrica. 

(R.- 542208) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo D.C. 170/2023-V, promovido por Blanca Estela Aida Cárdenas Morales, 

contra la sentencia de diez de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 39/2023, por la Primera Sala 
Civil Regional de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que no se ha 
emplazado al tercero interesado Ramón Cortez Sánchez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos  
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 542320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Décimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTOS. 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 1598/2022, promovido por Andrés Brito Guadarrama, por propio 

derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala Especializada en Materia de 
Ejecución de Sanciones del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la Jueza Décimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número 
doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a 
la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento de M.A.P.T., L.F.G., E.R. D.B., M.I.R.M., A.C.Z.A., S.A.C., M.E.P. de R., 

L.A.A.R., G.K.C., A.F.G., R.A.H., M.A. de A.A., A.P.H., L.H.B.S. y C.F.C., en términos del Artículo 5, Fracción 
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III, inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 1598/2022, promovido por 
Andrés Brito Guadarrama, por propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala 
Especializada en Materia de Ejecución de Sanciones del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante 
éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidas que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se 
publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para 
las once horas del uno de octubre de dos mil veintitrés, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., septiembre 07 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 542811) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 337/2023-II, promovido por Héctor Hugo Monroy Mercado, contra actos del Juez 

Segundo Civil del Distrito judicial de Ixtlahuaca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al 

tercero interesado Vicente Segundo Cruz, que dentro del plazo de treinta días, siguientes, deberá comparecer 

debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 

San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para 

ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 8 de septiembre de 2023. 

Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Valdemar González Huerta 

Rúbrica. 

(R.- 542495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: Arrendadora Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del juicio de amparo 931/2022-I, promovido por José Luis Antonio Álvarez Pelayo, por propio 

derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil y de la Juez Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en auto de doce de septiembre de dos mil veintidós, se 
admitió la demanda de amparo y en nueve de enero de dos mil veintitrés, se ordenó se le emplace por 
EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos que para el caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de mayo de 2023 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Licenciado Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 542570) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 541/2022, promovido por Armando Carrera Herrera por propio derecho, 

contra el acto de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la resolución de cinco de mayo de dos mil veintidós, dictada en el toca 623/2022; el ocho de 
junio de dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercera interesada a Elizabeth Rico 
Zuurdeeg; no obstante ante la imposibilidad de emplazarlo, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, los que se deben publicar en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces de siete en siete días, haciéndole de su conocimiento 
que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro de treinta días contados a partir del siguiente  
al de la última publicación, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Martín Ábalos Leos 

Rúbrica. 
(R.- 542706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 163/2023, promovido por Víctor Alberto Lozada Morales, contra 
actos del Juez Cuadragésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la 
tercera interesada víctima indirecta Leonor Pascuala Díaz García, quien fue concubina de la víctima directa 
Emeterio Abad Castañeda (hoy occiso), a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de 
la última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercera interesada que se encuentran señaladas las once horas con trece minutos 
del once de octubre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
R E S P E T U O S A M E N T E. 

Ciudad de México, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 
Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Elías Pacheco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 542707) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1172/2022 

EDICTOS 

 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 

Santiago Vergara Pineda y Edgar Gaudencio Vergara Pineda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

1172/2022-III, promovido por María Isabel Aquino López, se ha señalado a Santiago Vergara Pineda y Edgar 

Gaudencio Vergara Pineda con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y 

como se desconocen sus domicilios actuales, por acuerdo de once de septiembre de dos mil veintitrés, se 
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ordena emplazarlas por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a once de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Nelson Loranca Ventura. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 

Lic. Enrique Dueñas Pablos. 

Rúbrica. 

(R.- 542822) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado Luis Manuel García Castro. En los autos del juicio de amparo 

indirecto número 300/2023, promovido por María Fernanda Montes De Oca Villa, en representación de su 
menor hijo de iniciales J.G.M.O., contra actos de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como tercero interesado y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de uno de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en 
esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2023. 

Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Lazaro Raul Rojas Cardenas. 

Rúbrica. 
(R.- 542708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial  

de la Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
A: dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 816/2023-VI-A, promovido por 
Roberto Castillo Rocha, se ordenó emplazar a la tercera interesada de iniciales M.R.A.M., para que sí a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado.  
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la resolución de veintinueve de mayo de dos mil 
veintitrés en la causa de control 358/2023, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, 17, 21 y 123.  
Se hace del conocimiento a la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con treinta y nueve minutos del veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto 
el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última 
publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 542709) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

Por auto de veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a Notimex Agencia 

de Noticias del Estado Mexicano, sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres 

veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del término de treinta días a partir 

del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en este Juzgado copia de la demanda 

relativa al juicio de amparo 958/2023, promovido por Óscar Gerardo Pérez Rangel, contra actos de la 

Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y su Actuario adscrito. 

Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 

Ciudad de México, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario 

Osvaldo Martínez Mateo. 

Rúbrica. 

(R.- 542710) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS A: 

 

Celestina Rodríguez Zúñiga 

En amparo 663/2023-IX, promovido por Elena Rodríguez Zúñiga, por derecho propio, contra Juez Primero 

Civil de Ciudad Guzmán, Jalisco y otra autoridad, dado que la quejosa carece de medios económicos 

suficientes para pagar la publicación de los edictos ordenados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 

inciso c), de la Ley de Amparo, se consideró procedente que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa 

los publique, para que comparezca, en treinta días siguientes a última publicación, si a su interés 

legal conviene. 

 

Zapopan, Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Paula Villalvazo Morales 

Rúbrica. 

(R.- 542816) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXCIO, VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 740/2023, PROMOVIDO POR CARLOS RODRIGO 
FLORES MAYEN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR AL TERCERO 
INTERESADO SALVADOR BERTRÁN LÓPEZ LÓPEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS DE MANERA SIMULTANEA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU 
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DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDO QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO; ASIMISMO, SE INFORMA QUE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ 
SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COMO TERCERO INTERESADO A SALVADOR BERTRÁN LÓPEZ LÓPEZ, COMO ACTO 
RECLAMADO LA OMISIÓN O NEGATIVA A FIRMAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN POR REMATE 
JUDICIAL, DICTADA EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Josefina Torres Barrón. 
Rúbrica. 

(R.- 542859) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 831/2023, promovido por el quejoso ÁLVARO SOBERANO CERINO, por conducto 

de quien se ostenta como su apoderada Ilse Alejandra García, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Automotores de Tabasco, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, dictado en el expediente laboral 4096/2011 y su acumulado 
3291/2013, se señaló como autoridad responsable a la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad, así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 123 
apartado “A” Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Salvador 
Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José 
Domingo González García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 542819) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 67/2023, promovido por Adolfo Lenz Hinojosa y Santiago Lenz Hinojosa, contra 
actos del Juzgado Décimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el 
auto de 30/11/2022 en el que se resolvió el recurso de revocación en contra del proveído de 3/11/2022 dentro 
del juicio 2037/2010, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Ariel Lenz Cardenas, tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y el en periódico de mayor circulación, queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado 
a partir de la última publicación, para que acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de julio 2023. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Alma Angélica Conde Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 542820) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 927/2023, promovido por el quejoso Gilberto Coutiño Escobar, por conducto de 

quien se ostenta como su apoderado Bartolo Chan Chable, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 2273/2004, 
se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, 
con sede en esta ciudad, así como violación a los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16 y 123 inciso “A”, 
fracción XXII Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Salvador 
Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José 
Domingo González García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 542823) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Constructora Kopra, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio amparo 687/2022-B, promovido por Silvia Leticia López 

Herrera, contra actos del Juez Quinto de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la falta de llamamiento a juicio y todo lo actuado dentro del expediente 1449/2017 
de la estadística del Juzgado Quinto de lo Civil, con sede en esta ciudad; controvertido en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS a la razón social tercero interesada Constructora Kopra, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 2 de agosto de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 542842) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Gonzalo Manuel Gómez Martínez de Escobar. 
En los autos del juicio de amparo número 730/2023-V promovido por Luis Ángel Lozano Vázquez por 

propio derecho en contra de los actos que reclama del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Trigésimo 
Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento 
que por auto de doce de julio de dos mil veintitrés, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los 
actos reclamados consistentes en: La falta de llamamiento al juicio ordinario civil, expediente 169/2022. Como 
con consecuencia de ello, todo lo actuado en el juicio de origen. Una vez agotada la investigación del domicilio 
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del tercero interesado Gonzalo Manuel Gómez Martínez de Escobar, mediante proveído de treinta de agosto 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Gonzalo Manuel Gómez 
Martínez de Escobar, haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este 
Juzgado, las que contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo 
preceptuado en el referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo. …”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. A 19 de septiembre de 2023. 
Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 542960) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio a la tercero interesada Leticia Álvarez Villareal. 
En el Juicio de Amparo 448/2023, promovido por Miguel Sergio Castillo Jasso, por derecho propio; contra 

actos del Juez Octavo de lo Civil de la Ciudad de Tijuana, Baja California y otras autoridades, se ordenó la 
primera notificación a juicio de la tercero interesada Leticia Álvarez Villareal, por EDICTOS, haciéndole saber 
que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los 
treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le 
surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que  
en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen  
a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 20 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Teresa De Jesús Luis Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542992) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Pachuca de Soto, Hidalgo 
TEXTO DE EDICTO 

 
“Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la ley de Amparo, se ordena la siguiente 

publicación: En el juicio de amparo directo 921/2023, promovido por Virginia Medrano Rodríguez y León 
Eulalio Sánchez Martínez, por propio derecho, contra actos de la Tercera Sala Civil y Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la publicación de edictos a efecto 
de lograr el emplazamiento de la tercera interesada Laila Irene Sánchez Medrano; a quién se hace del 
conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que señaló como acto 
reclamado la sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, dictada en el toca civil 509/2021-III, del 
índice de la citada sala. Por ello se hace del conocimiento de Laila Irene Sánchez Medrano, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto que si lo estima pertinente haga valer su derecho que le asiste y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de 
acuerdos que se fija en un lugar visible de este tribunal.” 
 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de octubre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 

Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 
Rúbrica. 

(R.- 543531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 603/2023 

"EDICTO" 
 

REYES GALLEGOS PÉREZ. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 603/2023, promovido por Miriam Flor Ramírez González, 
contra la sentencia de seis de junio de dos mil veintitrés, dictada por la Novena Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 533/2019/1, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 18 de septiembre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 543557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

Juicio de Amparo 144/2023-II 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
Por auto de 04 septiembre 2023, en el juicio de amparo 144/2023-II, promovido por RAÚL OCTAVIO 

ESPINOZA MARTÍNEZ, contra actos de la Jueza de Distrito de Control adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco y otra autoridad (resolución de 10 febrero 2023); en el cual la persona de 
nombre ENRIQUE JAVIER DÁVILA DEL TORO, al ser tercero interesado, se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersone el mismo y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo y su admisión, en el juzgado. Se hace de su conocimiento que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 04 de septiembre de 2023 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco.  

Lic. Berenice Asunción Macías González. 
Rúbrica. 

(R.- 543669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 2153/2023-III 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
MARCO ANTONIO MORENO RAMÍREZ. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 2153/2023-III PROMOVIDO POR SISTEMAS Y ALERTAS 

S.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y MEDICALL FONE, SOCIEDAD CIVIL, por 
conducto del apoderado Eduardo Francisco Uribe Olmedo, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del Juicio de amparo 2153/2023-III, promovido por SISTEMAS Y ALERTAS S.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y MEDICALL FONE, SOCIEDAD CIVIL, por conducto del 
apoderado Eduardo Francisco Uribe Olmedo, contra actos de la Junta Especial "H' (antes Junta Especial 
Número Quince) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y 
Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se le ha señalado como tercero interesado y como a la fecha se desconoce su domicilio actual, por 
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acuerdo de once de septiembre de dos mil veintitrés, se ha ordenado emplazarlo al presente juicio por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos de la capital de la República, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla; 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, 
por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Raquel Rodríguez González. 

Rúbrica. 
(R.- 542967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia  
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

En los autos del concurso mercantil 48/2022, promovido por GRUPO INDUSTRIAL EN POLIESTIRENO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se dictó 
sentencia que declaró de plano el estado de quiebra a dicha comerciante; se declaró abierta la etapa de 
quiebra; se solicitó la ratificación del conciliador Alejandro Vázquez Salido, como síndico, o en caso contrario 
designara uno distinto; se suspendió la capacidad de ejercicio de la Grupo Industrial En Poliestireno Sociedad 
Anónima De Capital Variable, sobre los bienes y derechos que integran la masa; se ordenó a la comerciante 
Grupo Industrial En Poliestireno Sociedad Anónima De Capital Variable, a sus administradores, gerentes y 
dependientes, que entreguen al síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la 
Masa, con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que 
tengan en su posesión bienes de la comerciante Grupo Industrial En Poliestireno Sociedad Anónima De 
Capital Variable, que los entreguen al síndico; salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia 
ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso mercantil; se prohibió a los deudores 
de la comerciante, pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico; se ordenó al síndico que de 
inmediato a partir de su designación, inicie las diligencias de ocupación, mediante inventario, de libros, 
papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y 
todos los bienes de la comerciante Grupo Industrial En Poliestireno Sociedad Anónima De Capital Variable, 
que se encuentren en posesión de éste o de toda otra persona; se declaró que subsiste como fecha de 
retroacción el treinta y uno de enero de dos mil veintidós; se ordenó al síndico que tramite la publicación por 
una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación; se ordenó al síndico que solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio, con residencia en esta ciudad, así como en todos aquellos lugares en los cuales las 
comerciantes tuvieran alguna agencia, sucursal o bienes sujetos de inscripción; se ordenó al síndico que 
proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la Masa, en términos de los artículos 197 y 
siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener el mayor producto posible por su 
enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia en la 

Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Lic. Juan Manuel Zurita Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 543503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Juicio de Amparo 732/2023-II 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. E D I C T O. Para 
emplazar a: Tania González Martínez. En el juicio de amparo número 732/2023-II, promovido por Laura 
Velasco Montiel, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y 
Diligenciario Non de su adscripción, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, a la tercera interesada Tania González Martínez. 
Queda en la Secretaría del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su 
interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 
2o, deberá presentarse al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en la residencia de este Juzgado de Distrito o en la zona conurbada; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el 
juicio 732/2023-II. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Alejandra Díaz Ordaz López 

Rúbrica. 
(R.- 542974) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 
Principal 616/2022 

Mesa I 
Esr. 

EDICTO 
 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 08 de septiembre de 2023. 
En los autos del Juicio de Amparo número 616/2022, promovido por Fernando Barranco Tovar, por 

derecho propio y en su carácter de representante legal de Amarelo Power, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra los actos de la autoridad responsable Presidente de la Junta Especial número Uno de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán-Texcoco, Estado de México y otra autoridad, 
consistentes en: el laudo quince de marzo de dos mil veintidós y el emplazamiento, emitido en el 
expediente número JI/732/2016; se reconoció el carácter de tercero interesado a Fernando Díaz Escarcega  
-quien ha fallecido- a quien se ordenó emplazar a través de su apoderado Raúl Morales Rojas y/o por medio 
del albacea de su sucesión o de quien legalmente represente sus derechos, y en virtud de que se desconoce 
su domicilio, por auto de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo por edictos, los 
que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. Debiendo comparecer dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición 
copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado.; con el apercibimiento de que fenecido el citado 
plazo, sin que se apersone al juicio de amparo, se continuara con su trámite, y las subsecuentes 
notificaciones se realizaran por lista, que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Javier Salgado López 
Rúbrica. 

(R.- 543049) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Juicio de Amparo 737/2023-VII-1 

EDICTO. 
 
Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado  

de Hidalgo. EDICTO. Para emplazar a: Francisco Javier Juárez Herrera en el juicio de amparo número 
737/2023-VII-1, promovido por ADMINISTRADORA ZAMZAHARA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado legal María Felicitas Hernández Luna, contra actos de la  
Junta Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, se ordenó 
emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo al 
tercero interesado Francisco Javier Juárez Herrera. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Hidalgo, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace 
de conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio 
en esta ciudad y en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término 
de treinta días no comparecen, se seguirá el trámite del presente juicio. 

 
Atentamente, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veinticuatro de agosto del dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Jorge Arturo Hernández González. 
Rúbrica. 

(R.- 543092) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 1246/2022-I 
Pral 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: ÓSCAR ROCENDO VILLACETÍN MARTÍNEZ. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 1246/2022-I, promovido por MARÍA AGUSTINA SOLÍS 

MUÑOZ, contra actos del Juez Trigésimo Segundo Civil de la Ciudad de México y otros; se advierte: que 
por auto de veinticinco de enero de dos mil veintitrés, se admitió la demanda de amparo en la que se señaló 
como acto reclamado la orden del Juez Trigésimo Segundo Civil de la Ciudad de México, dictada en los 
autos del juicio ejecutivo mercantil 674/2012, seguido por Oscar Rocendo Villacetin Martínez, en contra de 
José Oscar Gutiérrez Arvizu, esposo de la aquí quejosa, de ejecutar un cambio de propietario del bien 
inmueble que defiende, ubicado en el lote de terreno 3, de la manzana 7, polígono 28, resultante de la 
notificación del predio conocido como “El Pueblo de la Candelaria”, ubicado en los límites de la 
delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal, pues derivado de su matrimonio bajo el régimen de 
sociedad conyugal, debería existir un litisconsorcio pasivo necesario, en el procedimiento de origen, y por 
ende la orden de adjudicación por remate y todas sus consecuencias. 

Y que por auto de seis de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero 
interesado Óscar Rocedo Villacetín Martínez, publicado una sola vez, requiriéndole para que se presente ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la publicación, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista en los 
estrados de este juzgado; haciéndole del conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado Noveno 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, a 07 de julio de 2023. 

La Secretaria 
Paola Guerrero Serrano 

Firma Electrónica. 
(R.- 543607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

Serafina Curiel Muñoz, a través de su albacea testamentario Abelardo Meneses Curiel y Blas Pérez Vázquez. 
En los autos del juicio de amparo 173/2023-III, promovido por Noé Muñoz Galaviz, apoderado legal de 

Conjuntos Habitacionales Saga Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial de la Cuauhtémoc y otra autoridad, por auto de veintiuno de agosto de dos mil 
veintitrés, se ordenó publicar edictos de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente:  

Hágase del conocimiento a Serafina Curiel Muñoz, a través de su albacea testamentario Abelardo 
Meneses Curiel; y Blas Pérez Vázquez, que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con 
residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el juicio de amparo 173/2023-III, promovido por Noé 
Muñoz Galaviz, apoderado legal de Conjuntos Habitacionales Saga Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otra autoridad, y que 
cuentan con el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación para hacer 
valer sus derechos en el presente juicio y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Zona 
Metropolitana Tlaxcala-Apizaco, lugar donde tiene su residencia este Juzgado Federal, -situado en Edificio 
Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Predio “Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita 
Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 04 de septiembre de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Ciliany Álvarez Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 543651) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 13/2023-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO 
EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 13/2023-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción 
de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para 
hacerles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de que surta efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República. 

Demandados: Nora Edith Tabarez Romero y Fidel Vinvela Galván. 
Persona afectada: A toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario 

materia de la acción de extinción de dominio.  
Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario objeto de la presente acción, consistente en: 
Las cantidades de USD 5,245.00 (cinco mil doscientos cuarenta y cinco 00/100 dólares americanos) 

y $272,000.00 (doscientos setenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional).  
Más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse 

hasta en tanto el instituto para devolverle al pueblo lo robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación 
de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio en favor del gobierno federal, consistente en la pérdida 
de los derechos de propiedad y/o posesión del numerario referido. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez causada ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
 Numerario por Las cantidades de USD 5,245.00 (cinco mil doscientos cuarenta y cinco 00/100 

dólares americanos) y $272,000.00 (doscientos setenta y dos mil pesos 00/100 moneda nacional). 
 

Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México. 

Jannete López Rojano 
Rúbrica. 

(E.- 000444) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
Juicio Especial de Declaración de Ausencia 44/2020 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
 
VISTOS, para resolver, los autos del procedimiento de declaración especial de ausencia para personas 

desaparecidas 44/2020, promovido por María Eugenia Guerrero Juárez, en su carácter de madre de Luis 
Armando Ordaz Guerrero; y, 

RESULTANDO: 
PRIMERO. Promoción de la solicitud de declaración. Mediante escrito presentado el veintiocho de 

agosto de dos mil veinte, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Zacatecas, María Eugenia Guerrero Juárez, solicitó la declaración de ausencia de persona desaparecida, 
por lo que hace a su hijo Luis Armando Ordaz Guerrero. 

SEGUNDO. Trámite. Por razón de turno, correspondió conocer del asunto a este Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, por lo que en auto de dos de septiembre de dos mil veinte, se admitió a 
trámite bajo el número de expediente jurisdicción voluntaria 44/2020 y se requirieron informes a la Comisión 
Nacional de Búsqueda, y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, ambas con sede en la Ciudad de 
México, a la Caja Popular Mexicana de esta ciudad de Zacatecas y de la sucursal Fresnillo, así como al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas. 

Del mismo modo se ordenó llamar a juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en el que se actúa; y ordenó girar oficio al 
Diario Oficial de la Federación a efecto de que realizara la publicación del edicto correspondiente. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, el veintitrés y treinta de octubre, así como el seis de noviembre, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación, los edictos ordenados con motivo de la tramitación del presente asunto, a fin de 
llamar a aquellas personas que tuvieran interés jurídico.  

Asimismo, se difundieron los avisos respectivos, tanto en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Comisión Nacional de Búsqueda.  

Por su parte, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, mediante oficio 
número 05726/2020, recibido en este órgano el diez de septiembre de dos mil veinte, informó que se 
encontraron dos juicios de divorcio voluntario promovidos por Luis Armando Ordaz Guerrero y Ana María 
Amaro Montelongo en el Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas, bajo los 
números 514/2007 y 397/2010. 

En atención a lo expuesto, por auto de nueve de febrero de dos mil veintitrés, se citó a las partes para oír 
resolución definitiva. 

Importa destacar que, si bien el artículo 1o., fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas establece que la emisión de la resolución no podrá exceder del plazo 
de seis meses a partir del inicio del procedimiento; en el particular, se precisa que ante la suspensión de 
labores y reanudación limitada que han sufrido diversas instituciones públicas a nivel nacional con motivo 
del fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, lo que retardó los informes solicitados por este 
órgano jurisdiccional; aunado a la circular CAP/3/2020, emitida por la Comisión Especial del Consejo de la 
Judicatura Federal, que determinó suspender los plazos durante el periodo comprendido del veintiuno 
de diciembre de dos mil veinte al once de enero de dos mil veintiuno, es que se prolongó la tramitación del 
presente procedimiento. 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia 

en la ciudad del mismo nombre, es legalmente competente para conocer y resolver la presente Declaración 
Especial de Ausencia, con fundamento en lo previsto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 y 53, fracciones I y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y el Acuerdo General número 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Competencia que se surte en el caso, además, porque de una interpretación sistemática de los artículos 
1o., fracción I, y 3, fracción VIII, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas1, se obtiene que el órgano jurisdiccional competente para conocer del procedimiento federal 
para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, corresponde al órgano jurisdiccional del fuero 
federal en materia civil. 

_____________ 
1 “Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y tiene por objeto: 
I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de la Declaración Especial de Ausencia, mismo que 

no podrá exceder el plazo de seis meses a partir del inicio del procedimiento; así como señalar sus efectos 
hacia la Persona Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, una vez que ésta es emitida 
por el Órgano Jurisdiccional competente; 

II. Reconocer, proteger y garantizar la continuidad de la personalidad jurídica y los derechos de la Persona 
Desaparecida; 
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De manera que, si en el particular el objetivo de María Eugenia Guerrero Juárez, es que este Juzgado 
Federal haga la declaratoria especial de ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero, pues afirmó que es su 
hijo, el desaparecido, lo cual promovió conforme a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia de 
Personas Desaparecidas, con la finalidad de que se reconozca especialmente la ausencia del referido, se 
establezca que su personalidad jurídica se encuentra vigente, se proteja su patrimonio y se le designe a ella, 
su madre, como representante legal del ausente. 

Es de concluirse que este Juzgado de Distrito sí es competente para conocer y declarar, en su momento, 
la ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero mediante el procedimiento especial, debido a que es 
competencia del fuero federal, de conformidad con lo previsto en el artículo 3o., fracción VIII, de la legislación 
especial. Competencia que se justifica, además, porque al haber señalado la promovente domicilio en la 
ciudad de Zacatecas, lugar donde este Juzgado ejerce jurisdicción, de suyo implica que también es 
competente por territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 143 de la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, que dispone que para determinar la competencia de la autoridad jurisdiccional que 
conozca de la Declaración Especial de Ausencia se estará a cualquiera de los siguientes criterios: 

I. El último domicilio de la Persona Desaparecida; 
II. El domicilio de la persona quien promueva la acción; 
III. El lugar en donde se presuma que ocurrió la desaparición, o 
IV. El lugar en donde se esté llevando a cabo la investigación. 
SEGUNDO. Procedencia de la vía. Por ser una cuestión de orden público y de estudio oficioso, se 

impone analizar, previo al estudio del fondo del asunto, la procedencia de la vía propuesta por la promovente, 
toda vez que el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida es 
procedente, pues de no serlo, el juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 

De modo tal que, aun cuando exista un auto que admita la solicitud de validación en la vía propuesta por la 
parte solicitante, ello no implica que la vía establecida por el legislador no deba tomarse en cuenta. 

Por tanto, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre que la vía elegida por el solicitante sea la procedente, en cualquier momento de la 
contienda, incluso en el momento de dictar la resolución definitiva, por lo que debe realizar de manera oficiosa 
el estudio de la procedencia de la vía. 

Precisado lo anterior, este Juzgado Federal determina que la vía intentada es procedente, puesto que 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, 5°, 7° y 8° de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, se contempla un procedimiento federal para la emisión de la declaración 
especial de ausencia de alguna persona cuyo paradero se desconozca y se presuma, a partir de cualquier 
indicio, cuya ausencia se relaciona con la comisión de un delito. 

Aunado a lo anterior, el procedimiento especial intentado resulta el idóneo para solicitar la Declaración 
Especial de Ausencia respecto de la persona desaparecida Luis Armando Ordaz Guerrero, en razón de que el 
paradero de este último se desconoce y se presume que su ausencia se relaciona con la comisión de un 
delito, específicamente el de desaparición forzada de personas, existiendo al efecto la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/UNAI-ZAC/00011021/2019 del índice de la Agencia del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Fiscalía Especializada en Investigación de Delios de Desaparición Forzada FEIDDF, 
de la Fiscalía General de la República, con sede en la Ciudad de México. 

De lo que se sigue que acorde con lo previsto por el artículo 82 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, la promovente María Eugenia Guerrero Juárez inició este 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, después de más de diez meses desde que se presentó 
la denuncia de desaparición correspondiente, toda vez que fue el veinticinco de octubre de dos mil 
diecinueve, cuando se recibió ante la Agencia del Ministerio Público Titular de Atención y Determinación 
FEIDDF, de la Fiscalía General de la República, con sede en la Ciudad de México, dando inicio a la carpeta 
de investigación FED/SDHPDSC/UNAI-ZAC/00011021/2019, por lo que de dicha data a la que se presentó el 
escrito que dio origen a este procedimiento (veintiocho de agosto de dos mil veinte), transcurrieron más 
de diez meses. 

_____________ 
III. Brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la Persona Desaparecida, y 
IV. Otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los Familiares. 
“Artículo 3.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
VIII. Órgano Jurisdiccional: al órgano jurisdiccional competente del fuero federal en materia civil 
(…)” 
2 “Artículo 8. El procedimiento de Declaración Especial de Ausencia podrá solicitarse a partir de los tres 

meses de que se haya hecho la Denuncia de desaparición o la presentación de queja ante la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.” 
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TERCERO. Legitimación. En términos de lo establecido en los artículos 3o., fracción V y 7, fracción I, de 
la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas3, la declaración especial 
de ausencia, puede ser solicitada por los familiares de la persona desparecida, y se precisa, además, que 
dentro de aquellos se encuentra la madre. 

En ese sentido, la promovente María Eugenia Guerrero Juárez, está legitimada para instar el 
procedimiento federal para la emisión de la declaración especial de ausencia respecto de Luis Armando Ordaz 
Guerrero, al ser madre de éste, lo que se acredita con el acta de nacimiento del desaparecido, expedida por el 
Director General del Registro Civil de Zacatecas, que tiene valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto 
en los numerales 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley 
especial, por disposición expresa de su numeral 2°. 

CUARTO. Suplencia de la queja deficiente. Las acciones, medidas y procedimientos establecidos en la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas se rigen por los principios de 
celeridad, enfoque diferencial y especializado, gratuidad, igualdad y no discriminación, inmediatez, interés 
superior de la niñez, máxima protección, perspectiva de género y presunción de vida. 

En congruencia con lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 4°., fracción VII, de la Ley 
Federal de Declaración Especial, esta autoridad jurisdiccional debe velar por la aplicación y el cumplimiento 
de las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a la Persona Desaparecida y a sus 
Familiares o a quien tenga un interés jurídico en la Declaración Especial de Ausencia, por tanto, en caso de 
ser necesario, este órgano jurisdiccional suplirá la eficiencia de los planteamientos consignados en la solicitud. 

QUINTO. Estudio de fondo del asunto. Una vez establecido que este órgano jurisdiccional es legalmente 
competente para conocer de este asunto, que la parte promovente cuenta con legitimación para entablar el 
presente procedimiento de Declaración Especial de Ausencia para Persona Desaparecida y que la vía 
intentada es la procedente, se procede al estudio de la solicitud plateada. 

En ese sentido, cabe señalar que, del escrito de solicitud, se advierte que María Eugenia 
Guerrero Juárez, acude ante esta instancia judicial pidiendo se emita la Declaración Especial de Ausencia 
respecto de su hijo Luis Armando Ordaz Guerrero, cuyos efectos pretendidos son los contemplados en las 
fracciones I, II, IV, VII, IX, X, y XIV del artículo 21 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas. 

Por tanto, a fin de resolver la cuestión planteada, resulta conveniente transcribir el contenido de los 
artículos 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 29 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, que establecen: 

“Artículo 10. La solicitud de Declaración Especial de Ausencia deberá incluir la siguiente información: 
I. El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus datos 

generales; 
II. El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de a Persona Desaparecida; 
III. La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada o del reporte a la Comisión 

Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos de la desaparición; 
IV. La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre la 

fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 
V. El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental 

afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 
VI. La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente de 

trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 
VII. Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos;  
VIII. Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esta Ley; 
IX. Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para acreditar 

la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida, y 
X. Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos 

de la Declaración Especial de Ausencia. 
Tratándose de la fracción VIII, el Órgano Jurisdiccional no podrá interpretar que los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia que se emitan serán exclusivamente en el sentido en que fue solicitado. 
[…].”. 
_____________ 
3 “Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
(…) 
V. Familiares: a las personas que, en términos de la legislación aplicable, tengan parentesco con la 

Persona Desaparecida por consanguinidad o afinidad, en línea recta ascendente y descendente sin limitación 
de grado; en línea transversal hasta el cuarto grado; él o la cónyuge, la concubina o concubinario o, en su 
caso, quienes estén sujetos al régimen de sociedad en convivencia u otras figuras jurídicas análogas. 
Asimismo, las personas que dependan económicamente de la Persona Desaparecida, que así lo acrediten 
ante las autoridades competentes…” 

“Artículo 7. Pueden solicitar la Declaración Especial de Ausencia, sin orden de prelación entre 
los solicitantes: 

I. Los Familiares…” 
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“Artículo 14. El Órgano Jurisdiccional que reciba la solicitud deberá admitirla en un lapso no mayor a 
cinco días naturales y verificar la información que le sea presentada. 

Si la persona solicitante no cuenta con alguna de la información a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, 
deberá hacerlo del conocimiento del Órgano Jurisdiccional, a fin de que éste solicite, de manera oficiosa, la 
información a la autoridad, dependencia, institución o persona que pudiera tenerla en su poder; quienes 
tendrán un plazo de cinco días hábiles para remitirla, contados a partir de que reciba el requerimiento.” 

“Artículo 15.- El Órgano Jurisdiccional podrá requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a 
la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan información pertinente que obre 
en sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia. 
Las autoridades requeridas tendrán un plazo de cinco días hábiles contados a partir de que reciban el 
requerimiento, para remitirla al Órgano Jurisdiccional.” 

“Artículo 16. A fin de garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida y a sus Familiares, 
el Órgano Jurisdiccional deberá dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un 
plazo no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada.” 

Dichas medidas versarán sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas 
necesidades específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las 
autoridades, particularmente la Comisión Ejecutiva. 

“Artículo 17. El Órgano Jurisdiccional dispondrá que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal 
de Derechos. Asimismo, se deberán publicar los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la 
Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Las publicaciones señaladas en el presente precepto deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia correspondiente.” 

“Artículo 18. Transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos, y si no 
hubiere noticias su oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional resolverá, en forma 
definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Si hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional no podrá resolver 
sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona y hacerse llegar de la información o de 
las pruebas que crea oportunas para tal efecto.” 

“Artículo 19. La resolución que el Órgano Jurisdiccional dicte negando la Declaración Especial de 
Ausencia podrá ser impugnada mediante la interposición del recurso de apelación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

De igual manera, las personas con interés legítimo podrán impugnar la resolución cuando consideren que 
los efectos de la Declaración Especial de Ausencia no atienden plenamente a sus derechos o necesidades.” 

“Artículo 20. La resolución que dicte el Órgano Jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia 
incluirá los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la Persona Desaparecida 
y los Familiares. 

El Órgano Jurisdiccional solicitará a la secretaría del juzgado o su equivalente, la emisión de la 
certificación correspondiente, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un 
plazo no mayor de tres días hábiles y se ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique 
en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como en 
la de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita.” 

“Artículo 21. La Declaración Especial de Ausencia tendrá, como mínimo, los siguientes efectos:  
I. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna 

el hecho en la denuncia o en el reporte; 
II. Garantizar la conservación de la patria potestad de la Persona Desaparecida y la protección de los 

derechos y bienes de las y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la patria 
potestad o, en su caso, a través de la designación de un tutor, atendiendo al principio del interés superior 
de la niñez; 

III. Fijar los derechos de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos 
de la legislación civil aplicable; 

IV. Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca; 

V. Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida; 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivado de una relación de 
trabajo de la Persona Desaparecida continúen gozando de todos los derechos y beneficios aplicables 
a este régimen; 

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la 
Persona Desaparecida tenía a su cargo, incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes; 
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IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y dominio 
de la Persona Desaparecida;  

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; 
XI. La protección de los derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de 18 años 

de edad, a percibir las prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición; 
XII. Disolución de la sociedad conyugal. La persona cónyuge presente recibirá los bienes que le 

correspondan hasta el día en que la Declaración Especial de Ausencia haya causado ejecutoria; 
XIII. Disolución del vínculo matrimonial a petición expresa de la persona cónyuge presente, quedando en 

todo caso el derecho para ejercitarlo en cualquier momento posterior a la Declaración Especial de Ausencia; 
XIV. Las que el Órgano Jurisdiccional determine, considerando la información que se tenga sobre las 

circunstancias y necesidades de cada caso, y 
XV. Los demás aplicables que estén previstos en la legislación en materia civil, familiar y de los derechos 

de las Víctimas que sean solicitados por las personas legitimadas en términos de la presente Ley.” 
“Artículo 22. La Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 

acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
del interés superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona 
Desaparecida y a los Familiares. 

La Declaración Especial de Ausencia no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba plena 
en otros procesos judiciales. 

[…].”. 
“Artículo 29. Cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona 

que tenga la calidad de ejidatario o comunero, el Órgano Jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su 
resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos en términos de la Ley Agraria por 
sus Familiares.” 

De los preceptos legales transcritos podemos obtener que la solicitud de Declaración Especial 
de Ausencia debe contener los siguientes requisitos: 

1) El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona Desaparecida y sus 
datos generales; 

2) El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida; 
3) La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de la Fiscalía 

General de la República o del reporte a la Comisión Nacional de Búsqueda, en donde se narren los hechos 
de la desaparición; 

4) La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga precisión sobre 
la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información; 

5) El nombre y edad de los familiares o de aquellas personas que tengan una relación sentimental afectiva 
inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida; 

6) La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre y domicilio de su fuente de 
trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca la Persona Desaparecida; 

7) Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos o ejercidos; 
8) Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos del artículo 21 

de esa ley; 
9) Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano Jurisdiccional para acreditar 

la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida; y, 
10) Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los efectos de la 

Declaración Especial de Ausencia. 
Asimismo, que el órgano jurisdiccional no puede interpretar en tratándose de los efectos, exclusivamente 

en el sentido en que fueron solicitados, pues de conformidad con las fracciones XIV y XV del citado numeral 
21 de la ley de la materia, esta potestad federal puede otorgar cualquier otro efecto tomando en cuenta la 
información que se tenga en autos sobre las circunstancias y necesidades particulares del caso. 

También, que recibida la solicitud, el órgano jurisdiccional debe admitirla en un lapso no mayor a cinco 
días naturales, así como debe verificar la información que le sea presentada. 

Para ello, el órgano jurisdiccional puede requerir al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada, a la 
Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva que le remitan, en copia certificada, información 
pertinente que obre en sus expedientes para el análisis y resolución de la Declaración Especial de Ausencia, 
por lo que las autoridades requeridas quedan obligadas a que en un plazo de cinco días hábiles remitan las 
constancias conducentes. 

Que a fin de garantizar la máxima protección tanto a la persona desaparecida como a sus familiares, el 
órgano jurisdiccional debe dictar las medidas provisionales y cautelares que resulten necesarias en un plazo 
no mayor a quince días hábiles, contados a partir de que la solicitud haya sido presentada, debiendo versar 
dichas medidas sobre la guarda, alimentos, patria potestad, uso de la vivienda y aquellas necesidades 
específicas que advierta de la revisión de la solicitud y la información que le remitan las autoridades, 
particularmente la Comisión Ejecutiva. 
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Que el órgano jurisdiccional debe disponer que se publiquen los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual deberá ser de forma gratuita, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de 
Derechos. Asimismo, que se publiquen los avisos en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación 
y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda. 

En el entendido de que tales publicaciones deberán ser por tres ocasiones, con intervalos de una semana, 
llamando a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial 
de Ausencia. 

Que transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos a que se hizo 
referencia con antelación, y si no hubiere noticias u oposición de persona interesada, el órgano jurisdiccional 
resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración de Ausencia. 

En caso contrario, de existir noticias u oposición de alguna persona interesada, el órgano jurisdiccional no 
podrá resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia sin escuchar a la persona interesada y hacerse 
llegar de la información y pruebas que crea oportunas para tal efecto. 

La resolución que dicte el órgano jurisdiccional sobre la Declaración Especial de Ausencia incluirá 
los efectos y las medidas definitivas para garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y los 
familiares, solicitando a la secretaría del juzgado la emisión de la certificación correspondiente, a fin de que se 
haga la inscripción en el Registro Civil respectivo, en un plazo no mayor de tres días hábiles; así también, 
ordenará que la Declaratoria Especial de Ausencia se publique en el Diario Oficial de la Federación, en la 
página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual 
será realizada de manera gratuita. 

Que la referida Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 
acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, y 
del interés superior de la niñez, tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie tanto a la persona 
desaparecida como a los familiares, no pudiendo dicha declaración producir efectos de prescripción penal ni 
constituir prueba plena en otros procesos judiciales. 

Finalmente, que cuando la solicitud de Declaración Especial de Ausencia sea sobre una persona que 
tenga la calidad de ejidatario o comunero, el órgano jurisdiccional lo deberá de tomar en cuenta en su 
resolución, a fin de que sus derechos ejidales o comuneros sean ejercidos acorde con lo previsto en la Ley 
Agraria por sus familiares. 

Pues bien, en relación a verificar si se cumplieron las formalidades exigidas en la ley (artículos 10, 14, 15, 
y 16 de la especial), se analizan los requisitos legales previstos, como sigue: 

Primer requisito. (El nombre, parentesco o relación de la persona solicitante con la Persona 
Desaparecida y sus datos generales). 

Este Juzgado Federal estima que el primer requisito se encuentra cabalmente cumplido, dado que obra en 
autos constancia del acta de nacimiento de Luis Armando Ordaz Guerrero, de la cual se desprende que la 
promovente María Eugenia Guerrero Juárez, es mamá de Luis Armando Ordaz Guerrero. 

Segundo requisito. (El nombre, fecha de nacimiento y el estado civil de la Persona Desaparecida). 
Por cuanto hace al segundo requisito, también se cumple, pues la promovente refirió como datos 

generales de la persona desaparecida, los siguientes: 
“Luis Armando Ordaz Guerrero nacido el día 8 de abril de 1985, de ocupación perforista en mina, e 

hijo de la promovente”. 
Lo que se corrobora con el acta de nacimiento de Luis Armando Ordaz Guerrero que obra en autos, de la 

que se obtiene que su fecha de nacimiento fue la indicada en el escrito de demanda.  
El estado civil del desparecido Luis Armando Ordaz Guerrero, este se encuentra divorciado, lo que se 

estima así no obstante que al presente expediente haya sido exhibida el acta de matrimonio número 00699, 
libro 4, de la que se advierte que contrajo nupcias con Ana María Amaro Montelongo, pues de las 
constancias allegadas por el Juez Segundo del Ramo Familiar de Fresnillo, Zacatecas, relativas al juicio 
especial de divorcio voluntario 397/2010, se advierte que mediante sentencia de veintisiete de octubre de dos 
mil diez, se declaró disuelto el vínculo matrimonial entre ambos, la cual causó ejecutoria el diecinueve de 
noviembre siguiente.  

Tercer requisito. (La denuncia presentada al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada de la Fiscalía 
General de la República, o del reporte a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas o no 
Localizadas, en donde se narren los hechos de la desaparición). 

Este requisito también se actualiza, pues a este procedimiento se allegó el oficio FED/SDHPDSC/UNAI-
ZAC/0001021/2019, rendido por el Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula IV-5 
Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada, de la Fiscalía General de la 
República, con sede en la Ciudad de México, donde hace del conocimiento que de la citada carpeta de 
investigación y de las copias certificadas que adjuntó dicha autoridad, a las que se les formó tomo II, dado su 
volumen, se advierte que fue iniciada con motivo de la desaparición de Luis Armando Ordaz Guerrero desde 
el veintinueve de octubre de dos mil diez, en Fresnillo, Zacatecas, y que a la fecha Luis Armando Ordaz 
Guerrero de suscripción de dicho oficio se encontraba en trámite. 
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Se acompañó también el oficio CEAV/DGAJ/2787/2020, suscrito por la Directora General de Asuntos 
Jurídicos en la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, obra el “FORMATO ÚNICO DE DECLARACIÓN 
(SOLICITUD DE INGRESO DE VÍCTIMAS AL REGISTRO FEDERAL)”, de veintinueve de octubre de dos mil 
diecinueve, del que se desprende la denuncia hecha por María Eugenia Guerrero Juárez, madre del 
desaparecido, pues en lo que interesa se asentó lo siguiente: 

“El 29 de octubre del 2010 mi hijo llega a mi casa después de haber estado trabajando en la mañana en la 
mina de Fresnillo, “cima” que me llama como a las 12:00 pm yo me encontraba en el banco día de quincena él 
tenía seis meses separado de su esposa y vivía conmigo, él se baña, llegamos comemos y por la noche al 
cenar él sale al patio y mi esposo e hijo se fuman un cigarro y llega mi otro hijo y quiere un cigarro mi hijo ya 
no tenía otro y decide ir a la tienda y en escasas 7 casas está la tienda y él no regresa y no entró a la tienda)  

Incluso en dicho formato, se asentó que existe la averiguación previa FED/SDHPDSC/UNAI-
ZAC/0001021/2019 formada con motivo de la denuncia de la desaparición de Luis Armando Ordaz Guerrero. 

Consecuentemente, este Juzgado de Distrito determina que sí se actualiza el requisito en estudio. 
Cuarto requisito. (La fecha y lugar de los hechos relacionados con la desaparición; cuando no se tenga 

precisión sobre la fecha o el lugar, bastará con la presunción que se tenga de esta información). 
Este requisito se encuentra cumplido, pues en su escrito inicial de demanda, la promovente María 

Eugenia Guerrero Juárezz, señaló que la desaparición de Luis Armando Ordaz Guerrero ocurrió el 
veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en el municipio de Fresnillo, Zacatecas, cuando se salió de su 
domicilio a la tienda a comprar cigarros, dando inicio a la carpeta de investigación número 
FED/SDHPDSC/UNAI-ZAC/0001021/2019, integrada por el Agencia del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Fiscalía Especializada en Investigación de Delios de Desaparición Forzada FEIDDF, de la 
Fiscalía General de la República, con sede en la Ciudad de México.  

Quinto requisito. (El nombre y edad de los Familiares o de aquellas personas que tengan una relación 
sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la Persona Desaparecida). 

Este requisito fue igualmente cumplido, toda vez que la parte promovente María Eugenia Guerrero 
Juárez, refirió el nombre y edad de los familiares que tienen una relación sentimental afectiva inmediata y 
cotidiana con el desaparecido, al efecto manifestó: 

“María Eugenia Guerrero Juárez, mamá de Luis Armando Ordaz Guerrero casado con Ana Maria Amaro 
Montelongo y su menor hijo de edad C.A.O.A., todos y cada uno contamos con Registro Nacional de Víctimas 
RENAVI expedido por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Gobierno de México.” 

Datos que se corroboran con el acta de matrimonio de folio 00699 y con las diversas actas de nacimiento 
exhibidas; a las cuales se les otorga valor probatorio pleno en términos de los artículos 129, 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, al tratarse de documentos públicos; lo cual permite corroborar el 
grado de afinidad de los antes mencionados con la persona desaparecida. 

Aunado a lo anterior, mediante oficio CEAV/DIRNV/163/2020 de treinta y uno de julio de dos mil veinte, el 
Director General de Desarrollo Institucional y Registro Nacional de Víctimas hizo del conocimiento de la 
Directora de los Centro de Atención Integral en Zacatecas, que se procedió a la inscripción en el Registro 
Federal de Víctimas, de Luis Armando Ordaz Guerrero como víctima directa, con clave (KP1GM2EU), María 
Eugenia Guerrero Juárez con clave (OJMRKNX8), J. Everardo Ordaz Vázquez con clave (C9NJN3BF), 
Francisco Javier Ordaz Guerrero con clave (H26HYGA6), Norma Jesica Ordaz Guerrero con clave 
(XE3F8X2Z), Carlos Alejandro Ordaz Amaro con clave (DX15CDJR) y Fernando Yamel Ordaz Reyes con 
clave (165H15RB), todos éstos últimos como víctimas indirectas.  

Sexto requisito. (La actividad a la que se dedica la Persona Desaparecida, así como nombre 
y domicilio de su fuente de trabajo y, si lo hubiere, datos del régimen de seguridad social al que pertenezca 
la Persona Desaparecida). 

Este órgano jurisdiccional estima que dicho requisito se encuentra cumplido, pues la promovente 
manifestó que la persona desaparecida Luis Armando Ordaz Guerrero, era perforista en una mina, sin 
régimen de seguridad social. 

Séptimo requisito. (Los bienes o derechos de la Persona Desaparecida que desean ser protegidos 
o ejercidos). 

Al respecto, este requisito se encuentra colmado, pues la parte promovente precisó que el bien que desea 
ser protegido es la cuenta de ahorro y préstamo “Caja Popular Mexicana”, número de cuenta 165991051, 
número de socio 1396877; desconociendo si existe algún otro bien mueble o inmueble que deba tutelarse. 

Se destaca el oficio 12895/2020 recibido el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, el Apoderado 
Legal de la Caja Popular Mexicana en Zacatecas, comunicó que se encontró una cuenta a nombre de Luis 
Armando Ordaz Guerrero, así como su aportación social, en los siguientes términos. 

 
TIPO DE CUENTA  MONTO  ESTATUS 

CTA MEXICANA 1659914727 $3,930.60 CUENTA BLOQUEADA 
PARTE SOCIAL  $750 ACTIVA 

 
Además de que informó que la misma se encuentra bloqueada por inactividad superior a seis meses, así 

como que se María Eugenia Guerrero Juárez figura como única beneficiara en tal cuenta.  
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En tales circunstancias, una vez que la presente resolución adquiera firmeza, comuníquese a la Caja 
Popular Mexicana en Zacatecas, que deberá realizar las gestiones correspondientes para María Eugenia 
Guerrero Juárez pueda acceder a la cuenta de referencia y en caso de que así lo decida pueda disponer de la 
cantidad contenida en la misma.  

En este apartado se precisa que no pasa inadvertido el hecho de que de las constancias que integran el 
juicio especial de divorcio voluntario 397/2010, del índice del Juez Segundo del Ramo Familiar de Fresnillo, 
Zacatecas, concretamente en el convenio celebrado por los divorciantes obra información relativa a una casa 
habitación que adquirieron Luis Armando Ordaz Guerrero y Ana María Amaro Montelongo mediante un crédito 
hipotecario con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; sin embargo no se hace 
pronunciamiento alguno al respecto, en atención a que en el mencionado convenio quedó establecido que 
ambos cedían a favor de su hijo Carlos Alejandro Ordaz Amaro los derechos adquiridos y los que les puedan 
corresponder como parte proporcional en la liquidación de la sociedad conyugal respecto de la aludida casa 
habitación, sociedad que se declaró disuelta en la sentencia emitida en el juicio de mérito, por una autoridad 
jurisdiccional, con facultades legales para ello.  

Por tanto, en su caso, las partes ahí involucradas podrán realizar lo que estimen conducente en relación 
con a lo indicado en el citado juicio.  

Octavo requisito. (Los efectos que se solicita tenga la Declaración Especial de Ausencia en los términos 
del artículo 21 de la ley especial). 

Este requisito se encuentra cumplido, toda vez que la promovente manifestó que los efectos que pretende 
con su solicitud, son los siguientes: 

1. “Se reconozca especialmente la ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero desde el 29 de octubre 
de 2010 . 

2. Se establezca que la personalidad jurídica del antes mencionado se encuentra vigente hasta en tanto 
se logre dar con su paradero, así como la más amplia protección a todas aquellas personas que conforman su 
núcleo familiar.  

3. Se proteja el patrimonio de la persona especialmente ausente.  
4. Se otorguen facultades para ejercer actos de administración y dominio en favor de María Eugenia 

Guerrero Juárez.  
5. Todas aquellas que se considere su Señoría a efecto de tutelar los derechos humanos de las 

víctimas indirectas en términos de la ley en materia.” 
Ahora bien, se desconoce a la fecha si existen actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 

contra de los bienes o derechos de Luis Armando Ordaz Guerrero, por lo que solicito, que, en caso 
de encontrarse una situación jurídica de esta naturaleza, se suspendan provisionalmente.” 

Efectos que se encuentran previstos en el artículo 21, de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Noveno requisito. (Toda aquella información que la persona solicitante haga llegar al Órgano 
Jurisdiccional para acreditar la identidad y personalidad jurídica de la Persona Desaparecida). 

Este requisito se estima colmado, en razón de que la promovente anexó el acta de nacimiento certificada 
bajo el número 49 y folio A32 0106700, a nombre de Luis Armando Ordaz Guerrero, expedida el ocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, por la Dirección del Registro Civil del Estado de Zacatecas, a la cual se le 
otorga valor probatorio en términos de los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, al tratarse de un documento público. 

Décimo requisito. (Cualquier otra información que el solicitante estime relevante para determinar los 
efectos de la Declaración Especial de Ausencia). 

Al respecto, obra oficio del Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula IV, de la 
Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, con sede en la Ciudad de 
México, quien informó que inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/UNAI-
ZAC/0001021/2019, iniciada con motivo de la desaparición de Luis Armando Ordaz Guerrero ocurrida el 
veintinueve de octubre de dos mil diez, en el municipio de Fresnillo, Zacatecas, que a la fecha de suscripción 
de dicho oficio se encontraba en trámite. 

Documentales que en lo individual, merecen valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los 
artículos 79, 90, 93, 129, 130, 133, 197, 202, 204 y 207, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado de forma supletoria a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas, en términos de su numeral 2°, toda vez que en ellas se advierte la desaparición de Luis 
Armando Ordaz Guerrero desde el veintinueve de octubre de dos mil diez, lo que dio origen a la carpeta de 
investigación FED/SDHPDSC/UNAI-ZAC/0001021/2019, sin que a la fecha se cuente con el resultado 
de dicha investigación. 

Además, tomando en consideración la naturaleza de los hechos y el enlace natural necesario que existe 
entre la verdad conocida y la que se busca, las mismas corroboran lo expuesto con anterioridad, pues 
permiten a esta autoridad establecer que en la especie se encuentra acreditada la existencia de una 
investigación iniciada por la presunta comisión del delito de desaparición forzada de personas en agravio de 
Luis Armando Ordaz Guerrero, sin que de la misma se adviertan indicios o presunción de que esa persona 
haya muerto, así tampoco hubo durante la tramitación de este asunto, noticias ni oposición de persona alguna 
interesada, por lo que resulta procedente que este órgano jurisdiccional resuelva en definitiva sobre la 
Declaración Especial de Ausencia solicitada. 
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Ahora bien, acerca de la publicación de los edictos y avisos en términos de lo establecido en el artículo 17 
de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se señala lo siguiente: 

De la revisión practicada a los presentes autos, se obtiene que mediante oficio 
DGADOF/DE/SP/211/520/2021 de doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Subdirector de Producción 
del Diario Oficial de la Federación informó que programó la publicación de los edictos en la página 
electrónica de ese medio de difusión los días veintitrés y treinta de octubre y seis de noviembre de 
dos mil veinte; lo cual se corrobora con los enlaces https://sidof.segob.gob.mx/notas/5603472 
https://sidof.segob.gob.mx/notas/5603970 https://sidof.segob.gob.mx/notas/5604453. 

Asimismo, en oficio CEAV/DGAJ/2787/2020 la Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a víctimas, refirió que publicó en la página electrónica de la citada 
comisión el llamamiento a cualquier persona publicación que se corrobora en la dirección 
https://www.gob.mx/ceav/documentos/84583.  

Mediante oficio SEGOB/CNBP/1644/2020, la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, 
informó a este Juzgado Federal que se publicaron los edictos ordenados para el llamamiento a juicio a 
cualquier persona que tuviera interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 
respecto de la persona desaparecida Luis Armando Ordaz Guerrero; publicación que se corrobora al consultar 
la dirección electrónica https://www.suiti.segob.mx/edictos; https://www.suiti.segob.mx/static/img/Edictos/ 
E 442020 LUIS ARMANDO ORDAZ GUERRERO.pdf; que resulta un hecho notorio para esta Jueza en 
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Es aplicable la jurisprudencia XX.2o. J/24, del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, de rubro 
y texto: 

“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A 
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL 
DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 
ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos 
que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para poner a 
disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el 
estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por los tribunales, 
en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial 
de diseminación y obtención de datos denominada "internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el 
nombre de un servidor público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de 
ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver 
un asunto en particular.”4 

En mérito de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se declara procedente el presente 
procedimiento sobre declaración especial de ausencia promovido por María Eugenia Guerrero Juárez, en su 
carácter de madre del desaparecido Luis Armando Ordaz Guerrero. 

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 21, fracción I, de la Ley de la materia, SE DECLARA LA 
AUSENCIA DE LUIS ARMANDO ORDAZ GUERRERO, como persona desaparecida. 

Sin que tal declaración produzca efectos de prescripción penal ni constituya prueba plena en otros 
procesos judiciales, conforme a la parte final del artículo 22 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas5. 

Se estipula que, en términos del diverso numeral 30 del ordenamiento en cita6, si Luis Armando Ordaz 
Guerrero fuera localizado con vida o se acreditara que sigue con vida, y existieran indicios de que él 
deliberadamente hizo creer su desaparición para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones 
legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos 
frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento 
de su desaparición. 

_____________ 
4 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; tomo XXIX, enero de 

2009, página 2470; materia común; registro 168124. 
5 “Artículo 22.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá efectos de carácter general y universal de 

acuerdo a los criterios del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
del interés superior de la niñez; tomando siempre en cuenta la norma que más beneficie a la Persona 
Desaparecida y a los Familiares. La Declaración Especial de Ausencia no produce efectos de prescripción 
penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales.”. 

6 “Artículo 30. Si la Persona Desaparecida de la cual se emitió una Declaración Especial de Ausencia 
fuera localizada con vida o se prueba que sigue con vida, en caso de existir indicios de que la persona 
hizo creer su desaparición deliberada para evadir responsabilidades, sin perjuicio de las acciones 
legales conducentes, recobrará sus bienes en el estado en el que se hallen y no podrá reclamar de estos 
frutos ni rentas y, en su caso, también recobrará los derechos y obligaciones que tenía al momento 
de su desaparición” 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      219 

Por último, de conformidad con el diverso artículo 32 de la ley de la materia7, se precisa que la presente 
resolución no exime a las autoridades legalmente competentes, de continuar con las investigaciones 
encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la búsqueda de la persona desaparecida hasta que no se 
conozca su paradero y haya sido plenamente identificada. 

SEXTO. Efectos de la declaración de ausencia. En atención a lo previsto en los artículos 20 y 21 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, esta Juzgadora Federal 
procede a determinar los efectos y las medidas definitivas, a efecto de garantizar la máxima protección a la 
persona desaparecida y sus familiares. 

Al efecto, cabe precisar que la solicitante María Eugenia Guerrero Juárez, peticionó los efectos 
siguientes: 

1. Se reconozca especialmente la ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero desde el 29 de octubre 
de 2010. 

2. Se establezca que la personalidad jurídica del antes mencionado se encuentra vigente hasta en tanto 
se logre dar con su paradero, así como la más amplia protección a todas aquellas personas que conforman su 
núcleo familiar.  

3. Se proteja el patrimonio de la persona especialmente ausente.  
4. Se otorguen facultades para ejercer actos de administración y dominio en favor de María Eugenia 

Guerrero Juárez.  
5. Todas aquellas que se considere su Señoría a efecto de tutelar los derechos humanos de las 

víctimas indirectas en términos de la ley en materia.” 
Ahora bien, se desconoce a la fecha si existen actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 

contra de los bienes o derechos de Luis Armando Ordaz Guerrero, por lo que solicito, que, en caso de 
encontrarse una situación jurídica de esta naturaleza, se suspendan provisionalmente.” 

No obstante, como se consideró previamente, el presente procedimiento tiene como finalidades, entre 
otras, brindar certeza jurídica a la representación de los intereses y derechos de la persona desaparecida, así 
como otorgar las medidas apropiadas para asegurar la protección más amplia a los familiares (víctimas 
indirectas); procedimiento que se rige por el principio jurídico de máxima protección, que impone la necesidad 
de suplir la deficiencia de la queja de la peticionaria de la declaración especial de ausencia, a fin de garantizar 
efectivamente los derechos de las víctimas; en consecuencia, se procede al análisis de los efectos que prevé 
el artículo 21 de la ley federal especial invocada. 

1. FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [RECONOCIMIENTO DE 
AUSENCIA]. 

En términos del numeral 21, fracción I, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas8, se declara la ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero, a partir del 
veintinueve de octubre de dos mil diez, fecha en la que se refirió en la denuncia que interpuso ante Agencia 
del Ministerio Público Titular de la Atención y Determinación FEIDDF, de la Fiscalía General de la República, 
con sede en la Ciudad de México. 

2. FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [PATRIA POTESTAD, 
GUARDA Y CUSTODIA, Y PROTECCIÓN DE DERECHOS Y BIENES DE MENORES DE EDAD]. 

En este sentido, cabe precisar que si bien es cierto que al inicio del procedimiento Carlos Alejandro Ordaz 
Amaro, era menor de edad, a la fecha en que se emite la presente resolución el prenombrado a alcanzado la 
mayoría de edad, tal y como se advierte del acta de nacimiento allegada al presente asunto, pues nació el 
veintisiete de octubre de dos mil cuatro; razón por la cual esta juzgadora no emite pronunciamiento alguno en 
relación a la guarda, custodia, protección de derechos y bienes relacionados con éste. 

3. FRACCIÓN IV Y V DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [PROTECCIÓN DEL 
PATRIMONIO DE LA PERSONA DESAPARECIDA Y DETERMINACIÓN DE LA FORMA Y PLAZOS PARA 
ACCEDER MEDIANTE CONTROL JUDICIAL AL PATRIMONIO DE LA PERSONA DESAPARECIDA]. 

El bien que desea ser protegido es la cuenta de ahorro y préstamo “Caja Popular Mexicana”, número de 
cuenta 165991051, número de socio 1396877; desconociendo si existe algún otro bien mueble o inmueble 
que deba tutelarse. 

En tales circunstancias, una vez que la presente resolución adquiera firmeza, comuníquese a la Caja 
Popular Mexicana en Zacatecas, que deberá realizar las gestiones correspondientes para María Eugenia 
Guerrero Juárez pueda acceder a la cuenta de referencia y en caso de que así lo decida pueda disponer de la 
cantidad contenida en la misma. 

_____________ 
7 “Artículo 32. La resolución de Declaración Especial de Ausencia no eximirá a las autoridades 

competentes, de continuar con las investigaciones encaminadas al esclarecimiento de la verdad y de la 
búsqueda de la persona Desaparecida hasta que no se conozca su paradero y haya sido plenamente 
identificada.” 

8 “Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá́, como mínimo, los siguientes efectos: 
I. El reconocimiento de la ausencia de la Persona Desaparecida desde la fecha en que se consigna el 

hecho en la denuncia o en el reporte…” 
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En este apartado se precisa que no pasa inadvertido el hecho de que de las constancias que integran el 
juicio especial de divorcio voluntario 397/2010, del índice del Juez Segundo del Ramo Familiar de Fresnillo, 
Zacatecas, concretamente en el convenio celebrado por los divorciantes obra información relativa a una casa 
habitación que adquirieron Luis Armando Ordaz Guerrero y Ana María Amaro Montelongo mediante un crédito 
hipotecario con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; sin embargo no se hace 
pronunciamiento alguno al respecto, en atención a que en el mencionado convenio quedó establecido que 
ambos cedían a favor de su hijo Carlos Alejandro Ordaz Amaro los derechos adquiridos y los que les puedan 
corresponder como parte proporcional en la liquidación de la sociedad conyugal respecto de la aludida casa 
habitación, sociedad que se declaró disuelta en la sentencia emitida en el juicio de mérito, por una autoridad 
jurisdiccional, con facultades legales para ello.  

4. FRACCIONES VI Y XI DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [CONTINUACIÓN DE LOS 
DERECHOS Y BENEFICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y DERECHO DE FAMILIARES A RECIBIR 
PRESTACIONES QUE PERCIBÍA LA PERSONA DESAPARECIDA]. 

La citadas porciones normativas disponen que se debe permitir que las personas beneficiarias de un 
régimen de seguridad social derivado de una relación de trabajo de la persona desaparecida continúen 
gozando de todos los derechos y beneficios aplicables a este régimen; asimismo, la protección de los 
derechos de los Familiares, particularmente de hijas e hijos menores de dieciocho años de edad, a percibir las 
prestaciones que la Persona Desaparecida recibía con anterioridad a la desaparición. 

Luego, con fundamento en el artículo 26 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, la declaración especial de ausencia que ahora se decreta, protege los derechos 
laborales que en su caso tuviera el ausente al momento de su desaparición en los siguientes términos: 

I. Se le tendrá en situación de permiso sin goce de sueldo. En el supuesto de que la víctima fuera 
localizada con vida, el patrón deberá reinstalarlo en el puesto que ocupaba en su centro de trabajo antes 
de la desaparición; 

II. Si es localizada con vida, recuperará su posición, escalafón y derechos de antigüedad de conformidad 
con la legislación aplicable; 

III. A las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y conservarán los 
derechos y beneficios que establece el orden jurídico aplicable, y; 

IV. Se suspenderán los pagos con motivo del crédito para la adquisición de viviendas. 
La medida de protección prevista en la fracción I del aludido artículo 26 de la legislación de la materia, se 

mantendrá hasta por cinco años, pasados los cuales no habrá obligación para el empleador. Por lo que hace a 
lo previsto en las demás fracciones, las medidas de protección se mantendrán hasta la localización, con o sin 
vida, de la persona desaparecida.  

Por lo que hace a las fracciones III y IV del citado precepto legal, la Federación será la encargada de 
garantizar que dichas protecciones continúen, en términos de la legislación aplicable. 

Asimismo, señala que, a las personas beneficiarias en materia de seguridad social, se les reconocerán y 
conservarán los derechos y beneficios que establece el orden jurídico aplicable. 

Sin embargo, según el dicho de María Eugenia Guerrero Juárez, el desaparecido Luis Armando Ordaz 
Guerrero era perforista en una mina, sin régimen de seguridad social; por lo que no se hace especial 
pronunciamiento en este apartado.  

5. FRACCIONES VII Y VIII DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES O ADMINISTRATIVOS EN CONTRA DE LA 
PERSONA DESAPARECIDA, E INEXIGIBILIDAD O SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES O 
RESPONSABILIDADES A CARGO DE LA PERSONA DESAPARECIDA]. 

Resulta innecesario ordenar la suspensión provisional de los actos judiciales, mercantiles, civiles o 
administrativos, en virtud que de las constancias recabadas no se obtiene la existencia de algún juicio 
o procedimiento seguido en contra de los derechos o bienes de Luis Armando Ordaz Guerrero. 

6. FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [NOMBRAMIENTO DE 
REPRESENTANTE LEGAL]. 

En términos de la invocada porción normativa y del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas, se nombra a María Eugenia Guerrero Juárez, como 
representante legal de Luis Armando Ordaz Guerrero, con facultad de ejercer actos de administración y 
dominio de la persona deaparecida. 

Lo expuesto en virtud de que la solicitante lo peticionó expresamente, sin que este órgano jurisdiccional 
advierta que se encuentre jurídicamente impedida para ello, o en la tramitación del presente procedimiento 
alguna persona hubiere manifestado su oposición al respecto. 

Se precisa que como representante legal no recibirá remuneración económica por el desempeño de dicho 
cargo, como lo prevé el citado numeral 23. 

Además, conforme a lo establecido en el diverso 24, en dicho encargo, deberá actuar conforme a las 
reglas del albacea en términos del Código Civil Federal. 

En el entendido de que en el supuesto de que la persona desaparecida sea localizada con vida, la 
representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento en que tome el encargo, ante 
este órgano jurisdiccional. 

Cabe mencionar que, acorde con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de la materia, el cargo de 
representante legal acaba en los siguientes supuestos: 

a) Con la localización con vida de la persona desaparecida. 
b) Cuando así lo solicite la persona con el cargo de representación legal a este órgano jurisdiccional para 

que, en términos del artículo 23 del propio ordenamiento, se realice al nombramiento de un nuevo 
representante legal. 
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c) Con la certeza de la muerte de la Persona Desaparecida. 
d) Con la resolución, posterior a la declaración especial de ausencia, que declare presuntamente muerta a 

la persona desaparecida. 
En consecuencia, una vez que quede firme esta determinación, deberá realizarse diligencia formal 

ante la presencia de la juez, en la que la representante legal designada deberá aceptar y protestar 
legalmente el cargo conferido; diligencia en la que se harán de su conocimiento las obligaciones generales 
que contrae y las causas legales de terminación de la representación de la persona desaparecida Luis 
Armando Ordaz Guerrero. 

7. FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [ASEGURAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA DESAPARECIDA]. 

La presente resolución implica la continuación de la personalidad jurídica de Luis Armando Ordaz 
Guerrero. 

En consecuencia, será por conducto de la nombrada representante legal que Luis Armando Ordaz 
Guerrero —persona desaparecida— continuará con personalidad jurídica. Entendiéndose ello como el 
derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones. Ejercerlos y tener 
capacidad de actuar frente a terceros y ante las autoridades. 

8. FRACCIÓN XII Y XIII DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA MATERIA. [DISOLUCIÓN 
DE SOCIEDAD CONYUGAL Y DEL VÍNCULO MATRIMONIAL]. 

No procede declarar la disolución del vínculo matrimonial, puesto que como ya se indicó en párrafos 
precedentes, en el Juez Segundo del Ramo Familiar de Fresnillo, Zacatecas, consta el juicio especial de 
divorcio voluntario 397/2010, del que se advierte que mediante sentencia de veintisiete de octubre de dos mil 
diez, se declaró disuelto el vínculo matrimonial entre Luis Armando Ordaz Guerrero y Ana María Amaro 
Montelongo, y se proveyó lo que se estimó correspondiente respecto de la sociedad conyugal, la cual causó 
ejecutoria el diecinueve de noviembre siguiente. 

SÉPTIMO. Certificación. Como lo establece el artículo 20, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se instruye a la Secretaria encargada 
del presente asunto que, una vez que adquiera firmeza la presente resolución, emita la certificación 
respectiva, a fin de que se haga la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles. 

OCTAVO. Publicación. Con apoyo en el precepto invocado en el apartado que antecede, se ordena que 
la presente resolución de declaración especial de ausencia, una vez que adquiera firmeza, se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación, así como 
en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, la cual será realizada de manera gratuita. 

Por tanto, en su oportunidad, gírense los oficios correspondientes a fin de que se efectúe la difusión tanto 
en el Diario Oficial de la Federación como en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo expuesto y fundado, se concluye con los siguientes: 
RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, es legalmente competente para conocer y resolver sobre el presente procedimiento especial 
sobre declaración de ausencia, promovido por María Eugenia Guerrero Juárez, en su carácter de madre 
del desaparecido Luis Armando Ordaz Guerrero. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por María Eugenia Guerrero Juárez, en su carácter de mamá del desaparecido Luis Armando 
Ordaz Guerrero, de conformidad con los razonamientos expuestos en el quinto considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. Atento lo anterior, se declara legalmente la ausencia de Luis Armando Ordaz Guerrero, para 
los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando sexto de la presente resolución. 

CUARTO. En términos de la invocada porción normativa y del artículo 23 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se nombra a María Eugenia Guerrero Juárez, como 
representante legal de Luis Armando Ordaz Guerrero, con facultad de ejercer actos de administración y 
dominio de la persona deaparecida. 

QUINTO. Comuníquese a la Caja Popular Mexicana en Zacatecas, que deberá realizar las gestiones 
correspondientes para María Eugenia Guerrero Juárez pueda acceder a la cuenta 165991051, número de 
socio 1396877 y en caso de que así lo decida pueda disponer de la cantidad contenida en la misma. 

SEXTO. Una vez que la presente resolución adquiera firmeza, emítase por parte de la Secretaría, la 
certificación para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles; asimismo, publíquese este fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica 
del Poder Judicial de la Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, como 
se expuso en los considerandos octavo y noveno. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo resolvió y firma electrónicamente la licenciada María Citlallic Vizcaya Zamudio, Jueza Segundo de 

Distrito en el Estado de Zacatecas, asistida del licenciado Anna Cristel Salas Ortiz, secretaria proyectista, 
con quien actúa y da fe. 

 
Zacatecas, Zacatecas, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

Firmado Electrónicamente. 
(E.- 000445) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 12/2023 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 

EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: “Se comunica a la demandada Wendy Dalaithy Amaral Arévalo, que en este Juzgado Sexto 

de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído 

de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda de extinción de 

dominio, promovida por Dann Jafet Infante Villavicencio, Héctor Guillermo Pineda Domínguez, David 
Morales Franco, Abigail Berruecos Pérez y Filiberta Pérez Tolentino, Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de 
la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la 
República, en su carácter de actores contra Wendy Dalaithy Amaral Arévalo, se registró con el número 

12/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de 

extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- “A) La 

declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto de los bienes objeto 

de la presente acción, siendo el numerario contenido en las cuentas bancarias 10500051160 y 222439871; 

más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse a partir de 

que el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y hasta la aplicación de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por conducto 

del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del numerario depositado en las cuentas bancarias 

referidas anteriormente, sin contraprestación ni compensación alguna para la parte demandada. C) Como 

consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente 

asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como a la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 

los efectos legales conducentes.” Asimismo, en cumplimiento al auto de DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que 
tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 

Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y 

por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la 

demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; 

quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 

de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 

acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 

del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 

disposición en la Secretaría de este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 

reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
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ordenado en el presente acuerdo---(…) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 

edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien numerario objeto de la acción de extinción 

de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 

portal de internet para que el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 

internet http://www.gob.mx/fgr; (…) DATOS DE CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la demandada 

el acceso a la información contenida en el expediente, se ponen a su disposición los siguientes medios 

de contacto, en los que, previa constatación de la personalidad y capacidad para actuar en el proceso, se 

brindará atención mediante llamada telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, exclusivamente 

en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal, que es el comprendido entre las 09:30 y las 

14:30 horas de lunes a viernes: Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.ob.mx Teléfono: 5551338100 

extensión: 8002 En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger 

copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, 
el horario para tal efecto será el indicado en el párrafo anterior. A fin de preservar el principio de 

imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos 

de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 

diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados” 

 

En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México. 

Karin Marín Jasso 

Rúbrica. 

(E.- 000443) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

Primera Sala Regional 
Noroeste I 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Juan Manuel Real Torres 
En el juicio de nulidad 3318/22-01-01-6, promovido por GRUPO SATA, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar 

a Juan Manuel Real Torres, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá comparecer en el juicio antes 
mencionado radicado en la Primera Sala Regional del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro del término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho para dar contestación a la demanda, y las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por boletín jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 29 de agosto de 2023. 
Magistrada por Ministerio de Ley, Titular de la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional 

del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Clemencia González González. 

Rúbrica. 
(R.- 542800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 640/23-EPI-01-2 

Actor: Corporación Gairet S.A. de C.V. 
 

BESTWAY INFLATABLES & MATERIAL CORPORATION., 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 640/23-EPI-01-2, promovido por  

CIRA ANGÉLICA VARGAS ECHEVERRÍA apoderado legal de CORPORACIÓN GAIRET S.A. DE C.V.,  
en contra de la resolución contenida en oficio con número de barras 20230171107 de 02 de febrero de 2023, 
por el cual el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, mediante el cual se negó el registro de marca contenida en el expediente 27000414 BESTWAY  
Y DISEÑO, se dictó un acuerdo con fecha 28 de agosto de 2023 en donde se ordenó emplazar  
a BESTWAY INFLATABLES & MATERIAL CORPORATION, al juicio citado por medio de edictos,  
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, en San Jerónimo 
Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado  
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2023. 

El Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 542329) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 738/23-EPI-01-11 

Actor: National Oilwell Varco, L.P. 

EDICTO 

 
RAUL DOMINGO CHICO 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 738/23-EPI-01-11, promovido por NATIONAL 

OILWELL VARCO, L.P., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 6 de marzo de 2023,  

con código de barras 20230353429, emitida por el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través del cual negó el registro de la marca 2478180 

GUARDIAN; con fecha 25 de mayo de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar  

a RAUL DOMINGO CHICO, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos, con fundamento  

en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo,  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º 

de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un 

término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, ubicada en Av. México número 710, cuarto piso, Colonia San Jerónimo Lídice,  

Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, a efecto de que se haga conocedor  

de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio  

en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por  

precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 

jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Mag. Elizabeth Ortiz Guzmán 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Mtro. Omar Herrera Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 542746) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Oriente 

San Andrés Cholula, Puebla 

Oficio: 12-2-1-32295/23 

Expediente: 1137/22-12-02-7 

Actor: Proyecciones en Obra Civil y Carreteras Beta, S.A. de C.V. 

 

ASUNTO: Se expide oficio para publicación de edictos 

A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE 

En el juicio contencioso administrativo federal seguido en esta Segunda Sala Regional de Oriente del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, expediente 1137/22-12-02-7, se dictó un auto de 02 de agosto 

de 2023, que en síntesis dice: 

(…)1. El Tribunal que manda practicar la diligencia, que en este caso lo es, la Segunda Sala Regional 

de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

2. El nombre de la parte actora, ACTORA: PROYECCIONES EN OBRA CIVIL Y CARRETERAS BETA, 

S.A. DE C.V. 

3. Las autoridades demandadas, AUTORIDADES DEMANDADAS: Administración Desconcentrada 

jurídica de Puebla “1” del Servicio de Administración Tributaria 

4. Tipo de procedimiento, Juicio Contencioso Administrativo Federal 

5. Número de expediente, 1137/22-12-02-7 

6. Persona(s) a emplazarse, resolución en la que se determinó el reparto de utilidades a los trabajadores y 

plazo legal para hacer ejercer su derecho, SE EMPLAZA A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN CON DERECHO 

A PERCIBIR EL REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES DE LOS EJERCICIOS FISCALES 

2015, 2016, 2017 y 2018, DETERMINADOS EN EL OFICIO 500-46-00-06-02-2021-18487 de fecha 10 de 

noviembre de 2021, PARA QUE EN EL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, COMPAREZCAN AL JUICIO 

PRECISADO EN DEFENSA DE SUS INTERESES, ACREDITANDO LA JUSTIFICACIÓN DE SU DERECHO 

PARA INTERVENIR EN EL ASUNTO. (…) 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

San Andrés Cholula, Puebla a 20 de septiembre de 2023 

El Presidente de la Segunda Sala Regional de Oriente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Magistrado por Ministerio de Ley 

Lic. Antonio Mendoza Cortés 

Rúbrica. 

(R.- 542981) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 813/23-EPI-01-9 

Actor: Anima Arredi, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

- ALBERTO DJADDAH JAMOUS 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 813/23-EPI-01-9, promovido por ANIMA 

ARREDI, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con número de código de barras 20230617480, de fecha 21 de abril de 2023, por medio de la cual se negó el 

registro marcario 2754779 ANIMA ARREDI y Diseño; con fecha 28 de agosto de 2023, se dictó un acuerdo 

en el que se ordenó emplazar a ALBERTO DJADDAH JAMOUS, al juicio antes citado, por medio de edictos, 

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 

con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 

Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que 

integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero 

interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 

apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 

el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2023. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrada Titular en la Tercera Ponencia de esta 

Sala, con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X,  

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

El C. Magistrado por Ministerio de Ley 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 

(R.- 543639) 

Estados Unidos Mexicanos 
Chihuahua 

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
Secretaría General 

Expediente: 142/2020-1 
Cuadernillo Derivado del Amparo Directo 

Administrativo: 37/2022 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Representante legal de Individualizadora de Service, S.A. de C.V. 
P r e s e n t e. 
Por medio del presente edicto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 

Amparo, se hace de su conocimiento y se le notifica que el veinte de enero de dos mil veintidós la Presidencia 
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del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua dictó un acuerdo que tuvo por recibida la 
demanda de amparo directo promovida por la moral RICO PROMOSTAR, S.A. DE C.V. en contra de la 
sentencia definitiva dictada por este órgano jurisdiccional en el juicio contencioso administrativo 142/2020-1, 
en la cual a la moral INDIVIDUALIZADORA DE SERVICE, S.A. DE C.V. le reviste el carácter de tercera 
interesada. Dicho proveído, en su parte conducente, señala: […] se emite el siguiente: ACUERDO. PRIMERO. 
Recepción y registro. Ténganse por recibida la demanda de garantías, con copias de la misma para el 
traslado; por lo que, con fundamento en los artículos 170, fracción I, 176, 178 y demás relativos de la Ley de 
Amparo, fórmese el cuadernillo de amparo y regístrese en el Libro de Gobierno de la Presidencia de este 
Tribunal. SEGUNDO. Orden de emplazar a las terceras interesadas. Con las copias simples del escrito de 
cuenta, córrase traslado a la parte actora (sic) y a la tercera, en su carácter de terceras interesadas, para 
que, de considerarlo oportuno, comparezcan ante la autoridad judicial federal a defender sus derechos, 
sellando de recibido las copias de la notificación que se les practique, para remitir unas al Tribunal Colegiado 
que conozca del amparo y, las otras, para que obren en el cuadernillo respectivo. […].” 

Lo anterior, a efecto de que comparezca al juicio de amparo directo administrativo 37/2022 del índice 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimoséptimo Circuito, a 
defender sus derechos y realizar las manifestaciones que a su interés convenga, contando con un término de 
treinta días a partir de la última publicación de los edictos de emplazamiento ordenados para apersonarse al 
juicio, quedando las copias de traslado correspondientes a su disposición en la Oficialía de Partes y en 
la Secretaría General de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua. 

Lo que hago de su conocimiento en vía de notificación y a efecto de que quede legalmente emplazado en 
los términos ordenados. 
 

Atentamente, 
Chihuahua, Chihuahua; a treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, 

Secretario General del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Chihuahua. 
José Humberto Nava Rojas, 

Rúbrica. 
(R.- 543663) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Grupo Clarasol, S.A. de C.V. 

Vs. 

Mercado de Alimentos Selectos, S.A. de C.V. 

M. 1392941 Monte Libano 

Exped.: P.C.2650/2022 (C-982) 29862 

Folio: 029498 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Mercado de Alimentos Selectos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 25 de noviembre de 2022, Marcela 

Bolland González, apoderada de GRUPO CLARASOL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 

caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

MERCADO DE ALIMENTOS SELECTOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se 

funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 

07 de agosto de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 543529) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Grupo Clarasol, S.A. de C.V. 

Vs. 

Mercado de Alimentos Selectos, S.A. de C.V. 

M. 1400341 Monte Libano 

Exped.: P.C. 2651/2022(C-983)29863 

Folio: 029496 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Mercado de Alimentos Selectos, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 25 de noviembre de 2022, Marcela 

Bolland González, apoderada de GRUPO CLARASOL, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de 

caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 

a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

MERCADO DE ALIMENTOS SELECTOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 

siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se 

funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

07 de agosto de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 543532) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias 

Coordinación Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias 

Roberto Morales Viana 

Vs. 

Cerveceria Daval, S. de R.L. de C.V. 

M. 1443611 Panorama y Diseño 

Exped.: P.C. 751/2022(C-320)9031 

Folio: 24528 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Cerveceria Daval, S. de R.L. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Mediante escrito y anexos ingresados en la oficialía de partes de esta Dirección el 12 de abril de 2022, con 

el folio de entrada 9031; por Gastón Esquivel Santos, en representación de ROBERTO MORALES VIANA, 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

CERVECERIA DAVAL, S. DE R.L. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día 

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 

lo que a su derecho convenga; apercibida de que no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 

fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

3 de julio de 2023  

La Coordinadora Departamental de Cumplimiento de Ejecutorias. 

Rocío Hernández Severiano. 

Rúbrica. 

(R.- 543564) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

 En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 

16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  

Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción  

1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 

se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o 

personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 

indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000663/2022, 

iniciada por el delito CONTRA LA SALUD Y OTROS, decretándose el aseguramiento de sustancias; 

 Indicio 1: Cuatro recipientes conteniendo 80 Litros, correspondientes a una sustancia liquida incolora, 

resultando ser químicamente ALCOHOL ISOPROPILICO. 

 Indicio 2: nueve recipientes de 180 Litros, correspondientes a una sustancia liquida incolora, 

resultando ser químicamente ALCOHOL ETILICO.  

 Indicio 3: Treinta botellas de 30 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora,  

resultando ser químicamente ACIDO CLORIDICO.  

 Indicio 4: Doce Frascos/recipientes de 12 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora, 

resultando ser químicamente ACETONA.  

 Indicio 5: Cuatro botellas de 16 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora, resultando 

ser químicamente Tolueno.  

 Indicio 6: Cuatro botellas de 16 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora,  

resultando ser químicamente ETER ETILICO ANHIDRO.  

 Indicio 7: Doce botellas de 12 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora, resultando ser 

químicamente ACIDO FOSFORICO. 

 Indicio 8: Doce botellas/ frascos, de 12 Litros, correspondiente a una sustancia liquida incolora, 

resultando ser químicamente CLORURO DE METILENO., por ser Objeto e Instrumento del delito que  

se investiga. 

2.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0000201/2023, Iniciada por el delito de Portación de Arma 

de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea; Posesión de Cargadores para Armas de 

Fuego Y Contra la Salud, Decretándose el aseguramiento de dos muebles:  

 Indicio 1: Un vehículo tipo motocicleta, marca Yamaha, modelo 2014, color blanco, número de serie 

LBPKE1245E0069732,  

 Indicio 2: Un vehículo tipo vagoneta, marca Jeep, linea Grand Cherokee, color dorado, modelo 2006, 

número de serie 1J8HR68296C190723. Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

3.- Carpeta de Investigación FED/SON/GUAY/0000852/2023, iniciada por el delito Portación de Arma de 

Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada Y Fuerza Aérea; Posesión de Cargadores para Armas de Fuego 

Y Contra la Salud, decretándose el aseguramiento de numerario:  

 421 BILLETES EN MONEDA NACIONAL, CON DENOMINACIÓN DE $50.00 PESOS MEXICANOS, 

 31 BILLETES EN MONEDA NACIONAL, CON DENOMINACIÓN DE $200.00 PESOS MEXICANOS, 

 50 BILLETES EN MONEDA NACIONAL, CON DENOMINACIÓN DE $20.00 PESOS MEXICANOS 

 06 BILLETES EN MONEDA NACIONAL, CON LA DENOMINACIÓN DE $500.00  

PESOS MEXICANOS,  

DANDO UN TOTAL DE $31,250.00 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100  

M. N.)., por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga.  

4.- Carpeta de Investigación. FED/SON/GUAY/0001315/2022, iniciada por el delito Violación a la  

Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, Contra La Salud, decretándose el aseguramiento de un 

mueble: Una motocicleta de la marca Italika, modelo Forza, color rojo, sin placas de circulación, con número 

de Identificación Vehicular 3SCPFTLE5G1006165, modelo 2016, Por ser Objeto e Instrumento del delito que 
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se investiga. 5.- Carpeta de Investigación. FED/SON/CABO/0002217/2022, iniciada por el delito Portación  

de Arma de Fuego del Uso Exclusivo, decretándose el aseguramiento de un inmueble: ubicado en Calle 2, 

numero 129, entre avenidas K y L de la Colonia Centro, en la Ciudad de H. Caborca, Sonora. Coordenadas 

geográficas: Longitud 30.708117, Latitud -112.157613, Por ser Objeto e Instrumento del delito que se 

investiga. 6.- Carpeta de Investigación. FED/SON/COB/0001835/2022, iniciada por el delito Daños, 

decretándose el aseguramiento de un mueble: Vehículo Tipo Vagoneta, Marca Jeep, Submarca Grand 

Cherokee, Modelo Año 2005, Serie 1j4gr48k15c689077., Por ser Objeto e Instrumento del delito que se 

investiga. 7.- Carpeta de Investigación. FED/SON/COB/0000060/2023, iniciada por el delito Violación a la  

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, decretándose el aseguramiento de un inmueble:  

Casa Habitación Ubicado en Calle Muzquiz Numero 1921 entre Calle Huamantla y Avenida Paris de la 

Colonia la Fuentes en Ciudad Obregon, Sonora con las Coordenadas Geográficas Latitud 27.465072 Longitud 

-109.962187, Por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 

abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 

convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente,  

dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 

bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales No. 1042, colonia La Manga, 

Hermosillo, Sonora, C.P. 83220.  
 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 24 de junio de 2023. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 

Rúbrica. 

(R.- 543485) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Campeche 
PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los registros de las diversas Carpetas de Investigación, 

en las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los bienes relacionados en ellas; con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 
del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales;  
1, fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica a través del presente mega edicto a quien o quienes resulten ser propietarios a fin de que 
acredite la propiedad de los indicios relacionados con los expedientes que a continuación se describen:  
1. FED/CAMP/CAMP/0000743/2019, instruida en contra del adolescente con iniciales C.E.B.J y Giovany Ivan 
Flores Itza, por el delito contra el ambiente en la modalidad de captura de especie acuática en veda  
(pepino de mar), donde el veinticuatro 24 de octubre de dos mil diecinueve 2019, se decretó el aseguramiento 
de una embarcación tipo lancha, marca Inmensa, modelo W25, con nombre "La Montaña", con número de 
matrícula rotulada “0403233420-6”; un compresor hechizo (hecho de forma artesanal) sin marca, ni serie, 
color negro y un motor fuera de borda, marca Yamaha 60Hp, 2 tiempos con la leyenda “60 ENDURO”,  
color negro con rojo, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada;  
2. FED/CAMP/CAMP/0000181/2022, instruida en contra de quien o quienes resulten responsables por el 
delito de contra la salud en la modalidad de posesión simple de clorhidrato de metanfetamina, previsto y 
sancionado en el artículo 195, bis del Código Penal Federal, donde el veinticuatro 24 de octubre de dos mil 
diecinueve 2019, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Itálika, tipo trabajo, línea AT, 
carenado color azul con negro, placas de circulación 58CUU9, del Estado de Campeche, la cual  
presenta signos de alteración en sus medios de identificación, por ser instrumento del delito investigado  
en la carpeta de investigación señalada; 3. FED/CAMP/CAMP/0000331/2017, instruido en contra de quien  
o quienes resulten responsables, por el delito de Violación a la Ley de Propiedad Industrial, previsto  
y sancionado en el artículo 223, fracción II, de la Ley de Propiedad Industrial y con fundamento en los 
artículos 16, 21 y 102, apartado a de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41  
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del Código Penal Federal, se notifica a Gregorio Galván Hernández y/o al propietario (a) y/o Apoderado Legal 
de quien acredite la propiedad de los bienes asegurados el cinco 5 de junio de dos mil dieciocho 2018, 
consistente en: una playera de niño color verde limón, con el signo distintivo de Spiderman y Marvel;  
una playera color blanco con el signo distintivo de Superman; un short color azul, con el signo distintivo de 
Superman; una playera color verde limón, con el signo distintivo de Spiderman y Marvel; una playera color 
rojo, con el signo distintivo de Marvel, por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación 
señalada; 4. FED/CAMP/CAMP/0000044/2023, instruido en contra de José Alberto Martínez Basulto,  
por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la modalidad de portación de 
arma de fuego sin licencia, ilícito previsto y sancionado en el artículo 81, párrafo primero, en relación con los 
diversos 9, fracción II, y 24 de la ley antes señalada, donde el diez 10 de febrero de dos mil veintitrés 2023,  
se decretó el aseguramiento de una motocicleta, marca Dinamo, tipo Custom, modelo Rayo 175,  
color negro, sin placas de circulación, identificación vehicular 3CUU2ARY4JX000039, año modelo 2018,  
por ser instrumento del delito investigado en la carpeta de investigación señalada;  
5. FED/CAMP/CAMP/00000139/2021, instruido en contra de quien o quienes resulten responsables por la 
comisión del delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en su modalidad de acopio 
de armas de fuego de uso exclusivo, previsto y sancionado en el artículo 83 bis, fracciones I y II, de la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en su modalidad de posesión de cartuchos de uso exclusivo del 
ejército, armada y fuerza aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 quat, fracción II, en relación con el 
artículo 11, inciso f), del mismo ordenamiento y en su modalidad de transporte ilícito de explosivos, previsto  
y sancionado en el artículo 86, fracción II, del ya citado ordenamiento; violación a la Ley Federal para Prevenir 
y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos en su modalidad de posesión de 
hidrocarburos, contemplado en el numeral 9 fracción II, inciso b), así como el delito de posesión de narcóticos, 
previsto en el diverso 477 de la Ley General de Salud, donde el trece 13 de octubre de dos mil veintiuno de 
2021, se decretó el aseguramiento ministerial de los siguientes bienes: 1. Vehículo marca Ford, clase 
camioneta, tipo Pick up, modelo F250, versión Xl, carrocería dos puertas, color blanco, sin placas  
de circulación, número de identificación vehicular 3FTEF17W14MA20040, correspondiente a un vehículo de 
origen nacional, año modelo 2004; 2. Vehículo de la marca Chevrolet, clase camioneta, tipo pick up, modelo 
Silverado, línea 2500, carrocería dos puertas, color gris, sin placas de circulación, número de identificación 
vehicular 1GCEC24R8YZ228160, correspondiente a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2000;  
3. Vehículo marca Honda, clase motocicleta, tipo ATV, modelo TRX500, carenado color rojo, sin placas de 
circulación, número de identificación vehicular 1HFTE31H274202478, correspondiente a un vehículo de origen 
extranjero y año modelo 2007; 4. Vehículo marca Nissan, clase camioneta, tipo pick up, modelo NP300,  
línea Frontier, versión LE, cuatro puertas, color azul, placas de circulación CX11047, del transporte privado, 
del Estado de Chiapas, número de identificación vehicular 3N6CD33B8GK876007, correspondiente a un 
vehículo de origen nacional y año modelo 2016; 5. Vehículo marca Chevrolet, clase camioneta, tipo pick up, 
modelo silverado, línea 1500, versión Ls, carrocería cabina extendida, dos puertas, color gris, placas de 
circulación WM88284, transporte privado, del Estado de Tamaulipas, con número de identificación vehicular 
2GCEC19T5Y1141100, correspondiente a un vehículo de origen extranjero y año modelo 2000,  
por ser instrumentos de los delitos investigados en la Carpeta de Investigación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos objetos asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente,  
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los bienes antes 
referidos, se encuentran a disposición jurídica y material de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula III, del Equipo 1 de Investigación y Litigación; Titular de la Célula II del Equipo 
2 de Investigación y Litigación; y del Titular de la Célula II del Equipo de Investigación y Litigación 1;  
en la Delegación Estatal de Campeche, con domicilio en Avenida José López Portillo número 237, esquina 
con Pedro Moreno, colonia Sascalum, Código Postal 24095, San Francisco de Campeche, Campeche. - - - - -  

 
Atentamente. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de agosto de 2023. 
Encargado del Despacho de la Delegación Estatal  

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo,  
primer párrafo, Quinto, Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto orgánico de la Fiscalía  

General de la República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 
Mtro. José Ignacio Coronel Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 543487) 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      233 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código 
Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 
7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica 
a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas 
con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que  
a continuación se describen: 1.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001391/2023, iniciada por el 
delito, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de 
camioneta GMC, Yukon, Denali, color gris, con placas de circulación NBH8633 del Estado de Texas,  
numero de serie 1GKFK63887J310513 2.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001166/2023,  
iniciada por el delito, Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decreto el 
aseguramiento de camioneta Chevrolet, Silverado 1/2 , color negro, sin placas de circulación, numero de serie 
3GCEK14T17G169282, modelo 2007 3.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001136/2023,  
iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, se decreto el aseguramiento 
de vehiculo camioneta marco Ford, F150, color negro, sin placas de circulación, numero de serie 
1FTEW1EG7HKE10762 4.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/00000964/2023, iniciada por el delito 
previsto y sancionado en el artículo 399 del Código Penal Federal y artículo 83 Quat fracción de La  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Buick modelo Rainer, color negro sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
5GAES13M252226817, año modelo 2005, 5.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/00000946/2023, 
iniciada por el delito previsto y sancionado en el Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
en la que se decretó el aseguramiento de una camioneta marca honda, modelo Ridgeline, color gris,  
sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 2HJYK16536H548256, año modelo 2006  
y una camioneta marca Chevrolet, modelo Trail blazer, color negro, con placas de circulación DNX1825  
del estado de Texas, con número de identificación vehicular 1GNDS13S872200208, año modelo 2007  
6.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/00001000/2023, iniciada por el delito de Violación a la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una camioneta marca 
jeep, modelo Grand Cherokee, color gris, con placas de circulación lvb4459 del estado de Texas, con número 
de identificación vehicular 1J8HS58N85C558039, año modelo 2005 7.- Carpeta de Investigacion 
FED/TAMP/CD.VIC./00000902/2023, iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una camioneta tipo pick up, marca Ford Super Duty, 
modelo 2020, pixelada, sin placas de circulación, con número de serie 1FT7X2B66LED11141, unidad con 
blindaje artesanal y vehículo tipo pick up, marca Ford Super Duty, Platina F250, modelo 2020, pixelada,  
sin placas de circulación, con número de serie 1FT7W2BT9LED61900. 8.- carpeta de investigación 
FED/TAMP/REY/0001710/2022, iniciada por el delito previsto en el artículo 368 fracción II del Código Penal 
Federal en perjuicio de la Comisión Federal de Electricidad, se notifica a Juana Casanova BARRIOS  
con fecha de nacimiento 07/07/1975 CURP número VABJ750707MVZSRN08, que esta Fiscalía sigue una 
investigación en su contra 9.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/TAM/0002628/2018, iniciada por el delito 
artículo 400 bis fracción I del Código Penal Federal; en la que se decretó el aseguramiento de camioneta 
Buick, línea/modelo Enclave-Cxl, color arena con placas de circulación NEH-13-75 del estado de México con 
número de serie 5GAKV7EDXBJ330287, correspondiente a un vehiculo de procedencia extranjera año 
modelo 2011, 10.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/CD.VIC./0001037/2023, iniciada por el delito previsto 
en el Artículo 103 Fracción II Del Código Fiscal de la Federación en la que se decretó el aseguramiento del 
vehículo marca Dodge, tipo Neón, modelo 2003, color gris, sin placas de circulación, con número de serie 
1B3ES56C03D231431, 11.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0001443/2023, iniciada por el 
delito previsto en el Artículo 83, fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se 
decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, Silverado 1500, color negro, con placas número 
BJW4210 de Texas, NIV 3GCPCSE05BG236698; 12.- Carpeta de Investigación 
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FED/TAMP/NVO.LAR/0001431/2023, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la cual se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta marca Ford escape, color 
blanca, modelo 2012, con placas de circulación NGP0391 del Estado de Texas, con número de identificación 
vehicular 1FMCU0EG9CKA74920. 13.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/NVO.LAR/0001442/2023, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual se decretó el 
aseguramiento de un vehículo tipo camioneta Ford F-150, color blanca, modelo 2007, sin placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 1FTRW12W87KD58698; 14.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/0001192/2023, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, se decretó el aseguramiento de camioneta marca GMC, modelo Yukon XL, color blanco,  
sin placas, año 2011, con número de identificación vehicular 1GKS1MEFXBR110051. 15.- Carpeta de 
Investigación FED/TAMP/REY/0001591/2023, iniciada por el delito de violación a la Ley Federal de Armas  
de Fuego y Explosivos se decretó el aseguramiento de camioneta marca Chevrolet submarca Tahoe,  
color blanco, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 1GNEK13TX1J236010.  
16.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0000860/2023, iniciada por el delito de posesión de Vehículo 
Robado en el Extranjero, en la cual el 25 de abril del 2023, se decretó el aseguramiento de camioneta  
marca Ford submarca Ranger, color rojo, con placas de circulación RCM2717 del estado de Texas,  
con número de identificación vehicular 1FTER4FHXKLA55010. 17.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/REY/00001330/2023, iniciada por el delito violación a la Ley Federal de Armas de Fuego  
y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, modelo Mustang Convertible, 
color negro, sin placas de circulación, año 2013, con número de identificación vehicular 
1ZVBP8EM9D5223061, los cuales se acordó el aseguramiento de los mismos por ser instrumentos del delito 
investigados. 18.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/0001091/2023, iniciada por el delito Violación  
a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de un vehículo 
marca jeep, modelo Grand Cherokee limited, color arena, año modelo 2008, sin placas de circulación  
(con permiso temporal EC191J del estado de Texas), con número de identificación vehicular 
1J8HS58N68C219283 19.- Carpeta de Investigacion FED/TAMP/REY/0001099/2023, iniciada por el delito 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una 
camioneta marca Porsche, modelo Cayenne, color negro, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular WP1AB29P14LA72175, origen extranjero (Alemania), año modelo 2004. 20.- Carpeta 
de Investigacion FED/TAMP/REY/0001101/2023, iniciada por el delito Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la que se decretó el aseguramiento de una camioneta marca Chevrolet,  
línea Suburban, color negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3GNFC16J17G310842, año modelo 2007, 21.- Carpeta de Investigación FED/TAMP/REY/0001323/2023, 
iniciada por el delito de Violación A La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la que se decretó el 
aseguramiento de vehiculo tipo camioneta, marca Suzuki, modelo equator, color azul, con placas de 
circulación RPP1557 del Estado de Texas, con número de serie 5Z6AD07W89C401859, año modelo 2009  
de los cuales se acordó el aseguramiento de los mismos por ser instrumentos del delito investigados.- - - - - - 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente,  
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación con 
domicilio en carretera Reynosa Monterrey km 211+500 colonia Loma Real de Jarachina, Código Postal 88730, 
en Reynosa Tamaulipas. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reeleción" 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 24 de julio de 2023 

Encargado del Despacho de la Fiscalía  

General de la Repepública en Tamaulipas. 

Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 

Rúbrica. 

(R.- 543486) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Nuevo León 
 NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción  
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001610/2013, 
iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburo previsto y sancionado por el artículo 8 fracción III de la 
Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en materia de Hidrocarburo, en la cual en fecha 05 de abril de 
2023, se decretó el aseguramiento de UN PREDIO UBICADO SOBRE EL KILOMETRO 19+000 DE LA 
CARRETERA MONTERREY-MONCLIVA EN EL MUNICIPIO DE ABASOLO, NUEVO LEÓN, CON 
COORDENADAS GEOGRAFICAS APROXIMADAS UBICADS EN 25.932582, -100.393905, por ser 
instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/NL/SNC/0000381/2019, iniciada por el 
delito de ROBO previsto y sancionado en el Artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 21-veintuno 
de febrero del 2019-dos mil diecinueve, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Dodge,  
clase camioneta, tipo pick up, modelo Dakota, cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación  
RJ-94-655 del Estado de Nuevo León, con número de identificación vehicular (NIV/VIN) 
1B7HL2AN01S327245, CORRESPONDEN A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO AÑO-MODELO 
2001; ello por considerarse instrumento del delito que se investiga; 3.- Carpeta de investigación 
FED/NL/ESC/00000582/2020, iniciada por el delito de CONTRA LA SALUD previsto y sancionado en el 
Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal y POSESION DE CARTUCHOS previsto y en el artículo 83 
Quat fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual en fecha 27-veintisiete de abril 
del 2020-dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Nissan, modelo versa,  
tipo sedan, cuatro puertas, color rojo, con placas de circulación STB-50-31 del estado de Nuevo León,  
con número de identificación vehicular (NIV/VIN) 3N1CN7AD2GL80352, vehículo de origen nacional año 
2016; ello por considerarse instrumento del delito que se investiga; 4.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC-
II/0000698/2020, iniciada por el delito previsto y sancionado en el Artículo 533. DE LA LEY DE VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, en la cual el 24 de abril de 2020, se decretó el aseguramiento de  
01 VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, SUB-MARCA SEBRING, COLOR NEGRO, MODELO 2007,  
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN STL2703 PARTICULARES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  
CON NUMERO DE SERIE 1C3LC46K17N501534. por ser PRODUCTO del delito investigado; 5.- Carpeta de 
investigación FED/NL/ESC/00001381/2020, iniciada por el delito de TRANSPORTE DE INDOCUMENTADOS 
previsto y sancionado en el Artículo 159 fracción III de la Ley de Migración, en la cual el 03-tres de agosto del 
2020-dos mil veinte, se decretó el aseguramiento de un vehículo de pasajeros marca Volkswagen, modelo 
pointer cuatro puertas, color negro con azul y morado, con placas de circulación XWJ-20-68 del Estado de 
Tlaxcala, con número de motor BHG054336 y número de identificación vehicular (NIV/VIN) 
9BWCC05X04P064813, que corresponde a un vehículo de origen extranjero año y modelo 2004; ello por 
considerarse instrumento del delito que se investiga; 6.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0000176/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de Indocumentados, previsto y 
sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 12 de febrero de 2021,  
se decretó el aseguramiento de 01- - VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SILVERADO,  
COLOR BLANCO, MODELO 1998, CON PLACAS DE CIRCULACION PS8555A DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON, CON NUMERO DE SERIE 1GCEC34K0WZ255505.por ser instrumento del delito investigado;  
7.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000289/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de 
Indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 
05 de marzo de 2021, se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO 
SILVERADO, COLOR BLANCO, MODELO 2000 CON PLACAS DE CIRCULACION RH23228 DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON, CON NUMERO DE SERIE 2GCEK19T9Y1130619, por ser instrumento del delito 
investigado; 8.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC /0000431/2021, iniciada por el delito de Tráfico de 
migrantes, previsto y sancionado en los Artículos 159 y 160 , de la Ley de Migración, en la cual el 26 de marzo 
de 2021, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo Camioneta Van/cargo,  
modelo Ecoline E-350, color negro, placas de circulación 222-175-R, del Estado de Nuevo León,  
número de identificación vehicular 1FDSS34L5WHA52710, por ser objeto del delito investigado; 9.- Carpeta 
de investigación FED/NL/CHN/0000491/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de Indocumentados, 
previsto y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 07 de abril de 2021, 
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se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA JEEP, TIPO CHEROKEE, COLOR NEGRO, 
MODELO 2001, CON PLACAS DE CIRCULACION BR55170 DEL ESTADO DE ILLINOIS, DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE SERIE 1J4FF485SX1L613923, por ser instrumento del delito 
investigado; 10.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000517/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito 
de Indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,,  
en la cual el 09 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA GMC,  
TIPO YUKON, COLOR NEGRO, MODELO 2001, CON PLACAS DE CIRCULACION DYL8070 DEL ESTADO 
DE TEXAS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CON NUMERO DE SERIE 3GKEC16T71G249496 
por ser instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/000658/2021, iniciada 
por el delito de Transporte de personas indocumentadas, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, 
de la Ley de migración, en la cual el 03 de mayo del 2021, se decretó el aseguramiento de 1.-VEHICULO DE 
MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, COLOR AMARILLO CON BLANCO, MODELO 2002, SIN PLACAS  
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1GNFG15R721141865, por ser instrumento del delito 
investigado; 12.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000732/2021, iniciada por el delito Transporte  
Ilícito de Indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,,  
en la cual el 18 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO 
TIIDA, COLOR BLANCO, MODELO 2015, CON PLACAS DE CIRCULACION A9047L DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, CON NUMERO DE SERIE 3N1BC1ASOFK202833. por ser instrumento del delito investigado;  
13.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000766/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de 
Indocumentados, previsto y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual  
el 23 de mayo de 2021, se decretó el aseguramiento de 01- UN VEHÍCULO TIPO MULTIPROPOSITO, 
MARCA FORD, SUBMARCA EXPLORER XL, COLOR GUINDO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SLU-83-
13 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SERIE NÚMERO 1FMDU34X3SUC10064, MODELO 1995, por ser 
instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000792/2021, iniciada por el 
delito de Transporte de personas indocumentadas, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la 
Ley de migración, en la cual el 25 de mayo del 2021, se decretó el aseguramiento de 1.- VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, TIPO GMC, COLOR VERDE, MODELO 1, CON PLACAS DE CIRCULACION RKB488A, DEL 
ESTDO DE NUEVO LEON, CON NUMERO DE SERIE 3GCC28K4WG133427, por ser instrumento del delito 
investigado; 15.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0000802/2021, iniciada por el delito de Transporte de 
personas indocumentadas, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la 
cual el 27 de mayo del 2021, se decretó el aseguramiento de 1.-VEHICULO MARCA FORD, TIPO F-150, 
COLOR BLANCO, MODELO 2001, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
1FTRX18L81KF39608, por ser instrumento del delito investigado; 16.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0001270/2021, iniciada por el delito de Transporte de personas indocumentadas,  
previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la cual el 31 de Julio del 2021, 
se decretó el aseguramiento de 1.-VEHICULO TIPO AUTOMÓVIL, MARCA DODGE SUBMARCA ATTITUDE, 
COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN STZ3911 PARTICULARES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, NUMERO DE SERIE ML3AB26JXHH006317, por ser instrumento del delito investigado;  
17.- Carpeta de investigación FED/NL/CHN/0001328/2021, iniciada por el delito de Transporte de personas 
indocumentadas, previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la cual el  
09 de agosto del 2021, se decretó el aseguramiento de 1.-VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, 
SOLOR BLANCO, MODELO 2014, CON PLACAS DE CIRCULACION A58767 DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON NUMERO DE SERIE BNIEB3155EK350437, por ser instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0001329/2021, iniciada por el delito de Transporte de personas indocumentadas, 
previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la cual el 09 de agosto del 
2021, se decretó el aseguramiento de 1.- VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO SONIC, COLOR GRIS, 
MODELO 2015, CON PLACAS DE CIRCULACION NCV7858 DEL ESTADO DE MEXICO CON NUMERO DE 
SERIE 3G1J85CC1FS569370, por ser instrumento del delito investigado; 19.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0001522/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de Indocumentados, previsto y 
sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 09 de septiembre de 2021,  
se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA DODGE, TIPO STRATUS, COLOR NEGRO, 
MODELO 2002, CON PLACAS DE CIRCULACION YYS531 DEL ESTADO DE YUCATAN, CON NUMERO 
DE SERIE 1B3DL46XX2N154990, por ser instrumento del delito investigado; 20.- Carpeta de investigación 
FED/NL/CHN/0001531/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de Indocumentados, previsto  
y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 18 de mayo de 2021,  
se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO SENTRA, COLOR BLANCO, 
MODELO 2015, CON PLACAS DE CIRCULACION SSR5319 DEL ESTADO DE NUEVO LEON,  
CON NUMERO DE SERIE 1FTNX20FSIEC4745 por ser instrumento del delito investigado; 21.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0001608/2021, iniciada por el delito de Transporte de personas indocumentadas, 
previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la cual el 24 de septiembre del 
2021, se decretó el aseguramiento de 1.- VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, MODELO 2004, 
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COPLOR AZUL CON PLACAS D ECIRCULACION WZY842A DEL ESTADO DE TAMAULIPAS,  
CON NUMERO DE SERIE 1GNFHT5T441169568, por ser instrumento del delito investigado; 22.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0001743/2021, iniciada por el delito de Transporte de personas indocumentadas, 
previsto y sancionado en el artículo 159 fracción III, de la Ley de migración, en la cual el 13 de octubre del 
2021, se decretó el aseguramiento de 1.- VEHICULO MARCA FORD, TIPO EXPLORER, MODELO 2002, 
COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION SLR8344, DEL STADO DE NUEVO LEON CON 
NUMERO DE SERIE 1FMZU64EX2ZB74625, por ser instrumento del delito investigado; 23.- Carpeta de 
investigación FED/NL/CHN/0001866/2021, iniciada por el delito Transporte Ilícito de Indocumentados, previsto 
y sancionado por el artículo 159, fracción III, de la Ley de Migración,, en la cual el 03 de noviembre de 2021, 
se decretó el aseguramiento de 01- VEHICULO TIPO VERSA, MODELO, COLOR NEGRO, CON PLACAS  
DE CIRCULACION RPK100A DEL ESTADO DE NUEVO LEON CON NÚMERO DE  
SERIE 3N1CN7AD1FL918928, 02- VEHICULO TIPO FORD CONTOUR EN COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACION SNE6446 DEL ESTADO DE NUEVO LEON, CON NUMERO DE SERIE 
3FABP6532YM107799, 03- VEHICULO TIPO GMC CANYON EN COLOR BLANCO CON PLACAS  
DE CIRCULACION ZFY426A DEL ESTADO DE TAMAULIPAS CON NUMERO DE SERIE 
1GTDT136X58168932. por ser instrumento del delito investigado; 24.- Carpeta de investigación 
FED/NL/ESC/0000651/2022, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego, previsto y sancionado  
en los Artículos 81, 83 Quat, de la Ley Federal de Armas de Fuego y el delito de Posesión de Narcóticos 
previsto y sancionado en el Artículo 195, del Código Penal Federal, en la cual el 12 de abril de 202, se decretó 
el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, modelo F-150 4x2, color dorado, placas de circulación  
FA-13-296, del Estado de Coahuila, número de identificación vehicular 1FTDX1767VND43492, por ser objeto 
del delito investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0000694/2022, iniciada por el delito de 
contra la salud, en la modalidad de posesión simple de clorhidrato de metanfetamina, previsto y sancionado 
por el artículo 195 bis del Código Penal Federal, en la cual el 21 de abril del 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Chrysler, tipo multipropósitos, modelo Taos 2022, color blanco, 
placas de circulación HBV-412-D, número de identificación vehicular 3C4FY48B83T635975, por ser 
instrumento del delito investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001249/2022, iniciada por el 
delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza área previsto  
y sancionado en artículo 83, fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 02 de 
julio del 2022, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, marca Volkswagen, tipo pasajeros,  
modelo Taos 2022, color azul, placas de circulación XPM-226-A, número de identificación vehicular 
3VVHB6B23NM030119, por ser instrumento del delito investigado; 27.- Carpeta de investigación 
FED/NL/ESC/0001530/2022, iniciada por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Área, previsto y sancionado por el artículo 83, fracción III en relación con el artículo 
11, inciso C), en la cual el 07 de agosto del 2022, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo,  
marca Nissan, tipo multipropósito, modelo Altima, color arena, placas de circulación RUZ-295-A,  
número de identificación vehicular 1N4AL2A97AN509808, por ser instrumento del delito investigado;  
28.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001850/2022, iniciada por el delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81, en relación con el artículo 9, fracción II de la  
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de septiembre del 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Italika, modelo FT150TS, color negro, sin placas de circulación, 
número de identificación vehicular 3SCK2AET5N1018786, por ser instrumento del delito investigado;  
29.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001853/2022, iniciada por el delito de portación de arma de 
fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81, en relación con el artículo 9, fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de septiembre del 2022, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Jeep, tipo multipropósito, modelo Patriot, color gris plata, placas  
de circulación RPG-579-A, número de identificación vehicular 1J4NT2GB0AD519621, por ser instrumento del 
delito investigado; 30.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001956/2022, iniciada por el (los) delito(s)  
de Contra la Salud, en la modalidad de posesión de Cannabis Sativa L y Metanfetamina, con fines de 
comercio, previsto y sancionado en el artículo 195, primer párrafo, en relación con el diverso 194, fracción I  
y 193, todos del Código Penal Federal, en la cual en fecha 20 de octubre de 2022, se decretó el 
aseguramiento del inmueble ubicado en la calle cordillera cantábrica, número 1042, colonia las puentes  
8vo sector, en el Municipio de San Nicolas de los Garza, en el Estado de Nuevo León, con coordenadas 
geográficas Latitud 25.749262, Longitud -100.267305 por ser instrumento del delito investigado; 31.- Carpeta 
de investigación FED/NL/ESC/0002030/2022, iniciada por el (los) delito(s) de Contra la Salud, en la modalidad 
de posesión de Metanfetamina, con fines de comercio, previsto y sancionado en el artículo 195,  
párrafo primero, en relación con los diversos 193 y 194, fracción I, todos del Código Penal Federal, en la cual 
en fecha 16 de octubre de 2022, se decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en la calle Pasaje de los 
Manantiales, número 3121, colonia Riberas del Rio, en el Municipio Guadalupe, en el Estado de Nuevo León, 
con coordenadas geográficas Latitud 25.68264, Longitud -100.22263 por ser instrumento del delito 
investigado; 32.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0000761/2023, iniciada por el delito de portación de 
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arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Área, previsto y sancionado por el artículo 83, 
fracción III en relación con el artículo 11, inciso B, en la cual el 28 de marzo del 2023, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo, marca Ford, tipo pasajeros modelo Mustang, color rojo placas de 
circulación EZE-721-B, número de identificación vehicular 1FAFP444XYF196991, por ser instrumento del 
delito investigado; 33.- Carpeta de investigación FED/NL/ESC/0001578/2023, iniciada por el delito previsto y 
sancionado en el artículo 17 fracción III de la Ley Federal Para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el día 17 del mes de mayo del año 2023, se decretó el aseguramiento de:  
a.- Un Vehículo tipo tracto camión con número de serie: 3WKDD40X4DF842486, corresponde a un vehículo 
de origen nacional con año y modelo 2013, ensamblado en México BC sin presentar alteración o modificación 
en sus medios de identificación. b.- Un Vehículo de dos ejes tipo semirremolque con número de serie: 
3ELD4MS56003085, corresponde a un vehículo de origen nacional con año y modelo 2020, ensamblado en 
García N.L., sin presentar alteración o modificación en sus medios de identificación, por ser instrumentos del 
delito investigado.- - - - - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se 
apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no 
manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del 
conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio 
Publico de la Federación, Delegación Estatal Nuevo León, de la Fiscalía General de la República, sito en la 
carretera Monterrey Nuevo Laredo, kilómetro 14.5, en la colonia Nueva Castilla en la ciudad de General 
Escobedo, Nuevo León, apercibiéndole para que no enajene o grave los bienes en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no haber manifestación alguna en el plazo señalado, el bien en referencia causara abandono 
a favor del Gobierno Federal.- 

 
Atentamente. 

Escobedo, NL a 03 de agosto de 2023. 
 El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Gonzalo Sánchez Betanzos 
Rúbrica. 

(R.- 543484) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos  
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado el 11 de agosto de 2023, en la carpeta de investigación 
FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000166/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A,  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a los CC. ARMANDO BARRON 
MARTINEZ, JOSE LUIS MEDELLIN GARCIA, JESUS TORRES RAMIREZ y JONATHAN ESPINOZA 
ESQUIVEL, a efecto de hacerles del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal  
por lo que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 327 fracción VI del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada 
en la carpeta de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000166/2019.  

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que los CC. ARMANDO BARRON MARTINEZ,  
JOSE LUIS MEDELLIN GARCIA, JESUS TORRES RAMIREZ y JONATHAN ESPINOZA ESQUIVEL,  
cuenta con el término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar  
la resolución ante el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo 
A/173/2016, emitido por el Fiscal General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos 
que se indican, facultades previstas en diversas leyes.  

 
Ciudad de México, a 11 de agosto de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 543488) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante 
No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 048/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto ANALISTA POLITICO B
Código del Puesto 04-223-1-M1C014P-0000050-E-C-G
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01
Percepción Mensual 
Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME 

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ENLACE 
Y SEGUIMIENTO 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS FENOMENOS 
POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE GENERE EN LAS 
DELEGACIONES ESTATALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS DEL 
ACONTECER DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 

2. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS Y ESTUDIOS PROSPECTIVOS SOBRE 
EL ACONTECER POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO DE LAS ENTIDADES Y 
MUNICIPIOS, PARA INTEGRAR ESCENARIOS QUE COADYUVEN EN LA 
TOMA DE DECISIONES, EN CASOS DE CONTROVERSIA. 

3. ANALIZAR LA INFORMACION EMITIDA POR LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION SOBRE EL ACONTECER POLITICO-SOCIAL Y 
ECONOMICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA 
GENERAR INFORMES QUE CONTRIBUYAN EN LA CONSTRUCCION DE 
DOCUMENTOS DE ANALISIS POLITICOS. 

4. ELABORAR TECNICAS DE ATENCION DE ASUNTOS PRESENTADOS POR 
LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA CONTRIBUIR EN 
FORMULACION DE ESTRATEGIAS Y MEJORA DE ESQUEMAS DE 
COORDINACION. 

5. DAR SEGUIMIENTO A LOS EVENTOS RELEVANTES Y COYUNTURALES 
DE LOS ACONTECIMIENTOS POLITICO-SOCIAL Y ECONOMICO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR UNA 
AGENDA NACIONAL DE RIESGO. 

6. ACTUALIZAR PERFILES DE ACTORES POLITICOS, EMPRESARIALES, 
RELIGIOSOS, ACADEMICOS Y LIDERES SOCIALES, ASI COMO LOS 
PRINCIPALES CONFLICTOS QUE SE REGISTRAN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PARA MANTENER ACTUALIZADA LA BASE 
DE DATOS CORRESPONDIENTE 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:
 SOCIOLOGIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto TECNICO DE SERVICIOS 
Código del Puesto 04-812-1-E1C011P-0000947-E-C-N 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA VALIDACION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA EN 
EL AREA DE ADSCRIPCION POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, A FIN DE COMPROBAR QUE CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS Y NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA 
MATERIA. 

2. ELABORAR OFICIOS, NOTAS INFORMATIVAS, CUADROS 
COMPARATIVOS Y DEMAS DOCUMENTACION DE LA COMPETENCIA DE 
SU AREA DE ADSCRIPCION, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE 
REPORTES TECNICOS QUE SE REQUIERAN. 

3. RECOPILAR E INTEGRAR LA INFORMACION COMPETENCIA DE SU AREA 
DE ADSCRIPCION, A FIN DE CONTAR CON DATOS DEL AREA QUE 
APOYEN A LA TOMA DE DECISIONES. 

4. REVISAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION, PARA MANTENER UN CONTROL Y 
ACTUALIZACION DE LA MISMA. 

5. CONFORMAR LOS EXPEDIENTES DE LA INFORMACION GENERADA EN 
EL AREA DE ADSCRIPCION, CON EL FIN DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL ARCHIVO DOCUMENTAL DEL AREA Y FACILITAR SU CONSULTA 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      241 

 

3.- 
Nombre del Puesto ENLACE DE DOCUMENTACION DE BUSQUEDAS 

DE CAMPO PARA EL CASO AYOTZINAPA B 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000199-E-C-T 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,780.00 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ESTRATEGIAS 
PARA LA ATENCION DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS, 
ESTRATEGIAS Y ACCIONES EFECTUADAS EN LA BUSQUEDA EN 
CAMPO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. A 
FIN DE NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS DE LA BUSQUEDA EN CAMPO, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL, AYUDANDO A CONTRIBUIR AL 
ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS. 

3. REVISAR LA DOCUMENTACION GENERADA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y 
DESARROLLO DE BUSQUEDAS EN CAMPO DE LA COMISION, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. RECABAR Y ESTUDIAR LAS ACTUALIZACIONES DEL MARCO JURIDICO 
LEGAL APLICABLE SOBRE LOS MECANISMOS Y ACCIONES DE 
BUSQUEDA EN CAMPO, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES Y AL ESCLARECIMIENTO DE LOS 
HECHOS SOBRE LA DESAPARICION DE LOS NORMALISTAS. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS MECANISMOS Y PROGRAMAS DE 
BUSQUEDA EN CAMPO DE LA COMISION A FIN DE MANTENER 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
 Formato Revisión Documental 
 Formato Evaluación de la Experiencia 
 Formato Valoración del Mérito 
 Formato Escrito Bajo Protesta 
 Formato Datos de Contacto 
 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 

https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 
 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O 

COPIA CERTIFICADA LEGIBLE: 
2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 

Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
 La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
 No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
 No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 
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 Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

 Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de octubre del 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 al 31 de octubre del 2023 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 al 31 de octubre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 al 03 de noviembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 06 de noviembre del 2023 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
 La persona del área de Ingreso, iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

 Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

 Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

 No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

 Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

 Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

 Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán 
y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
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La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo 
tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
 Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 
y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/009/2023 para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto: SECRETARIA DE DIRECTOR GENERAL "A" 
Código del Puesto: 04-T00-1-E1C011P-0000161-E-C-S 
Nivel Administrativo: P23 Número de vacantes: 1 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$20,107.00 (VEINTE MIL CIENTO SIETE PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LA 

FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN 
A LA DIRECCION GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y 
ESTRATEGIAS “A", PARA QUE SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE POR 
LAS AREAS COMPETENTES. 
2.- EFECTUAR LA CLASIFICACION DE LA CORRESPONDENCIA 
DOCUMENTAL Y ELECTRONICA QUE SE RECIBE EN LA DIRECCION 
GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS “A”, 
PARA ENTREGARLA A LA INSTANCIA SUPERIOR POR TIPO DE ASUNTO Y 
PRIORIDAD DE ATENCION. 
3.- PREPARAR LA INTEGRACION DE DOCUMENTOS DE APOYO Y 
CONSULTA, PARA FACILITAR LA DISPONIBILIDAD DE INFORMACION 
REQUERIDA EN LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA DIRECCION 
GENERAL PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS “A”. 
4.- ELABORAR Y GESTIONAR LAS REQUISICIONES DE MATERIALES Y EN 
SU CASO EQUIPO DE OFICINA, A FIN DE PROVEER DE LOS INSUMOS 
NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA DIRECCION GENERAL 
PARA EL DISEÑO DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS “A”. 
5.- ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL PARA EL DISEÑO 
DE POLITICAS PUBLICAS Y ESTRATEGIAS “A”, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos:  ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
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EXPERIENCIA LABORAL: 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA 
DE EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que previamente hayan solicitado su inscripción al concurso a través de 
la plataforma: www.trabajaen.gob.mx y que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
No podrán participar candidatos que se encuentren en algunos de los supuestos que señala Fracción VII del 
Artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementara paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se verificará 
que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 
antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 37.5° 
de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
• Será obligatorio el uso de cubrebocas 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal 
V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
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2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevarón a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o institución, indicando 
el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae 
de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha 
información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria: 18 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx): 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil a partir de la fecha de cierre 
del registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos: A partir del 6 de noviembre de 2023 
Evaluación de habilidades: 
Revisión documental: 
(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 
Documentación requerida) 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación del candidato ganador. 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
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Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la Secretaría 
de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de 
discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en la 
Coordinación para la Atención integral de la Migración en la Frontera Sur y estos sean programados para el 
mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual 
continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o 
evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las 
candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera 
simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Asimismo se informa 
que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que no existe temario o 
guía de estudio. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 
como la etapa de Entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 

d) La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Subcoordinación y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
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Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista. 
c). El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico. 
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como la 
capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
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Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36813 y 
36830, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 01 día hábil a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 
El escrito referido deberá tener las siguientes características: 
 Deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección 
 Fecha en que se realiza la solicitud 
 Justificación del motivo por el cual se debe de reactivar el Folio 
 Número de Folio de rechazo proporcionado por el sistema TrabajaEn (RX-00000) 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
 Nombre y firma de la persona solicitante 
Asimismo, deberá adjuntar al escrito los siguientes documentos: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
De conformidad al numeral 215 de las Disposiciones no será procedente la reactivación de folios cuando las 
causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. El concurso se conducirá de acuerdo a la calendarización que se indica, sin embargo se podrán modificar 
las fechas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, previa 
notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Coordinador Administrativo 
Mtro. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD  

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1059 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección General de Seguimiento y Control de Proyectos Prioritarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C027P-0000527-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): K21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,822.00 (Ciento cincuenta mil ochocientos veintidós pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: De 12 años en adelante. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Visión Estratégica. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Conducir el seguimiento de la emisión de los instrumentos normativos y 

técnicos para la planeación, organización y administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros de que disponga la Secretaría, así como de 
aquéllos en materia de tecnologías de la información y comunicaciones y de 
aquellos que en el ámbito de competencia emita la Oficialía Mayor, con el 
propósito de informar sobre la aplicación de los mismos y fortalecer la atención 
de los requerimientos en materia de recursos humanos, materiales, 
financieros, tecnológicos y de comunicaciones de las Unidades Administrativas 
de la Secretaría para el despacho de sus asuntos. 
2. Contribuir en mantener comunicación constante y eficiente entre las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, mediante mesas de 
trabajo con los responsables de proporcionar la información correspondiente, 
con el propósito de conocer la eficiencia en la aplicación del marco normativo. 
3. Colaborar en las estrategias transversales de las Dependencias del orden 
Federal, asumiendo el control de la logística necesaria para el buen desarrollo 
de las metas fijadas por el Gobierno Federal, con el fin de dar seguimiento a 
los ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo vigente. 
4. Determinar las líneas de acción generales vinculadas a la obtención de las 
metas previamente establecidas por la Oficialía Mayor, dirigiendo a las áreas a 
su cargo e instruyendo los criterios para el despacho de los asuntos de su 
competencia, con el propósito de atender las instrucciones de su Superior/a 
Jerárquico/a, así como apoyar en la resolución de requerimientos que le sean 
solicitados. 
5. Conducir las estrategias que permitan la integración de la información que 
se genere en el desarrollo de los planes y proyectos encomendados, así como 
las gestiones conducentes para su seguimiento, asegurando que el proceso de 
atención a los requerimientos se realice en cumplimiento de la normatividad 
aplicable, a fin de garantizar el cumplimiento oportuno de los mismos. 
6. Proponer los métodos de interpretación y aplicación de la normatividad en 
cada uno de los proyectos asignados, mediante el estudio de la misma para 
detectar los temas principales que deberán atenderse, con el propósito de 
mantener la política de transparencia. 
7. Evaluar los informes de los avances y alcances de las medidas de mejora 
aplicadas a cada uno de los proyectos, informando a la Oficialía Mayor 
cualquier anomalía, con la finalidad de solicitar la debida aclaración. 
8. Proponer y coadyuvar a la toma de decisiones de la Oficialía Mayor, a través 
de la presentación de los elementos técnicos que ofrezcan alternativas de 
solución para la atención de los asuntos encomendados, mediante el 
seguimiento en el cumplimiento de instrucciones, conforme a los lineamientos 
establecidos para tal fin. 
9. Autorizar las directrices para atender, en materia de su competencia, los 
requerimientos de los Organos Fiscalizadores durante el desarrollo de las 
auditorías, facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento, con el objeto 
de dar solución a las solicitudes de la instancia respectiva. 
10. Informar con respecto a las líneas de acción de la continuidad y 
seguimiento a los proyectos especiales, emitiendo los reportes 
correspondientes y cuadros comparativos, con la finalidad de que la 
superioridad cuente con los elementos normativos para la toma de decisiones. 
11. Instruir a las áreas a su cargo en la aplicación de los lineamientos 
requeridos para coordinar las acciones inherentes a la integración de la 
información de su competencia, elaborando los informes que se requieran, 
para presentarlos a la Oficialía Mayor. 
12. Contribuir en mantener comunicación constante y eficiente entre las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, mediante mesas de 
trabajo con los responsables de proporcionar la información correspondiente, 
con el propósito de conocer la eficiencia en la aplicación de la normatividad 
emitida por la Oficialía Mayor. 
13. Proponer, para autorización de la Oficialía Mayor, el resultado del análisis 
para el seguimiento de los informes periódicos institucionales, de metas, 
indicadores de resultados e indicadores de gestión, con el objeto de coadyuvar 
a la toma de decisiones. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Normatividad. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C017P-0000417-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas servidoras públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta  
y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Nociones 
Generales de la Administración Pública Federal, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Integrar y vigilar la información que se genere en el desarrollo de los 

proyectos y programas encomendados de conformidad con la normatividad y 
lineamientos vigentes, mediante la implementación de las gestiones 
conducentes en cada una de las áreas de la Dirección General de Talleres de 
Impresión de Estampillas y Valores, para su correcta organización, control y 
seguimiento. 
2. Emitir los dictámenes jurídicos solicitados por la Dirección General o por los 
Titulares de las distintas áreas que conforman la Dirección General de Talleres 
de Impresión de Estampillas y Valores, mediante oficio, para dar sustento legal 
en la toma de decisiones de cada una de las áreas. 
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3. Recopilar y verificar la información necesaria para solventar los 
requerimientos de los órganos fiscalizadores, proporcionando la documentación 
e información solicitada durante el desarrollo de las diversas auditorías, con el 
objeto de entregar la información solicitada en los tiempos establecidos. 
4. Recopilar y mantener actualizada las leyes, códigos, reglamentos, decretos, 
circulares y demás disposiciones legales, difundiendo el marco normativo y 
metodológico aplicable a los procesos encomendados a las unidades 
responsables de la Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas 
y Valores, para su seguimiento y observancia. 
5. Generar las respuestas a las solicitudes de las Unidades Responsables del 
Sector Central de la Secretaría, mediante asesorías en lineamientos 
metodológicos, con el objeto de apoyarlas y resolviendo los cuestionamientos 
que presenten, para cumplir con los procesos encomendados. 
6. Colaborar con las distintas áreas que integran la Dirección General de 
Talleres de Impresión de Estampillas y Valores para la concertación y 
realización de instrumentos jurídicos, mediante el análisis y revisión de 
convenios, acuerdos y contratos, con el fin de emitir la opinión que proceda en 
el ámbito legal. 
7. Emitir las respuestas correspondientes a las solicitudes de información que 
requiera la Unidad de Enlace con el Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, mediante un oficio en cumplimiento a la 
normatividad de la materia, con la finalidad de otorgar una pronta respuesta 
la solicitud del peticionario. 
8. Colaborar en la esfera de su competencia con la Unidad Jurídica de la 
Secretaría, mediante la fundamentación y motivación de las respuestas 
brindadas, con la finalidad de solventar los requerimientos que realicen 
emitiendo respuestas oportunas. 
9. Proponer a las áreas de la Dirección General de Talleres de Impresión de 
Estampillas y Valores sobre las disposiciones legales aplicables, manuales 
de organización y de procedimientos, mediante el conocimiento por medio de 
oficios y medios electrónicos, con el fin de dar cumplimiento a las solicitudes y 
normatividad vigente. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      265 

 

A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir  
en PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación”  
con la finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación  
ante la Dirección General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia  
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado  
“Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-
en-la-shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la 
persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará 
a la Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito).  
Para las promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse.  
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. 
Asimismo, se aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante 
del Centro de Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro al terminar los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de 
experiencia y que fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó.  
No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la  
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, 
Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación  
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar  
las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 18 de octubre de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron 
la reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 

Evaluación de Habilidades Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 
Revisión y Evaluación Documental Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 

Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 

Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 

Determinación Del 01 de noviembre de 2023 al 15 de enero de 2024 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar 
una herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de 
Recursos Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona 
candidata. En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa  
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn  
y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de  
0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata  
y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799,  
Edificio “D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480,  
Alcaldía Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia  
y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril  
del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
- Acciones de Desarrollo Profesional. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

- Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado  
a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente 
se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita.  
En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista 
el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar.  
Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación,  

su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480,  
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los  
5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga  
click en la flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-020-2023 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Puesto SUBDIRECTOR (A) DE ANALISIS E INFORMACION 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005292-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$43.217.00 (cuarenta y tres mil doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
ANALISIS E INFORMACION 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 
conforme a las Disposiciones aplicables, para asegurar su actualización. 

2. Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

3. Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de 
interlocución tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 

4. Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación 
en los aplicativos de explotación institucionales. 

5. Controlar el estatus de información para todas las entidades supervisadas, para proporcionar 
información suficiente a las áreas internas de la Comisión, apoyando la toma de decisiones. 

6. Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, 
Analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8. Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las instituciones financieras para apoyar las funciones de supervisión y 
vigilancia. 

9. Generar análisis financieros respecto de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al público en general. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e Informática, Administración, 
Finanzas, Contaduría, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de Trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, Economía General, 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 

Idioma Inglés nivel intermedio. 
 

2) Puesto SUBDIRECTOR (A) DE ANALISIS E INFORMACION 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005373-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N33 
Percepción Mensual 
Bruta 

$62.359.00 (sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
ANALISIS E INFORMACION 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Generar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 
conforme a las disposiciones aplicables. 

2. Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de 
la información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

3. Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de 
interlocución tanto con las Entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 

4. Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las Entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos Institucionales para su consulta y/o explotación 
en los aplicativos de explotación Institucionales. 

5. Controlar el estatus de información para todas las Entidades supervisadas, para efectos de 
proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, para la toma de decisiones. 

6. Coordinar los esfuerzos asociados a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación Institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, 
analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8. Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las Instituciones financieras. 

9. Generar análisis financieros respecto de las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

10. Analizar la información recibida de las Entidades supervisadas. 
11. Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 

condiciones de las Entidades supervisadas. 
12. Desarrollar análisis informativos sobre los aspectos más importantes de las Entidades supervisadas 

que contribuyan a la correcta toma de decisiones. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e Informática, Administración, 
Finanzas, Contaduría, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 

 
3) Puesto SUBDIRECTOR (A) DE ANALISIS E INFORMACION 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005385-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N33 
Percepción Mensual 
Bruta 

$62.359.00 (sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
ANALISIS E INFORMACION 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Generar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica 
conforme a las disposiciones aplicables. 

2. Verificar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de 
la información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 

3. Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un sólo canal de 
interlocución tanto con las Entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 

4. Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las Entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos Institucionales para su consulta y/o explotación 
en los aplicativos de explotación Institucionales. 

5. Controlar el estatus de información para todas las Entidades supervisadas, para efectos de 
proporcionar información suficiente a las áreas internas de la Comisión, para la toma de decisiones. 

6. Coordinar los esfuerzos asociados a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación Institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, 
analistas y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

7. Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 

8. Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las Instituciones financieras. 

9. Generar análisis financieros respecto de las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la 
Comisión. 

10. Analizar la información recibida de las Entidades supervisadas. 
11. Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 

condiciones de las Entidades supervisadas. 
12. Desarrollar análisis informativos sobre los aspectos más importantes de las Entidades supervisadas 

que contribuyan a la correcta toma de decisiones. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e Informática, Administración, 
Finanzas, Contaduría, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación Nacionales 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, Estadística. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 

 
4) Puesto ESPECIALISTA DE ANALISIS E INFORMACION 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004283-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,753.00 (veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ANALISIS 
E INFORMACION 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

1. Analizar y ejecutar los modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las 
Entidades supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 

2. Vigilar que la información financiera, regulatoria y contable se proporcione a la Comisión con 
oportunidad y conforme a las Disposiciones Aplicables. 

3. Ejecutar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las Entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que tengan un correcto funcionamiento. 

4. Efectuar la fundamentación en la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema 
Financiero Mexicano, así como realizar la presentación de los mismos a Analistas y Organismos 
Internacionales, para informar a diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del 
Sistema Financiero. 

5. Operar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos de 
intercambio de información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las 
Instituciones Supervisoras y Reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los 
Acuerdos o Convenios que al efecto tenga celebrados la Comisión con Organismos Internacionales 
con funciones de supervisión y regulación similares a los de ésta. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Contaduría, 
Administración, Finanzas, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática, Ingeniería, Sistemas y 
Calidad. 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida Contabilidad, Auditoría, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas. 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: (80). 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).  
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2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada 
para su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a 
continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la 
haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
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11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría 
de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      281 

 

Programa del Concurso:  
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023 
Del Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 al 01 de noviembre de 2023. 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 01 de noviembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 2 al 6 de noviembre de 2023. 
*Examen de conocimientos Hasta el 5 de diciembre de 2023. 
*Evaluación de habilidades Hasta el 12 de diciembre de 2023. 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta el 29 de diciembre de 2023. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 12 de enero de 2024. 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 15 de enero de 2024. 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 
https://www.cnbv.gob.mx/TRANSPARENCIA/Transparencia-
focalizada/Paginas/Servicio-Profesional-de-Carrera.aspx y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades.  

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Análisis e Información 5292 80 
Subdirector (a) de Análisis e Información 5373 80 
Subdirector (a) de Análisis e Información 5385 80 

Especialista de Análisis e Información 4283 80 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al secretario 
técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
- Habla de Lengua Indígena 
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Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución 
de dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades:  Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar vía correo 
electrónico a las cuentas: pcorona@cnbv.gob.mx y cavelazquez@cnbv.gob.mx, 
su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección (CTS) donde solicite la de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad 
y/o experiencia), anexando la siguiente documentación en formato PDF: 
 Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre 

y firma del candidato; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio y motivo del rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios actualizados de su 

petición de reactivación; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por CTS respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibida la solicitud de reactivación de folio, el(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del CTS convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a 
sesionar al CTS, para analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud 
del (de la) aspirante. 
Una vez ingresada la solicitud de reactivación de folio por el aspirante, NO se 
recibirá ni se aceptará entrega de documentación faltante, por lo que es 
importante que el(la) aspirante anexe la documentación requerida en función del 
motivo de rechazo emitido por el sistema (requisito académico o requisito de 
experiencia laboral). Dentro de la convocatoria se especifican los documentos 
válidos para acreditar el motivo de rechazo, según sea el caso. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al (a la) 
aspirante la determinación emitida por el CTS.  

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Subdirector de Organización y Recursos Humanos 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Pamela Itzyar Corona Nájera 
Firma Electrónica.
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0383 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C029P-0001700-E-C-A 
Denominación DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION FINANCIERA  

Y ESTUDIOS ECONOMICOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

K22 

Remuneración $156,623.00 (Ciento Cincuenta y Seis Mil, Seiscientos Veintitrés Pesos  
00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Funciones 1. DISEÑAR LOS DIVERSOS ASPECTOS TECNICOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. PROPONER Y ELABORAR, PARA APROBACION DEL VICEPRESIDENTE 
FINANCIERO, LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE MANUALES, CIRCULARES, 
REGLAS Y DEMAS DISPOSICIONES QUE CORRESPONDA EMITIR A LA 
COMISION PARA REGULAR LOS ASPECTOS FINANCIEROS QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA. 

3. ELABORAR Y PROPONER, EN COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS, PARA APROBACION 
DEL VICEPRESIDENTE FINANCIERO, LA APLICACION EN LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION DE UN SISTEMA DE EVALUACION Y 
CONTROL DE SU EXPOSICION A LOS RIESGOS DE CARACTER 
FINANCIERO, DE LOS VALORES ADMINISTRADOS POR DICHOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4. DEFINIR, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE RIESGOS LAS PROPUESTAS DE ADECUACIONES 
PARA APROBACION DEL COMITE DE VALUACION A LA INFORMACION Y 
METODOLOGIA QUE DEBAN 

5. PROPONER, PARA APROBACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 
RELACION AL REGIMEN DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION, LOS LIMITES DE INVERSION PERMITIDOS Y LOS VALORES, 
DOCUMENTOS, EFECTIVO Y DEMAS INSTRUMENTOS Y OPERACIONES 
CON LOS QUE PODRAN REALIZAR DICHAS SOCIEDADES, ASI COMO LOS 
CRITERIOS DE DIVERSIFICACION Y LIMITES DE RIESGO QUE DEBERAN 
OBSERVAR LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 
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6. PROPONER, PARA APROBACION DEL VICEPRESIDENTE FINANCIERO, 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE REVELACION DE INFORMACION AL 
PUBLICO EN GENERAL, POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, LA CUAL DEBERA INCLUIR 
CUANDO MENOS LA RENTABILIDAD OBTENIDA, E L DESEMPEÑO DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION, LA COMPOSICION DE LOS PORTAFOLIOS Y 
LOS RIESGOS ASOCIADOS POR LA INVERSION DE RECURSOS EN LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION 

7. PROPONER AL BANCO DE MEXICO PARA SU AUTORIZACION, LA 
CELEBRACION POR PARTE DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION DE 
OPERACIONES EN CORTO, CON TITULOS OPCIONALES, FUTUROS Y 
DERIVADOS Y DEMAS ANALOGAS A ESTAS, ASI COMO CUALQUIER TIPO 
DE OPERACION DISTINTA A COMPRAVENTAS EN FIRME DE VALORES, 
CONFORME AL ARTICULO 48 FRACCION IX DE LA LEY. 

8. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA LA 
PUESTA EN OPERACION DE PROCESOS EN MATERIA FINANCIERA DE 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO DE LAS 
MODIFICACIONES QUE SEAN APLICADAS A LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LOS SOPORTEN, EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS. 

9. ELABORAR Y PRESENTAR ESTUDIOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y 
ACTUARIALES EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO Y SISTEMAS DE PENSIONES, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL, O DE CUALQUIER TEMA RELACIONADO CON EL 
MISMO. 

10. LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PLANES 
DE PENSIONES ESTABLECIDOS POR PATRONES O DERIVADOS 
DE CONTRATACIONES COLECTIVAS A QUE SE REFIEREN LAS LEYES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

11. PARTICIPAR EN LOS PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE CARACTER 
ECONOMICO, FINANCIERO, Y ACTUARIAL QUE REALICE LA COMISION 
ENFOCADOS AL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO Y LOS PLANES DE PENSIONES. 

12. COLABORAR CON OTRAS AUTORIDADES FINANCIERAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, EN LA CONSECUCION DE ANALISIS Y ESTUDIOS 
QUE FOMENTEN LA ESTABILIDAD FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO Y LOS PLANES DE PENSIONES. 

13. COLABORAR EN EL DISEÑO Y ANALISIS DE PROPUESTAS REFERENTES 
AL DESARROLLO DE POLITICAS INTEGRALES QUE DEBAN APLICARSE A 
LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, 
TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, CUANDO ESTAS 
SOCIEDADES ESTEN SUJETAS A LA SUPERVISION DE LA COMISION, 
POR ASI HABERLO DETERMINADO LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 102 DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS. 

14. PARTICIPAR CON EL APOYO Y ASESORIA DE LA DIRECCION GENERAL 
NORMATIVA Y CONSULTIVA, EN LOS COMITES DE VALUACION, DE 
ANALISIS DE RIESGO, Y DEL QUE SE REFIERE EL ARTICULO 81 DE LA 
LEY, ASI COMO EN LOS DEMAS COMITES QUE SE ESTABLEZCAN 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES FINANCIERAS. 

15. TURNAR A LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION FINANCIERA 
AQUELLOS ASUNTOS EN LOS QUE SE DETECTE, O SEAN DE SU 
CONOCIMIENTO, POSIBLES INCUMPLIMIENTOS A LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR 
PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN DICHOS SISTEMAS O; DEL 
CONTRALOR NORMATIVO. 

16. COORDINAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION PARA 
LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FINANCIERA DE 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
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17. SOLICITAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION EN MATERIA 
FINANCIERA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 DE LA LEY. 

18. LLEVAR A CABO LA NOTIFICACION, INCLUSIVE DE MANERA 
ELECTRONICA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE LOS ACTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE 
EXPIDA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

19. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE DENTRO DEL AREA DE 
PLANEACION FINANCIERA Y ESTUDIOS ECONOMICOS, DERIVEN DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN DELEGADAS. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - 
Actuaría 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de  
Trabaja en) 

12 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco normativo del SAR y CONSAR 
- Inversiones de SIEFORES 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Liderazgo, Negociación y Visión Estratégica, las 
que se aplicarán en los términos de las herramientas 
que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio 
(para su comprobación parte del examen y/o la 
entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, 
al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a 
éste y servirá de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la 
Ciudad de México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
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Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023  
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 de octubre de 2023 al 31 de octubre 
de 2023 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 18 de octubre de 2023 al 31 de octubre 
de 2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 15 de enero de 2024 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar.  

Evaluación de habilidades Hasta el 15 de enero de 2024 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 15 de enero de 2024  
Valoración del mérito Hasta el 15 de enero de 2024  
Cotejo documental  Hasta el 15 de enero de 2024  
Entrevista Hasta el 15 de enero de 2024  
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas 

Hasta el 15 de enero de 2024  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga 
disponibles a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto 
emitió la Secretaría de la Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de 
habilidades, Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo 
documental, Entrevista, Fallo del concurso y notificación a las y los finalistas; 
marcan la fecha límite de determinación para el desahogo de cada una de las 
etapas, de conformidad con el numeral 201 de Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2010, así como sus últimas reformas publicadas en el mismo 
medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para 
las carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico 
de Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel 
licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que dice 
“Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida 
por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que 
el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se 
aceptarán”. 
De acuerdo con al "DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 
38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del 
servicio público", publicado el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la 
Federación. Al respecto, se adicionó, entre otras, la fracción VII al artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las personas 
aspirantes deberán presentar y/o firmar el Manifiesto bajo protesta de decir 
verdad de No encontrarse en alguno de los supuestos a que hace referencia el 
artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Reactivación de folios Las personas aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán 
presentar por escrito y/o correo electrónico de petición de reactivación de folio 
dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya generado o se detecte 
el descarte. Se convocará a los miembros del Comité Técnico de Selección y 
se les enviarán los soportes documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la 
reactivación de folios conforme a lo siguiente: 
 Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o 

detectado el descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las 
personas interesadas podrán solicitar su reactivación y deberá dirigirla al 
Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 6, 
Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. Vía correo 
electrónico, será enviada al correo cts@consar.gob.mx. 

 La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

 Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud de reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición e informarán del 
resultado. 
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La reactivación de folios no será procedente cuando: 
La persona candidata cancele su participación 
Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las 
disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de Puntuación Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o 
superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se 
presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de 
descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y 
los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la 
escala establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno 
de los elementos que se detallan a continuación: 
•  Orden en los puestos desempeñados; 
•  Duración en los puestos desempeñados; 
•  Experiencia en el sector público; 
•  Experiencia en el sector privado; 
•  Experiencia en el sector social; 
•  Nivel de responsabilidad; 
•  Nivel de remuneración; 
•  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
•  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
•  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
 Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
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•  Acciones de desarrollo profesional; 
•  Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
•  Resultados de las acciones de capacitación; 
•  Resultados de procesos de certificación; 
•  Logros; 
•  Distinciones; 
•  Reconocimientos o premios; 
•  Actividad destacada en lo individual; 
•  Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de 
los documentos que presenten las y los candidatos realizará la evaluación 
de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 

d) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a 
dicha entrevista. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por 

el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con 
el 100% de créditos cubiertos. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 
40 años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de No encontrarse en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta 
de decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores 
Normativos y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar 
servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de los 
Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
periodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado y/o social, las calificaciones de los cursos 
de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer 
y exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología 
y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace 
del conocimiento de las y los candidatos, que esta CONSAR no solicita como 
requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para 

la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los 
candidatos en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o 
www.gob.mx/consar a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con 
dos días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con 
el que contarán las y los candidatos.  
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Publicación y vigencia 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica 
de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa 
Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, de 
10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de 
los resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la 
página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos en 
que se podrá solicitar 
la revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los 
casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que esta 
petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, 
de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de candidatos 
a entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un solo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente. 
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas 
en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del 
Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y 
no resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
CONSAR, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el 
mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento 
de su inscripción al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades y 

Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 

2799, Edificio A, 2° Piso, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, 

C.P. 04480, Ciudad de México; en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 

Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes 

son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos 

por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 

transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al 

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, publicado el 29 de mayo de 

2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas modificaciones. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 

principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar 

escrito al correo electrónico de Profesionalización de la CONSAR, dirigido al 

Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 

contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación para la 

atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 

candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 

implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-

2694. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta 

de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de 

Profesionalización. 

 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica.
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 10/2023 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Dirección de Contenidos e Información  
Código de 
Puesto  

20-110-1-M1C017P-0000159-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$63,809.00 (sesenta y tres mil ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Comunicación 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y supervisar contenidos informativos relativos a las actividades, 
compromisos y acuerdos de la persona titular de la Secretaría de Bienestar en 
materia de política de bienestar para presentarlo a la consideración del Director 
General de Comunicación Social, con la finalidad de que los resultados sean 
difundidos a la ciudadanía. 

2. Desarrollar y supervisar el avance, alcance y desempeño de las actividades y 
programas en materia de comunicación social encomendados a la Director 
General de Comunicación Social para presentarlos a su superior jerárquico con el 
propósito de su evaluación y autorización de los Informes de Labores. 

3. Coordinar y supervisar en acuerdo con su superior jerárquico, las acciones 
preventivas y de mejora que coadyuven a la óptima difusión de los resultados 
institucionales a la ciudadanía, que permitan informar el adecuado funcionamiento 
de la Secretaría de Bienestar en calidad de coordinadora del sector. 

4. Coordinar las entrevistas y conferencias de prensa de la persona titular de la 
Secretaría de Bienestar y de los servidores públicos que intervengan en la 
comunicación directa con la sociedad con el propósito de cumplir con el deber de 
informar el cumplimiento de los objetivos institucionales de la Secretaría, así como 
registrar y actualizar el acervo histórico de la Secretaría. 

5. Planear y coordinar las actividades diarias, semanales y mensuales de su superior 
jerárquico en relación directa con la agenda de actividades públicas de la persona 
titular de la secretaría, con el propósito dar seguimiento informativo a las mismas y 
compromisos contraídos. 

6. Proponer contenidos informativos accesibles y útiles para informar a la sociedad 
los avances de los programas de Bienestar y con ello, propiciar la participación 
social y la cultura de la transparencia. 

7. Coordinar y vigilar que las acciones informativas en materia de comunicación 
social se realicen de forma completa y en los tiempos establecidos para lograr una 
comunicación institucional, eficiente y eficaz con la sociedad. 

8. Apoyar al superior jerárquico en la actualización de la página web de la Secretaría 
y las diversas plataformas de comunicación digital, en coordinación con la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Establecer acciones de vinculación interinstitucional con dependencias y 
entidades del sector público, con el fin de fortalecer las relaciones institucionales 
en materia de comunicación social. 



298      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

 

10. Evaluar y gestionar en coordinación con el Director General de Comunicación 
Social, los requerimientos de información relacionados con las actividades de la 
persona titular de la Secretaría y de cada una de las Subsecretarias y Unidades 
Administrativas de la dependencia, con el propósito de fortalecer la imagen de la 
Secretaría de Bienestar. 

11. Suscribir los convenios, contratos, acuerdos, autorizaciones y demás instrumentos 
jurídicos relativos a información y contenidos, así como llevar el seguimiento de 
los compromisos contraídos hasta su conclusión y, en general, realizar cualquier 
acto jurídico en materia administrativa y presupuestal para el desempeño de las 
atribuciones conferidas. 

12. Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas, así como las funciones 
que le encomienden sus respectivos superiores jerárquicos. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
Educación y 

Humanidades 
Historia 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública  

Comunicación 
Sociología 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Historia  Historia General  
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología  Comunicaciones Sociales  
Sociología General  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 

Puesto Departamento de Atención a Medios Regionales y Locales  
Código de 
Puesto  

20-110-1-M1C014P-0000156-E-C-R 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (treinta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Comunicación 
Social 

Funciones 
Principales 

1. Atender los requerimientos en materia de información y difusión de los medios de 
comunicación regionales y locales sobre los programas y acciones de la 
Secretaría para su inclusión en sus espacios de radio o impresos 

2. Coordinar eventos de difusión (conferencias, entrevistas, reuniones, etc.) para 
promover las acciones y los beneficios de la SEDESOL y sus programas 

3. Dar seguimiento a las tareas de comunicación de la SEDESOL en los estados 
para la correcta aplicación de los lineamientos de la Secretaría de Gobernación y 
Presidencia de la República 

4. Diseñar un sistema de información de medios de comunicación del interior de la 
república para su implementación en el envío de materiales y documentos 
informativos 

5. Impulsar acciones que favorezcan la difusión de las acciones de la Secretaría en 
el territorio nacional, como entrevistas, reportajes, visita a instalaciones de 
periódicos, revistas y noticieros, entre otras labores de acercamiento, vinculación 
y relaciones públicas 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Periodismo  

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Comunicación 
Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencia Política  Opinión Pública 
Administración Pública 

Sociología Comunicaciones Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar siempre 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1.  Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No encontrarse en los supuestos establecidos en el artículo 38 fracción VII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra 
dice: “Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra 
la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

5. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
6. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 

No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante 

del folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso 
en cuestión. 
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2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar 
que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los 
criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada 
como medio de identificación oficial. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 Sólo se aceptarán: la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 

emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término de 
estudios expedida por las Instituciones Educativas y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas. 

 serán válidos los Títulos o cédula profesional de Licenciatura o grados de 
Maestrías y/o Doctorados debidamente registrados ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su caso 
Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP) en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

6. Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 

8. La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, 
en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; 
No estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso 
de serlo en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales satisfactorias, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de 
los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. 
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c) Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) 
Público (a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su 
ingreso, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 
puestos. 

d) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en 
qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo 
comprueben tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos 
o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las 
constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos 
últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en el concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y 
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de octubre al 
1º de noviembre 2023. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de octubre al 
1º de noviembre 2023. 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 06 de noviembre de 2023. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 06 de noviembre de 2023. 
Cotejo documental A partir del 06 de noviembre de 2023. 

Evaluación de experiencia A partir del 06 de noviembre de 2023. 
Valoración del mérito A partir del 06 de noviembre de 2023. 

Entrevista A partir del 06 de noviembre de 2023. 
Determinación A partir del 06 de noviembre de 2023. 

Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

6. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16468 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 
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7. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
transcurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Dirección de Contenidos e 
Información 

20-110-1-M1C017P-
0000159-E-C-Q 

85 

Departamento de Atención 
a Medios Regionales y 

Locales 

20-110-1-M1C014P-
0000156-E-C-R 

85 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 
los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 
examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 
y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. 
Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública y 
Aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar de la siguiente manera: 
Nivel Puesto Habilidad Gerencial 

K Dirección General  Visión Estratégica y Negociación 
M Dirección de Area Orientación a Resultados y Liderazgo 
N Subdirección de Area Orientación a Resultados y Trabajo en equipo 
O Jefatura de 

Departamento 
Orientación a Resultados y Trabajo en equipo 

P Enlace Orientación a Resultados y Trabajo en equipo 
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Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el Sector público. 
• Experiencia en el Sector privado. 
• Experiencia en el Sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o actividades. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (el) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación 
Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás 
integrantes del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

8. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 
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Nivel Examen de 

conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

9. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.  

10. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

12. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

13. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
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14. Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55621, 55608 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 
800 0073 705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

15. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de 
México o al correo organo.interno@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

16. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

17. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 55 51-41-79-00 extensión, 55618, 55603, 55608 y 55602 
de la Secretaría de Bienestar. 
 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 
La Secretaria Técnica 

Subdirectora de Reclutamiento y Selección 
Denisse Romero Gallegos 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/23 para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE APOYO LEGAL DE LA SPARN 

Código de Puesto  16-400-1-M1C018P-0000675-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M21 
DIRECCION DE AREA 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 

Objetivo PROPORCIONAR APOYO LEGAL A LA SUBSECRETARIA Y SUS 
DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS, ASI COMO COORDINAR LAS 
ACTIVIDADES ENTRE LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
Y LA SUBSECRETARIA Y LAS DEMAS AREAS JURIDICAS DE LA SECRETARIA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL MARCO JURIDICO APLICABLE.  

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la opinión para las iniciativas legislativas competencia de la 
Subsecretaría, turnadas por la oficina del (la) Persona Titular de la Secretaría. 
2. Dirigir el análisis y las opiniones que se requieran para los aspectos legales 
competencia de la Subsecretaría. 
3. Dar seguimiento legal a los convenios, programas, acuerdos y en general las 
acciones relacionadas con los procesos de ordenamiento ecológico en los que 
participa la Subsecretaría para dar cumplimiento al marco jurídico aplicable. 
4. Apoyar en implementar las estrategias de política Ambiental Nacional para 
incorporar la agroecología, el resguardo, protección y defensa del patrimonio 
biocultural, con la finalidad de que cumplan con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
5. Apoyar en la atención de los procedimientos jurisdiccionales en los que la 
Subsecretaría sea parte, en coordinación con la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos. 
6. Apoyar jurídicamente en la gestión de solicitudes de recursos para atender 
daños provocados por fenómenos naturales, materia competencia de la 
Subsecretaría y sus Direcciones Generales Adscritas. 
7. Dirigir la atención de las solicitudes de información que reciba la Subsecretaría 
en el marco de la normatividad aplicable en temas de transparencia y derecho a la 
información pública. 
8. Dirigir la atención de los recursos de revisión que se presenten ante la 
Subsecretaría, derivados de los actos administrativos que emitan las direcciones 
generales adscritas a la Subsecretaría. 
9. Participar en los comités y grupos de trabajo en los que sea designado por el 
titular de la Subsecretaría. 
10. Atender las demás actividades que le confiera la o el superior jerárquico 
inmediato y las responsabilidades que señalen las disposiciones jurídicas 
aplicables.  
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Perfil Escolaridad 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
IENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

IENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO INTERNACIONAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

EFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 NEGOCIACION 
 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
subetapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
18 al 31 de octubre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 
puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 
su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 6 de noviembre de 2023 
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Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 6 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 6 de noviembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 6 de noviembre de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 6 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 6 de noviembre de 2023 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará 
acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a 
las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre 
de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la caratula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que 
no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
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-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el 
Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las 
cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas 
existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia).

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos en 
todos los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la LSPCAPF

Mínimo: 75 
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REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte 
REGLA 5  Especialistas que podrán auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando Hasta un máximo de diez  
REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala 

de 0 a 100 decimales)  
REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
de Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos y 
Habilidades 

Conocimientos 30% 
Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 
El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

 Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 
II 

Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de Conocimientos 30 45 
Evaluaciones de Habilidades 15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Experiencia 15 25 
Valoración del Mérito 10 

IV Entrevistas - 30 30 
Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité.  
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2023/24 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2023/24 para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE APOYO LEGAL DE LA SPARN 

Código de Puesto  16-400-1-M1C017P-0000685-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N33 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 

Objetivo PARTICIPAR EN DAR APOYO LEGAL A LA SUBSECRETARIA Y SUS 
DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS, ASI COMO SER EL ENLACE ENTRE 
LA UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS Y LA 
SUBSECRETARIA Y LAS DEMAS AREAS JURIDICAS DE LA SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL MARCO JURIDICO APLICABLE.  

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR Y ELABORAR OPINIONES JURIDICAS PARA LAS INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS COMPETENCIA DE LA SUBSECRETARIA QUE REMITA LA 
OFICINA DEL (LA) C. SECRETARIO (A) DEL RAMO. 
2.- DAR SEGUIMIENTO AL COMITE DE INFORMACION DE LA SEMARNAT 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN TEMAS DE 
TRANSPARENCIA Y DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA. 
3.- ANALIZAR Y FORMULAR LAS OPINIONES JURIDICAS PARA LOS 
ASPECTOS LEGALES COMPETENCIA DE LA SUBSECRETARIA O LOS QUE 
SOLICITE LA PERSONA TITULAR DE LA SUBSECRETARIA. 
4.- EFECTUAR EL ANALISIS JURIDICO DE LOS CONVENIOS, PROCESOS Y 
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO PARA DAR CUMPLIMIENTO 
AL MARCO NORMATIVO APLICABLE. 
5.- DAR SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS LEGALES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS, 
PROGRAMAS, ACUERDOS Y, EN GENERAL, LAS ACCIONES RELACIONADAS 
CON LOS PROCESOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO EN LOS QUE 
PARTICIPA LA SUBSECRETARIA. 
6.- DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS A CARGO DE LA PERSONA 
TITULAR DE LA SUBSECRETARIA EN MATERIA DE SOLICITUDES DE 
INFORMACION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN TEMAS DE TRANSPARENCIA Y DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA. 
7.- APOYAR EN LA ATENCION DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE 
PRESENTEN ANTE LA SUBSECRETARIA DERIVADOS DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE EMITAN LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA. 
8.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

4 años 
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO INTERNACIONAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL 
Código de Puesto  16-400-1-M1C014P-0000686-E-C-G 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  SUBSECRETARIA DE POLITICA AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 
Objetivo ANALIZAR LOS PROCESOS QUE INCIDEN EN LA EVALUACION DE LA 

POLITICA AMBIENTAL Y DESARROLLAR MECANISMOS PARA SU 
APLICACION Y SEGUIMIENTO EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR LOS LINEAMIENTOS PARA SU APLICACION EN LOS 
PROCESOS DE EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL. 
2.- PROPONER LOS INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL EN LA INTEGRACION DE LOS 
SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL. 
3.- PROPONER MECANISMOS PARA LA VINCULACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA SECRETARIA QUE TRABAJEN 
EN PROCESOS LOCALES SIMILARES O ASIMILABLES RELACIONADOS CON 
SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL Y EVALUACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
4.- IMPLEMENTAR MECANISMOS DE TRABAJO Y CONSULTA CON LOS 
SECTORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL PARA ATENDER 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA EVALUACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
5.- DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL EN LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL PARA DAR A CONOCER LOS AVANCES. 
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6.- ELABORAR E INTEGRAR INFORMES RELACIONADOS CON LA 
EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL CON EL FIN DE CONTAR CON 
INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
7.- PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES 
CON EL OBJETO DE MEJORAR LA EVALUACION DE LA POLITICA 
AMBIENTAL. 
8.- APOYAR EN LAS ACTIVIDADES PARA DAR SEGUIMIENTO A LA 
EVALUACION DE LA POLITICA AMBIENTAL Y LOS INSTRUMENTOS QUE 
INTERVIENEN EN LOS SISTEMAS DE MANEJO AMBIENTAL. 
9.- PROPONER LAS RECOMENDACIONES Y OPINIONES QUE RESULTEN 
PARA LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACION DE LA 
POLITICA AMBIENTAL. 
10.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS 

AGROPECUARIAS 
ECOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

AGRONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS  

ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

QUIMICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

INGENIERIA AMBIENTAL 

INVESTIGACION APLICADA CIENCIAS AMBIENTALES Y 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 
Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE TRANSVERSALIZACION DEL ENFOQUE 
AGROECOLOGICO Y DE PATRIMONIO BIOCULTURAL 

Código de Puesto  16-415-1-M1C018P-0000046-E-C-T 
Nivel Administrativo M21 

DIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN COORDINACION CON LOS ACTORES 

CORRESPONDIENTES, PARA LA ELABORACION DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS RELATIVOS AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS, DE GESTION Y FINANCIERAS DE COMUNIDADES URBANAS, 
PERIURBANAS Y RURALES PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGROECOLOGICOS Y DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS, 
INVOLUCRANDO ACTORES PUBLICOS, SOCIALES, ACADEMICOS Y 
PRIVADOS NACIONALES E INTERNACIONALES, CON EL FIN DE FACILITAR 
SU INSERCION EN LOS MERCADOS LOCALES Y REGIONALES. 

Funciones 
Principales 

1.- PROMOVER LA ARTICULACION Y COORDINACION INTER E INTRA 
INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCION DE LA AGROECOLOGIA Y DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL EN EL PAIS INVOLUCRANDO ACTORES 
PUBLICOS, SOCIALES, ACADEMICOS Y PRIVADOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 
2.- PARTICIPAR EN LAS ACCIONES PARA PROMOVER CONVENIOS Y 
ACUERDOS DE COLABORACION CON ENTIDADES DE LOS TRES NIVELES 
DE GOBIERNO, ASI COMO INSTITUCIONES EDUCATIVAS, DE 
INVESTIGACION Y ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, TANTO 
NACIONALES COMO INTERNACIONALES PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE AGROECOLOGIA Y DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL. 
3.- PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES EN LAS 
ACCIONES ENCAMINADAS PARA FOMENTAR EL USO DE 
BIOFERTILIZANTES Y BIOPLAGUICIDAS EN LAS UNIDADES DE 
PRODUCCION AGROECOLOGICA O EN TRANSICION, CON EL FIN DE 
MEJORAR LAS CONDICIONES BIOTICAS Y ABIOTICAS DEL SUELO. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES PARA IMPULSAR, EN COORDINACION CON 
LOS ACTORES CORRESPONDIENTES, LA ELABORACION DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS RELATIVOS AL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
PRODUCTIVAS, DE GESTION Y FINANCIERAS DE COMUNIDADES URBANAS, 
PERIURBANAS Y RURALES PARA LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 
AGROECOLOGICOS CON EL FIN DE FACILITAR SU INSERCION EN LOS 
MERCADOS LOCALES Y REGIONALES. 
5.- PARTICIPAR EN COORDINACION CON LOS ACTORES 
CORRESPONDIENTES, EN LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES DE AUTOGESTION, ORGANIZACION Y EMPRESARIAL 
DE LAS Y LOS PRODUCTORES AGROECOLOGICOS DE ACUERDO A SUS 
CARACTERISTICAS CULTURALES, SABERES Y PRACTICAS PARA 
VINCULARSE AL MERCADO LOCAL CON CADENAS CORTAS Y JUSTAS DE 
VALOR. 
6.- IMPLEMENTAR CON LAS AREAS CORRESPONDIENTES INSTRUMENTOS 
ECONOMICOS PARA LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS DE 
VALOR, EL COMERCIO JUSTO Y EL DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE 
CON LA PARTICIPACION EQUITATIVA DE MUJERES Y DE HOMBRES. 
7.- IMPLEMENTAR CON LAS AREAS CORRESPONDIENTES INSTRUMENTOS 
ECONOMICOS PARA LA INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS DE 
VALOR, EL COMERCIO JUSTO Y EL DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE 
CON LA PARTICIPACION EQUITATIVA DE MUJERES Y DE HOMBRES. 
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8.- COLABORAR EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS DE COMUNICACION Y 
DIFUSION DE LOS SABERES Y PRACTICAS BIOCULTURALES Y 
AGROECOLOGICAS PARA FOMENTAR LA INTEGRACION Y ACTIVACION DE 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS, ACTITUDES Y VALORES 
QUE APOYEN EL MEJORAMIENTO DEL ENTORNO AMBIENTAL, SOCIAL Y 
ECONOMICO. 
9.- PROPONER QUE EN LOS ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS 
TERRITORIALES PARTICIPATIVOS SE PROMUEVAN LOS CONOCIMIENTOS 
TRADICIONALES, LA PRODUCCION, COMERCIALIZACION, INTERCAMBIO Y 
CONSUMO DE PRODUCTOS AGROECOLOGICOS CON EL FIN DE 
FOMENTAR EL DIALOGO DE SABERES. 
10.- PARTICIPAR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA RELACIONADAS 
CON: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL; 
PARTICIPACION CIUDADANA; IGUALDAD DE GENERO; JUVENTUD, 
ATENCION A PUEBLOS INDIGENAS, ENTRE OTROS, PARA DAR ATENCION A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LOS TEMAS DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
11.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
RELACIONES 

INTERNACIONALES 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

6 años 
Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 ANALISIS DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE REGIONES BIOCULTURALES 
Código de Puesto  16-415-1-M1C017P-0000039-E-C-G 
Nivel Administrativo N33 

SUBDIRECCION DE AREA 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,359.00 (Sesenta y dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo COLABORAR EN LA IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES CON 

ENFOQUE DE PATRIMONIO BIOCULTURAL PARA PROMOVER LA 
INTEGRACION DE LAS REGIONES BIOCULTURALES EN LA PLANEACION DE 
LA POLITICA PUBLICA AMBIENTAL. 

Funciones 
Principales 

1.- CONTRIBUIR EN LA FORMULACION Y EJECUCION DE PROYECTOS CON 
ENFOQUE BIOCULTURAL CON LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO 
PARA FORTALECER LA GESTION AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 
2.- COLABORAR CON LA UNIDAD RESPONSABLE EN LAS ACTIVIDADES 
PARA FOMENTAR Y DIVULGAR LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES EN 
LAS REGIONES BIOCULTURALES Y SE IMPULSE LA VALORACION DEL 
PATRIMONIO BIOCULTURAL ENTRE LA POBLACION. 
3.- RECABAR, SISTEMATIZAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL 
PARA FORTALECER LA SALVAGUARDA Y DIFUSION DE LOS SABERES 
TRADICIONALES MEDIANTE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS 
DISPONIBLES. 
4.- SUPERVISAR LAS ACCIONES PARA PROMOVER LOS USOS 
TRADICIONALES DE LOS BIENES NATURALES EN LAS REGIONES 
BIOCULTURALES QUE LLEVEN A CABO PRACTICAS SOSTENIBLES EN 
MATERIA DE VIDA SILVESTRE EN EL MARCO DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL. 
5.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE OPINIONES TECNICAS 
PARTICIPATIVAS QUE PROMUEVAN LA INCLUSION INTEGRAL DE LAS 
REGIONES BIOCULTURALES EN LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA 
PUBLICA. 
6.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
GEOGRAFIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 
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4 años 
Area General  Area de Experiencia  

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

DEL MEDIO AMBIENTE 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y 

DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 
SOCIAL 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 
Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE PROMOCION DE PRACTICAS TRADICIONALES 
Código de Puesto  16-415-1-M1C012P-0000041-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE AGROECOLOGIA Y PATRIMONIO BIOCULTURAL 
Objetivo PARTICIPAR EN LAS ACCIONES PARA LA INTEGRACION DEL ENFOQUE 

AGROECOLOGICO QUE PROPICIEN LA SALVAGUARDA Y PROMOCION
DE LAS PRACTICAS TRADICIONALES, ASI COMO SU DIVULGACION E 
INCORPORACION EN LA POLITICA PUBLICA AMBIENTAL, ADEMAS
DE PARTICIPAR EN CAPACITACIONES QUE CONTRIBUYAN A LA 
SISTEMATIZACION Y SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL. 

Funciones 
Principales 

1.- COLABORAR EN LA EJECUCION DE PROYECTOS CON ENFOQUE 
BIOCULTURAL PARA PROMOVER LAS PRACTICAS TRADICIONALES 
VINCULADOS CON LA NATURALEZA EN LOS DISTINTOS NIVELES DE 
GOBIERNO.  
2.- IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE FOMENTEN LAS PRACTICAS 
TRADICIONALES EN PROYECTOS DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 
SUSTENTABLE PARA LA CONSERVACION DEL TERRITORIO. 
3.- PARTICIPAR EN LAS ACCIONES PARA LA PROMOCION Y DIVULGACION 
DEL ENFOQUE DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL Y DE LAS PRACTICAS 
TRADICIONALES. 
4.- COLABORAR EN LA ELABORACION DE MECANISMOS E INSTRUMENTOS 
QUE PROMUEVAN EL USO DE PRACTICAS TRADICIONALES 
SUSTENTABLES PARA PROMOVER LA SALVAGUARDA DE LOS SABERES 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, AFRODESCENDIENTES Y DEMAS 
COMUNIDADES. 
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5.- PROMOVER LA INCLUSION DEL ENFOQUE DEL PATRIMONIO 
BIOCULTURAL EN EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, TERRITORIAL Y 
OTROS INSTRUMENTOS DE PLANEACION TERRITORIAL, CONSIDERANDO 
LAS PRACTICAS TRADICIONALES DE LA POBLACION. 
6.- IMPLEMENTAR ACCIONES QUE PROMUEVAN EL USO DE PRACTICAS 
TRADICIONALES PARA PROMOVER PRACTICAS SOSTENIBLES EN MATERIA 
DE VIDA SILVESTRE. 
7.- COLABORAR EN LA INTEGRACION Y ELABORACION DE OPINIONES 
TECNICAS CON DEL PATRIMONIO BIOCULTURAL Y DE PRACTICAS 
TRADICIONALES PARA LA ATENCION A LAS SOLICITUDES EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES. 
8.- ATENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE LE CONFIERA LA O EL 
SUPERIOR JERARQUICO INMEDIATO Y LAS RESPONSABILIDADES QUE LE 
SEÑALEN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

CIENCIAS 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA AMBIENTAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3 años 

Area General  Area de Experiencia  
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

ANTROPOLOGIA  ANTROPOLOGIA 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO 

SOCIAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA AMBIENTAL Y DE 

LOS RECURSOS NATURALES 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA ECONOMICA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 PLANEACION ESTRATEGICA 
 PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE 

PROYECTOS 
 MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PLANEACION 

AMBIENTAL 
Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del Puesto DIRECTOR DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
Código de Puesto  16-418-1-M1C018P-0000052-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

M21 
DIRECCION DE AREA 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL, SUELOS Y ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

Objetivo FOMENTAR EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO COMO INSTRUMENTO DE 
PLANEACION PARA LA INCORPORACION DE LA VARIABLE AMBIENTAL EN 
LAS FUNCIONES DE TOMA DE DECISIONES EN LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO.  

Funciones 
Principales 

1.- CONDUCIR, CON LA COLABORACION TECNICA DEL INE, LOS 
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO 
MARINO Y REGIONALES. 
2.- INTERVENIR EN LOS PROCESOS DE LA PLANEACION TERRITORIAL QUE 
SE LLEVEN A CABO EN ESTADOS Y MUNICIPIOS. 
3.- INTERVENIR ACTIVAMENTE A LO LARGO DE TODOS LOS PROCESOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO EN QUE PARTICIPE LA FEDERACION. 
4.- ASESORAR EN LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES 
DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
5.- ESTABLECER ENTRE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO Y CON LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA LA 
INSTRUMENTACION DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
6.- ASESORAR TECNICAMENTE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN LA FORMULACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO, LOCALES Y REGIONALES. 
7.- INSTRUMENTAR METODOS, HERRAMIENTAS Y MODELOS REGIONALES 
DE PLANEACION PARTICIPATIVA ENCAMINADOS A LA INCORPORACION DE 
LAS CONSIDERACIONES AMBIENTALES EN LA TOMA DE DECISIONES DEL 
PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
8.- INTERVENIR EN EL DISEÑO Y DESARROLLO DE SISTEMAS REGIONALES 
DE INFORMACION AMBIENTAL PARA EL SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
9.- EMITIR OPINIONES SOBRE LA REALIZACION DE PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES.  

Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
COMUNICACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

AGRONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

GEOGRAFIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA GEOGRAFIA 



326      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

 

6 años 
Area General  Area de Experiencia  
ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA VIDA POLITICA 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA INSTITUCIONES POLITICAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE GESTION DE PROYECTOS DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
Código de Puesto  16-418-1-E1C008P-0000051-E-C-T 
Nivel Administrativo P13 

ENLACE 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL, 
SUELOS Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

Objetivo DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS, ESTUDIOS, CONVENIOS Y 
PROGRAMAS APLICABLES AL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, ASI COMO A 
LOS PROGRAMAS ESPECIALES EN LOS QUE INTERVENGA LA DIRECCION 
DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO Y QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y MITIGUEN LA POBREZA EN ZONAS DE ALTA 
MARGINACION DE LA SECRETARIA. 

Funciones 
Principales 

1.- CONTROLAR Y SUPERVISAR LA GESTION DE LOS ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y TRABAJOS DE INVESTIGACION DE LOS ORDENAMIENTOS 
ECOLOGICOS. 
2.- APLICAR LOS MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION PARA LA TOMA DE DECISIONES ACERCA DE LOS 
PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONVENIOS DE LOS ORDENAMIENTOS 
ECOLOGICOS PARA QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
LA GESTION AMBIENTAL. 
3.- VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LAS REGLAS DE OPERACION Y LAS 
ESTRATEGIAS DE TRABAJO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICOS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL. 
4 ANALIZAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE, LA GESTION AMBIENTAL Y EL PROCESO DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO. 
5.- INTEGRAR LOS PROYECTOS, CONVENIOS Y ESTUDIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y LA GESTION AMBIENTAL 
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Perfil Escolaridad 
Experiencia 
Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

BIOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ECONOMIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS ECOLOGIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 

CIENCIAS AGROPECUARIAS QUIMICA 
CIENCIAS DE LA SALUD QUIMICA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
QUIMICA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICA 
2 años 

Area General  Area de Experiencia  
CIENCIAS TECNOLOGICAS PROCESOS TECNOLOGICOS 
CIENCIAS ECONOMICAS CONSULTORIA EN MEJORA 

DE PROCESOS 
CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

CIENCIAS DE LA 
ATMOSFERA 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE CLARO. 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
Código de Puesto  16-513-1-M1C014P-0000080-E-C-K 
Nivel 
Administrativo 

O21 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
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Objetivo QUE LAS APLICACIONES INSTITUCIONALES SEAN DISEÑADAS Y 

DESARROLLADAS MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LAS MEJORES 

PRACTICAS PARA ASEGURAR LA MAYOR CALIDAD, DISPONIBILIDAD Y 

SEGURIDAD QUE PERMITAN APOYAR EN LAS FUNCIONES DE LAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LAS CONSULTAS DE CIUDADANIA EN 

GENERAL. 

Funciones 

Principales 

1.- DISEÑAR Y DESARROLLAR SISTEMAS ACORDES A LAS NECESIDADES 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE APOYEN A UNA MEJOR 

REALIZACION DE SUS FUNCIONES. 

2.- VIGILAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS 

DESARROLLADOS A TRAVES DE LA REALIZACION DE PRUEBAS DE 

FUNCIONALIDAD. 

3.- COORDINAR LOS ESFUERZOS DEL PERSONAL PARA EL DISEÑO Y 

DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LAS MEJORES 

PRACTICAS ACTUALES. 

4.- DISEÑAR SISTEMAS INFORMATICOS ACORDES A LA IMAGEN Y 

NORMATIVIDAD INSTITUCIONAL. 

5.- REVISAR DE PROCEDIMIENTOS, DOCUMENTACION GENERADA, 

MEJORA DE PROCESOS Y CONTROL DE CALIDAD EN LAS FASES DEL 

DESARROLLO DE LOS SISTEMAS ACORDES A LA NORMA ISO 9001-2000.  

Perfil Escolaridad 

Experiencia 

Laboral 

Nivel de Estudio Grado de Avance 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E 

INFORMATICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES COMPUTACION E 

INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

COMPUTACION E 

INFORMATICA 

CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

COMPUTACION E 

INFORMATICA 

4 años 

Area General  Area de Experiencia  

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

MATEMATICAS CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 

Habilidades 

Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso 
verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las aspirantes 
deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF mediante su correo 
electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el asunto el folio de 
participación y nombre del puesto vacante en el cual está concursando, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que se les enviará con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos y el nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título. 
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Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada 
según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años requeridos de 
experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada puesto, de no ser 
así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el aspirante. Con excepción 
de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de prácticas 
profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las Disposiciones, 
se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. En el caso de candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. En 
caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100% de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF disponible en 
www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla 
de la Lengua Indígena, de conformidad con la metodología y escalas de calificación 
publicada en el portal de Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la 
subetapa de valoración de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente digital 
del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de terminada la 
sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento al 
indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
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Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 

18 al 31 de octubre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma automática 

la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al 

aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 

generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 

concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 

convocatoria. 

La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 

cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 

de folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos 

de Selección. 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación 

de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 

de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Periodo de desahogo 

Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 6 de noviembre de 2023 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 6 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 6 de noviembre de 2023 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 6 de noviembre de 2023 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 6 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 6 de noviembre de 2023 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor. 

-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 

presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al 

máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 

candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 

acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 

Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 

reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso obligatorio de 
cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen escaneada 
de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Asimismo, el día de 
la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión de la carátula de 
bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una identificación oficial. No se dará 
oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los requisitos 
anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico 
de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las Disposiciones. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las Disposiciones el Comité 
programará la sesión de entrevista de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as, las cuales se 
llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas electrónicas existentes 
Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de descarte 
REGLA 5 Especialistas que podrán 

auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 

de entrevista 

No son requeridos 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar Tres si el universo de 
candidatos lo permite 
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REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo de diez 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de Selección podrá 
determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 

Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 
y Habilidades 

Conocimientos 30% 

Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por Etapa 

II 
Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III 
Evaluación de la 

Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

15 25 

Valoración del Mérito 10 

IV Entrevistas - 30 30 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos en ese 
periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de 
la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 
rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 
14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 
Lic. Edgar Delgado Cárdenas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
El Comité Técnico de Selección, atendiendo lo establecido en el numeral 201, del Acuerdo por lo que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carreara, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar el cumplimiento de los principios 
rectores del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, se emite la siguiente Nota 
Aclaratoria en la que se informa la modificación de Código de puesto que se describe a continuación, el cual 
fue publicado dentro de la Convocatoria Pública Abierta No. 05/2023 en el Diario Oficial de la Federación el 04 
de Octubre del 2023. 

 
Convocatoria Pública Abierta N° 05-2023 

 Dice: 
21.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-140-1-M1C015P-0000603-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de Cargo Prestación de 
Servicios 

Número de Vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Oaxaca de 
la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Sinaloa de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 
 Debe decir: 

21.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO PECUARIO 

Código del 
Puesto 

08-140-1-M1C015P-0000934-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 / O33 Rama de Cargo Prestación de 
Servicios 

Número de Vacantes 1 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(1) 

$37,575.00 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Remuneración 
Mensual Bruta 
(2) 

$36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción  Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Oaxaca de 
la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación en la 
Entidad Federativa Sinaloa de la 

Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 
Lcda. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 768 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes,  
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante ANALISTA DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0001277-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de 
Puesto 

Específico

Objetivo General del 
puesto 

EFECTUAR Y PROPORCIONAR EL ANALISIS Y ACTUALIZACION DE LAS 
POLITICAS, NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE INTERVIENEN EN 
EL PROCESO DE MODERNIZACION DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 
E INSTRUCTIVOS TECNICOS DE LAS AREAS DE LA SECRETARIA Y DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y BUSQUEDA 
DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS MISMOS; ASI COMO, LA 
ELABORACION DE NUEVOS SISTEMAS OPERATIVOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LA HERRAMIENTAS QUE PERMITAN 
HACER MAS EFICIENTES DICHOS PROCEDIMIENTOS Y COADYUVAR AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LAS AREAS. 

Funciones 1. BRINDAR APOYO EN LA REALIZACION DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIEREN LAS AREAS 
DE LA SECRETARIA Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, A TRAVES DE 
LA ATENCION A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS MISMAS 
Y PROPORCIONANDO LA INFORMACION REFERENTE A LOS NUEVOS 
LINEAMIENTOS DE OPERACION, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
QUE CUENTEN CON LAS BASES PARA ACTUALIZAR MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS Y DEMAS DOCUMENTOS DE APOYO. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 
RELACION A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS MANUALES 
ADMINISTRATIVOS, MEDIANTE LA RECEPCION DE LA MISMA; ASI 
COMO, LA REVISION Y CLASIFICACION, CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR LA ACTUALIZACION EN EL SISTEMA COLABORALOS 
DE LOS LINEAMIENTOS OPERATIVOSY FACILITAR LA EJECUCION DE 
LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN ENCOMENDADAS. 

3. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION DE MANUALES DE 
PROCEDIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA REVISION DETALLADA DE DICHAS 
PROPUESTAS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ESTEN ACTUALIZADOS A LOS CAMBIOS QUE 
IMPERAN EN LA SECRETARIA. 

4. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SOBRE LA 
OPERACION DEL SITIO; ASI COMO, EN LOS ASPECTOS DE 
CONTENIDO DE LOS MISMOS, A TRAVES DE LA ATENCION A LAS 
CONSULTAS PRESENTADAS Y LA IMPLEMENTACION DE NUEVOS 
PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADAS LAS 
FUNCIONES OPERATIVAS. 
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5. VISUALIZAR EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES Y FUNCIONES QUE 
DESEMPEÑAN LAS AREAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
ACTUALIZACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE LAS 
MISMAS, UTILIZANDO LOS PROCESOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LA INFORMACION 
PARA ELABORAR LOS NUEVOS DOCUMENTOS INTEGRALES 
OPERATIVOS. 

6. NOTIFICAR LAS INCONSISTENCIAS QUE VAYAN PRESENTANDOSE EN 
CUANTO A LA ELABORACION DE MANUALES DE PROCEDIMIENTOS 
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT 
Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, MEDIANTE LA GENERACION Y 
ENVIO DE LAS OBSERVACIONES; ASI COMO, LA ATENCION DE 
CONSULTAS POR CORREO ELECTRONICO O TELEFONICO, CON EL 
PROPOSITO DE QUE SE APLIQUEN A LOS NUEVOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACION Y SE DE CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

7. ASEGURAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT Y ORGANOS DESCONCENTRADOS SE HAYAN 
APEGADO A LOS LINEAMIENTOS DE TRABAJO ESTABLECIDOS POR 
LA DGPOP, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS MISMAS, UTILIZANDO EN EL SISTEMA 
COLABORA, CON EL PROPOSITO DE QUE SE CUENTE CON LAS 
HERRAMIENTAS QUE PERMITAN ACTUALIZAR DICHOS MANUALES. 

8. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO CON LA INFORMACION 
REFERENTE A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS Y A LAS NUEVAS REGLAS DE 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y CLASIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION QUE INGRESA, LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES, LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS VIGENTES EN 
MATERIA ARCHIVISTICA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE FACILITE SU 
LOCALIZACION PARA EFECTOS DE CONSULTA Y SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR EL ARCHIVO GENERAL DE LA 
NACION. 

9. VERIFICAR EL REGISTRO, CONTROL Y ACTUALIZACION DE LA 
DOCUMENTACION REFENTE A LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION, CONSOLIDACION Y VALIDACION DE LA MISMA; ASI 
COMO, LA UTILIZACION DE LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS CON 
LAS QUE SE CUENTA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
INFORMACION QUE SE REQUIERE ARCHIVAR PARA SU CONSULTA 
POSTERIOR. 

10. CLASIFICAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS DE INTERES PARA 
EL AREA PARA SER ARCHIVADA, A TRAVES DE LA EVALUACION, 
CLASIFICACION Y DESIGNACION AL EXPEDIENTE 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
EXPEDIENTES COMPLETOS DE CADA UNO DE LOS ASUNTOS 
ATENDIDOS Y LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS HASTA SU 
CONCLUSION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:
NO APLICA  

CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 
1. LOGICA 
2. CIENCIA POLITICA 
3. MATEMATICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. METODOLOGIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ELABORACION DE MANUALES DE 

ORGANIZACION Y MANUALES DE PROCEDIMIENTO; ORGANIZACION 
DEL TRABAJO; ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES. MANEJO DE 
PAQUETERIA DE OFFICE E INTERNET. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal,  

así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 18 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios (se deberá realizar conforme al 
procedimiento descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de noviembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de noviembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 07 de noviembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de noviembre de 2023 
Determinación 15 de enero de 2024 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo  
de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa).  
Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos 
documentos como se indica, será motivo de descarte. 
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 Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a)  
del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable,  
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
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- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 
sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos  
y/o talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación.  
Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar  
el Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado  
o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico  
de Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar.  
La persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con  
los numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión Documental  Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 

aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 

por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018.  

La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049,  

Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos  

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría  

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 34/2023 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera Del concurso para 

ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE VINCULACION, OPERACION Y PROMOCION DEPORTIVA 
Nivel Administrativo 11-617-1-M1C017P-0000007-E-C-T (M11) 

Dirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,197.00 (Sesenta mil ciento noventa y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Bachillerato Tecnológico 
de Educación y Promoción Deportiva. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la administración de los recursos humanos, financieros, materiales 
y servicios generales, así como en materias presupuestaria, organizacional y 
calidad al interior de la Unidad Administrativa y planteles dependientes de la 
misma de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

2. Verificar la gestión de la conformación de las estructuras organizacionales de 
los planteles de educación media superior de bachillerato tecnológico de 
educación y promoción deportiva en las áreas fundamentales como son las 
académicas y administrativas, así como las funciones que desempeñan y el 
número de personal asignado, según las necesidades de los planteles. 

3. Determinar la viabilidad para el establecimiento de las redes de intercambio 
de acuerdo con la compatibilidad de los currículos de la educación media 
superior de educación media superior de bachillerato tecnológico de 
educación y promoción con los de otras instituciones del mismo nivel y 
educación superior, con el objeto de que el alumno incursione en los ámbitos 
nacional o internacional haciendo uso de los recursos tecnológicos. 

4. Validar las estrategias de mejoramiento y de retroalimentación propuestas 
por los directivos relacionadas a los servicios de educación media superior 
de bachillerato tecnológico de educación y promoción deportiva para la toma 
de decisiones, a fin de atender las necesidades e incorporar la información. 

5. Coordinar la elaboración de manuales de organización y de procedimientos 
de los centros de educación media superior de bachillerato tecnológico de 
educación y promoción deportiva, así como los de la Dirección General para 
el desempeño de sus funciones. 

6. Coordinar en la unidad administrativa los procesos de los diferentes 
subsistemas de recursos humanos y validar el proceso de ingreso, pago de 
remuneraciones, estímulos y recompensas, así como supervisar los 
procesos de recursos humanos del personal docente de los planteles. 

7. Establecer los medios por los cuales se de difusión a los servicios que se 
ofrecen en los centros de educación media superior de bachillerato 
tecnológico de educación y promoción deportiva, para incrementar la 
matrícula y contribuir al desarrollo de la región. 

8. Definir los mecanismos de coordinación con los gobiernos de los estados, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los 
factores y condiciones que permitan la formación de técnicos de educación y 
promoción deportiva, tomando como base los indicadores del Sistema de 
Información y de acuerdo a la normatividad vigente; además de coordinar las 
visitas de las autoridades educativas a los centros de educación media 
superior de bachillerato tecnológico de educación y promoción deportiva. 
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9. Dirigir la integración y ejecución del Programa Interno de Protección Civil 

para el personal, instalaciones, bienes e información de la Dirección General 

y en los Centros Educativos. 

10. Promover el mantenimiento, conservación y rehabilitación de la 

infraestructura, mobiliario y equipo existente en los centros educativos y en 

la Dirección General; y en su caso, la sustitución de los mismos, previo 

dictamen técnico que las instancias correspondientes de la Secretaría de 

Educación Pública. 

11. Fungir como enlace con las coordinaciones sectoriales para supervisar y 

evaluar el desarrollo de los proyectos y planes operacionales de la Dirección 

General. 

12. Dirigir y definir la realización de los estudios de factibilidad que permitan la 

creación o desaparición de los planteles educativos de bachillerato 

tecnológico de educación y promoción deportiva a nivel nacional, así como la 

viabilidad de la carrera técnica que se oferta en los mismos, de acuerdo con 

el ámbito social, con el objetivo de orientar la toma de decisiones. 

13. Establecer relaciones de cooperación y articulación entre los procesos de 

formación de bachillerato tecnológico de educación y promoción deportiva, 

con el entorno, especialmente empresas o asociaciones que realizan 

eventos deportivos o de práctica deportiva, social y privado y con 

instituciones de enseñanza e investigación, con el propósito de trascender 

en el ámbito estatal, nacional e internacional, fortaleciendo las oportunidades 

de los estudiantes. 

14. Establecer y mantener comunicación con las instituciones y dependencias 

que tengan injerencia con el sector deportivo, a fin de apoyar el programa de 

vinculación de los centros de educación media superior de bachillerato 

tecnológico de educación y promoción deportiva. 

15. Dirigir las acciones de control y servicio escolar necesarias para la 

expedición de certificados y, en su caso, títulos, así como otorgar 

constancias y diplomas a las personas que hayan concluido sus estudios 

conforme a los planes y programas del modelo educativo del Bachillerato 

Tecnológico de Educación y Promoción Deportiva de la SEP en cada uno de 

sus planteles. 

16. Dirigir la aplicación de los requisitos para la autentificación de certificados 

parciales, totales y títulos que expidan los particulares con Reconocimiento 

de Validez Oficial de Estudios de Educación Media Superior Tecnológica de 

educación y promoción deportiva, con el fin de garantizar su correcta 

aplicación. 

17. Coordinar los procesos de revalidaciones y equivalencias de estudios para la 

educación a que se refiere el artículo 18 Bis del RISEP, de conformidad con 

las disposiciones generales que para tal efecto expida la Secretaría. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Educación, Relaciones Internacionales, 

Deportes, Políticas Públicas, Política y Gestión Social, Finanzas, 

Contaduría, Comercio Internacional, Administración, Derecho, 

Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 

Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Organización y Dirección de Empresas, Economía 
General, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Administración, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Relaciones 
Internacionales. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Teoría y Métodos Educativos, 
Preparación y Empleo de Profesores, Organización y 
Planificación de la Educación, Cultura Física y Deportiva. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Ingeniería General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2023 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS JURIDICOS 
Nivel Administrativo 11-112-1-M1C014P-0000174-E-C-P (O21) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Actualización Normativa, 
Cultura de la Legalidad y Transparencia. 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar promociones de trámite en los juicios contencioso administrativos 
promovidos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 
Tribunales Contencioso Administrativos de las Entidades Federativas de la 
República y de la Ciudad de México, en contra de los actos administrativos 
emitidos por servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública. 

2. Elaborar escritos dando contestación a las demandas, rindiendo alegatos y, 
en su caso, elaborar recurso de revisión fiscal en desahogo y atención de los 
juicios contencioso administrativos, así como las demandas de lesividad en 
los que la Secretaría de Educación Pública sea parte, así como de los 
procedimientos administrativos que tiendan a modificar o extinguir derechos 
u obligaciones creados por resoluciones que dicte la Secretaría de 
Educación Pública, en que, por Reglamento Interior, deba intervenir la 
Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación. 

3. Asesorar a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública, respecto de la sustanciación y resolución 
de los procedimientos por los que se revoque la autorización o se retire el 
reconocimiento de validez oficial a los particulares para impartir estudios. 

4. Elaborar, previa autorización del Director General de Actualización 
Normativa, Cultura de la Legalidad y Transparencia, como Delegado en los 
juicios contencioso administrativos promovidos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y Tribunales Contencioso Administrativos de 
las Entidades Federativas de la República y de la Ciudad de México, los 
medios que procedan en defensa de la legalidad de los actos administrativos 
emitidos por servidores públicos de la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Elaborar copias certificadas de documentos requeridos por su superior 
jerárquico. 

6. Asesorar a las Unidades Administrativas y Organos Administrativos 
desconcentrados en asuntos contencioso-administrativos en los procesos o 
procedimientos de toda índole, cuando se requiera su intervención y para 
absolver posiciones, así como atender los asuntos de orden jurídico que le 
compete a la Secretaría. 

7. Elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos administrativos 
de nulidad, revocación, cancelación, reconsideración, revisión y en general, 
todos aquellos que tiendan a modificar o extinguir derechos u obligaciones 
generados por resoluciones que dicte la Secretaría, con excepción de 
aquellos que hubiesen sido encomendados a otras Unidades Administrativas 
de la misma. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2023 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ORGANISMOS IBEROAMERICANOS 
Nivel Administrativo 11-410-1-M1C014P-0000014-E-C-T (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,274.00 (Veintitrés mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Política Educativa, 
Mejores Prácticas y Cooperación 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar la documentación correspondiente para difundir las convocatorias 
organizadas por los organismos internacionales. 

2. Compilar la información para elaborar los reportes e informes que se 
presentarán al Director General de Relaciones Internacionales y al 
Subdirector de Cooperación y Relaciones Multilaterales en los cargos que 
les sean otorgados por los organismos internacionales en el ámbito 
educativo. 

3. Proponer la organización y ejecución de actividades de cooperación 
educativa con la OEA, la OEI y el CAB, así como con las de carácter 
intergubernamental con países de Iberoamérica y de las Américas. 

4. Apoyar la organización de reuniones de carácter multilateral en materia 
educativa que se realicen en México. 

5. Programar y difundir el calendario y la documentación informativa de los 
cursos, reuniones y mecanismos de participación ante las distintas áreas de 
la secretaría derivados de la cooperación multilateral o intergubernamental 
con la OEA, la OEI y el CAB y realizar las acreditaciones correspondientes 
ante la Cancillería mexicana. 
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6. Asesorar a las instituciones y entidades académicas interesadas en la 
presentación de propuestas de proyectos para la obtención de cooperación 
financiera en el fondo especial multilateral del Consejo Interamericano para 
el Desarrollo Integral (FEMCIDI/OEA) u otros mecanismos de apoyo 
financiero tanto multilateral como intergubernamental. 

7. Tramitar ante la Cancillería de México la firma de convenios de cooperación 
inherentes al departamento entre las instituciones de la SEP y los 
organismos internacionales. 

8. Dar seguimiento a los programas y proyectos ejecutados por instituciones 
nacionales en el marco de los mecanismos de cooperación que ofrece la 
OEA, la OEI y el CAB y analizar los informes técnico-financieros 
correspondientes. 

9. Elaborar carpetas informativas para la participación de las delegaciones 
mexicanas en las reuniones de cooperación horizontal, así como en las de 
los órganos directivos y comisiones técnicas de la OEA, la OEI y el CAB. 

10. Recopilar la información necesaria para la participación de funcionarios del 
sector educativo en reuniones de cooperación multilateral y aquellas de 
índole intergubernamental. 

11. Sistematizar la información que surja de las relaciones de cooperación 
multilateral entre las instancias del sector educativo y la OEA, la OEI y el 
CAB. 

12. Analizar los informes de participación que presenten las instancias del sector 
educativo sobre la ejecución de actividades de cooperación educativa 
multilateral en el marco de los programas de la OEA, la OEI y el CAB. 

13. Elaborar y enviar comunicados oficiales, así como las acreditaciones de 
participación de funcionarios mexicanos ante la cancillería mexicana. 

14. Atender el intercambio de información de interés común con las 
representaciones de la OEA, la OEI y el CAB con la participación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores conforme a su propio ámbito de 
competencia. 

15. Sistematizar y agilizar los flujos de información mediante el uso de las 
nuevas tecnologías de comunicación. 

16. Atender las solicitudes de información en materia educativa en la 
preparación de las declaraciones de las Cumbres Iberoamericanas de jefes 
de Estado y de la Cumbre de las Américas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Derecho, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Relaciones Internacionales, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2023 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS DE ORGANIZACION A 
Nivel Administrativo 11-711-1-M1C014P-0000489-E-C-J (O21) 

Jefatura de Departamento. 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$24,895.00 (Veinticuatro mil ochocientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar estudios que permitan sustentar la actualización de lineamientos, 
procedimientos e instrumentos técnicos para la autorización de 
modificaciones organizacionales y dictaminación de servicios profesionales 
por honorarios del sector central equivalentes a plazas de nivel mando. 

2. Efectuar el análisis para sustentar el dictamen de las propuestas de 
modificación organizacional de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría, así como en el ámbito de su competencia, 
las relativas a las entidades del Sector Educativo. 

3. Elaborar estudios y proyectos de desarrollo organizacional y administrativo 
en el ámbito de su competencia, de las unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y, en su caso, entidades del Sector Educativo. 

4. Realizar las actividades necesarias para gestionar el registro de las 
estructuras organizacionales de las unidades administrativas de la 
Secretaría, así como en el ámbito de su competencia, las relativas a las 
entidades coordinadas por la misma. 

5. Consolidar la documentación inherente a la dictaminación técnico funcional 
para la contratación de servicios profesionales por honorarios de nivel 
mando correspondientes al sector central, para sustentar la gestión de la 
autorización ante las Dependencias Globalizadoras. 

6. Asesorar a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y, en su 
caso, entidades del Sector Educativo del ámbito de su competencia, para la 
generación de propuestas de estructuras organizacionales. 

7. Realizar los estudios para sustentar la actualización de los lineamientos, 
procedimientos e instrumentos técnicos para la elaboración y autorización de 
manuales administrativos de la Secretaría. 

8. Analizar los manuales administrativos, en el ámbito de su competencia, de 
las unidades administrativas, órganos desconcentrados y planteles 
coordinados. 

9. Compilar la información orgánico funcional de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados, para integrar el Manual de Organización General 
de la Secretaría. 

10. Contribuir en la actualización de los manuales administrativos e 
implementación de mecanismos que permitan su integración, con el fin de 
propiciar una mejor operación de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados del ámbito de su competencia. 

11. Asesorar a las unidades administrativas, órganos desconcentrados y, en su 
caso, entidades del Sector Educativo del ámbito de su competencia, para la 
integración de manuales administrativos. 

12. Analizar e integrar información del sector educativo en materia 
organizacional, con el propósito de generar los reportes e informes que sean 
necesarios para la toma de decisiones de la Secretaría. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación, Contaduría, Derecho, 
Economía, Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
terminado o pasante. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2023 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 34/2023, 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto, de 
que la documentación presentada es auténtica, de no tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 
(Agregado el 06 de septiembre de 2023, por la reforma y adición al art. 38 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 29-05-2023). 
Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 18 de octubre al 01 
de noviembre de 2023, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública
para proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o 
que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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El orden de aplicación de la Evaluación de Conocimientos y de la Evaluación de 
Habilidades Gerenciales, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes mencionadas. 
La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes 
con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 18 de octubre de 2023 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 18 de octubre al 01 de 
noviembre de 2023 

Etapa II: Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades gerenciales. El 
resultado de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales no son motivo de descarte; sin 
embargo, el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones de habilidades 

gerenciales se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 06 de noviembre de 2023 
al 15 de enero de 2024 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo adicional 

y priorizando las nuevas 
tecnologías tomando en 

cuenta las medias 
preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y 

respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 

documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 

con una logística y medias de prevención 
establecidas. 

Del 06 de noviembre de 2023 
al 15 de enero de 2024 

Etapa IV: Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas II 

(Evaluación de conocimientos y evaluaciones 
gerenciales) y III (Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor a 50, 

son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 

manera presencial para el aspirante para 
garantizar los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera y evitar que alguno de 
ellos no cuente con los recursos informáticos 

para realizarla y no pueda participar, así 
garantizamos que a ningún participante se le 

dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 

proceso de la entrevista y determinación, se 
hará vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes finalistas 

Del 06 de noviembre de 2023 
al 15 de enero de 2024 

Etapa V: Determinación Del 06 de noviembre de 2023 
al 15 de enero de 2024 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un sólo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera. 
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TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios)(El temario se podrá 
consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2023) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades gerenciales (incluyendo la 
evaluación psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
gerenciales (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la evaluación de conocimientos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria de la evaluación de conocimientos anterior, el 
(la participante deberá solicitar su consideración por escrito (oficio, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de evaluación de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades gerenciales: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria en la evaluación de conocimientos: 80 sobre 
100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades gerenciales: No será motivo de 
descarte el resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de 
habilidades gerenciales. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
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9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades gerenciales 
(incluyendo la evaluación psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión documental; IV) Entrevista, y; V) 
Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Evaluación de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades gerenciales, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; IV 
(Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Evaluación de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales. El resultado de las 

evaluaciones de habilidades gerenciales 
no son motivo de descarte; sin embargo, 

el no presentarlas sí es motivo de 
descarte. Las evaluaciones se 

conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Evaluación de 
conocimientos 

30 

Evaluaciones de 
habilidades gerenciales 

10 

III Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 

revisión documental. 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista. 

El resultado acumulado de las etapas II 
(Evaluación de conocimientos y 
evaluaciones gerenciales) y III 
(Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como revisión 
documental) con una puntuación menor 

a 50, son motivo de descarte. 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades gerenciales, incluyendo la 
evaluación psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de 
descarte, a menos que el (la) participante no se presente a su aplicación. Será 
motivo de descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no 
apruebe la evaluación de conocimientos y la revisión documental. 
La evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
60 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 
a 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades gerenciales, cuyo resultado no será motivo de 
descarte, que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán 
por preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de área: Liderazgo y Negociación. 
Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como revisión documental; no será motivo de descarte; sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de 
experiencia laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del 
puesto en concurso; así como la documentación personal básica que se le 
requiera, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener 
puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla evaluación de conocimientos y evaluaciones de habilidades 
gerenciales, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original o copia certificada para su objeto, un archivo por documento, por 
ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, grabados en disco compacto 
No Regrabable e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como Revisión documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
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e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos o premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
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 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Habla de Lengua Indígena.- 
Las lenguas indígenas nacionales son aquellas que proceden de los pueblos 
existentes en el territorio nacional antes del establecimiento del Estado Mexicano, 
además de aquellas provenientes de otros pueblos Indoamericanos, igualmente 
preexistentes que se han arraigado en el territorio nacional con posterioridad y que 
se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. 
Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, una 
de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente 
en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad se puede evaluar 
en 4 habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y 
escribir en distintos contextos. 
Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información de una 
lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia cultural y 
lingüística. 
De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
Nivel 1 
 Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 
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 Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

 Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 

En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 
 Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 

participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

 Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al efecto 
establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Nivel 2 
 Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

 Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena 
o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate. 
En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

 Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 
y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las 
dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los(as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto, de que la documentación presentada es auténtica, de no tener 
sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las 
mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por 
ser declarada persona deudora alimentaria morosa. (Agregado el 06 de 
septiembre de 2023, por la reforma y adición al art. 38 de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF 29-05-2023). Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto 
de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado 
(a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis y en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será 
a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), 
a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar. 
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Jefe de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Carina Salazar Piña 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No.  SSA/2023/30 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2023/30 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE POLITICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD (01/30/23) 
Código  12-114-1-M1C019P-0000031-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 82,662.00 (Ochenta y dos mil 
seiscientos sesenta y dos pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR Y ESTUDIAR POLITICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD QUE 
DEFINAN LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE LA SALUD DENTRO DE UN MARCO QUE GARANTICE LA PROMOCION 
DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD, APOYANDO LA EFICIENCIA 
EN EL USO DE RECURSOS Y LA SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS POLITICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD EN EL 
SISTEMA DE SALUD MEXICANO PARA DETERMINAR SU CONGRUENCIA 
CON LOS OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA POLITICA EN SALUD DEFINIDOS 
EN EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD.  
2 DISEÑAR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS MODALIDADES 
DE FINANCIAMIENTO, ASEGURAMIENTO, INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS E INCENTIVOS ECONOMICOS EN EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD.  
3 ANALIZAR Y PROPONER MECANISMOS DE ASIGNACION DE RECURSOS 
BAJO UNA LOGICA DE ASEGURAMIENTO EN SALUD QUE SEAN 
CONGRUENTES CON LOS OBJETIVOS EN MATERIA DE EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO Y EN LA UTILIZACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD.  
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE SEGUIMIENTO 
SOBRE LA EVOLUCION DE LOS SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO PUBLICO 
EN SALUD CON EL PROPOSITO DE DOCUMENTAR Y AHONDAR EN LAS 
EXPERIENCIAS UTILES EN EL PROCESO DE REFORMA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD.  
5 ANALIZAR LOS INCENTIVOS QUE MOVILIZAN A LOS PARTICIPANTES DE 
LOS SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO PUBLICO EN SALUD A FIN DE 
COMPRENDER SU MECANICA Y GENERAR POLITICAS QUE PERMITAN UN 
FUNCIONAMIENTO MAS EFICIENTE DE DICHOS SISTEMAS.  
6 DISEÑAR Y PROPONER INSTRUMENTOS PARA LA DIVERSIFICACION DE 
RIESGOS EN EL PROCESO DE AFILIACION AL SISTEMA DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD.  
7 DEFINIR INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA SALUD, 
ENFATIZANDO LA PROMOCION DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 
SALUD, CON EL FIN DE REFORZAR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD EN EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS Y LA EFICIENCIA EN LA GENERACION Y USO DE 
LOS RECURSOS DEL SECTOR.  
8 ANALIZAR ESTUDIOS DE PRONOSTICO Y PROYECCIONES DE LAS 
NECESIDADES DE SALUD A FIN DE VINCULARLOS CON EL DESARROLLO 
DE UN SISTEMA UNIVERSAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD. 
9 PARTICIPAR EN EL ANALISIS ECONOMICO DE POLITICAS Y PROGRAMAS 
DE SALUD RELACIONADOS CON UN SISTEMA UNIVERSAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD, EN COORDINACION CON LAS AREAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA Y DEL SECTOR.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN FINANZAS, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMETRIA, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL, ESTADISTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés avanzado. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE (02/30/23) 
Código  12-610-1-M1C017P-0000158-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 63,809.00 (Sesenta y tres mil 
ochocientos nueve pesos 00/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
IMPULSAR A NIVEL SECTORIAL EL PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
DEL PACIENTE EN LOS SERVICIOS DE SALUD CON BASE EN LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROSESA PARA PREVENIR LA PRESENCIA DE 
EVENTOS ADVERSOS EN EL PROCESO DE ATENCION MEDICA. 
 FUNCIONES 
1 COORDINAR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE A 
NIVEL SECTORIAL LOS TRABAJOS QUE CONLLEVEN AL LOGRO DE LAS 
METAS ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD EN 
MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
2 DIFUNDIR LAS ACCIONES EN SEGURIDAD DEL PACIENTE 
DESARROLLADAS POR LA DGCES ENTRE LAS AUTORIDADES DE LOS 
DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS, AGRUPACIONES DE PROFESIONALES EN AREAS AFINES, Y 
SOCIEDAD CIVIL EN GENERAL PARA ALINEAR LOS ESFUERZOS EN EL 
SECTOR SALUD A FAVOR DE LA SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
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3 PROMOVER ACUERDOS DE COLABORACION ENTRE LA DGCES CON 
INSTITUCIONES DE SALUD Y DE EDUCACION SUPERIOR, Y DARLES 
CONTINUIDAD, PARA REALIZAR ACCIONES Y ACTIVIDADES CONJUNTAS DE 
INVESTIGACION EN LA MATERIA DE COMPETENCIA EN MEXICO Y EL 
EXTRANJERO. 
4 PLANEAR, DISEÑAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR PROGRAMAS ACADEMICOS 
DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE RELACIONADOS CON 
LA SEGURIDAD DEL PACIENTE ASI COMO COORDINAR LOS REALIZADOS 
CON PARTICIPACION DE OTRAS INSTITUCIONES PARA SENSIBILIZAR A LOS 
PROFESIONALES DE LA SALUD EN ESTA MATERIA.  
5 DIFUNDIR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
TRABAJOS DE REVISION, CIENTIFICOS, EDUCATIVOS E INFORMATIVOS EN 
MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS PARA COMPARTIR EXPERIENCIAS 
EXITOSAS EN EL SECTOR SALUD EN MATERIA DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE.  
6 ESTABLECER DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
COMUNICACION Y COORDINACION DE ACTIVIDADES DE DIFUSION Y 
ENSEÑANZA EN MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE CON 
INSTITUCIONES ASI COMO CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
ALINEAR ESFUERZOS ENFOCADOS AL LOGRO DE LAS METAS DEL 
PROSESA.  
7 PROMOVER Y DIFUNDIR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL 
PACIENTE MODELOS DE ENSEÑANZA PARA LA PREVENCION DE EVENTOS 
ADVERSOS EN EL PROCESO DE ATENCION MEDICA.  
8 ANALIZAR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE CASOS 
DE EVENTOS ADVERSOS QUE POR SU RELEVANCIA, FRECUENCIA O 
IMPACTO SOBRE LA PRACTICA MEDICA SIRVAN COMO MATERIAL PARA LA 
ENSEÑANZA DEL TEMA DE LA SEGURIDAD DE LOS PACIENTES AL SECTOR 
SALUD Y AYUDEN A LA PREVENCION DE FUTUROS EVENTOS ADVERSOS.  
9 PLANTEAR MEDIDAS DE MEJORA DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD 
DEL PACIENTE, PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE EVENTOS 
ADVERSOS.  
10 DAR CONFERENCIAS EN FOROS NACIONALES PARA DIFUNDIR LOS 
LOGROS Y RETOS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
11 PRESENTAR TRABAJOS REALIZADOS EN LA DGCES EN FOROS 
INTERNACIONALES PARA DIFUNDIR LOS LOGROS Y RETOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
12 DAR CONFERENCIAS EN FOROS INTERNACIONALES PARA DIFUNDIR 
LOS LOGROS Y RETOS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE 
SEGURIDAD DEL PACIENTE.  
13 DISEÑAR EN LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE ESTUDIOS 
DE INVESTIGACION EN MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA 
PRIORIZAR LAS ACCIONES DE MEJORA EN EL SECTOR SALUD.  
14 COORDINAR DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
ESTUDIOS DE INVESTIGACION DE EVENTOS ADVERSOS EN EL SECTOR 
SALUD PARA HOMOLOGAR CRITERIOS DE EVALUACION EN EL SECTOR 
SALUD.  
15 ANALIZAR LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS DE INVESTIGACION EN 
MATERIA DE SEGURIDAD DEL PACIENTE REALIZADOS EN LA DIRECCION 
DE SEGURIDAD DEL PACIENTE PARA JERARQUIZAR LAS ACCIONES Y 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS 
PARA PROMOVER LA MEJORA DE LA SEGURIDAD DE LOS PACIENTES.  
16 SEÑALAR ACCIONES DE MEJORA PROVENIENTES DEL ANALISIS 
EFECTUADO EN LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y ENSEÑANZA QUE 
AYUDEN A LA PREVENCION DE EVENTOS ADVERSOS, DICHAS ACCIONES 
SERAN EMITIDAS DESDE LA DIRECCION DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 
PARA SER IMPLEMENTADAS EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA DGCES Y 
LA SIC.  
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 Académicos MAESTRIA TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
SISTEMAS Y CALIDAD, MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ESTADISTICA. 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ENSEÑANZA Y DIFUSION EN ESTOMATOLOGIA 

(03/30/23) 
Código  12-610-1-M1C015P-0000154-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 37,575.00 (Treinta y siete mil 
quinientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR A LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA MEDIANTE LA 
SUPERVISION, DISEÑO, OPERACION Y EVALUACION DE LOS MECANISMOS, 
MODELOS Y PROYECTOS ESTABLECIDOS, PARA INFLUIR EN LA MEJORA 
DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS ODONTOLOGICOS QUE SE BRINDAN EN 
EL PAIS, A NIVEL PUBLICO, SOCIAL, PRIVADO ASI COMO SU INFLUENCIA EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 
 FUNCIONES 
1 COORDINAR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS DE LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA QUE PERMITAN LA DIFUSION Y APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA SU EVALUACION Y SEGUIMIENTO.  
2 PARTICIPAR EN ACTIVIDADES ACADEMICAS, DE PROMOCION Y DE 
DIFUSION, PARA PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
LA DIRECCION ESTOMATOLOGIA CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CONOCIMIENTO, IMPLEMENTACION Y EVALUACION.  
3 COLABORAR EN EL DISEÑO DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES 
A LA DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE GESTION DE RIESGOS EN 
ESTOMATOLOGIA PARA SU APLICACION EN LOS SECTORES EDUCATIVO, 
PUBLICO Y PRIVADO.  
4 ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS MATERIALES MINIMOS 
INDISPENSABLES PARA UNA OPTIMA DIFUSION Y APLICACION DE LOS 
ESQUEMAS DE GESTION DE RIESGOS Y DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA EL EJERCICIO PROFESIONAL.  
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5 COORDINAR Y PROGRAMAR REUNIONES INTERINSTITUCIONALES, PARA 
VINCULAR A LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA CON TODAS LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y EDUCATIVAS RELACIONADAS CON 
LA ATENCION BUCO DENTAL DE LA POBLACION.  
6 DISEÑAR PROPUESTAS ENCAMINADAS A PROMOVER LA PRESENCIA DE 
LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA EN FOROS NACIONALES Y 
EXTRANJEROS, PARA PROPICIAR EL LIDERAZGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, EN PROGRAMAS DE 
CAPACITACION EN SALUD BUCO DENTAL.  
7 ANALIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LA CAPACITACION Y 
EVALUACION DE LA APLICACION DE LOS ESQUEMAS DE GESTION DE 
RIESGOS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER ACCIONES DE MEJORA.  
8 INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS ESQUEMAS DE 
PREVENCION DE RIESGOS, PARA DETERMINAR INDICADORES DE 
EVALUACION.  
9 COMPROBAR A TRAVES DE INDICADORES, LA EFICACIA DE LOS 
PROGRAMAS QUE INTEGRAN A LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA CON 
LOS PROYECTOS DE SISTEMA INTEGRAL DE CALIDAD CON LA FINALIDAD 
DE PROPONER ADECUACIONES Y MECANISMOS DE MEJORA.  
10 ASESORAR A LOS GRUPOS DE CONSENSO PARA LA APLICACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE EVALUACION DE LOS ESQUEMAS 
DE GESTION DE RIESGOS EN ESTOMATOLOGIA.  
11 PROPONER ACTIVIDADES ACADEMICAS QUE FACILITEN LA 
PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD ODONTOLOGICA EN LOS PROYECTOS 
DE LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA, CON EL PROPOSITO DE FACILITAR 
LA CAPACITACION SOBRE LOS PROGRAMAS DE GESTION DE RIESGOS.  
12 COORDINAR LA ATENCION A LOS GRUPOS GREMIALES Y A LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE PARTICIPAN EN LAS REUNIONES 
INTERINSTITUCIONALES CONVOCADAS POR LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, ODONTOLOGIA, 
SALUD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (04/30/23) 
Código  12-511-1-M1C014P-0000034-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER SOLICITUDES 
INSTITUCIONALES A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y 
DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS 
REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO.  
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A 
LA FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL NUEVO SISTEMA, LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS 
SISTEMAS O ENTES EXTERNOS.  
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR 
UN SISTEMA INFORMATICO QUE LAS ATIENDA.  
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA 
INSTALACION DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS AREAS DE TRABAJO.  
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL 
PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS.  
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y 
PROBLEMAS DERIVADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA.  
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES 
PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA DESARROLLAR 
PRODUCTOS DE SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS.  
8 DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE 
USUARIO. 
9 DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS 
EN EL MODELADO DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES.  
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE 
CON BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO DEL PRODUCTO FINAL.  
11 PLANEAR, DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O 
COMPONENTES.  
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y 
FUNCIONAL DEL SISTEMA DESARROLLADO.  
13 ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE 
LA INFORMACION.  
14 DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA 
GARANTIZAR SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO.  
15 ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL BUEN RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VINCULACION Y DIFUSION EN ESTOMATOLOGIA 

(05/30/23) 
Código  12-610-1-M1C014P-0000129-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL DISEÑO, 
IMPLEMENTACION, EVALUACION Y DIFUSION DE LOS MODELOS Y 
ESQUEMAS DE PREVENCION DE RIESGOS, Y DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA EL EJERCICIO PROFESIONAL, ASI COMO MANTENER UNA 
COMUNICACION CONSTANTE Y PERMANENTE CON LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, DE SALUD Y ASOCIACIONES GREMIALES CON LA FINALIDAD 
DE FORTALECER LA VINCULACION CON LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER CON LOS REPRESENTANTES DE LAS INSTITUCIONES Y 
GRUPOS GREMIALES LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA, PARA PROMOVER LA APLICACION DE LOS ESQUEMAS 
DE PREVENCION DE RIESGOS.  
2 PROPONER ESQUEMAS DE ORIENTACION Y ASESORIA A LA COMUNIDAD 
ODONTOLOGICA SOBRE LAS ACCIONES A EJECUTAR EN LOS PROGRAMAS 
DE LA DIRECCION.  
3 PROMOVER LA REALIZACION DE ENLACES CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y DE SERVICIOS DE ATENCION BUCODENTAL, PUBLICA Y 
PRIVADA, PARA VINCULARLOS CON LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA.  
4 DISEÑAR PROCEDIMIENTOS DE VINCULACION CON LAS ASOCIACIONES, 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE SALUD, PUBLICAS Y PRIVADAS, QUE 
PERMITAN A LA DIRECCION DE ESTOMATOLOGIA DESARROLLAR SUS 
PROGRAMAS.  
5 PROMOVER LA FIRMA DE CONVENIOS DE COLABORACION CON LAS 
INSTANCIAS RELACIONADAS CON LA ATENCION BUCO DENTAL Y DE 
FORMACION DE RECURSOS, TANTO A NIVEL NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL.  
6 DAR SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS 
CONVENIOS DE COLABORA CION, PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 
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 7 PARTICIPAR EN ACTIVIDADES ACADEMICAS, DE PROMOCION Y DIFUSION 
DE LOS ESQUEMAS DE PREVENCION DE RIESGOS Y DE LA NORMATIVIDAD 
QUE REGULA EL EJERCICIO DE LA PROFESION, DENTRO Y FUERA DE LA 
SECRETARIA.  
8 DISEÑAR ESTRATEGIAS ENCAMINADAS A LA DIFUSION DE LOS 
PROYECTOS DE LA DIRECCION.  
9 COORDINAR Y PROGRAMAR LA PARTICIPACION DE LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA, EN FOROS DE IMPORTANCIA PARA EL GREMIO 
ODONTOLOGICO, PARA FOMENTAR LA DIFUSION DE LOS PROYECTOS DE 
LA DIRECCION.  
10 CONVOCAR A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ASOCIACIONES 
GREMIALES Y DE SERVICIOS DE SALUD BUCODENTAL, A LAS REUNIONES 
INTERINSTITUCIONALES PROGRAMADAS POR LA DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA, PARA PROPICIAR SU PARTICIPACION EN LOS 
PROYECTOS DE LA DIRECCION.  
11 PARTICIPAR EN ACTIVIDADES ACADEMICAS, DE PROMOCION Y DE 
DIFUSION DE LOS PROGRAMAS Y ESQUEMAS DE GESTION DE RIESGOS 
EN ESTOMATOLOGIA, DENTRO Y FUERA DE DIRECCION DE 
ESTOMATOLOGIA.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, ODONTOLOGIA, 
SALUD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE NORMAS Y PROGRAMAS DE ENFERMERIA (06/30/23) 
Código  12-610-1-M1C014P-0000140-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA (MENSUAL 
BRUTO) 

$ 29,753.00 
(Veintinueve mil 

setecientos cincuenta y 
tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR PROGRAMAS PARA EL AREA DE ENFERMERIA BASADAS EN LAS 
POLITICAS DE SALUD PARA COADYUVAR EN LA MEJORA DE LA CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DEL DESEMPEÑO PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DE ENFERMERIA. 
FUNCIONES 
1 MONITOREAR EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE ENFERMERIA PARA 
DETECTAR LAS AREAS TECNICAS, HUMANAS Y ETICAS EN LAS QUE SE 
REQUIERA FORTALECER LAS COMPETENCIAS LABORALES.  
2 MONITOREAR LAS INNOVACIONES TECNICAS EN EL AREA DE LA SALUD 
PARA TENER ACTUALIZADO AL PERSONAL DE ENFERMERIA.  
3 ANALIZAR LA CONGRUENCIA Y PERTINENCIA DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS EDUCATIVOS DE ENFERMERIA A FIN DE QUE RESPONDAN A 
LAS NECESIDADES DEL SISTEMA DE SALUD.  
4 GENERAR PROPUESTAS CON BASE AL ANALISIS REALIZADO.  
5 IMPLEMENTAR PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DEL CAPITAL 
HUMANO EN ENFERMERIA EN LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS. 
6 IMPLEMENTAR PROGRAMAS TENDIENTES A MEJORAR LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA EN LAS DIFERENTES ENTIDADES 
FEDERATIVAS.  
7 GENERAR PROPUESTAS DE INCLUSION DE ASPECTOS BIOETICOS EN 
LOS PROGRAMAS DE FORMACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL DE 
ENFERMERIA.  
8 MONITOREAR LOS RESULTADOS DE LA APLICACION DE LOS ASPECTOS 
BIOETICOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA GENERAL PEDAGOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA EDUCACION. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION. 
AREA GENERAL ETICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ETICA DE INDIVIDUOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE MODELOS OPERATIVOS EN SALUD (07/30/23) 
Código  12-610-1-M1C014P-0000148-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER Y DESARROLLAR METODOLOGIAS Y MODELOS QUE 
COADYUVEN A MEJORAR Y FORTALECER LA OPERACION, ORGANIZACION, 
FUNCIONAMIENTO Y EFICIENCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
ATENCION MEDICA Y DE ASISTENCIA SOCIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, PARA ALINEARLOS CON EL PLAN RECTOR SECTORIAL DE 
RECURSOS EN SALUD. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR NECESIDADES DE MEJORA, APOYO Y FORTALECIMIENTO 
DE LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y DE 
ASISTENCIA SOCIAL EN LOS AMBITOS INSTITUCIONAL, SECTORIAL E 
INTERSECTORIAL, EN LAS MATERIAS QUE SON COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA UNIFORMAR ESQUEMAS DE ATENCION CON 
MINIMOS DE CALIDAD.  
2 ESTUDIAR ESQUEMAS EXITOSOS Y FORMULAR PROPUESTAS 
INNOVADORAS DIRIGIDAS A LA ATENCION Y SOLUCION DE PROBLEMAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ATENCION 
MEDICA Y DE ASISTENCIA SOCIAL.  
3 PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE COORDINACION DE LAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD PARA LA PLANEACION E 
INSTRUMENTACION CONJUNTA DE MODELOS OPERATIVOS DIRIGIDOS A 
MEJORAR LA EFICIENCIA, LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y DE ASISTENCIA SOCIAL.  
4 PROPONER Y DESARROLLAR MODELOS DE OPERACION, ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA, CON 
UN ENFOQUE MODERNO Y RACIONAL EN EL USO DE LOS RECURSOS 
PARA LA MEJORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y DE ASISTENCIA SOCIAL.  
5 PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS PARA EL DESARROLLO DE 
METODOLOGIAS APLICABLES A LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCION MEDICA Y ASISTENCIA SOCIAL, QUE PERMITAN MEJORAR LA 
EFICIENCIA DE LA INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE EN EL AMBITO 
INSTITUCIONAL.  
6 ESTUDIAR Y PROPONER INDICADORES DE DOTACION DE RECURSOS 
HUMANOS PARA MEJORAR Y FORTALECER LA EFICIENCIA DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION MEDICA.  
7 PROPONER Y DESARROLLAR MODELOS DE PLANTILLAS DE PERSONAL 
PARA HOSPITALES, QUE PERMITAN SOBRE BASES TECNICAS, TOMAR 
DECISIONES RESPECTO DE LAS SOLICITUDES DE RECURSOS HUMANOS, 
EN EL MARCO DEL PLAN MAESTRO SECTORIAL DE RECURSOS HUMANOS 
PARA LA SALUD.  
8 PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE APOYO A LA GESTION DE LA 
DIRECCION GENERAL, EN EL AMBITO INSTITUCIONAL, SECTORIAL, 
INTERSECTORIAL Y LAS QUE SE REALICEN EN COORDINACION CON LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA PROPICIAR 
ESQUEMAS DE OPERACION UNIFORME EN CONCORDANCIA CON LOS 
MODELOS ESTABLECIDOS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, SALUD, 
MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA, VIDA POLITICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés básico. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE LA SALUD POBLACIONAL (08/30/23) 
Código  12-614-1-M1C014P-0000048-E-C-W 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 24,841.00 (Veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y un pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APLICAR LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS NACIONAL 
Y ESTATALES DE SALUD, EN MATERIA DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE 
LA POBLACION, A FIN DE GENERAR INFORMACION UTIL PARA LA 
OPERACION, AJUSTE Y REDISEÑO DE POLITICAS, PROGRAMAS Y 
SERVICIOS, ASI COMO PARA FORTALECER LA RENDICION DE CUENTAS 
DENTRO DEL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS 
CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACION A FIN DE IMPLEMENTAR EL 
MODELO INTEGRAL DE EVALUACION.  
2 PROCESAR LA INFORMACION DE MORTALIDAD, MORBILIDAD Y SALUD 
POSITIVA A FIN DE CONSTRUIR LOS INDICADORES DE SALUD DE LA 
POBLACION.  
3 ELABORAR DOCUMENTOS CONCEPTUALES Y TECNICOS SOBRE 
EVALUACION DE LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACION A FIN DE 
IMPLEMENTAR EL MODELO INTEGRAL DE EVALUACION.  
4 ACTUALIZAR LOS INDICADORES DE CONDICIONES DE SALUD PARA SU 
DIFUSION ANUAL A TRAVES DE MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRONICOS.  
5 RECABAR MATERIAL SOBRE LA EVALUACION DE LA SALUD 
POBLACIONAL PARA SU APLICACION EN LOS TALLERES DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACION EN LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL PAIS.  
6 APOYAR LOS PROCESOS DE COORDINACION ENTRE LA DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y LAS SECRETARIAS DE 
SALUD ESTATALES PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES TEORICO-PRACTICAS EN 
EVALUACION.  
7 PARTICIPAR EN LOS TALLERES, REUNIONES NACIONALES Y 
REGIONALES A FIN DE FORTALECER LAS CAPACIDADES DE EVALUACION 
EN LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL PAIS.  
8 ELABORAR LOS INDICADORES DE RESULTADO RELACIONADOS CON LAS 
CONDICIONES DE SALUD A FIN DE APOYAR LA EVALUACION DE LOS 
OBJETIVOS INTERMEDIOS DEL SISTEMA DE SALUD.  
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9 INTEGRAR EL INFORME DEL SEGUIMIENTO DE METAS DEL PROGRAMA 
SECTORIAL DE SALUD, A FIN DE APORTAR EVIDENCIAS QUE APOYEN LOS 
PROCESOS DE PLANEACION Y GESTION DENTRO DE LA SECRETARIA.  
10 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE RENDICION DE 
CUENTAS EN SALUD EN LO RELACIONADO AL RUBRO DE CONDICIONES DE 
SALUD, A FIN DE PROPORCIONAR INFORMACION A LA SOCIEDAD SOBRE 
EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE SALUD.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:  
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN NUTRICION, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN NUTRICION, MEDICINA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA, ECONOMIA, 
CIENCIAS SOCIALES, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN MEDICINA INTERNA. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ESTADISTICA. 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN SOCIOLOGIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo 
siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00  a 17:00   hrs., con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado 
o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará 
en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, 
las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil 
siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad 
de experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes Elementos: 
 Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados. 
 Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
 Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
 Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
 Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
 Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
 Elemento 7. Nivel de remuneración; 
 Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 
 Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
 Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
 Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
 Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
 Elemento 5. Logros; 
 Elemento 6. Distinciones; 
 Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
 Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
 Elemento 9. Otros Estudios, 
 Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el 
día y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que 
no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como 
lo señala la metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. En lo que respecta a la valoración del mérito 
se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 4) 
escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a 
través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de 
origen, donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
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III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220  horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por 
esta misma Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia 
el artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de 
Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga 
de los documentos y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar 
la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado 
junto con la documentación requerida. 
La/El (agregar la denominación de Nivel Central o en su caso OD´s), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para (agregar la denominación de Nivel Central o en su caso 
OD´s), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 18 al 31 de octubre de 2023, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de octubre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de octubre de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 03 de noviembre de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 06 de noviembre de 2023 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 07 de noviembre de 2023 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 07 de noviembre de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 08 de noviembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 08 de noviembre de 2023 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de 
lunes a viernes de 9:00  a 17:00   hrs; exceptuando las entrevistas.  
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
 a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 



Miércoles 18 de octubre de 2023 DIARIO OFICIAL      389 

 

b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En 
caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C no se podrá accesar al aula 
de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 
metros. 
 b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.).  
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a)- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc.  
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria.  
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación.  
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones.  
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada; sin 
embargo, previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez 
realizadas las notificaciones correspondientes a los/las aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de 
Selección profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará 
la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes deberán acreditar su participación con identificación oficial: 
“INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja de 
Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte.  
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección correspondiente, calificarán 
en una escala de 0 a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un 
idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y 
no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones.  
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados 
(apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la Subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá 
registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
 I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P.  11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. 
piso, Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P.  01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No.  SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional No.  
60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna 
de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los 
aspirantes con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página 
electrónica de Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
en la siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma 
de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información 
Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00  a 
15:00   horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 420 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para ocupar las dos plazas siguientes: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,292.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 14-220-1-M1C014P-0000975-E-C-S Sede o 
residencia 

VILLAHERMOSA, TABASCO 

Ubicación Avenida Gregorio Méndez Magaña, número 713, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000. 

Código de puesto 14-220-1-M1C014P-0000989-E-C-S Sede o 
residencia 

PACHUCA, HIDALGO 

Ubicación Boulevard Felipe Angeles, número 801, Colonia Cuesco, 
Pachuca, Hidalgo, C.P. 42080. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial. 
F2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
F3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal del Trabajo, de 
su circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
F4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
F5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo 
de satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
F7.- Analizar las leyes, reglamentos y lineamientos generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a 
la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de octubre de 2023 

Registro de Aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx 

Hasta el 31 de octubre de 2023 

I. Revisión curricular en 
www.trabajaen.gob.mx 

Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de solicitudes de 
reactivación de folios 

Hasta el 03 de noviembre de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 06 de noviembre de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

(Revisión Documental) 

A partir del 06 de noviembre de 2023 

IV. Entrevista A partir del 06 de noviembre de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 15 de enero de 2024 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
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Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse 
será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las personas candidatas a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata 
decidirá a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para 
acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 
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La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se 
encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando 
se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro 
del apartado, “Formatos para revisión documental”: https://www.stps.gob.mx/ 
Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio 
de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria 
o bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales 
y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora 
pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona 
servidora pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de 
que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 
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 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato 
“Referencias Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda 
el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, 
ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de 
entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que 
se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 



402      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

8ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

9ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

10ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 
Publicación de 
Resultados 

13ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
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4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 63018, 
63052, 63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327 y 65014 de lunes a 
viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 421 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona 
interesada que desee ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal para ocupar las dos plazas siguientes: 
 

Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO(A) DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN CAPACITACION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 15,259.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto 

14-510-1-E1C008P-0000453-E-C-M Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Apoyar en el diseño del material didáctico de los cursos dirigidos e impartidos por la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera (DSPC), con la finalidad de cumplir con el Plan Anual de Capacitación y 
con las necesidades emergentes en diversas áreas de la STPS. 
F2.- Contribuir en la inscripción, tutoría y cierre de cursos de capacitación en línea a cargo de la DSPC en 
la plataforma educativa correspondiente, con el propósito de cumplir con los periodos establecidos de 
ejecución. 
F3.- Apoyar en el desarrollo de los cursos de capacitación en línea de acuerdo al calendario anual 
proyectado, con la finalidad de que se realice el Plan Anual de Capacitación conforme a la normatividad 
vigente. 
F4.- Proporcionar asistencia y orientación en materia de capacitación a las y los servidores públicos de la 
STPS, con la finalidad de que se desarrollen adecuadamente las acciones de capacitación. 
F5.- Analizar el material y contenido de los cursos de capacitación a través de la revisión y consulta de 
distintas fuentes de información, con el objetivo de presentar material actualizado y útil para las y los 
servidores públicos de la STPS. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 
Psicología Psicología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Selección e Ingreso 
 Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 



406      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de octubre de 2023 

 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INNOVACION Y CULTURA ORGANIZACIONAL 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Grupo, Grado 

y Nivel del 

Puesto 

O33 Número de 

vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$ 36,835.00 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 

puesto 

14-510-1-M1C015P-0000490-

E-C-M 

Sede o residencia CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, Colonia Los Alpes, 

Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaría en la aplicación y uso de las herramientas 

técnicas y metodologías necesarias en materia de innovación y calidad, con la finalidad de mejorar, 

rediseñar y/o alinear sus procesos. 

F2.- Analizar los procedimientos que las Unidades Administrativas elaboren o actualicen, con la finalidad

de proponer acciones que innoven y desarrollen mejor sus procesos. 

F3.- Estudiar los manuales administrativos de organización y procesos de las Unidades Administrativas

de la dependencia, con el propósito de recomendar acciones de mejora organizacional. 

F4.- Recomendar acciones de mejora respecto a los indicadores y compromisos de la Dirección General

de Recursos Humanos, con la finalidad de que se desarrollen conforme a una cultura de calidad. 

F5.- Supervisar la aplicación de la encuesta de clima y cultura organizacional en las Unidades 

Administrativas de la STPS, con la finalidad de conocer el sentir de las y los servidores públicos de la 

dependencia. 

F6.- Analizar los resultados de la encuesta de clima y cultura organizacional, con la finalidad de identificar 

las áreas de oportunidad de la STPS. 

F7.- Analizar los resultados de la encuesta de clima y cultura organizacional, con la finalidad de definir las 

prácticas de transformación que se implementarán en la STPS. 

F8.- Proponer acciones de sensibilización, difusión, capacitación y asesoría en materia de ética, integridad, 

prevención de conflictos de interés, a fin de incentivar una adecuada cultura organizacional. 

F9.- Elaborar el programa de prácticas de transformación de la dependencia, con el propósito de que se 

registre ante la Secretaría de la Función Pública (SFP), conforme a las disposiciones aplicables. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 

Psicología Psicología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Profesionalización y Desarrollo 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de octubre de 2023 

Registro de Aspirantes en 
www.trabajaen.gob.mx 

Hasta el 31 de octubre de 2023 

I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de aspirantes 
Recepción de solicitudes de 

reactivación de folios 
Hasta el 03 de noviembre de 2023 

II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 06 de noviembre de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 06 de noviembre de 2023 

IV. Entrevista A partir del 06 de noviembre de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 15 de enero de 2024 

Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista. 
La aplicación de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como el cotejo 
documental de todos los concursos, se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se informe a las personas candidatas a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el 
portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince 
minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no 
se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
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A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de 
participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para acreditar 
que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 
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Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

6ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte y 
sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin 
tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

7ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar 
en todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
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 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental”: 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en la 
página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades Educativas Nacionales 
(Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado 
académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera carrera 
terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de terminación de 
estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 

únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago de 
una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestacion bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando la 
persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 
será motivo de descarte. 
 Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar 
las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona servidora 
pública de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 
de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
 Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual 

de primer nivel de ingreso”: https://www.stps.gob.mx/Administracion-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 
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No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato “Referencias 
Laborales” en https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en 
https://www.stps.gob.mx/Administracion-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
“Metodología y escalas de calificación para evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito” 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación 
de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el documento 
se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, 
fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación 
general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

8ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la 
ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
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Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

9ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

10ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

11ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 

a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 
caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán 
las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como las 
desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios tendrán 
una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través 
de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

12ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS en su 
4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de puntuación 
general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

13ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 
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4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes 
mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la persona candidata a 
evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona ganadora 
de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de residencia y/o 
ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, ni 
marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas en la 
redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 63018, 63052, 63053, 
63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327 y 65014 de lunes a viernes en un 
horario de atención de 09:00 a 18:00 horas 

 
Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Subdirector de Seguimiento y Control Operativo de 

la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales y Secretario Técnico de los Comités 
Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Felipe Ortiz de Zárate Plaza 
Firma Electrónica. 
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